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LXI LEGISLATURA 

^MINI; 

6 MAL 2018

i 

. 

ario 
Wt, 

s a 
e 
 or 

Sa 	De Lira 	 Jorge Luis Miranda Torres 

Le 
Dulcelina 

Comisión de 
Vigilancia 
Presidente 
Legislador 
Héctor Mendizábal Pérez, 
Presente. 

DIP. HE TOR MENDIZNIAL PEREZ 

En Sesión Ordinaria de la data, se dio cuenta de oficio No. 12, 

sistema municipal DIE de Villa de Arista, 14 de marzo del año 

en curso, recibido el 12 del mismo mes y año, cuenta pública 

2017; y acordó: a Comisión de Vigilancia. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

c.c. Sistema municipal DIF de Villa de Arista. Presente. 
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2.2.1 

a de Arista, San Luis Potosí, S.L.P.,  a 14 de Mauo cie,..20  
CONGRESO DEL ESTADO 

l XI LEGISLATURA mnrc 
12 MAR. 
'vio 'in 

Oí ICIALIA MAY 
OFICIALIA DE PARTES 

• 	SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

sunto: Informe de Cierre de Cuenta Pública 2017 

FICIO: 000012/SMDIF-COORD-ADM/2018 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

PRESENTE.- 

0010218 

Quien Suscribe C.P. Martha Alfaro Gámez, Presidente del Sistema 

Municipal del DIF, con domicilio en las oficinas que ocupa el sistema 

municipal para el desarrollo integral de la familia de Villa de Arista S.L.P., 

con debido respeto, hago entrega de lo que expongo a continuación: 

O  Información Contable (C) 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Actividades 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado de Flujos de Efectivo 

Estado Analítico del Activo 

Notas a los Estados Financieros/Notas de Desglose 

Notas a los Estados Financieros/Notas de Memoria 

Notas a los Estados Financieros/Notas de gestión administrativa 

El Información Presupuestaria (P) 

2.1 Ingresos (PI) 

2.1.1 

2.1.2 

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, desagregado por rubro 
y tipo conforme al clasificador por Rubro de Ingresos 

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, por Fuente de 
Financiamiento 

2.2 Egresos (PE) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán las siguientes 
clasificaciones: 

c.c. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 

c.c. Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Archivo 
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0 1 , Anexos 

Información Contable (.4c) _ 	 _ _ . 
1.1 Relación de cuentas bancarias utilizadas en el ejercicio fiscal 2017 

1.2 Informe sobre pasivos contingentes 

1.3 Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras 

1.4  Balanza de comprobación presentada hasta su último nivel de desagregación; cuyas columnas 
de movimientos muestren los datos acumulados de enero a diciembre de 2017 

1.5  Respaldo en medios electrónicos de la información contable del organismo, por el periodo del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

1.6 
Original de la documentación comprobatoria y justificativa de la Cuenta Pública para efectos 

de revisión y fiscalización; ordenadas por Fondo o Programa, tipo de póliza, mes y número de 
póliza, con su respectiva documentación soporte foliada 

2 Información Presupuestaria (APIMPE) 
_ - 

2.1 Resumen de recursos recibidos por transferencias 

2.2 
Integración 	detallada 	de 	los 	recursos 	recibidos 	por 	transferencias, 	participaciones, 
aportaciones, subsidios, convenios y apoyos, debiéndose incluir copia certificada del soporte 
documental 

2.3 Comparativo de ingresos reales contra el presupuesto de ingresos 

2.4 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresas, del que se derivarán las siguientes 
clasificaciones: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

Clasificación por Unidad Administrativa 

2.5 Presupuesto de Egresos aprobado 2017 en copia certificada 

2.6 Evidencia de la publicación del Presupuesto de Egresas en el Periódico Oficial del Estado "Plan 
de San Luis". 

_ 
Información Programática (APTO 

3.1 Gasto por categoría programática 
_ 

4 Información de Deuda Pública (ADP) 
- -- 	- 

4.1 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

4.2 Endeudamiento Neto 

4.3 Intereses de la Deuda 

IDOF 
VILLA D ARISTA 

SUMANDO VOLUNTAD 
POR NUESTRA FAMIL 

c.c. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 

c.c. Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Archivo 

_ 	_ 



Cuenta Pública 2017 

Moctezuma No. 8 

IS 
A tel. 

IRalaltráb grat92alones al capital y pago de intereses derivados del servicio de 
4  I hemArista, S.L.P. 
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46 Oficio de declaración de la no contratación de la Deuda pública durante el ejercicio fiscal 2017 

i 
_ 5 Información de Disciplina Financiera (ADF) 	 1 

5.6 

5.7  

._. 

5.1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

5.2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos — LDF 

5.3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos-LDF 

5.4 Balance Presupuestario-LDF 

5.5 Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF 

Estado Analítico del 	Ejercicio del 	Presupuesto de Egresos Detallado-LDF, conforme a lo 
siguiente: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

Clasificación Administrativa 

Clasificación Funcional 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Guía de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y 
Municipios - LDF 

' 	6 Información de Obras y Acciones (AOA) 

6.1 

6.2 

6.3  

6.4 

6.5 

16  

6.9 

A 

8 

Programa anual de obras y acciones del ejercicio fiscal 2017 

Reporte de avance físico-financiero de obras y acciones al cierre del ejercicio fiscal 2017 

Relación de contratos celebrados en el ejercicio 2017 por concepto de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas 

Relación de convenios y acuerdos celebrados con instancia de gobierno para la ejecución de 
obras del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017 

Relación de maquinaria, equipo de construcción y vehículos destinados para la ejecución y 

supervisión de la obra pública, al cuidado o propiedad del ente y/u organismo, indicando 
referencias que permitan su fácil ubicación dentro del inventario 

Relación dé oficios de designación del supervisor por obra 

Expedientes de obra pública 

Expedientes de obras por contrato 

Expedientes de obras por administración directa 

1 7 Información Complementaria (AIC0) 
._ _ 

7.1 Estructura orgánica vigente con firmas de autorización 

DIF 
VILLA DE ARISTA 

SUMANDO VOLUNTAD 
POR NUESTRA FAMIL 

c.c. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 

c.c. Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Archivo 

   



c.c. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 

c.c. Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Archivo 

Cuenta Pública 2017 
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IRA 

Villa de Arista, S.L.P. 

1igfidilt6 r8écilefitél el cual se informa el nombre y periodo de: Presidente de la Junta de 
Gobierno; Presidente(a) del DIF; Director del Organismo de Agua, IMPLAN o INMUVI; Director 

o Coordinador Administrativo o su equivalente en el organismo descentralizado; debiendo 

presentar copia certificada de los documentos que acrediten el cargo y periodo, asimismo 

deberán presentar copia certificada de su respectiva identificación oficial; la información 
relativa al periodo de desempeño deberá cubrir en todos los casos el ejercicio fiscal 2017 

Relación de bienes muebles que componen el patrimonio del organismo 

Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio del organismo 

Conciliación de los registros contables contra el inventario físico de los bienes patrimoniales 

Reporte de los procedimientos, civiles, penales, administrativos y laborales, en los que el 
organismo fue parte en el ejercicio 2017 

Reporte del cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos del 
CONAC 

Cuestionario de control interno, adjuntando la evidencia que sustente lo informado en 
archivos digitales pdf 

Tabulador de sueldos y salarios autorizado para el ejercido 2017, en donde se especifique la 
categoría, el número de plazas y el total de percepciones asignadas 

Presupuesto de Egresos modificado 

Acta certificada de la sesión de la Junta de Gobierno en la que se autorizó la modificación al 

Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal 2017; mostrando a detalle el nivel de partida 
específica del gasto y conteniendo el total de las modificaciones. 

Evidencia documental de la difusión en su página de internet de la información financiera 
conforme 	a 	lo 	establecido 	en 	el 	Título 	Quinto 	de 	la 	Ley 	General 	de 	Contabilidad 
Gubernamental, adjuntando oficio firmado por el titular del organismo descentralizado en el 
que se señale el enlace (link) para acceder a su sitio web oficial 

VI. OTROS 

Acta donde el órgano de Gobierno sanciono la Cuento Publica 

Oficio donde se remitió al Municipio la Cuento Pública para la integración del 
tomo correspondiente. 
Otros 

Publicación, Presupuesto de Egresos 2018. 

Reglamento Interno Actualizado 

Manual de Organización 
Manual de Procedimientos 

7.12 
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pública 2017 anteriormente descrita. 

Remito a usted para los efectos administrativos que haya lugar lo 

anterior con objeto de cumplir con los requisitos solicitados para la 

Entrega - Recepción de la Cuenta Pública Anual 2017. 

Se me tenga presentado en tiempo.  y forma el presente escrito, así 
como la información que acompaño. 

Sin otro Particular por el momento quedo de Usted. 

c.c. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
C.C. Archivo 



Asunto: Sesión Junta 415# 
DIF 
VILLA DE ARISTA 

SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 	 ACTA: 035/SMDIF-ADM-C 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486 86 205 41 

Villa de Arista San Luis Potosí, S.L.P., a 09 de Marzo de 2018 

XXXV SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO 

En el municipio de Villa de Arista San Luis Potosí, S.L.P., siendo las 15:00 horas del 

día 09 de marzo del 2018, se reúnen en las oficinas que ocupa el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista S.L.P, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento Interno para el DIF de 

Villa de Arista, S.L.P., previo citatorio emitido por la Lic. Ma Josefina Serna 

Almendarez Coordinadora del SMDIF, para llevar a cabo la XXXV SESIÓN 

ORDINARIA de Junta de Gobierno, con el siguiente: 	 00 1 021 8 
CONGRESO DEL ESTADO—' 

LXI LEGISL IJRA 
se\ D 

11 
/3 12 MAR. 

[mi \ 	tn.j.N__I 
OFICIALIA MA R 

OFICIALIA DE PAR ES 
1/4 
	

SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

Aprobación de estados Financieros del mes de Enero 2018 

Asuntos generales. 

6. Clausura de la sesión. 

Para desahogar el primer punto del orden del día, se lleva a cabo pase de 

lista, encontrándose presentes: Ing. Juan Jesús Silverio Gómez Ponce 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Villa De Arista, S.L.P.; C.P. Martha 

Alfaro Gámez Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del municipio de Villa de Arista, S.L.P.; Lic. Ma Josefina Sema Almendarez 

Coordinadora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

municipio de Villa De Arista, S.L.P.; Lic. Cada Berenice Castillo Rueda Contralora 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Villa De 

Arista, S.L.P.: 

ORDEN DEL DÍA 

Pase de lista. 

Verificación del quorum. 

Aprobación de la Cuenta Pública 2017. 

 

 



El presupuesto de Ingresos Devengado y recaudado este dado al 31 de 

diciembre de 2017, por un monto de $3,179,093.24; considerando que no 

existen ingresos por recaudar. Los ingresos para el ejercicio fiscal 2017 se 

representa de la siguiente manera: 

Fuente de Ingresos 2017 Importe Recaudado 2017 

Rubro Importe 

Donativos $10,540.00 

Cuotas de recuperación $ 31,310.00 

Total de aprovechamientos $ 41,850.00 

Transferencias, 	asignaciones 

subsidios municipales 

y $3, 137,243.24 

Total de ingresos en el ejercicio 2017 $ 3, 179,093.24 

En relación al presupuesto de ingresos del SMDIF de Villa de Arista, S.L.P. El cual 

fue aprobado por la cantidad de $ 3, 891,047.68 lo_recaudado-al-31 --d e--  — 
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C. María Victoria Serrato Castillo Regidor del municipio de Villa de Arista S.L.P., 

C. María Dolores Carbajal Castillo Regidor del municipio de Villa de Arista S.L.P. 

Por lo cual la C.P. Martha Alfaro Gámez da fe y legalidad de que asisten en 

este acto protocolario la totalidad de los convocados. 

Continuando con el segundo punto del orden del día y confirmando el 
quorum legal, la C.P. Martha Alfaro Gámez Presidenta del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista, S.L.P., declara instalada la 
XXXV Sesión Ordinaria, siendo las 15:05 horas y validos los acuerdos que de la 
presente emanen. 

Continuando con el tercer punto del orden del día se da a conocer el Informe 

y Aprobación de Cierre de Cuenta Pública 2017, para lo cual, la C.P. Martha 

Alfaro Gámez, cede la palabra a la C. P. Cinthia Margarita Mendoza Ruíz, para 

que rinda el informe financiero, presupuestal y documental, que se integra 

como se puntualiza a continuación: 



121 /411-1);Manb eTele420131 Oritirtin monto de $ 3, 179,093.24, quedando una reducción 

presupuestal final de $ 711,954.44. 

El presupuesto de egresos ejercido al 31 de diciembre de 2017, está dado por 

un total de gastos y otras perdidas por un monto de $3, 239, 176.14 

F 

Los gastos para el ejercicio fiscal 2017, se representan de la siguiente manera: 

Objeto del gasto  Importe ejercido 
Rubro  Importe 

Servicios Personales  $ 2,140,437.63 
Materiales y suministros  $ 216,126.33 

Servicios Generales  $326,695.38 
Transferencia , Asignaciones y Ayudas 

Sociales  
$519,516.81 

Bienes Muebles  
30,400.00 

Total del objeto del Gasto Ejercido en 
el Ejercicio 2016 

$3,239,176.14 

Como lo indica en el estado de situación financiera en derechos a recibir 
bienes y servicios, corresponde a depósito por erro de la cuenta de DIE a 
UBR por la cantidad de $1164.50, mismos que se reembolsaran en el mes de 
enero 2018. Para dejar registros correctamente con su comprobación 
correspondiente. 
Proveedores a corto plazo corresponde al proveedor servicio villa de arista 
el cual ya se cubrieron durante el año la cantidad de $6000.00 y no existen 
facturas que amparen la cantidad restante , además de que el proveedor 
informo ya no se le tiene adeudo pendiente de pago por lo que solo se 
refleja en la contabilidad. 
Se encuentran retenciones por pagar a corto plazo, mismas que 
corresponden a ejercicios fiscales anteriores, que no han sido enteradas al 
Servicio de Hacienda y Crédito Publico. 

Respecto al estado de flujo de efectivo y equivalente en bancos al final del 
ejercicio 2017, fue por un saldo final $ 59,822.14, cantidades que se 
verifican en el estado de flujo de efectivo y a continuación lo muestr 
tabla comparativa 2017 y 2016. 

Efectivo y Equivalentes 

DIF Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 

VILLA DE ARISTA 	 Villa de Arista, S.L.P. 

Rubro 

-9937:95— Efectivo en bancos 
-5451- 	



Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 

1576: 486 86 205 41 
Total de activo y/o 
equivalentes  

54,327.08 54,056.52 

TOTAL ACTIVO 
CIRCULANTE 

119,148.66 101,847.27 

tnE 

VILLA D ARISTA 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

El presupuesto de Ingreso Recaudado del SMDIF fue por la cantidad de $ 

3,179,093.24 cotejado con el presupuesto de Egresos Ejercido por un monto 
total de $ 3, 239, 176.14 arrojando una diferencia de $ 60,082.90 

La información Financiera, Presupuestal y documental que el cual se integra el 

cierre de la cuenta pública 2017, se compone de la siguiente información: 

n ormacion 	on a • e C) 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Actividades 

Estado de Variación en la Hacienda Pública  

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado de Flujos de Efectivo 

Estado Analítico del Activo 

Notas a los Estados Financieros/Notas de Desglose 

Notas a los Estados Financieros/Notas de Memoria 

Notas a los Estados Financieros/Notas de gestión administrativa 

Información Presupuestaria (P) 

l

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
desagregado por rubro y tipo conforme al clasificador por Rubro de Ingresos  

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, por 
Fuente de Financiamiento 

Egresos (PE) 

o. Por Objeto del Gasto 
Económica 

Administrativa 

Funcional 

Ingresos (PI) 

1 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán las 
siguientes clasificaciones: 

Anexos 

Información Contable (AC) 
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satiirghátilA lontingentes 

Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras 

Balanza de comprobación presentada hasta su último nivel de desagregación; 
cuyas columnas de movimientos muestren los datos acumulados de enero a 
diciembre de 2017 

Respaldo en medios electrónicos de la información contable del organismo, por 
el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

Original de la documentación comprobatoria y justificativa de la Cuenta Pública 
para efectos de revisión y fiscalización; ordenadas por Fondo o Programa, tipo 
de póliza, mes y número de póliza, con su respectiva documentación soporte 
foliada 

Información _ Presupuestarla (API/APE) 	 _ 	 _  _ 
Resumen de recursos recibidos por transferencias 

Integración 	detallada 	de 	los 	recursos 	recibidos 	por 	transferencias, 
participaciones, aportaciones, subsidios, convenios y apoyos, debiéndose incluir 
copia certificada del soporte documental 

Comparativo de ingresos reales contra el presupuesto de ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán las 
siguientes clasificaciones: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

Clasificación por Unidad Administrativa 

Presupuesto de Egresos aprobado 2017 en copia certificada  
Evidencia de la publicación del Presupuesto de Egresos en el Periódico Oficial 
del Estado "Plan de San Luis". _  

'Información Programática (APR) _  
Gasto por categoría programática  

FiforMación de Deuda Pública (ADP)-  _ 	 _ 	_ _ 	_ 	_ 
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  
Endeudamiento Neto  
Intereses de la Deuda  

Resumen de amortizaciones al capital y pago de intereses derivados del servicio 	( de deuda pública  

Oficio de declaración de la no contratación de la Deuda pública durante el 
ejercicio fiscal 2017 
IrtifIrMnriiirs oía ":....:-.or_ _ PIS- - 	 • - - -- 	

_ 	 A 
LflfldJIIflQ 	 ra 

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 
Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 
Informe Analítico de Obliejaciones_Diferentes-de-fina 



y 

IF 
E ARISTA 

1RiG590 ÁnMtit% 

Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 

I 
Villa de Arista, S.L.P. 

Wb21915:ASOS Detallado-LDF 
Estado 	Analítico 	del 	Ejercicio 	del 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Detallado-LDF, 
conforme a lo siguiente: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

Clasificación Administrativa 

Clasificación Funcional 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Guía de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y Municipios - LDF _ 	_ 	_ 	 __ 
Información de Obras y Acciones (AOA) . 	_  
Programa anual de obras y acciones del ejercicio fiscal 2017 

Reporte de avance físico-financiero de obras y acciones al cierre del ejercicio 
fiscal 2017 

Relación de contratos celebrados en el ejercicio 2017 por concepto de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas 

Relación de convenios y acuerdos celebrados con instancia de gobierno para la 
ejecución de obras del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017 

Relación de maquinaria, equipo de construcción y vehículos destinados para la 
ejecución y supervisión de la obra pública, al cuidado o propiedad del ente y/u 
organismo, indicando referencias que permitan su fácil ubicación dentro del 
inventario 	 - 

Relación de oficios de designación del supervisor por obra 
Expedientes de obra pública 
Expedientes de obras por contrato 
Expedientes de obras por administración directa _  

knforrnación Complementaria (AICO) _ 	_ 
Estructura  orgánica vigente con firmas de autorización 

Oficio mediante el cual se informa el nombre y periodo de: Presidente de la 
Junta de Gobierno; Presidente(a) del Dl F; Director del Organismo de Agua, 
IMPLAN o INMUVI; Director o Coordinador Administrativo o su equivalente en el 
organismo 	descentralizado; 	debiendo 	presentar copia 	certificada 	de 	los 
documentos que acrediten el cargo y periodo, asimismo deberán presentar 
copia certificada de su respectiva identificación oficial; la información relativa al 
periodo de desempeño deberá cubrir en todos los casos el ejercicio fiscal 2017  
Relación de bienes muebles que componen el patrimonio del organismo  
Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio del organismo  
Conciliación de los registros contables contra el inventario físico de los bienes ;-
patrimoniales I- 

VILLA 
SUMANDO 
POR NUES 

ü 

I Moctezuma No. 8 
1_7 r • 	ID_7004/"1 	  

    

- -t<epcineaelosprocedjmjentos, civiles_penalesradMiNgt 



DIF 
VILLA DE ARISTA 

1111111111104 
61-04-01 
61-09 
61-09-01 
61-09-02 
91.00 

91-01 

$2,780.52 
$2,780.52 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$275,860.00 

$275,860.00 
5278,640.52 

$169,694.79 

$169,694.79 

$169,694.79 

$1,816.54 

$0.00 

$0.00 

$1:816.54 

$L816.54 

$13,240.19 

$12,740.19 

$12, 

Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: ffififfelhfl 

--Reintegros 
Otros Aprovechamientos 
--Donativos 
--Cuotas de Recuperacion UBR 
Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público 
Transferencia municipal 
Total 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ESTADO ANALITICO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
AL 31 DE ENERO 2018 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE 
Sueldos base al 
personal permanente 
Sueldos base al 
personal permanente 
Remuneraciones al 
personal de carácter 
transitorio 
Honorarios asimilables a 
salarios 
Honorarios asimilables a 
salarios 
Sueldos base al 
personal eventual 
SUELDOS BASE AL 
PERSONAL EVENTUAL 
REMUNERACIONES 
ADICIONALES Y 
ESPECIALES 
Primas de vacaciones, 
dominical y 
gratificación de fin de 
año 
Primas de vacacional 
Gratificacion de Fin de 
Año 
Compensaciones 

$184,751.52 



Moctezuma No, 8 
Zona Centro, C.P. 78940 

VILLA DE ARISTA 	 Villa de Arista, S.L.P. 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 	Tel: 48650121)AIS Y 

ECONÓMICAS 
Indemnizaciones 
Indemnizaciones 
MATERIALES Y 
SUMINISTRO  
Materiales de 
administración, emisión 
de docuemntos y 
artículos de oficiales 
Materiales, útiles y 
equipos menores de 
oficina 
Materiales, útiles y 
equipos menores de 
oficina 
Materiales y útiles de 
impresión y 
reproducción 
Materiales y útiles de 
impresión y 
reproducción 
Materiales, útiles y 
equipos menores de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 
Materiales, útiles y 
equipos menores de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 
Material impreso e 
información digital 
Material impreso e 
información digital 
Material de limpieza 
Material de limpieza 
ALIMENTOS Y 
UTENSILIOS 
Productos alimenticios 
para personas 
Alimentacion en 
Oficinas o Logres de 
Trabajo 
Alimentacion en 
Programas de 
Capacitacion y 

DIF 

$0.00 
$0.00 

$12,538.66 

$6,858.64 

$2,895.44 

$2,895.44 

$0.00 

$0.00 

$3,884.20 

$3,884.20 

$0.00 

$0.00 

$79.00 
$79.00 

$1,874.00 

$1,874.0 

$1,874.0 



Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 

VILLA DE ARISTA 	 Villa de Arista, S.L.P. 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 	Tel: 486AlffletIL4eS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN 
Cemento y productos 
de concreto 
Cemento y productos 
de concreto 
Vidrio y productos de 
vidrio 
Vidrio y productos de 
vidrio 
Material eléctrico y 
electrónico 
Material eléctrico y 
electrónico 
Artículos metálicos para 
la construcción 
Artículos metálicos para 
la construcción 
Materiales 
complementarios 
Materiales 
complementarios 
Otros materiales y 
artículos de 
construcción y 
reparación 

DIF 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$136.00 

$136.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

Otros materiales y 	 $0.00 
artículos de 
construcción y 
reparación 
Productos químicos, 	 $0.00 
farmacéuticos y de 
laboratorios 
Medicinas y productos 	 $0.00 
farmacéuticos 
Medicinas y productos 	 $0.00 
farmacéuticos 
Materiales, accesorios y 	 $0.00 suministros médicos 
Materiales, accesorios y 	 $0.00 suministros médicos 
COMBUSTIBLES, 	 $3,310.0 LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 
Combustibles, 

$3, JI 
lubricantes y aditivos 
Combustibles, 

3731 



Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 

VILLA DE ARISTA 	 Villa de Arista, S.L.P. 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 	Tel: 486PRENDAt DE 

PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
Vestuario y uniformes 
Vestuario y uniformes 
HERRAMIENTAS, 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
Herramientas menores 
Herramientas menores 
Refacciones y 
accesorios menores de 
edificios 
Refacciones y 
accesorios menores de 
edificios 
Refacciones y 
accesorios menores de 
mobiliario y equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 
Refacciones y 
accesorios menores de 
mobiliario y equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 
Refacciones y 
accesorios menores de 
equipo de cómputo y 
tecnologías de 
información 
Refacciones y 
accesorios menores de 
equipo de cómputo y 
tecnologías de la 
información 
Refacciones y 
accesorios menores de 
equipo de transporte 
Refacciones y 
accesorios menores de 
equipo de transporte 
SERVICIOS GENERALES 
SERVICIOS BASICOS 
Energía eléctrica 
Energía eléctrica 

DIF 

$0.00 
$0.00 

$360.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$360.0. 

$1 
$1, 

$88 



Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 

VILLA DE ARISTA 	 Villa de Arista, S.L.P. 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 	Tel: 486TIMD5rfili Tradicional 

Telefonía tradicional 
Servicios de acceso a 
Internet, redes y 
procesamiento de 
información 
Servicios de acceso de 
Internet, redes y 
procesamiento de 
información 
SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 
Otros arrendamientos 
Otros arrendamientos 
SERVICIOS 
PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS 
Y OTROS SERVICIOS 
Servicios de 
capacitación 
Servicios de 
capacitación 
Servicios de apoyo 
administrativo, 
traducción, 
fotocopiado e 
impresíon 
Servicios de apoyo 
administrativo, 
fotocopiado e 
impresión 
SERVICIOS 
FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y 
COMERCIALES 
Servicios financieros y 
bancarios 
Servicios financieros y 
bancarios 
Fletes y maniobras 
Fletes y maniobras 
SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

DIF 
$799.00 
$799.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 

$928.00 

$0.00 

$0.00 

$928.00 

$928.00 

$632.20 

$632.20 

$632.20 

$0.0 
$0.0 

$13,191.0 

Conservación y 
$12,87 mantenimiento menor 

de inmuebles 



Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 

VILLA DE ARISTA 	 Villa de Arista, S.L.P. 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 	Tel: 486" &riihniento menor 

de inmuebles 
Instalación, reparación 
y mantenimiento de 
equipo de cómputo y 
tecnologías de la 
información 
Instalación, reparación 
y mantenimiento de 
equipo de cómputo y 
tecnologías de la 
información 
Reparación y 
mantenimiento de 
equipo de transporte 
Reparación y 
mantenimiento de 
equipo de transporte 
Servicios de limpieza y 
manejo de desechos 
Servicios de limpieza y 
manejo de desechos 

DIF 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$315.00 

$315.00 

Servicios de jardinería y 	 $0.00 
fumigación 
Servicios de jardinería y 	 $0.00 
fumigación 
SERVICIOS DE 	 $0.00 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y PUBLICIDAD 
Difusión por 	 $0.00 
radio,televisión y otros 
medios de mensaje 
sobre programas y 
actividades 
gubernamentales 
Infirme de Gobierno 	 $0.00 
Servicios de la industria 	 $0.00 
fílmica, del sonido y 
video 
SERVICIOS DE LA 	 $0.00 INDUSTRIA FÍLMICA, DEL 
SONIDO Y DEL VIDEO 
Servicios de traslados y 	 $0.0 viáticos 
Pasajes terrestres 
Pasajes terrestres 
Viáticos en el pais 
Otedirszaviai0i iláís 



DIF 
VILLA DE ARISTA 

SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

$0.00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$35,790.21 

Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486423MESSIERVICIOS DE 

TRASLADO Y 
HOSPEDAJE 
SERVICIOS OFICIALES 
Gastos de orden social 
y cultural 
Gastos de orden social 
y cultural 
OTROS SERVICIOS 
GENERALES 
Impuestos y derechos 
Impuestos y derechos 
Tenencias y Canje de 
Placas de Vehiculos 
Oficiales 
Penas, multas, 
accesorios y 
actualizaciones 
Penas, multas, 
accesorios y 
actualizaciones 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTROS 
SERVICIOS 
AYUDAS SOCIALES 
Ayudas sociales a 
personas 
Ayudas sociales a 
personas 
Ayudas por desastres 
naturales y otros 
siniestros 
Ayudas por desastres 
naturales y otros 
siniestros 
BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES  
MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN 
Equipos de cómputo y 
de tecnologías de la 
información 
Equipo de cómputo y 
de tecnología de la 
información 
ACTIVOS INTANGIBLES 
Software 

$35,790.21 
$35,790.21 

$35,790.21 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

50.00 

$0.0 



  

DIF 
VILLA DE ARISTA 

SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

Moctezuma No. 8 	- 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 48613EUDMISÚBLICA 

ADEUDOS DE 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES (ADEFAS) 
ADEFAS 
ADEFAS 
Total 

 

  

$0.00 

   

   

  

$0.00 

$0.00 
0.00 

$249,516.59 

  

Así mismo informo que tenemos un saldo en bancos al 31 de enero de 2018 
por la cantidad de: 

Cuenta 	 Saldo al 31 de enero 2018 
Cta 5451 	 $14,468.05 
Cta 0693 	 $20,457.80 

En uso y voz del C.P. Martha Alfaro Gámez Presidenta del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista, S.L.P., somete a 

consideración los Estados Financieros del mes de Enero de 2018 , para la 

aprobación de la información expuesta ; acto seguido somete a votación su 

aprobación, para lo cual los integrantes de la junta de gobierno se sirven 
aprobarlo por mayoría. 

Una vez desahogados los puntos a tratar, toda vez que los miembros de la 

Junta de Gobierno aprobaron lo expuesto en la XXXV Sesión Ordinaria, la Lic. 

Ma Josefina Sema Almendarez Coordinadora del SMDIF, cede la palabra C. P. 

Martha Alfaro Gámez Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Villa de Arista, S.L.P., quien da por clausurada la XXXV Sesión 

Ordinaria, siendo las 15:55 hrs del día y la fecha, y firmando los presentes para 
constancia: 



DIF 
VILLA DE ARISTA 

SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

Moctezurna No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486 86 205 1NG.J.J 

PONCE 

PR 

C. P MA 

PRESI 

NICIPA 

DIF 

LIC.CARLA BER 

CONTR 

C. MARIA VICTORIA SERRATO CASTILLO 

PRIMER VOCAL 

LIC. MAZISIIII AENDAREZ 

COORDINADORA GENERAL SMDIF 

C.MARIA DOLORES CARBAJAL CASTILLO 

SEGUNDO YO; AL 

LIC. JUAN SERNA ALMENDAREZ 

INVITADO ESPECIAL 



r ,, 

Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. cTsi 

tetyht  
An„, „ 

91ofttadñto a la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
del CONAC 

s  
E 

y 

F 
kRISTA 
Luillote  

Acuerdos 

Cuestionario de control interno, adjuntando la evidencia que sustente lo 
informado en archivos digitales pdf  
Tabulador de sueldos y salarios autorizado para el ejercicio 2017, en donde se 
especifique la categoría, el número de plazas y el total de percepciones 
asignadas  
Presupuesto de Egresos modificado  

Acta certificada de la sesión de la Junta de Gobierno en la que se autorizó la 
modificación 	al 	Presupuesto 	de 	Egresos 	durante 	el 	ejercicio 	fiscal 	2017; 
mostrando a detalle el nivel de partida específica del gasto y conteniendo el 
total de las modificaciones.  
Otros (detallar): 
Manual de Organización 
Reglamento Interno 

DI 
VILLA DE 

SUMANDO VO 
POR N UESTR 

En uso y voz del C.P. Martha Alfaro Gámez Presidenta del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista, S.L.P., somete a 

consideración la Cierre Cuenta Pública 2017 , para la aprobación de la 

información expuesta ; acto seguido somete a votación su aprobación, para 

lo cual los integrantes de la junta de gobierno ,se sirven aprobarlo por mayoría 

ya que el total de los asistes vota a favor acordando sea enviada al Congreso 

del Estado y a la Auditoria Superior del Estado. 

Continuando con el cuarto punto del orden del día la C.P. Martha Alfaro 

Gámez, cede nuevamente la palabra la a la C.P. Cinthia Margarita Mendoza 

Ruiz , para que rinda el informe de enero 2018 financiero, presupuestal y 

documental, que se integra como se puntualiza a continuación: 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
ESTADO ANALITICO DE INGRESOS 

AL 31 DE ENERO 2018 

Rubro de Ingreso 



SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.LP. 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2017 

DETALLE DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES 

FECHA:12/02/201B 

i 

. 	. NUM. DE DIGITAL r No. DE 
LEGAJO 

COMENTARIOS IMPRESO DOCUMENTO gua  o  . ci  MI woRD Crpla2 (EDI ANEXO ¿ 

.,...i-alo-r--. 	 • 	- . 	_ 	 _ 	 .. .. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

Estado de Situación Financiera C-01 X X X 

Estado de Actividades C-02 X X X 

Estado de Variación en la Hacienda Pública C-03 X X X 

Estado de Cambios en la Situación Financiera C-04 X X X 

Estado de Flujos de Efectivo C-05 X X X 

Estado Analítico del Activo C-06 X X X 

Notas a los Estados Financieros/Notas de Desglose C-07 a C-27 X X X 

Notas a los Estados Financieros/Notas de Memoria C-28 X X X 

Notas a los Estados Financieros/Notas de gestión administrativa C-29 X X X 

2.1 Ingresos (PI) 

2.1.1 

2.1.2 

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, desagregado por rubro 

y tipo conforme al clasificador por Rubro de Ingresos 
PI-01 X X X 

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, por Fuente de 

Financiamiento 
PI-02 X X X 

2.2 Egresas (PE) 

2.2.1 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones: 

a. Por Objeto del Gasto PE-01 X X X 

b. Económica PE-02 X X X 

c. Administrativa PE-03 X X X 

d. Funcional PE-04 X X X 

—1111 nexos 	 _ __ IT _ 

1 Información Contable (MC) 
e - — ' • 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

Relación de cuentas bancarias utilizadas en el ejercicio fiscal 2017 AC-01 X X X 
ite.--.. ,,y,,,, 	--I  

°J Informe sobre pasivos contingentes AC-02 X X X 
. 

- 	-__.‘,... 
- -..s 

Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras AC-03 X X X ', o Fi' 4r.: 151 

Balanza de comprobación presentada hasta su último nivel de desagregación; cuyas columnas 

de movimientos muestren los datos acumulados de enero a diciembre de 2017 
AC-04 X X X 

5 
5-.; 

í 	.., 
-Ryi,  

--•• 
r..) 

`sy-r---  /1;  
y rn u)  

Respaldo en medios electrónicos de la Información contable del organismo, por el periodo del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
X 

-i rn 
O -0  
1.2».‹ 

5 it:,..0,  
:.,. 1  

f,...3  }; ifs  r- 
--4 ...,4).- , • 	rri 

revisión y fiscalización; ordenadas por Fondo o Programa, tipo de póliza, mes y número de 

póliza, con su respectiva documentación soporte foliada 

Original de la documentación comprobatoria y justificativa de la Cuenta Pública para efectos de 
 X X X X .71 -._ paet• ci 

O 
O: 	-9 

2 Información Presupuestaria (API/APE) 

2.1 Resumen de recursos recibidos por transferencias 	 l 	API-01 X 	X X 

Hoja 1 de 4 



ANEXO 

Integración 	detallada 	de 	los 	recursos 	recibidos 	por 	transferencias, 	participaciones, 

aportaciones, subsidios, convenios y apoyos, debiéndose incluir copia certificada del soporte 

documental 

API-02 X X X 

Comparativo de ingresos reales contra el presupuesto de ingresos API-03 X X X 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento APE-01 )( X X 

Clasificación por Unidad Administrativa APE-02 X X X 

Presupuesto de Egresos aprobado 2017 en copia certificada X X 

evidenua ye o puma:sismo gel vi esupuessu oe egresas en et l'&IIOUILU UTICIdl Dei estado 	ron 
X X 

Información Programática (APR) 

Gasto por categoría programática 	 X 	 X 

Información de Deuda Pública (ADP) 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos ADP-01 X X 

Endeudamiento Neto ADP-02 . X X X 

Intereses dala Deuda ADP-03 X X X 

Resumen de amortizaciones al capital y pago de intereses derivados del servicio de deuda 

pública 
ADP-04 X X X 

Oficio de declaración de la no contratación de la Deuda pública durante el ejercicio fiscal 2017 ADP-05 X X X 

Información de Disciplino Financiera (ADF) 

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF ADE-01 X X X 

Informe Analítico dala Deuda Pública y Otros Pasivos— LDF ADE-02 X X X 

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos-LDF ADF-03 X X X 

Balance Presupuestario-LDF ADE-04 X X X 

Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF ADF-05 X X X 

Estado Analítico del 	Ejercicio del 	Presupuesto de 	Egresos 	Detallado-LDF, conforme 	a 	lo 

siguiente: 

Clasificación por Objeto del Gasto A0E-06 X X X 

Clasificación Administrativa ADF-07 X X X 

Clasificación Funcional ADF-08 X X X 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría ADF-09 X X X 

Guía 	de 	cumplimiento de 	la 	Ley de 	Disciplina 	Financiera 	de 	la 	Entidades 	Federativas y 

Municipios - LDF 
ADF-10 X X X 

Información de Obras y Acciones (AOA) 

Programa anual de obras y acciones del ejercicio fiscal 2017 A0A-01 X X X 

Reporte de avance físico-financiero de obras y acciones al cierre del ejercicio fiscal 2017 
A04-02 X X X 

Relación de contratos celebrados en el ejercicio 2017 por concepto de obra pública y servicios 

relacionados con las mismas 
A0A-03 X X X 

MOTA 

!uno . 1,  OTRO 

.NO,DE 

Af CAJA 

tÑrDiT 
LEGAJO 

FOUOS 

DEL Al 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

3 

3.1 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.6 

5 

5.1 

5.2 

5.3 

5.4 

5.5 

5.6 

5.7 

6 

6.1 

6.2 

6.3 

GADO ENTI  

ta, 
CONIENTARIOS 4J/: 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2017 

DETALLE DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2017 

DETALLE DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES 

FECHA:12/02/2018 

DOCUMENTO 
NUM. DE 

ANEXO 
MPRESO 

DIGITAL ' Me aDICD FOLIOS ENTREGADO 

Ca2 WORD 1 PDF OTRO Cap LEGAJO cala 0 CID 
COMENTARIOS 

6.4 

6.5 

6-6 

6.9 

A 

B 

I 

Relación de convenios y acuerdos celebrados con instancia de gobierno para la ejecución de 

obras del 1' de enero al 31 de diciembre de 2017 	 . 
A0A-04 X X X 

Relación de maquinaria, equipo de construcción y vehículos destinados para la ejecución y 

supervisión de la obra pública, al cuidado o propiedad del ente y/u organismo, indicando 

referencias que permitan su fácil ubicación dentro del inventario 

A0A-05 X X X 

Relación de oficios de designación del supervisor por obra A0A-06 X X X 

Expedientes de obra pública 

Expedientes de obras por contrato X X 

Expedientes de obras por administración directa X X 

7 Información Complementarla (AICO) 

7.1 

7.2 

7.3 

7.4 

7.5 

--3  
7.6 

7.7 

7.8 

7.9 

7.10 

7.11 

7.12 

Estructura orgánica vigente con firmas de autorización 

Oficio mediante el cual se informa el nombre y periodo de: Presidente de la Junta de Gobierno; 

Presidente(a) del DIF; Director del Organismo de Agua, IMPLAN o INMUVI; Director o 

Coordinador Administrativo o su equivalente en el organismo descentralizado; debiendo 

presentar copia certificada de los documentos que acrediten el cargo y periodo, asimismo 

deberán presentar copia certificada de su respectiva identificación oficial; la información 

relativa al periodo de desempeño deberá cubrir en todos los casos el ejercicio fiscal 2017 

AlC0-01 X X X 

Relación de bienes muebles que componen el patrimonio del organismo AlC0-02 X X X 
Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio del organismo AICO-03 X X X 

Conciliación de los registros contables contra el inventario físico de los bienes patrimoniales 
AlC0-04 X x  X 

Reporte de los procedimientos, civiles, penales, administrativos y laborales, en los que el 

organismo fue parte en el ejercicio 2017 
AlC0-05 X X X 

Reporte del cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos del 

CONAC 
AlC0-06 X X X 

Cuestionario de control interno, adjuntando la evidencia que sustente lo informado en archivos 

digitales pdf 
AlC0-07 X X X 

Tabulador de sueldos y salarios autorizado para el ejercicio 2017, en donde se especifique la 

categoría, el número de plazas y el total de percepciones asignadas 
X X 

Presupuesto de Egresos modificado X X 

Acta certificada de la sesión de la Junta de Gobierno en la que se autorizó la modificación al 

Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal 2017; mostrando a detalle el nivel de partida 

especifica del gasto y conteniendo el total de las modificaciones. 

X X 

Evidencia documental de la difusión en su página de Internet de la información financiera 

conforme 	a 	lo 	establecido 	en 	el 	Título 	Quinto 	de 	la 	Ley 	General 	de 	Contabilidad 
Gubernamental, adjuntando oficio firmado por el titular del organismo descentralizado en el 

que se señale el enlace (link) para acceder a su sitio web oficial 

X X X X 

Otros (detallar): u\1 
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I. INFORMACION 

CONTABLE 



Activo Circulante 
Efectivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Inventados 
Almacenes 
Estimación por 
Circulantes 

Otros Activos Circulantes 

Total de Activos Circulantes 

$ 119,148.66 
$ 63,657.00 $ 47,791 00 
$ 54,327.08 $ 54,057.00 
$ 1,164,50 $ 

$ 

$ 119,148.66 $ 101,847.00 

Pérdida o Deterioro de Ac vos $ • 

ente correctos y son responsabilidad del emisor 

HIA MARGARITA MENDOZ RUIZ 
DINADORA ADMINISTRATIVA 

ELABORÓ 

LIC. CARLA CERENICE CASTILLO RU eA 
CONTRALOR INTERNO 

RZItlia 

Bajo protesta de decir verdad dee, 

co 
ANEXO C-01 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista, S.L.P. 
Estado de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 

ACTIVO 2017 2016 PASIVO 2017 2016 

Pasivo Circulante 	 $ 602,897.25 
Cuentas por Pagar a Codo Plazo 	 $ 602,897.25 $ 603,307.00 
Documentos por Pagar a Corto Plazo 	 - $ 
Porción a Corto Plazo de la Deuda Publica a Largo $ 	 $ 

Plazo 

Titules y Valores a Corto Plazo 	 - $ 
Pasivos Diferidos a Codo Plazo 	 - $ 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o $ 	- $ • 

Administración a Codo Plazo 

Provisiones a Codo Plazo 	 - $ 
Otros Pasivos a Corto Plazo 	 - $ 

Tota/de Pasivos Circulantes 	 $ 602,897.25 $ 603,307.00 
Activo No Circulante 	 $ 109,464.04 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo $ 
Bienes Inmuebles. Infraestructura y Construcciones $ 
en Proceso 
Bienes Muebles 	 $ 79,464.04 
Activos Intangibles 	 $ 30,000.00 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada $ 
de Bienes 

Activos Dileridos 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no $ 
Circulantes 

$ 62,03a.00 
$ 	20,000 00 

Pasivo No Circulante 
Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Deuda Pública a Largo Plazo 
Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en $ 

Administración a Largo Plazo 

Provisiones a Largo Plazo 

 

 

Total de Pasivos No Circulantes 5 

Total del Pasivo 	 $ 602,897.25 	603,307.00 

HACIENDA PÚBLICAIPATRIMONIO 

Hacienda Pública/Patrimonlo Contribuido 

Aportaciones 
Donaciones de Capital 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 	$ 

Otros Activos no Circulantes 

Tota/de Activos No Circulantes 

Total del Activo 

  

$ 109,464.04 $ 82,038.00 

 

$ 228,612.70 $ 183,885.00  

   

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 	-$ 374,284.55 .$ 419,422.00 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 	-$ 25,919.14 $ 	9,055 00 
Resultados de Ejercicios Anteriores 	 -5 348,275 71 -$ 428,387 00 
Revalúos 	 - $ 
Reservas 	 90.00 

	

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios -$ 	89.70 
Anteriores 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la $ 
Hacienda Pública/Patrimonio 
Resultado por Posición Monetaria 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 	$ 

Total Hacienda Pública/Pabimonio -5 374,284.55 -5 419,422.00 

Total de/Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio $ 228 612.70 $ 183 885.00 



00 I 

' 	ANEXO C-02 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista, S.L.P. 
Estado de Actividades 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
2017 2016 

Ingresos de la Gestión: 41,850.00 $ 189,101.00 
Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 41,85a00 $ 189,101.00 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Ingresos 	no Comprendidos en 	las Fracciones de la 	Ley de Ingresos 
Causado S en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y $ 3,137,243.24 $ 2,541,311.00 
Otras Ayudas 

Participaciones y Aportaciones 
Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3,137,243.24 $ 2,541,311.00 

Otros Ingresos y Beneficios 
Ingresos Financieros 
Incremento por Variación de Inventados 
Disminución del 	Exceso 	de 	Estimaciones 	por 	Pérdida 	o 	Deterioro 	u 
Obsolescencia 

Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 3,179,09124 $ 2,730,412 00 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
Gastos de Funcionamiento 2,682,521.57 $ 2,556,422.00 

Servicios Personales 2,140,437.63 $ 2,108,601.00 
Materiales y Suministros 216,126.32 $ 305,315.00 
Servicios Generales 325,957.62 $ 142,506.00 

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 519,516.81 $ 162,935.00 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias el Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 	• 519,516.81 $ 162,935.00 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 
Apoyos Financieros 
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REVISÓ 
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o 

ccL 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista, S.L.P. 

Estado de Actividades 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

2017 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 	 2,974.00 $ 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

Provisiones 
Disminución de Inventados 
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y 
Obsolescencia 

Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
Otros Gastos 

Inversión Pública 
Inversión Pública no Capitalizable 

2,974.00 $ 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

    

3,205,012 38 $ 	2,7 9 357.00 

      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

    

25,919 14 -$ 	 11 055.00 

      

      

      

2016 

M O Bajo protesta de decir 

C.P. MARTH 	F 	A 
PDS e •ILTS ..fi 

s .'RIZÓ 

DIE ue  icmayarranc 
respoKI2ad del 

le74  
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H. AYUNTAMIENTO 1.015-1014 
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COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ELABORÓ 
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sor. 
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OSE 
IP ; • 

Hoja 2 de 2 



DIP  

Bajo protesta de decir verdad declar 	e los Estados notas, 
MUNICIPAL 

d anel*" 	 so 

1TO 
DO ~MUDES POR 

Villa de Arista 
H. Av uNTA mitW TO 2015 -In II 

azonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Vocer?i,  
P. CINTFfiA MARGARITA MENDOZA RUIZ 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
aABORLS 

LIC. CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 

E 

ANEXO C-03 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Estado de Variación en la Hacienda Pública 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

Concepto 

Hacienda Publica I Patrimonio 
Generado de 

Contribuido 	Ejercicios 	Generado del 
Anteriores 	Ejercicio 

Ajustes por 
Cambios de 

Valor 
Total 

Rectificaciones Resultado de Ejercicios Anteriores -$ 89.70 	$ 89.70 

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio 
Aportaciones 
Donaciones de capital 
Actualizaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio $ -$ 623,887.88 	$ 	193,944.10 429,943.78 

Resultado del Ejercicio: Ahorro/Desahorro - 	$ 	193,944.10 193,944.10 

Resultado de Ejercicios Anteriores -$ 623,887.88 	$ 623,887.88 

Revalúos - 	$ 

Reservas - 	$ 

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final del Ejercicio 2016 -$ 623887.88 	$ 	193,944.10 430,033.48 

Cambios en la Hacienda Pública! Patrimonio Neto del Ejercicio 2017 $ 

Aportaciones $ 

Donaciones de Capital $ 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio $ 

Variaciones de la Hacienda Pública! Patrimonio Neto del Ejercicio 275,612 17 	-$ 	219,863.24 $ 55,748 93 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 219,863.24 $ - $ 219,86324 

Resultados de Ejercicios Anteriores 275,612.17 	$ 	 - $ 275,61217 
Revallios - 	$ 	 - $ 

Reservas - 	$ 

Saldo Neto en la Hacienda Pública! Patrimonio 2017 348 365 4 	-$ 	25,919.14 374 284 55 
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ANEXO C-04 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

ACTIVO 

Origen 	Aplicación 
(2017-2016) 

$ 	44,727.39 
Activo Circulante - $ 	17,301.39 
Efectivo y Equivalentes - $ 	15,866.33 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes - $ 	270.56 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios - $ 	1,164.50 
Inventados - $ 
Almacenes - $ 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes - $ 
Otros Activos Circulantes - $ 

Activo No Circulante $ 	 - $ 	27,426.00 
Inversiones Financieras a Largo Plazo $ 	 - $ 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo $ 	 - $ 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso $ 	 - $ 
Bienes Muebles $ 	 - $ 	17,426.00 
Activos Intangibles $ 	 - $ 	10,000.00 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes $ 	 - $ 
Activos Diferidos $ 	 - $ 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes $ 	 - $ 
Otros Activos no Circulantes $ 	 - $ 

(2017-2016) 
PASIVO 1,966.47 

Pasivo Circulante - $ 	1,966.47 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo - $ 	1,966.47 
Documentos por Pagar a Corto Plazo - $ 
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo - $ 
Títulos y Valores a Corto Plazo 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo $ 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo - $ 
Provisiones a Corto Plazo - $ 
Otros Pasivos a Corto Plazo $ 	 - $ 

Pasivo No Circulante 
Cuentas por Pagar a Largo Plazo $ 
Documentos por Pagar a Largo Plazo $ 
Deuda Pública a Largo Plazo $ 
Pasivos Diferidos a Largo Plazo $ 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo $ 
Provisiones a Largo Plazo $ 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO $ 	46,693.86 $ 
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido . 	$ 	 - $ 
Aportaciones $ 	 - $ 
Donaciones de Capital $ 	 - $ 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio $ 	 - $ 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado $ 	46,693.86 $ 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) $ $ 	219,863.24 
Resultados de Ejercicios Anteriores $ 	275,612.17 $ 
Revalúos - $ 
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C.P. M A 
PR 

ARGAMTA MENDOZ 
RA ADMINISTRAD 

ELABORÓ 

Lit CAIIL • BERENICE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
Origen Aplicación 

(2017-2016) 
Reservas - 	$ 
Rectificaciones de Resultados de Ejercicio S Anteriores - 	$ 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio - 	$ 

Resultado por Posición Monetaria - 	$ 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios - 	$ 

• 
- 	$ 

Bajo protesta de decir verdad declara 2S que los Estados Financieros, y sus notas, son razonablemente correctos y 
son respon 	 emisor. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA S.L.P. 
Estado de Flujos de Efectivo 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
Concepto 2017 2016 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 
Origen $ 3,255,042.47 $ 	2,730,412.00 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de mejoras 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Corriente $ 	41,850.00 $ 	189,101.00 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas $ 3,137,243.24 $ 	2,541,311.00 
Otros Orígenes de Operación $ 	75,949.23 

Aplicación $ 3,202,776.14 $ 	2,719,357.00 
Servicios Personales $ 2,140,437.63 $ 	2,108,601.00 
Materiales y Suministros $ 	216,126.33 $ 	305,315.00 
Servicios Generales $ 	326,695.38 $ 	142,506.00 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales $ 	519,516.80 $ 	162,935.00 
Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 
Otras Aplicaciones de Operación 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 52,266 33 -$ 	11,055.00 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Bienes Muebles 
Otros Orígenes de Inversión 

Aplicación $ 	30,400.00 $ 	30,564.00 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Bienes Muebles $ 	20,400.00 $ 	25,564.00 
Otras Aplicaciones de Inversión 5,000.00 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 30 400,00 -$ 	30,564 00 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 
Origen 

Endeudamiento Neto 
Interno 
Externo 

Otros Orígenes de Financiamiento 

ocal 

ANEXO C-05 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA S.L.P. 
Estado de Flujos de Efectivo 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
Concepto 2017 2016 

Aplicación $ 	6,000.00 
Servicios de la Deuda 6,000.00 
Interno 
Externo 
Otras Aplicaciones de Financiamiento 

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -$ 	6,000.00 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 15 866.33 19,509.00 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio $ 	47,790.75 $ 	2,934.00 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio $ 	63,657.08 $ 	47,791.00 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
responsabilidad del emisor. 
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ANEXO C-06 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA 
, S.L.P. 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
Cargos del Abonos del Variación del 

Saldo Inicial Periodo Periodo Saldo Final Periodo 
Concepto 1 2 3 4(1+2-3) (4-1) 

ACTIVO $ 	183,885.31 $ 	6,570,709.02 $ 	6,525,981.63 $ 228,612.70 $ 	44,727.39 

Activo Circulante $ 	101,847.27 $ 	6,543,282.02 $ 	6,525,981.63 
Efectivo y Equivalentes $ 	47,790.75 $ 	3,296,726.68 $ 	3,280,860.35 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes $ 	54,056.52 $ 	3,245,391.84 $ 	3,245,121.28 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios $ 	 - $ 	1,164.50 $ 	 - $ 	1,164.50 $ 	1,164.50 
Inventados $ 	 - $ 	 - $ 	 - $ 	- $ 	- 
Almacenes $ 	 - $ $ $ $ 	- 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes $ $ $ $ $ 
Otros Activos Circulantes 	 . $ $ $ $ 	- $ 

Activo No Circulante 	• 5 	82,038.04 $ 	27,426.00 $ 	 - $ 109,464.04 $ 	27,426.00 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 	, $ 	 - $ 	 - S $ 	- $ 	- 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo $ 	 - $ $ $ 	- $ 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso $ 	 - $ $ $ 	- $ 	- 

Bienes Muebles $ 	62,038.04 $ 	17,426.00 $ 	79,464.04 $ 	17,426.00 
Activos Intangibles $ 	20,000.00 $ 	10,000.00 $ $ 	30,000.00 $ 	10,000.00 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes $ 	 - $ 	 - $ $ 	- $ 	- 

Activos Diferidos $ 	 - $ $ $ $ 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes $ $ $ 	 - $ $ 

Otros Activos no Circulantes $ 	 - $ $ 	 - $ $ 
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Anexo C-25 
Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose 

Notas al Estado de Flujos de Efectivo 

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro 
antes de Rubros Extraordinarios 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

2017 - 	2016 

rhorrolDesahorro antes de rubros Extraordinarios $ 	 25,919.14 $ 	 11,055.00 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo. $ $ 

i

Depreciación $ 	 - $ 

Amortización $ $ 

Incrementos en las provisiones 

1Incremento 

$ $ 	 - 

en inversiones producido por revaluación $ 	 - $ 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo $ 	 - $ 

1Incremento en cuentas por cobrar $ 	 - $ 

Partidas extraordinarias $ $ 
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Anexo C-28 
Notas a los Estados Financieros 

Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

Las cuentas que se Manejan para electos de este documento son las siguientes: 

Contables: 
Valores 

Emisión de obligaciones 

Avales y garantías 

Juicios 

Contratos para Inversión 
Mediante Proyectos para 
Prestación de Servicios (PPS) y 
similares 

El Sistema Mundcipal DIF no llevo a cabo durante el periodo , valores contables de crédito recibidos en garantla de los formadores de 
mercado u otros. 

No se llevo a cabo emislon de Obligaciones por tipo de emisión de Instrumento: monto, tasa y vendmiento. 

No se tienen garantias de Juicios que se encuentren clasificadas como cuentas do orden se pueden reconocer como pasivos contingentes 
dada la naturaleza dolos operaciones. 

El Sistema Muncipal DIF no tiene en proceso juicios de forma enunciativa 'y no limitativa: civiles, penales, fiscales, agrados, 
administrativos, ambientales, laborales, mercantiles y procedimientos arbitrales. 

Durante el ejercicio 2017. no se llevaron a cabo firmas de contratos para inversión 

Cuentas por cobrar a cargo de: tEl Sistema Municipal DIE no cuenta con montos de las cuentas por cobrar (rezago) a cargo de les usuarios. 
usuarios dejos servicios do agua 
/ contribuyentes del Impuesto 
predial 

Saldo al 31 enero 2017 Monto por cobrar del ejercido Monto recaudado 
durante el ejercicio 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2017 

$ $ $ $ 

Bienes donados Cell motivo de El listado de los derechos, bienes y/o infraestructura que donaron / cedieron los fracdonadores, en proceso de formalizarse a favor del ente 
nuevos 	 desarrollos 
habitacionales 

Bienes concesionarios o en cornodato 

Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de orden Contables y cuentas de orden presupuestario. 

Presupuestales: 

Cuenta Nombro dela Cuenta Saldo Inicial . Saldo Final Flujo 

8110-00-0000-00.0000-0000 LEY DE INGRESOS ESTIMADA $ 	3,891,047.68 $ 	3,179,093.24 -$ 	711,954.44 
8120.00-0000-00-0000.0000 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR $ 	3,179,093.24 $ 	3,179,093.24 $ 
6130-00.0000-00-0000.0000 LEY DE INGRESOS MODIFICADA 	 'a 711,954.44 $ 	711,954.44 $ 
8140-00.0000.00-0000.0000 LEY DE INGRESOS DEVENGADA $ 	3,179,093.24 $ 	3,179,093,24 $ 
8150-00-0000.00-0000-0000 I.EY DE INGRESOS RECAUDADA $ 	3,179,093.24 $ 	3,179,093.24 $ 	 . 
8210-00-0000.00-0000.0000 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO $ 	3,891,047.68 $ 	3,239,176.14 -$ 	651,871.54 
8220-00.0000 00-0000.0000 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 4 	651,871.54 $ 	 - $ 	651,871.54 
8230-00-0000-00.0000-0000 PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO $ 	651,871.54 651,871.54 $ 	 - 
8240.00-0000.00.0000.0000 PRESUPUESTO COMPROMETIDO $ 	3,239,176.14 $ 	3,239,176.14 $ 	 - 
8250.00-0000-03.0000.0000 PRESUPUESTO DEVENGADO $ 	3,239,176.14 $ 	3,239,176.14 $ 	 . 
8260.00-0000-00.0000.0000 PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO $ 	3,239,176.14 $ 	3,239,176.14 $ 	 . 
8270.00-00130-00-0000.0000 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO $ 	3,239,176.14 $ 	3,239,176.14 $ 

TOTAL $ 	3,239,176.14 $ 	3,239,176.14 

E 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ÁDMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

Introducción: 
A efecto de dar cumplimiento al art. 46, I, inciso a), b), c), d), e), g) y h)) y II incisos a) y b) y 48 
de la ley general de contabilidad de la Ley General De Contabilidad Gubernamental, Ley De 
Auditoria Superior Del Estado De San Luis Potosí.- articulo 38; ley de Auditoria Superior Del 
Estado De San Luis Potosí.- artículo 39, párrafo tercero y cuarto (REFORMADO P.O. 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016) 

Publicado en el diario oficial el 31 de diciembre de 2008 sistema municipal para el desarrollo de 
la familia de Villa De Arista S.L.P. acompaña a los presentes notas o a los estados financieros 
cuyos rubros así los requiera, teniendo presente los postulados de la relación suficiente e 
importancia 'relativa con la finalidad, que la información sea mayor utilizada para los usuarios. 

Panorama Económico y Financiero: 
El panorama económico para el ejercicio 2017 de un pronóstico para la inflación general en un 
nivel consiente con el objetivo del Banxico y con las propia estimaciones del instituto central de 
un crecimiento alrededor de 2.1 %. Ha sido el desempeño más modesto de la economía 
mexicana en cuatro años 

El entorno previsto para el ejercicio está sujeto a cambios que podrían alterar las trayectorias 
estimadas que se consideran en los principales factores del entorno que podrán obstaculizar la 
solvencia del ente. 

Autorización e Historia: 

a) El Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia De Villa De Arista S.L.P. 
es un Organismo Público De Descentralizado de la Administración Pública Municipal, 
cuya personalidad jurídica le fue otorgada mediante acta número 51 de fecha de 13 de 
enero de 1999 y reconocida mediante sección extraordinaria de cabildo de fecha 25 de 
mayo de 1999, en donde ante la necesidad de aclarar la situación jurídica del DIF 
Municipal, se llega a la decisión de separarlo del H. Ayuntamiento De Villa De Arista 
S.L.P. para el cumplimiento de obligaciones en materia de asistencia social, dotándolo 
de personalidad jurídica, patrimonio y estructura orgánica propios, como los establece 
en el Artículos 50 fracción I 52 fracción I de la Ley De Asistencia Social Para El Estado Y 
Municipios De San Luis Potosí, y articulo 30 inciso C fracción X de la ley orgánica del 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

municipio libre de san Luis potosi, garantizando con ello, sé proporcione atención 
permanente atención vulnerable brindando servicios integrales de asistencia social, con 
autonomía operativa para encausar la política asistencia social, con autonomía 
operativa para encausar la política asistencial al municipio; por lo que una vez 
constituido el Sistema Municipal DIF, requiere de una normativa propia que regule la 
operatividad y su funcionamiento, el cual fue creado a la par y ratificado mediante sesión 
extraordinaria celebrada el 21 de abril de 1999, en donde por unanimidad de votos fue 
ratificado y autorizado su reglamento interno que normaría las funciones del Sistema 
Municipal Para El Desarrollo Integral De la Familia, ordenamiento que en su momento 
engloba y regia a la institución en cuanto su funcionamiento diario, sin embargo, ante el 
paso del tiempo, creación de nuevos departamentos, la aparición e implementación de 
programas de gobierno, el aumento de personal que labora y el alcance la población de 
Villa de Arista, en donde hay mayor demanda el servicio, es por ello, que .dicho 
reglamento interno se actualizo y público con fecha de enero 2016. 

b) Principales cambios en su estructura orgánica, se modificó el manual de organización, 
Y Manual de Procedimientos el cual es histórico debido a que es la primera vez en el 
tiempo que se rige "Sistema Municipal Para El Desarrollo De La Familia De Villa De 
Arista S.L.P." a través de este documento. 

4. Organización y Objeto Social: 

"Sistema Municipal Para El Desarrollo De La Familia De Villa De Arista S.L.P" tiene por 
objeto, impulsar y coordinar los esfuerzos de gobierno y sociedad, con el fin de 
promover el desarrollo integral de los grupos y las familia vulnerables de Villa De Arista, 
brindando herramientas para fortalecer el bienestar bio:psico-social mediante los 
programas de asistencia social, logrando el fortalecimiento del núcleo familiar. 

Coordinar todos los programas de asistencia social, que garanticen la concientización, 
capacitación y atención de los grupos sociales vulnerables y fomentar la participación 
activa en la sociedad, para una vida digna. 

El Sistema Municipal DIF es un organismo descentralizado su actividad, durante el 
periodo del 1 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 2017, consistió principalmente en 
el compromiso , responsabilidad y el honor de servir a la sociedad de Villa De Arista; así 
mismo se dio a la tarea de implementar, ejecutar, prevenir, supervisar y gestionar la 
asistencia social con un enfoque humano, para ofrecer a las familias y persona excluidas 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros 'y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 	 • 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

de su bienestar social y sus derechos programas destinados a rescatarlos de su 
vulnerabilidad, mediante la mejora continua de nuestros pagos de asistencia social. 

Los lineamientos o normas jurídicas que rigen la Operación del Sistema Municipal DIF 
De Villa De Arista S.L.P., son los siguientes: 

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos: 
Constitución Política Del Estado Libre Y Soberano De San Luis Potosí 
Ley Orgánica Del Municipio Libre Del Estado De S.L.P. 
Ley De Responsabilidades De Los Servidores Publico Del Estado Y Municipios De San 
Luis Potosi. 
Ley De Entrega Recepción De Los Recursos Públicos Del Estado de S.L.P. 
Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De San Luis 
Potosi 
Ley de Contabilidad Gubernamental 
Ley De Asistencia Social Del Estado Y De Los Municipios De San Luis Potosí 
Ley De Trabajadores De Estados Y Municipios Gobierno De San Luis Potosí, S.L.P. 
Reglamento Interno Del SMDIF Municipal Pública en el 2016. 

Dentro de la Normatividad Del Sistema Municipal DIE tiene por obligación sus 
contribuciones fiscales como son pagos De Impuestos Sobre La Renta (ISR), Impuestos 
Sobre Nómina, e Impuesto Valor Agregado (IVA). 

Estructura Organizacional Básica Mediante Un Organismo General 

Estructura Organizacional Básica. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros: 

a) Los Estados Financieros y la información emanada de la contabilidad se encuentran 
expresadas en moneda nacional se sujetan a criterios de utilidad, confiabilidad, 
relevancia, Comprensibilidad, y de comparación asi como a otros atributos asociados a 
cada uno de ellos como. oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, 
suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la 
modernización que la Ley General- De Contabilidad Gubernamental Determinada. Los 
registros de efectúan considerando la base acumulativa para la integración de la 
información 	presupuestaria y contable. La contabilización de las transacciones del 
gasto se hace conforme a la fecha de su realización independiente de las de su pago. 
El sistema facilita el reconocimiento de las operaciones de los ingresos, gasto, activo, 
pasivo y patrimoniales. Los estados financieros adjuntos de la entidad se preparó de 
conformidad con las siguientes disposiciones normativas que le son aplicables en su 
carácter de Sistema Descentralizado DIE municipal de villa de arista. S.L.P.: las 
disposiciones vigentes de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). La 
LGCG tiene coto objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la información financiera de los entes públicas, con la finalidad de 
lograr la armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las 
normas contables las disposiciones presupuestales que se aplicaran para la generación 
de la información financiera y presupuestal que se aplicara a a los entes públicos. 

b) Postulados básicos. 
1) SUSTANCIA ECONOMICA Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones 

internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación 
del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG). 
4 Explicación del postulado básica. 

Estará estructurado'cle tal manera que permita la captación de la esencia económica en la 

delimitación y operación del ente público, apegándose a la normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

c) Al reflejar la situación económica contable de las"transacciones, se genera la información que 
proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones. 

2) 	ENTES PUBLICOS Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 

Hoja 4 de 11 



Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya 

sean federales, estatales o municipales. 

3 

	

	El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus 

objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y 

contraer obligaciones. 

3) EXISTENCIA PERMANENTE La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, 

salvo disposición legal en la que se especifique lo contrario. 

El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del 

mismo es indefinido. 4) REVELACION SUFICIENTE Los estados y la información financiera deben 

mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público. 10 

Explicación del postulado básico 

Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en 

estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y 

de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente público a una fecha 
establecida. 

Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, por 

tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación 

cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y 

representatividad. 

IMPORTANCIA RELATIVA La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad 

que fueron reconocidos contablemente. 

La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 

presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de 

cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones. 

REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA La información presupuestaria de los entes 

públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de 

Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 
corresponda. 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 

contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas 

presupuestarias correspondientes. 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden, para el 

registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar información presupuestaria que permita 

evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados; 

El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o resultados; 

c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros equilibrados o 

igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a través de cuentas 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

de orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición financiera y en los 
resultados; 

El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones 

en las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes; así como generar 
registros a diferentes niveles de agrupación; 

La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa, 

conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta; 

funcional y programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto del gasto que 
identifica en qué se gasta. 

La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de entes 
independientes para presentar un solo informe. 

CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA Los estados financieros de los entes 

públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de 

operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la 

Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

Para los entes públicos la consolidación se lleva a - cabo sumando aritméticamente la 
información patrimonial que se genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas de 

registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas 
operaciones que dupliquen su efecto. 

Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal, 

respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información de los 

entes públicos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los lineamientos que dicte el CONAC. 

DEVENGO CONTABLE Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base 

acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe 

jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y 

otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que 

refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que 

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones 

cuando exista jurídicamente el derecho de cobro; 

Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las 

transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, 

independientemente de la fecha de pago. Periodo Contable 

La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para 

efectos de conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus 
operaciones y rendición de cuentas; 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año 

calendario, que comprende a partir del 1 .de enero hasta el 31 de diciembre, y está 

directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del 

presupuesto de egresos; 

La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del 

ente público, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes 

permitiendo su comparabilidad; 

: 

	

	d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el 

primer ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre; 

tratándose de entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus 

operaciones en esa fecha, e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual 

correspondiente e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así 

como de la emisión de estados financieros para fines específicos se podrán presentar 

informes contables por períodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre. 

VALUACION Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser 

cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor 

económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición 

conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su 

valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación, 

adjudicación o dación en pago; 

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los 

métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC. 

DUALIDAD ECONOMICA El énte público debe reconocer en la contabilidad, la 

representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, 

su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, 

conforme a los derechos y obligaciones. 

Los activos representan recursos ciue fueron asignados y capitalizados por el ente 

público, en tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los 

activos netos, respectivamente; 

Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de 

Ingresos. 

CONSISTENCIA Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe 

corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del 

tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 

a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos 

normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, 

con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de las operaciones 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del 

tiempo; 

Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, 

las políticas contables, los procedimientos de registro y la presentación de la información 

financiera que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en 

los estados financieros el motivo, justificación y efecto; 

Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y 

métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo 

contable de aplicación general; 
La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas, 

lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que 
cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se 

deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto, con 

el fin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente público a mostrar 

su situación financiera y resultados aplicando bases técnicas y jurídicas consistentes, que 

permitan la comparación con ella misma sobre la información de otros períodos y conocer 

su posición relativa con otros entes económicos similares. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas: 

La LGCG requiere el uso de ciertas estimaciones contables en la • preparación de 
estados financieros; asi mismo, se requiere el ejercicio de un juicio de parte de la 
administración en el proceso de definición de las políticas de Contabilidad En La 
Entidad. A continuación se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las 
cuales han sido aplicadas conscientemente en el periodo 2017. Los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2017 estarán representado en peso histórico y no reconocen los 
efectos de la inflación, en tanto el CONAC y las disposiciones legales aplicables, 
obedeciendo a las mejores prácticas contables. Para la clasificación de las operaciones 
presupuestarias y contables se alinea el clasificador por objeto del gasto, clasificado por 
tipo de gasto y clasificador por rubro de ingresos emitido por la CONAC. 

Reclasificaciones: 
Se reclasifico la póliza E00013,ya que se registró erróneamente ya que se cargo a la 
cuenta 2199-9911 debiéndose cargar a la cuenta de proveedores de Servicio de Villa de 
arista . 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 , 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario: 

No se realiza operaciones en moneda extranjera, por lo que nos tiene obligaciones o derechos 
de esta naturaleza. 

Reporte Analitico del Activo: 

En el presente ejercicio no se capitalizaron gastos financieros o de investigación y 
desarrollo 
No se cuenta con inversiones financieras de las cuales de derivan riesgos por tipo de . 
cambio y tasas de interés. 
No se tiene conocimiento de circunstancias que afecten el activo., tales como bienes en 
garantía señalados en embargos, litigios, títulos de inversión 'entregados en garantía, 
baja significativa de valor de inversiones financieras. 
Se aplica las politicas establecidas para la administración de activos se utilicen de 
manera más efectivas. 

• 

a) Vida útil o porcentajes de 'depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 
diferentes tipos de activos: 
En cuanto a depreciación y deteriodo no se ha llevado a cabo ningún procedimiento para 
medir la vida útil de los activos . 

Fideicomisos, Mandatos y Análogos: 

No se han llevado a cabo fideicomisos , mandatos y Análogos , por lo que nos tiene 
obligaciones o derechos de esta naturaleza. 

Reporte de la ReCaudación: 

a) En cuanto a la recaudación de los Ingresos del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Villa de Arista, se obtuvo una recaudación eficiente ya que se 
sobrepasó los ingresos respecto a a donativos y cuotas de recuperación 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo: 
NO APLICA 

Proceso de Mejora: 

Actualmente el Sistema Municipal DIF de Villa De Arista S.L.P , ha llevado a cabo un mejor 
soporte de respaldos documentales en los egresos , ya que anteriormente no se comprobaban 
los gastos completamente 

Información por Segmentos: 

Se considera necesario presentar información financiera adicional a la que se presenta en los 
Estados Financieros, Ley De Disciplina Financiera. 

Eventos Posteriores al Cierre: 

Posterior al cierre del periodo en caso de presentarse situaciones futuras relevantes que 
afecten económicamente y financieramente al Sistema Municipal DIF, de manera responsable e 
institucional, se procederá a la atención de las 'posibles contingencias que puedan presentarse, 
incluso que provengan de ejercicios anteriores. • 

Partes Relacionadas: 

No se tienen partes relacionadas que influyan significativamente en su toma de decisiones 
operativas y financieras 

Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros: 

Bajo prote5ta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del.  emisor". Lo anterior será aplicable para la 
información contable consolidada. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información centable 
consolidada. 
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Villa de Arisb-a 
N AYUNTAMIENTO 1015.2011 

tiezirkc,  
C,INTHIA MARGARITA MENDOZA RUIZ 
OORDINADORA ADMINISTRATIVA 

ELABORÓ 

LIC. CARLA BERENICE CASTRILLO R EDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 

El 

Anexo PI-01 

Nombre del Ente Público (a) 
Estado Analítico de Ingresos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

Rubro de Ingresos 
Ingreso 

Estimado 
1 

Ampliaciones y 
Reducciones 

2 

Ingreso 
Modificado 
(3= 1 + 2) 

Ingreso 	Ingreso 
Devengado 	Recaudado 

4 	 5 
Diferencia 
(6= 5 - 1 ) 

Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 

Corriente 
Capital 

Aprovechamientos $ 	20,000.00 $ 	21,850.00 5, 	41,850.00 41,850.00 	$ 	41,850.00 $ 	21,850.00 

Corriente S 	20,000.00 S 	21,850.00 S 	41,850.00 S 	41,850.00 	$ 	41,850.00 S 	21,850.00 

Capital 
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas S 	3,871,047,68 -S 	733,804,44 $ 	3,137,243.24 S 	3,137,243.24 	$ 	3,137,243.24 -5 	733,804.44 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

Total $ 	3 871 047 68 S 	711,954.44 $ 	3 179 093 24 $ 	3 	79 093.24 	$ 	3 	79 093 24 $ 	711 954.44 

Ingresos excedentes1  $ 	21 850.00 

' Los ingresos excedentes se presentan para efectos de cumplimiento ole la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el importe reflejado debe ser siempre mayor a 
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STRATIVA 

Anexo PI-02 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Estado Analítico de Ingresos 
Al 31 de diciembre de 2017 

Eatacto Analitico de Ingrdsos por Fuente de Financainiento 
Ingreso 

Esuinddo 
1 

Ampliaciones y 
Reducciones 

2 

Ingreso 
Modificado 
(3= 1 + 2) 

Ingreso 
Devengado 

4 

Ingreso 
Recaudado 

5 
Diferencia 
(6= 5 - 1 ) 

Ingresos del Gobierno 
Impuestos 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 

Corriente 
Capital 

Aprovechairdenics 8 20.300.00 S 	21,850.00 S 	41,850.00 S 	41,850.00 S 	41,850.00 $ 	21,850.00 
Corriente 5 20,000.00 S 	21,850.00 S 	41,850.00 S 	41,850.00 $ 	41,850.00 $ 	21,850.00 
Capital 

Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 
Aportaciones 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
Convenios 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

ngresos de Organismos y Empresas 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 	3,871,047.68 -$ 733,804.44 $ 	3,137,243.24 $ 	3,137.243.24 	$ 	3,137,243.24 4 	733,804.44 

Ingresos derivados de financiamiento 
Ingresos Derivados de Financiamientos 

Total $ 	3,89 	047.68 4 711 954 44 $ 	3,179,093.24 3,179,093.24 	$ 	3,179,093.24 $ 	711,954.44 
Ingresos excedentes1  $ 	21,850.00 

Los ingresos excedentes se presentan para efectos de cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el importe reflejado debe ser siempre mayor a cero. 
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CP. PATRIA MARCAR MENDOZA RUIZ 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

AUTORIZÓ 

LIC. CARLA CERENICE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 

Oc.s1 
Anexo PE-01 

Del 1 de enero al 31 do diciembre de 2017 

Concepto 
Egresos 

Aprobedo 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Egreses 
Modificado 

Egreses 
Devengado 

Egreses 
Pagado 

Subejercicio 

1 2 3(1+2j 4 6 6(3-4) 
illes 2,478,73163 4 	338.298 00 2140,437.63 $ 2.140,437.63 2,140,437.13 
les al (Personal dr: Girador Perdiz-inedia 2,103,000.00 -$ 	331,053.41 1,771,946.59 $ 1,771.94619 1,771,946.59 • 
les al Personal de Carácter 'I ransnorn, 
les Adelantaos y I :ex:dates 

53,136.88 
290,000.00 

4 	20.366.59 
4 	11831.65 

32,770.29 
274,168.35 

$ 	32,770.29 
E 	274,188.35 

32,770.29 
274,1E6.35 

• 
• 

mal • • 
iones Sociales y liconómIcas 32,598.75 $ 	28,953 65 61,552.40 E 	61,552.40 81,552.40 

e- - 
Rulos a Senadores Púbicos - •• - 
lustros 423312.05 4 	707,185.73 216,126.32 $ 	216,126.32 216,12632 
3 Administmoon 	Levada de Documentos y Arteculos 124,076.42 52.518.09 71,55133 $ 	71,558.33 71,558.33 

lensilios 40,000.00 24,57837 15,421.83 5 	15,421.63 15,421.63 • 
as y Materiales de rmournen y Corneronlizacrón 225.00 225.00 $ 	225.00 225.00 
aficulos de Conslrunann y de Itt leiradon 8,000.00 15,093.74 23,093.74 $ 	23,093.74 23,093.74 
imicos I nrmaceut ros y de laboratorio 29,500.00 71.718,12 7,781.88 $ 	7,781.88 7,781.88 - 
, Lubricantes y Acino.ms 142,735.63 69,710.19 73,024.95 $ 	73.024.95 73,024.95 • 
ricos, Prendas de Protueoon y Articules I)eportivos 14,000 00 3,306.95 10,693.05 $ 	10,693.05 10,693.05 • 
knninislros Pera Seguridad • - 
Itelarx>ones y Accesorios Menores 85,000.00 10,672.26 14.327.74 $ 	14,327.74 14,327.74 

les 281,00100 65,695.38 326,695.38 $ 	326.695.38 320,695.30 • 
ices 30,000E0 17,047.82 17,952.18 $ 	17.952.18 17,952.18 
urendamento 30,00000 8,866.20 21,133.80 S 	21.133.80 21,133.60 
estonales. Cien:flecos, Inawcos y Otros Servicios 31,000.00 34,938.15 65,938.15 $ 	65,931315 65,938.15 
inaeres. lioncatos y Comet.. • 'S 14,000.03 4,478.00 9,572.00 $ 	9,572.00 9.572.00 
estelar») Ile1i.”.1..., 'o, P.',e,;(. : .1 ento y Conservadon 43,000.00 73,947 94 116,947.94 $ 	116,947.94 116,947.94 

:mune:aculo Sor..: y PubleCidad. 30,000.00 127.81 29.872.19 S 	29,872.19 29,872.19 
rogado y E itálicos 6,003.00 vas.% 2,202 00 $ 	2,262.00 2,262.00 
roles 14,000.00 9,76321 23,783.21 $ 	23,783.21 23,783.21 
is Generales 63.000.00 23,786.09 39.233.91 S 	39,233.91 39,233.91 
,ggnarsonos, Substdies y Otras Ayudas W1,000 00 161,483.19 519,516.81 $ 	519,518.81 519,516.81 
1 Internas y AtirgrEIMOrICS ny Sector Púbico . • 
s n1 Remo crol Seclos.Públeco • . - E 	 • - 
ishven0000s • - • - 
es 6131,000.00 16E483.19 519,516.81 S 	519116.81 519,516.81 
lutyhoones - 
so Tidecernistr,  E,  :• 1 •.», y tIros Análogos . - $ 	 • 
Sala Sr:gond:id S: t , • $ 	 • 

• - $ 	 • - ' 
sal Exterior . - • • • 
Inmuebles e Intangtbies 35,000.00 4.60000 30,400.00 E 	30,400.00 30,400.00 • 
vos tic Admintstranan 15,000 00 5,400 00 20.400.00 E 	20,400.00 20,400193 
.turno I duracional y Retwativn 10,000 00 10,000.00 
lomillo Medico y dE i dttmatuno - • 
quipe de I mospone - - 
!cosa y Second. ',I • - 
aros I guiaos y I (En , ri , -n.te • 

Izas •  
Mes •• 
pea 10,000.00 • 10,000.00 $ 	10,000.00 10,00000 

$ 
en Bienes de Dornmao l'utilice S 	 • • 
en Bienes Propios $ • 
ductivos y AOCKM l'y de I ore, -nto • 
lucras y Otras Proys...e-e,„ 

$ 
$ 

• 
• 

va  o , „momo d., Aci .,:d ,,,!• .. PrOlitiCIIWIS $ 
I,  tONICKNICS O 	i::,, ::..' • $ 
',dos y Valore:, S • 
Próslarnos S • 

n I ideicomisos m. 	.: ' :, y Oros Análogos $ 
.nes Etnanomor S • 
la Contingencias y Cr-., Erogaciones Ispeclales $ 
Apodonones • • $ 

$ 
$• 

• • $ - 
12,000.00 6,000.03 6,003.00 $ 	6.000.00 6,000.03 

te la Deuda thil.k. , $ • 
1 Deuda Publtea • $ - 
,. la Deuda Prits..., S 	 • 
I ie,ido IntEca S 
. emires 5 	 • " 
,iotos 

' sDIF s 	- 
,d001! isca!me A 	He 	te 	s) 12 , 600000 6,000.00 $ 	6,000.00 6,000.00 

tal del Gasto 3,891,04 . 4111-ig1514.54 $ 	,, 239,178.14 $ 3239,178,14 $ 3239,178.14 $ 	- 

Ilf...,142.157.1 

Servir.  
12,1 

II( 
12( 
Seguridad So 
Otras Presta 
Previsones 
Peno de I Mi' 

MalcE.rus y Sti 

Sone, 	(' 

Trae 
1 

Oler 

1 
e. 
A 

A 
lave 

In 

Al 

Dei: 

5151 EMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL CELA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Estado Analiti o del Ejercicio del Presupuesto de Egreses 
Clasificación or Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Estado Analitico del Ejercido del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 
Del 1 de ene o al 31 de diciembre de 2017 

Concepto 
Egresos 

Aprobado 
1 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

2 

Egresos 
Modificado 
3=(1+ 2) 

Egresos 
Devengado 

4 

Egresos 
Pagado 

5 

Subejerciclo 

( 3 	) 

Gasto Contente $ 	3,844,047.68 641,271.54 $ 	3.202,776.14 $ 	3,202,776.14 $ 	3,202,776.14 

Gasto de Capital $ 	35.000.00 .5 	4.600.00 $ 	30,400.00 $ 	30.400.00 $ 	30,400.00 

Amortización de la Deudo y Disminudón de Pasivos $ 	12.000.00 -S 	6,000.00 6,000.00 6,000.00 $ 	6.000.00 

Pensiones y Jubilaciones 

Padicipaciones 

$ Total del Gasto 

O CAMEZ 
DIF 

91.047 68 3239176.14 $ 3,239, 76.14 $ 3,239,176.14 -S 

DIF  
MUNICIPAL 

e% 	ex it 
k 

CINTHIA 4
'
r CARITA MENDOZA RUIZ 

RDINAD A ADMINISTRATIVA 
UTORIZD 

vine de An 	 
RENICE CASTILLO RUEDA

CONTRALOR INTERNO 
REVISÓ 

C>c51 

Anexo PE-02 
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fuir RL 	ER RENCE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ  

Egreses 
Pagado 

5 

Concepto 
Egresos 

Aprobado 
1 

Egreses 
Modificado 
3 =(1 + 2) 

Egreses 
Devengado 

4 

Subejerciclo 

6 =( 3.4)  

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

2 

Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) $ 3,891,047.68 651,871.54 $ 3,239,176.14 $ 3,239.176.14 $ 3,239.176.14 $ 

JOSE 
CooR 

A sri 
IN ADORA 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA , S.L.P. 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egreses 

Clasificación Administrativa 
Dolido ene o al 31 de diciembre de 2017  

Entidades Paraestalales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

Total del Gasto 3,89 047.68 -$ 651 39176.14 $ 3 239,176.14 3,239,176.14 

ARGARITA MENDOZA RUIZ 
DORA ADMINSITRATIV 

AUTORIZÓ 

CAMEZ 

AlmEN 
CEN 

Anexo PE-03 

1 
1 
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LIC. CARLA BERENICE CASTILLO RUED 
CONTRALOR INTERNO 

REVISO 

MARGARITA MENDOZA RUIZ 
FIADORA ADMINS1TRAT1VA 

AUTORIZÓ 

4 a 	
--raD 

ocrl 

Anexo PE-04 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
Estado ~Mico del Ejercicio del Presupuesto 

Clasificación Funcional (Finalidad 
Del 1 de enero al 31 de dlciemb 

LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
de Egreses 

y Función) 
e do 2017 

Egreses Ampliaciones/ Egreses Egreses Egreses Concepto Aprobado (Reducciones) modificado Devengado Pagado 
Subejorcicio 

1 1 3 4(1+2 ) 4 5 6 4(3 -4) 

Gobierno 
Legislación 

$ 	3.198.047.68 -5 	484,368.35 $ 	2713,659.33 $ 	2,713.659.33 $ 	2.713.659.33 $ 	- 

Justicia 
Coordinación 

$ $ 	- 5 	- $ 	 - $ $ de la Politica de Gobierno 
Relaciones 

$ 	- $ 	• $ 	- $ 	 - $ 	- $ Exteriores 
Asuntos 

$ $ 	- $ 	 - $ 	 - $ 	- $ Financieros y Hacendados $ 	3,198.047.68 -$ 	484.388.35 $ 	2.713,659.33 $ 	2,713,659.33 $ 	2,713,659.33 $ Seguridad Nadormi 
Asuntos 

$ $ $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- de Orden Público y de Seguridad Interior 5 $ - $ 	 - $ 	- $ Otros Servidos Generales $ $ 	- $ 	 - $ 

Desarrollo Social $ 	681,000.00 -5 	161,483.19 $ 	519,516.81 $ 	519,516.81 $ 	519,516.81 $ 	• Protección Ambiental 
Vivienda y Servidos a la Comunidad 

$ 5 	- $ 	- $ 	 - $ 	 - $ 

Salud $ 	681.000.00 -5 	161,483.19 $ 	519,516,81 $ 	519,516.81 $ 	519,516.81 $ Recreación. Cuturra y Otras Marillesradones Sociales 
Educación 

$ 	- $ 5 - $ 

Protección 
$ $ $ 	- $ 	 - $ 	- $ Social $ $ $ 	41,173.96 $ 	41,173.96 $ 	41.173.95 $ Otros Asuntos Sociales $ $ $ 	 - $ 	 - $ 	- $ 

Desarrollo Económico $ $ $ 	- $ $ Asuntos EC011óilliCOS, Comerciales y Laborales en Getirmil S 	 - $ 	• $ 5 	 • $ 	- $ 

Agropecuaria, Silvicultura. Pesca y Caza $ $ $ $ $ $ Combustibles y Cnergla $ S $ $ $ $ Mineda. Manida: loros y Constnicdón $ 	 • $ $ 	- $ 	 - $ 	• $ 	- Transpone $ $ $ 	 • $ $ $ Comunicaciones $ $ $ $ $ $ Turismo $ $ $ $ $ Ciencia, Tecnologia e Innovación 
Olras 

$ $ $ $ $ $ Industrias y ()tres Asuntos liconómIcos $ $ $ $ $ 	- $ 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores $ 	12,000.00 -$ 	6,000,00 $ 	6,000.00 $ 	6,000,00 $ 	6,000.00 $ Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de 
la Deuda 

$ $ $ 	- $ 	 - $ $ 

Transferencias. Participaciones y Aportaciones entre 
'Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

$ $ $ 	- $ 	 - $ 	 - $ 

Sanearnienin di,  Sistema Financiero $ $ 	- $ 	 - $ 	- $ Adeudes del ro ocios Fiscales Mimbres $ 	
7 . N 

0,000.00 $ 	6.000.00 $ 	6,000.00 $ 

Total ael GaStl) 5 	3 	rr,047.68 	-$ 	«51,871.54 '4, 	3,239,178.14 $ 	3,2 9,178.14 $ 	3,239,178.14 $ 4,7--tOoNiciPAL  
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Datos de la cuenta bancaria 

Institución bancaria Número de la cuenta 
Saldo al 31 de diciembre 

de 2017 
Fondo, Programa o 

Convenio 

DIF 
MUNICIPAL 

ti 

NTHIA MARGARITA MENDOZA RUIZ 
ORDINADORA ADMINISTRATIVA 

ELABORÓ 

LIC. CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 

Anexo AC-01 

Relación de cuentas bancarias utilizadas en el ejercicio fiscal 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A DE C.V. 412050693 $40,044.62 
BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A DE C.V. 434995451 $18,61246 

) Totales $58,657.08 

cze5 
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5$000  0:00 

50.00 
$0.00 

2 
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O 

$ 0.00 
$ 0.09 
$ 5.00 

noy; 
W.LN 

, 

POsing 
0E3_151;00 DI:zara 
	

PoTos; 

1,33OcogAta 
oe mgenswoon 

$131881.88  

ESTADO DE CUENTA / ENLACE GLOBAL PM S/INTERESES 

• 

UNIDAD DE REHABILITACION UN NUEVO AMANECER 
SISTEMA MUN CIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CALLE MOCTEZUMA 8 
VILLA DE MIS A 
VILLA DE ARIS A 5.1.P. C.P. 78940 
SUCURSAL: 081 AVENIDA SAN WIS POTOSI 
TIPO DE ENVIO SIDE 

1111111111111111111111111111111111 III NO. DE CLIENT : 159 8 
RFC SMD990718PR6 
DATOS DE %CURSA : 
PLAZA: 9588 PLAZA SAN LUIS POTOSI 
DIRECOON: VENUS].  ANO CARRANZA 990 MODERNA 
TELÉFONO: 814520 

illenwardillgtorúblei 
Periodo 	Del 01/Didembre/2017 al 31/DIciembre/2017 
Fecha de corte 31/Diciembre/2o17 
Moneda 	PESOS 

o 1S'W 

       

 

l.PJ 111, 1101  

     

 

Producto 

ENLACE GLOBAL PM S/INTERESES 
TOTAL 	• 

     

       

   

No. de Cuenta 
0434995451 

CLABE 
072 700 00434995451 0 

Saldo anterior 
312,230 15 

$12,230.1S 

Saldo al corte 
$19,776.97 

$19,776.97 
un.  

   

Asit 
. $12,230.15 

21,434.50 
$ 11881.88 r  

S 0.00 
55.00 
$ 0.80 
$ 0.00 

$ 19,776.97 
$ 19,776.97 

.7ari'atiO, a); 

$0,00 
$ 19,92038 	. 

31 
Pr177. ilt-sgpxan 

0.09%.  
$ 0100 . 
$ 0.00 
$ 0.00 

• 

Saldo inicial del periodo 
+ Total de depósitos 
- Total de retiros 
+ Intereses Netos Ganados 
: Total de comisiones cobradas 

' - IVA sobre comisiones (16%) 
Intereses Cobrados 
Saldo actual 
Saldo disponible al día' 

rt.t9,9151  . 
Sins'2.;a111._, S:- 
Saldo promedio mínimo 
En el Periodo 01 Dic al 31 Die: 
Días que compiende el periodo 
'''I*47g?-11"P10417.1.1E1A 15.,114.21k1.6:7,I41» 
Tasa Bruta Anual 
Interés Tasa Bruta Anual 
Retención del5R 

INTERESES NETOS GANADOS 
.1.14t 

Depósitos de Cheques 5.8.C. 
Comisiones pendientes de aplicar 
Compras no aplicadas 
TOTAL 

i; 
.1171. 4. 4/ 4“ 	 Ttrt  

Cheques girados 
Cheques girados sin comisión 
Cheques girados con comisión 
Importe de la comisión 
Por cheques devueltos 
Otras comisiones  

ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 

(Saldo Inicial de 512,230.15) 

tA...'MISIONES 

E OTROS CARGOS 

. 	SALDO FINAL 

55.00 

5.80 

519,776.97 

Linea Inserta para su empresa: 
Guriad de Markt,: (55)5140 5640j Monterrey: (81)8156 

964
01 Guadalajara: (33) 3669 9040j Resto del pais: 01 800- DIRECTA (3473282) 'Visita nuestra página: inresv.banorte.com 
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MONTO DEL DEPOSITO 	MONTO DEL RETIRO 
	

SALDO 

12,230.15 

	

5,000.00 	 . 17,230.15 

	

4,800.00 	 22,030.15 

	

1395.00 
	

25,425.15 

	

1,164.50 	 26,589.65 

	

500.00 
	

26,089.65 

	

7,781.88 
	

18,307.77 

1,475.00 

5,600.00 

5.00 

0.80 

5,600.00 

18,30177 

18,301.97 

12,701.97 

14,176.97 

19,776.97 

co2 
ESTADO DE CUENTA / ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO 

30-140V-17 SALDO ANTERIOR 

04-DIC-17 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000003, DE LA CUENTA 0412050693 prestamo de mes nov 

04-01C-17 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000000002, DE LA CUENTA 0412050693 devolucion de prestamo de nov 
05-DIC-17 DEREFFCTIVO 

05-DIC-17 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000005451, DE LA CUENTA 0412050693 reembolso deposito por error 
13-DIC-17 CHEQUE PAGADO 0000015 

14-01C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000503 =REFERENCIA CTAKLABE: 012540004433880501 BEM SPEI EiC0:012. 
BENEF:EQUIPOS INTERFERENCIALE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), material para ubr CVE RASTREO: 
8846CAP4201712140527631026 REC: AAVH690718351 IVA: 000000000000.00 88VA BANCOMER 

14-0IC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000503 
14-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI 

26-DIC-17 CHEQUE PAGADO 0000021 DEPOSITO A CTA. 0660393221 RFC AAV101025/19 
27-01C-17 DEREFECTIVO 
21.-01(47 DEPOSITO DE CUENTA PROPIA 0000005451 , DE LA CUENTA 0412050693 pretamo a di f 

ilaneje los recursos de su empresa de una 
manera rápida y segura a través de la 
banca electrónica y disfrute de beneficios 
al realizar transadc iones electrónicas. 

Consulte con su ejecutivo de cuenta 
o acuda a la suciirsal Banorte más cercana. 

Advertencia: Incumplir sus obligaciones le puede generar comisiones. 
El presente estado de cuenta no es un comprobante fiscal. 

La fecha de corte coincide con la fecha de terminación del periodo que se señala en el presente estado de cuenta. las operaciones efectuadas durante los 
días no laborales o después de la hora de corte de fin de día serán consideradas en nuestra contabilidad como realizadas en el siguiente día hábil bancario. 
Usted dispone de 90 días después de la fecha de corte para objetar la información contenida en su estado de cuenta, de no hacerlo se asumirá su 
conformidad al respecto. 

Cuando no reciba su estado de cuenta durante los 20 días siguientes de la fecha de corte, y no haya dado instrucciones para que no se le envíe, favor de 
solicitarlo en su sucursal. 

Aviso de privacidad 

Ponemos a su disposición el Aviso de Privacidad en www.banorte.com 
 en el entendido de que su información será tratada con sujeción a los fines establecidos en el referido Aviso de Privacidad. 

Consultas, Reclamaciones y Aclaraciones 

Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, 
a través de su Unidad Especializada de 

Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Av. Paseo de la Reforma 195 Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, CR 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, Correo electrónico: une@banorte.com

, o al Teléfono: 01 800 627 2292 así como en cualquiera de sus sucursales. En el caso de no obtener una 
respuesta satisfactoria o en el caso de requerir consultar y/o comparar información sobre comisiones podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros www.condusef.gob.mx 

 con número telefónico de atención en la Ciudad de México (55)53400999 y desde el interior de la República el 01 800 999 8080. 
• 

tinta DIreda para» empresa: 

Ciudad de México: (55)5140 56401 Monterrey: 81)8156 96401 Guadalajara: (33) 3669 90401 Resto del palo: 01 &DO - DIRECTA (3473282) ¡Visita nuestra página: www.banorte.com 
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cc: 
ESTADO DE CUENTA / ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 

Referencia de Abreviaturas 
ARO 	Abono 
ATM 	Cajero Automático 

Raparte 

Cámara cle compensación 
Capital 
Cheque 
Clave Bancaria 
Estandarizada 

COM Comisión 
CONS Consulta 

CPA Compra 

CTA 	Cuerna 
DEP 	Depósito 
DEV Devolución 

DISP 	Disposición/Dispersión 

Estado 	 0/8 
Impuesto Sobre la Renta PZO 
Impuesto al Valor 

R.F.0 Agregarlo 
INT 	Interés (es) 	 REV 
INTBC interbancaria 	5.8.0 
INV 	Inversión 	 VEN 
LIQ 	Nifidación (Pago) 

IITE 

CAM 
CAP 
CHEQ/CHQ 

r 	CLASE 

EDO 
I.S.R 

I.V.A 

Otro Banco 
Plazo 
Registro Federal de 
Causantes 
Reverso 
Saldo salvo Buen Cobro 
Ventanilla 

Los productos interiormente descritos se encuentran protegidos por el Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAS) hasta por un monto equivalente a 400,000 UDI 
por diente, por Institución, lo anterior de conformidad con las disposiciones legales que regulan a dicho Instituto. Vista la página www.lpaLaorgmx 

Directa para su empresa: 
d de Méxko: (55) 5140 5640 (Monterrey:(81)8156 vimo I 

Guadalajara: (33) 3669 9040 (Resto del pais: 01 800 - DIRECTA (3473282) (Visita nuestra página: wemabanoitexom 
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o i  04“ 

5592.00 

$94.72 

$40,045.17 

--efis,15719,117waivA 4,e4.1,4 
059L-41  

)1130APIM Yr'  41  

nn4-1 
ESTADO DE 2.IENTA / ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 

. 	. 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
CALLE MOCTEZUMA 8 
VILLA DE ARISTA 
VILLA DE ARISTA S.L.P. C.P. 78940 
SUCURSAL: 0841 AVENIDA SAN LUIS POTOSI 
TIPO DE ENVIO CORREO 

111111111111111111 111111111111 111 
O DE CL 	:151 568 

RFC 5MD99071 	6 

DATOS DE SU R AL 
PLAZA:958 LA ASAN LUIS POTOSI 
DIRECCION: 	U TIANOCARRANZA 990 MODERNA 
TELÉFONO:81 5 6 

Ntql 	 ,N;i7e5:41?" 
Periodo 
	

Del 01/Diciembre/2017 al 31/Diciembre/2017 
Fecha de corte 31/Diciembre/2017 
Moneda 	PESOS 

1111 

ilititnrAiltertinni.-(~111111? :1411:491 1411111,117VrtitrrnfrffialEt‘ '4;0011fitz-t•rnit@II.1/.4.)11 
CIARE 

0412050693 
	

072 700 00412050693 8 
	

$103,927.83 
	

540,045.17 
$40,045.17 

ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 

(Saldo inicial de $103,927.83) el"(CiS  

Linea Directa para su empresa: 

Ciudad de Mékko:(55) 5140 56401 Monterrey: (81) 8156 96401 Guadalajara: 1331 3669 90401 Resto del pais:01 800• DIRECTA 13473282) ¡Visita nuestra página: www.banorte.com 
 

19M757:150410:»itS`volurcutopmhoiew 

ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 
TOTAL 

Producto No. de Cuenta Saldo anterior 

$103,927.83 

Saldo al corte 

::::‘,•:Ty.tss;syiltópaipul-Ki‘VITTUTTiil4iTT q):TiaiITT/Tg"T"'TITTI.TT•TTT T  TT"T  

Saldo nidal del periodo 	 $ 103,927.83 
Total de depósitos 

- Total de retiros 
+ Intereses Netos Ganados 
- Total de comisiones cobradas 
-• IVA sobre comisiones (16%) 
- Intereses Cobrados 

Saldo actual 
$;I1;d161161we aLwd4it r„ 	 $ 40,045.17 

1711.1,1211 	
0.00 ' 

21,11,:;1112}1,59.8rtratékm1 

5441,061.80 
$ 504,257.74 

5 0.00 
$59200 
$ 94.72 

0.00 
$ 40,045.17 

En el Periodo 01 Dic a131 Dic: $ 84,801.83 
Días que comprende el periodo 31 

Tasa BrutaAnual 0.00% 
Interés Tasa Bruta Anual $ 0.00 
Retención de ISR $ 0.00 
INTERESES NETOS GANADOS S0.00 

Depósitos de Cheques S.B.C. SoDa 
Comisiones pendientes de aplicar 50.00  
Compras no aplicadas $0.00  
TOTAL 50.00 

11';ZZYSIIIIIIIIINTI11160T11111•61-0,11  

Cheques girados 	 9 
Cheques girados sin comisión 	 9 
Cheques girados con comisión 	 O 
Importe de la comisión 
Por cheques devueltos 	

$ 0.00 

Otras comisiones 	
.5 0.00 

5 592.00 

1/6 
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ESTADO DE CUENTA / ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES e3C6".  

5 ós 

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO 
	

MONTO DEL DEPOSITO 	MONTO DEL RETIRO 
	

SALDO 
30-NOV-17 SALDO ANTERIOR 

04-D1C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SKI 0007683 =REFERENCIA CTA/CLABE: 012700001693147683, BEM SPEI 8C0:012 
BENEF:NEFROLOGIA Y OIALISIS DE MEXIC (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo hemodialisia anastasla 
alvarado mt CVE RASTREO: 8846APA8201712040523220126 RFC: NDM090908AF4 IVA: 00000000000100 
BBVA BANCOMER 

04-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

04-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

04-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007683 =REFERENCIA CTAJCIABE: 012700001693147683, BEM SPEI BCO:012 
BENEF:NEFROLOGIA Y DIALISIS DE MEXIC (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo hemodialisis a francisco 
carbajal CVE RASTREO: 8846APAC201712040523220128 RFC: NOM090908AF4 IVA: 000000000000.00 BBVA 
BANCOMER 

04-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

04-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

114-01C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007683 =REFERENCIA CTAKLABE: 012700001693147683, BEM SPEI BC0:012 

BENEF:NEFROLOGIA Y DIALISIS DE MEXIC (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo hemodialisis luciano salda a 

alear (VE RASTREO: 8846APAB201712040523220130 RFC: N0M090908AF4 IVA: 00000001300000 BBVA 
BANCOMER 

04-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

04-0IC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

04-01C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007683 =REFERENCIA CTA/CLABE: 012700001693147683, BEM SPEI 8C0:012 
BENEF:NEFROLOGIA Y DI0.11515 DE MEXIC (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo a martha della CVE RASTREO: 
8846APA7201712040523220131 RFC: NOM090908AF4 IVA: 0000110000000.00 BBVA BANCOMER 

' 

BENEF:NEFROLOGIA Y DIALISIS DE MEXIC (DATONO VERIF POR ESTA INST), hemodialisis ama petra zavala CVE 
RASTREO: 8846CAP4201712040523220132 OH: NOM090908AF4 IVA: 000000000000.00 BBVA BANCOMER 

04-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

04-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

04-01C-17 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000003 IVA:00000000.00, A LA CUENTA 0434995451 prestamo de mes nov 
AL R.F.C. SMD990718PR6 

04-DIC-17 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000000002 IVA:0000000000 , A LA CUENTA 0434995451 devolucion de 
prestan» de nov AL R.F.C. SMD990718PR6 

04-DIC-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000007069 IVA 00000000 	A LA CUENTA: 0535477069 pago 	 tif ,'”;21529,11,13.- 	86,673.80 
matedales para desayunadores AL R.F.C. AAR118006101Y5 

04-01C-17 Comislon e Internet 7069 Transferencias Tercero Banorte 	 3.00 	 86,670.80 
04-DIC-17 IVA Com x Internet 7069 Transferencias Tercero Banorte 	 86,67132 
04-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPE! 0002163 =REFERENCIA CFA/CLABE: 012700001435032163, BEM SPEIBC0:012 	 z 622. 	84,647.87 

BENEF:CLINICE NTR (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyos tecnicos CVE RASTREO: 

8846CAP3201712040523223791 RFC: TOBS710131L46 IVA: 000000000000.00 BBVA BANCOMER 
04-0IC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0002153 	 500 	 84,642.87 
04-01C-17 L.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0002163 

84,642.07 
05-bit:W.COMPRA ORDEN DE PAGO SPE10000314 =REFERENCIA CTA/CLABE: 012700001943580314, BEM SPEI BCD:012 	 83,47737 

BENEF:SUPER ZAVAL (DATO NO VERIF POR ESTA INST), convino personas con discapacidad CVE RASTREO:  
8846CAP1201712050523513737 RFC: 2AG/8306168113 IVA: 000000000000.00 BBVA BANCOMER 

05-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000314 	 5.00 	 83,472.57 
OS-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEIREFERENCIA: 0000314 

05-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000802 =REFERENCIA CTA/CLABE: 012700001361580802, BEM SPEI BCOP12 

• 

(VE RASTREO: 8846CAP3201712050523513739 RFC: 51100011119V5 IVA: 000000000000.00130VA BANCOMER 
05-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000802 

..„(1'.6150 8 	 82,465.9788660: 	

82,466.77 

8247177 

OS-D1C-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA:0000802 

BENEF:SERVICID EL LEONCITO S A DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INSTI, anticipo cena para trabajadores dif 	
, 

05-01C-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000009426 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA:0177229426 pago 	 81,555.97 

103,927.83 

	

,9800O 	102,947.83 

	

5.00 
	

102,942.83 

	

0.80 
	

102,942.03 

	

r ' 	,910.1) 	I 
	

101,962.03- 

	

5.00 
	

101,957.03 

	

0.80 
	

101,956.23 

100,976.23 

	

5.00 	100,971.23 

	

0.80 	100,970.43 

	

980.00 	 99,990 43 

04-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007683 =-REFERENCIA CTAKLABE: 012700001693147683, BEM SPEI BC0:012 	 980:00 	 99,004.63 

5.00 	 98,999.63 

.“:. 	0.1Q,),P', 	98,998.83 
5,0-00350-'L;,( 	93,998.83 

.,-;i,-, • :'..7i.,1:,.„,,,, , 1 
89,198.83 

dif combustible AL 13.F.0 SVA040616IGA 

05-DIC-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000009426 IVA:00000000.00, A LA CUENTA: 0177229426 pago de adefas 
AL R.F.C. SVA040616IGA 

04-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 
04-01C-17 IVA. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 k<v 	 9999:998845:6433 	• 

4,000:00LL. 	77,555,97 „. 

05-01C-17 Comision o Internet 9426 Transferencias Tercero Sanarte 
3.00 

05-01C-17 IVA Com u Internet 9426 Transferencias Tercero Banorte 
0.48 

05-01C-17 	Comision o Internet 9426 Transferencias Tercero Bailarte 
3.00 

05-DIC-17 IVA Com x Internet 9426 Transferencias Tercero Bailarte 

—  • — 
05-D1C-17 DEPOSITO DE CUENTA DE TERCEROS 0000002365 DE LA CUENTA 0403552908 MINISTRACION QUINCENAL 	 r:106000-.00 
05-131C-17 CHEQUE PAGADO 0000129 

Linea Directa para su empresa: 

Ciudad de México: (55)5140 55401 Monterrey: (81) 8156 96401 Guadalajara: (33) 3669 90401 Resto del palo: 01 800- DIRECTA (347328211VisIta nuestra página: www.banorre.com 	 C,  ki A • 

77,552.97 

05-DIC-17 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000005451 IVA:00000000.00 ,ALA CUENTA 0434995451 reembolso deposito 	 76,38431^^; por error AL SMD990718PR6 R.F.E. 

77,552.49 

77,549.49 

77,549.01 

c ckys 
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TO DEL DEPOSITO 	MONTO DEI., RETIRO.,,, 

ESTADO DE CUENTA / ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 

A t11110111.05-005/101010. 

	

1.1923)709116:. 	47,675.51 

30i011 	 47,645.51 

	

' 	2  45,883.71 

	

2.00 	 45,881.71 

	

0.32 	 45,881.39 

	

il•:,,,C4',685r0P) 	• 	41,196.38 

	

5.00 	 41,191.38 

	

, 0.80: 	„, 	.2. 41,190.58 

	

- .)r.1;,31100 	7: 	39,53058 

5.00 

1.00 

39,525.58 	
avg 39,524.78 

37,861.76, 

37,856.76 

0.80 

669 

1.60 

T.-):31656)00);3;lt»  

37,855.96 

123,331.96 j„, 

51,662.96/r  

51,652.96 

51,651.36 	)..0 

48,595.36 4,1 

7'85;476.60 

5.00 

0.80 

48,590.36 

48,589.56 

168,589.56 

167,989.56 

5.00 167,984.56 

167,983.76 

166,82376 

164,477.08 

163,727.08 

162,103.08 

92,419.75 

92,379.75 

1  92,373.35 

91,373,35 

91,371.35 

91,371.03 

90,572.03 

89,458.04 

2.00 

	

3.00 	 89,455.04 

89,454.56 

75,93436 

71 83456 

'14,10.00lX4Ill 	65,914.56 

	

5.00 	 65,909.56 

65,908.76 

63,248.76 

5.00 63,243.76 

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO 

.17-01C-17 RET PAGO AGUINALDO 26327 NI 
J7-DIC-17 COBRO COMISION 26327 122017 

07-DIC-17 IVA. COM. NOMINA LINEA 

07-01C-17 RET PAGO AGUINALDO 26327 NL 

07-01C-17 COBRO COMISION 26327 122017 

07-DIC-17 IVA. COM. NOMINA LINEA 
07-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0004576 =REFERENCIA CTAKLABE: 044700016036874576, 

BEM SPEI BC0:044 

BENEHOSE ANTONIO LUIS VERGARA CARRI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), gasolina gs CVE RASTREO: 

8846CAP2201712070524216278 RFC: VECA460113SIA IVA: 000000000000.00 SCOTIABANK 

07-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 

07-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 
07-0IC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0004576 =REFERENCIA (INCUBE: 044700016036874576, BEM SPEI BC0:044 

BENERJOSE ANTONIO LUIS VERGARA CARRI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), gasolina as CVE RASTREO: 

8846CAP4201712070524216289 RFC:VECA46011351A IVA: 000000000000.00 SCOTIABANK 

07-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 

07-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 
09-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0001894 =REFERENCIA CM/CIARE: 0127000010960411394, BEM SPEI 

09-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0001894 POR ESTA IV), DESAYUNO PERSONAL OE 
COOROINACION DE VEN CVE RASTREO: 8846CAP1201712090525377371 RFC: CRP1608107U7 IVA: 

000000000000.00 BBVA BANCOMER 
09-D1C-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0001894 
11-DIC-17 DEPOSITO DE CUENTA DE TERCEROS 0000009874 DE LA CUENTA 0403552908 MINISTRACION DIE 

11-DIC-17 RET PAGO AGUINALDO 26327 NI 

11-DIC-17 COBRO COMISION 26327 122017 

11-01C-17 IVA. COM. NOMINA LINEA 
11-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0000802 =REFERENCIA CTA/CLABE: 012700001361580802, BEM SPEI BCO:012 

BENEF:SERVICIO EL LIONCITO S A DE C (DATO NO VERIF POR ESTA INST), pago total posada para personal dif 
CVE RASTREO: 8846CAP32017121105259274881IC: SIE0008119V5 IVA: 000000000000.00 BBVA BANCOMER 

11-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0600802 	' 

11-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000802 
13-01C-17 DEPOSITO DE CUENTA DE TERCEROS 0000008956 DE LA CUENTA 0403552908 MINI5TRACION DIE 
13-01C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO 9E10000097 =REFERENCIA CTA/CLABE: 014700655055550097, BEM SPEI BC0:014 

BENEF:HOSPITAL CENTRAL OR IGNACIO MOR (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo a juán rnanrtinez CVE 

RASTREO: 8846APAB201712130526754165 RFC: H0461117M76 IVA: 000000000000.00 SANTANDER 

13-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000097 

13-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0000097 

14-DIC-17 CHEQUE PAGADO 0000132 

14-DIC-17 CHEQUE PAGADO 0000131 

14-01C-17 CHEQUE PAGADO 0000130 

14-DIC-17 CHEQUE PAGADO 0000133 

14-01C-17 CARGO DEP ELEC NL 26327 

14-01C-17 COBRO COMISION 26327 122017 

14-01C-17 IVA. COM. NOMINA LINEA 

14-01C-17 RET GRATIFICACION 26327 NL 

14-01C-17 COBRO COMISION 26321 122017 

14-01C-17 IVA. COM. NOMINA LINEA 
14-DIC-17 CARGO POR PAGO CONCENTRACION BEMTELEFONOS DE ME 48686205416 AL RE( TME8403151(T6 RAS 

88467348004415001310 FAC 001310 
14-01C-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000008889 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0336508889 anticongelante 

vehiculos de salud AL R.F.C.T051560816D9 
14-0IC-17 Comision a Internet 8889 Transferencias Tercero BanOrte 

14411C-17 IVA Com o Internet 8889 Transferencias Tercero Banorte 

15-01C-17 CHEQUE PAGADO 0000134 

18-01C-17 CHEQUE PAGADO 0000135 

18-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 
18-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 BC0:044 BENEF:10SE ANTONIO LUIS VERGARA CARRI 

(DATO NO VERIF POR ESTA INST), gasolina gs CVE RASTREO: 8846APA720171218052933)296 RFC: 

VECA460113SIA IVA: 000000000000.00 SCOTIABANK 

, 	18-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 
18-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0004576 =REFERENCIA CTA/CLABE: 044700016036874576, BEM SPEI BC0:044 

BENEF:JOSE ANTONIO WIS VERGARA CARA! (DATO NO VERIF POR ESTA INST), GASOLINA AS CVE RASTREO: 

8846CAP2201712180529333297  RFC: VECA460113SIA IVA: 000000000000.00 SCEITIABANK 

18-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 

Linea Directa para su empresa: 
Ciudad de México:(5515140 

 56401 Monterrey: 181) 8156 9640 Guadalajara: (33) 3669 90401 Resto del pais: 01 800- DIRECTA (3473282) ¡Visita nuestra página: wwwlanorte.cons 
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63,242.96 
61,372,96 

5.00 61,367.96 
61,367.16 
52,533.83 

43,700.50 

43,697.50 
43,697.02 
43,694.02 

,J3,69154 
171130,470.54 
119,635.34 

18,097.66 
18,096.86 
17,116.86 

5.00 
0.80 

».);y9s,:tico64 

5.00 
0.80 

17,111.86 
17,111.06 
16,131,06 

5.00 

5.00 15,140.26 
15,139,46 
14,159.46 

5.00 
0.80 

14,154.46 
14,153,66 

134,153.66 

5,00 	21,632.86 

1111511190111t 	
21,632,06 

1- 19,088.46 

5.00 	19,083.46 
19,082.66 
18,102.66 

ESTADO DE CUENTA/ENLACE GLOBAL PM S/INTERESES 

EtAREQE11011011DITO$ 01500(COSOICIÓ fi ti- 
44 

ess 
FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO 	 MONTO DEL DEPOSITO 	MONTO DEL RETIRO 

	
SALDO 

Cc 

18-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 

18-01C-17 COMPRA ORDEN DE PACO 9E10007519 =REFERENCIA CTAJCLABE: 012700011127007519, BEM SPEI 8(0:012 
BENEF:POLLOS ZEPED (DATO NO VERIF POR ESTA INST), ALIMENTOS PERSONAL DIE CVE RASTREO: 
8846APAB201712180529333298 RFC: ZEGH6102251A2 IVA: 000000000000.00 BBVA BANCOMER 

18-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007519 
18-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007519 

18-DIC-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000006659IVA:00000900.00 , A LA CUENTA: 0429746659 pago de 
asesoria primera quincena de diciembre AL R.F.C.COPC870519BR5 

18.01C-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000006659 IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0429746659 pago asesoria 
2 da quincena nov AL R.F.C. C0PC8705198R5 

18-D1C-17 Comisian e Internet 6659 Transferencias Tercero Banorte 
18-DIC-17 IVA Com x Internet 6659 Transferendas Tercero Banorte 
18-01C-17 Cambian x Internet 6659 Transferencias Tercero Ganarte 
18-DIC-17 IVA Coma Internet 6659 TransferenciasTercero Banorte 

19-01C-17 PAGO REFEIENCIADO 581572335317 Impuesto Deposito Referencia& 

19-DIC-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000003100 IVA:00000000.00 , ALA CUENTA: 0263703100 tablas para 
archivo AL R.F.C. RAM1820227512 

19-DIC-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000007069 IVA:00000000.00 ,ALA CUENTA: 0535477069 matedaI para 
desayunadores AL R.F.C.AARH800610LY5 

19-DIC-17 Comision x Internet 3100 Transferencias Tercero Banorte 
19-DIC-17 IVA Coma Internet 3100 Transf erenclas Tercero Banorte 
19-DIC-17 ComIslon u Internet 7069 Transferencias Tercero Banorte 
19-DIC-17 IVA Com x Internet 7069 Transferencias Tercero Banorte 
20-DIC-17 CHEQUE PAGADO 0000137 
20-DIC-17 CHEQUE PAGADO 0000136 
20-01C-17 DEREFECTIVO 

1. 3:920:80 . 
21-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0004576 =REFERENCIA CTAKLABE: 044700016036874576, BEM SPEI 8C0:044 

BENEFJOSE ANTONIO LUIS VERGARA CARRI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), gasolina gs CVE RASTREO: 
8846CAP2201712210530914344 RE C: VECA460113SIA IVA: 000000000000.00 SCOTIABANK 

21-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA 0004576 
21-DIC-17 I.V.A. ORDEN DEPAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 

21-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0004576 =REFERENCIA CTAKIABE: 044700016036874576, BEM SPEI BC0:044 
BENEHOSE ANTONIO LUIS VERGARA CARRI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), gasolina as CVE RASTREO: 
8846CAP1201712210530914345 RFC: VECA4601135IA IVA: 000000000000.00 SCOTIABANK 

21-ÓIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 
21-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 

21-01C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007683 =REFERENCIA CTA/CLABE: 012700001693147683, BEM SPEI 8(0:012 
BENEF:NEFROLOGIA Y DIALISIS DE MEXIC (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo a anastada alvarado CVE 
RASTREO: 8846APAB201712210530914346 RFC: NDM09090BAF4 IVA: 000000000000.00 BBVA BANCOMER 

21-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 
21-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

21-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007683 =REFERENCIA CTAKLABE: 012700001693147683, BEM SPEI 8C0:012 
BENEF:NEFROLOGIA Y DIAl1515 DE MEXIC DATO NO VERIF POR ESTA ME), apoyo a francisco carbajal CVE 
RASTREO: 8846CAP1201712210530914347 RFC: NDM090908AF4 IVA: 000000000000.00 BBVA BANCOMER 

21-01C-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 
21-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

21-01C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007683 =REFERENCIA CTA/CIABE: 012700001693147683, BEM SPEIBCO:012 
BENEF:NEFROLOGIA Y DIALISIS DE MEXIC (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo hemodIallsis ludan° salda a 
alvar CVE RASTREO: 8846CA72201712210530914348 RFC: NOM090908AF4 IVA: 000000000000.00 BBVA 
BANCOMER 

21-0IC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 
21-D1C-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007683 

21-01C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007683 =REFERENCIA CTA/CLABE: 012700001693147683, BEM SPEI BC0:012 
BENEF:NEFROWGIA Y DIALISIS DE MEXIC (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo a martha della (VE RASTREO: 
8846CAP12017122105309143498FC:NOM090908AF4 IVA: 000000000000.00 BBVA BANCOMER 

21-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA 0007683 
21-DIC-17 IVA, ORDEN DE PAGO SPEI 

11-DIC-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0007684 =REFERENCIA CTA/CLAGE: 0127000016193147683, BEM SKI 8(0:012 
BENEF:NEFRoLOGIA Y DIALISIS DE MEXIC (DATO NO VERIF POR ESTA INST), apoyo ama petra CVE RASTREO: 
8846CAP3201712210530914350 RFC: NOM090908AF4 IVA: 000000000000.0088VA BANCOMER 

21-M-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007684 
21-DIC-17 I.V.A. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0007684 

22-DIC-17 DEPOSITO DE CUENTA DE TERCEROS 0000002563 DE LA CUENTA 0403552908 MINISTRACION DIF 

Linea Directa para su empresa: 

Dudad de México: (55) 5140 56401 Monterrey: (81) 8156 96401 Guadalajara: (33)3669 9040 (Rento del palo: 01 800- DIRECTA (347324 Visita nuestra página: wrvmsbanorte.coni 

3.00 
0.48 
3.00 

26,851.82 
26,851.34 
26,848.34 . 
26,847.86 
25,747.86 
21,827.06 
25,747,86 
21,637.86 
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911145 

3.00 
0.48 

oolll6g4a1.1 

3.00 
0.48 

52F28» 
kfkAlf,4 

5.00 
0.80 

rT9'31.01.-^ja 

131.436.94 

131,433.94 
131,433.46 
129,966.06 

129,963.06 
129,962.58 
141,62738 

139,675.30.  

139,670.30 
139,669.50 
137,719.50 

MONTO DEL DEPOSITO 

lEfttir*-4 
Mil:665:0011 

137,714.50 
137,713.70 
130,18170 

130,178.70 
130,177.90 
124,577.90 
121,139.18 

112,305.85 
• 

ESTADO DE CUENTA / ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 

421,11741Mt1/21 
-u.s5Mi 

2-01C-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000008659 IVA.10000000.03, A LA CUENTA: 1915668373488659 
productos de limpieza AL R.F.C.AAV190121911118 

a2-DIC-17 Caminen r Internet 8659 Transferendas Tercero Banorte 
22-DIC-17 IVA Como Internet 8659 Transferendas Tercero Banorte 

5-01C-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000000074 1VA:00000000.00, A LA CUENTA: 0i36690074 servido 
mlnlven Al R.F.C.T0V148906272E5 

3-01C-17 ComIslon o Internet 0074 Transfuendas Tercero Ganarte 
28-01C-17 IVA Com o Internet 0074 Transf erendas Tercero Ganarte 

DEP.PAGO MULTIPLE 

I-0K-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0302615 =REFERENCIA CTAKIABE: 0027013002115932615, BEM SPEIBC0:002 
8ENEF:REPRESENTACIONES UNIVERSALE (DATO NO VERIF POR ESTA INST), agendas lar 3105 CVE RASTREO: 
81346CAP1201712290534107167 RFC: RU68708058118 IVA: 000000000000.00 BANAMEX 

"9-DIC-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0092615 
1-D1C-17 IVA. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0002615 
1-01C-17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0064576 =REFERENCIA CTAKLABE: 044700016036874576, BEM SPEI BC0:0.14 

BENEFJOSE ANTONIO LUIS VERGARA CARRI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), gasolina as CVE RASTREO: 
8846CAP2201712290534107169 RFC: VECA4601135IA IVA: 000000000000.00 SC011ABANK 

8/K-17 COMISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0054576 	. 
01C-17 IVA. ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 

29-01C17 COMPRA ORDEN DE PAGO SPEI 0004576 =REFERENCIA CTAJCLABE: 044700016036874576, 89.1 SPEI BC0044 
BENEFIIOSE ANTONIO LUIS VERGARA CARRI (DATO NO VERIF POR ESTA INST), gasolina gs CVE RASTREO: 	• 
8846APA7201712290534107186 RFC:VECA46011351A IVA:000000030000.00 SCOT1ABANN 
COIAISION ORDEN DE PAGO SPEI REFERENCIA: 0004576 

4,-D1C-17 IVA. ORDEN DE PAGO SPE1 REFERENCIA: 0004576 

29-DIC-17 TRASPASO A CUENTA PROPIA 0000005451 IVA:00000000.00, A LA CUENTA 0434995451 
01C-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000006659 IVA00000000J00 , A LA CUENTA: 0429746659 assorla y 

elaboradon de documentos AL R.F.C. (0P(8705196E5 

DIC-17 TRASPASO A CUENTA DE TERCEROS 0000006659IVA:00000000.00 , A LA CUENTA: 0429716659 asesorla y 
elaboradon &documentos Al R.F.C.COPC870519BRS 

--01C-17 Com.  ision e Internet 6659 Tran$ferencias Tercero Sanarte 
DIC-17 IVA Coros x Internet 6659 Transferendas Tercero Sanarte 
01C-17 ComIslon o Internet 6659 Transferendas Tercero Ganarte 

19-01C-17 IVA Con o Internet 6659 Transferendas Tercero Sanarle 
DIC-17 CARGO DEP ELEC N L 26327 
DIC-17 COBRO COM1SION 26327 122017 
D1C-17 IVA. COM. NOMINA LINEA 

29-0IC-17 COMISION POR RENTA MENSUAL RENTA BEM INTERNET MES DICIEMBRE 0000101256 
19-DIC-17 IVA POR RENTA MENSUAL RENTA BEM INTERNET MES DICIEMBRE 0010101256 

Maneje los recursos de su empresa de una 
manera rápida y segura a través de la 
banca electrónica y disfrute de beneficios 
al realizar transacciones electrónicas. , 

Consulte con su ejecutivo de cuenta 
o acuda a la sucursal Banorte más cercana. 

A 	rtenda: Incumplir sus obligaciones le puede generar comisiones, 
piesente estado de cuenta no es un comprobante fiscal. 

rfty,  

FECHA DESCRIPCIÓN / ESTABLECIMIENTO 	. 

	

3.0CF 	1.12,30225 

	

0.48 	112,302.37 

	

3.00 	112,299.37 

	

0.48 , 	112,298.89 
k:7,1115-72107Jf 	40,441.89 

40,399.89 

	

6.72 	. 40,393.17 

	

300.00 	40,093.17 

	

48.00 	40,04117 

L 	cha de corte coincide con la fecha de terminación del periodo que se señala en el presente estado de cuenta. Las operadones efectuadas durante los 
no laborales o después de la hora de corte de fin de día serán consideradas en nuestra contabilidad como realizadas en el siguiente día hábil bancario. 

isted dispone de 90 días después de la fecha de corte para objetar la información contenida en su estadb de cuenta, de no hacerlo se asumirá su 
:onfomédad al respecto. 

1 	len poroso empresa: 
de Mazno: (55) $14056401 Monterrey: (808156 96401Guadalajara: (33) 3669 9D401Resto del pals:01 800 - DIRECTA (3473282)1VIsita nuestra página: www.banorte.com  
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00D.Ct 

ESTADO DE CUENTA / ENLACE GLOBAL PM 5/INTERESES 

Cuando no reciba su estado de cuenta durante los 20 días siguientes de la fecha de corte, y no haya dado instrucciones para que no se le envíe, favor de 

solicitarlo en su sucursal. 

Aviso de privacidad 

Ponemos a su disposición el Aviso de Privacidad en www.bonorte.com  en el entendido de que su información será tratada con sujeción a los fines 

establecidos en el referido Aviso de Privacidad. 

Consultas, Reclamaciones y Aclaraciones 
Banco Mercantil del Norte 5.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte recibe las consultas, reclamaciones o aclaraciones, a través de su Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Av. Paseo de la Reforma 195 Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, CP. 06500, Delegación Cuauhtémqc, Ciudad 

de México, Correo electrónico: une@banorte.com, o al Teléfono: 01 800 627 2292 así como en cualquiera de susSucursales. En el caso de no obtener una 

respuesta satisfactoria o en el caso de requerir consultar y/o comparar información sobre comisiones podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros www.condusefigob.mx  con número telefónico de atención en la Ciudad de México (55)5340 0999 y desde el 

interior de la República el 01 800 999 8080. 

Refermiciade Abreviaturas 
ABO 

ATM 

BTE 

CAM 

CAP 

CHEQ/CHQ 

CLABE 

Abono 

Cajero Automático 

Da norte 

Cámara de compensación 

Capital 

Cheque 
Clave Bancaria 

Estandarizada 

COM 

CONS 

CPA 

CTA 

DEP 
DE'/ 

DISP 

Comisión 

Consulta 

Compra .  

Cuenta 

Depósito 

Devolución 

Disposición/Dispersión 

IDO 

I.V.A 

INT 

INTBC 

INV 

LIQ 

Estado 

Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto al Valor 

Agregado 

Interés (ea) 
Interbancaria 
Inversión 

Liquidación (Pago) 

0/13 

PZO 

RE.0 

REV 

5.8.0 
VEN 

Otro Banco 

Plazo 

Registro Federal de 

Causantes 

Reverso 

Saldo salvo Buen Cobro 
Ventanilla 

- 1`;',  

los productos anteriormente descritos se encuentran protegldos por el Instituto para la Protección 

por cliente, por Institución. Lo anterior de conformidad con las disposiciones legales que regulan a 

lo<1158Ms4r 

va-w.ipaborg.mx  

""tir.  

9-Vis 

DI 

EL 

Linea Directa para su empresa: 	 • 
Ciudad de México: (55)5140 56401  Monterrey: (81) 8156 96401Guadalajara: (33) 3669 90401 Pesto del palo: 01 800. DIRECTA (3473282) Visita nuestra página: wwwba no rte.com  
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MENDAREZ 	 LIC, CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA 

GENERAL 	 CONTRALOR INTERNO 
~roe^ 

Anexo AC-02 

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE 
ARISTA, S.L.P. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46, fracción I, inciso f y 52 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, respecto del Informe Sobre Pasivos 
Contingentes, se manifiesta que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Villa de Arista, S.L.P. , al 31 de diciembre de 2017, no tiene pasivos 

contingentes que deriven de alguna obligación posible presente o futura, cuya existencia 
y/o realización sea incierta, y en consecuencia "NO APLICA" el Informe sobre pasivos 

contingentes. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el capítulo VII, numeral II, inciso h) del 
Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, donde se establece en 
términos generales que: 

"Los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos 
específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de 
acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales por 
ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes . de pensiones, jubilaciones, 

etc." 
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Anexo AC-03 

Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras 

Del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

La presente relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras NO LE ES 
APLICABLE al Nombre del Ente Público (a), ya que no realiza operaciones de dicha 
naturaleza. 

( 
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 

Nat Cuenta 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
Balanza de Comprobación del 01/ene12017 al 31/d1c/2017 

Nombre deja cuenta 	 DEUDOR ACREEDOR DEUDOR ACREEDOR 

ANEXO AC-04 

DEUDOR ACREEDOR 
$0.00 

O 1111-02 --Fondo Fijo $5,00100 50.00 $0.04 $0.04 55 000.00 

0 1112-01-0004 -BANORTE CTA.00412050693 $32,852.80 50.00 53244,479.92 $3,237288.10 $4104462 $000 

D 1112-01-0005 -BANORTE 0434995451 UBR $9,937.95 $0.00 $5224172 $43572.21 518,612.46 $0.00 

I) 1122-91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público $0.00 nao $3,137,243.24 $3,137,243.24 $0.00 $0.00 

D 1123-01 GEORGINA RODEA VALENCIA $0.00 $0.00 $34,13197 $34,118.24 $1173 $0.00 
Woo 

D 1123-02 SAYRA ELENA ARRIAGA GUTIERREZ $0.00 $0.00 $1,000.00 $1,000.00 $somo 

D 1123-03 MARTHA ALFARO GAMEZ $0.00 $0.00 $487.00 $487.00 $0.130 50.00 

D 1123-04 GABRIEL RAMOS MEDINA $0.00 $0.00 $3,920.80 53,920.80 $0.00 $0.00 

D 1123-05 DIANA NELY TORRES REYNA $0.00 $0.00 $1.35 $0,00 $1.35 $0.00 

D 1123-06 VERDIPER S.A DE C.V 50.00 $0.00 $373.80 $0.00 $373.80 $0.00 

D .1123-07 JOSE NESTOR MONSIVAIS CASTILLO $0.00 $0.00 511,665.00 $11,665.00 $0.00 50.00 

D 1123-08 UBR $0.00 50.00 51,164.59 $0.00 $1,164.50 $0.00 

D 1124-61-09 Otros Aprovechamientos $0.00 $0.00 $41,850.00 $41,850.00 $0.00 $0.00 

D 1129-01-01 --Subsidio al Empleo $54,056.52 $0.00 $13,549.18 514,837.00 552,768.70 50.00 

ID 1131-01 SUPER ZAVALA $0.00 $0.00 $1,164.50 $0.00 $1,164.50 $0.00 

D 1241-1-01-02 --Ejercicio 2007 $5,125.59 $0.00 $0.00 $0.00 $5,125.59 $0.00 

D 1241-1-01-03 --Ejercicio 2008 $1,042.44 $0.00 $0.00 50.00 $1042.44 $0.00 

D 1241-1-01-04 --Ejercicio 2009 $1,297.99 $0.00 $0.00 $0.00 $1,297.99 $0.00 

D 1241-3-001 --Ejercicio 2007 $1,398.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,398.00 $0.00 

D 1241-3-002 	. -Ejercido 2008 $173.00 $0.00 $0.00 $0.00 $173.00 $0.00 

D 1241-3-003 -Ejercido 2012 $13,962.00 $0.00 $0.00 50.00 $13,962.00 $0.00 

ID 1241-3-5151 -EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA $30,665.02 $0.00 $20,400.00 $0.00 $51065.02 $0.00 

INFORMA 
D 1241-9-5191 -OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN $8,374.00 $0.00 -$297400 $0.00 $5,400.00 $0.00 

$0.00 
D 1251-5911 --SOFTWARE $20,000.00 $0.00 $10,000.00 $0.00 $30,000.00 

A 2111-1-1131 Sueldos base al personal permanente $0.00 50.00 $1,844,330.59 $1,844,330.59 50.00 $0.00 

A 2111-2-1211 Honorarios asimilables a salarios $0.00 $0.00 $19,069.11 $19,069.11 $0.00 $0.00 

A 2111-2-1221 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL $0.00 $100 $11,175.12 $11,175.12 $0.00 $0.00 

A 2111-2-1231 Retribuciones por servicios de carácter sedal $0.00 $0.00 $2,52606 $2,526.06 $0.00 $0.00 

A 2111-3-1321 Primas de vacacional $0.00 $0.00 $25,180.65 $25,180.65 $0.00 $0.00 
$000 

A 2111-3-1323 Gratificacion de Fin de Año $0.00 $0.00 . $248,987.70 $248,987.70 50.00 

A 2111-5-1521 Indemnizaciones $000 $0.00 $61,552.40 561,552.40 $000 $0.00 

A 2112-1-000003 -AUTO PARTES VARO $0.00 $0.09 $0.00 $0.00 $0.00 $0.09 

A 2112-1-000005 --BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. $0.00 $0.00 $2,350.12 $2,350.12 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000012 --COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD $0.00 $0.00 $2407.00 $2407.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000024 --JOSE DE JESUS TOPETE SOTOMAYOR 	- $0.00 $0.00 $7,570.98 $7,570.98 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000034 --SERVICIO VILLA DE ARISTA $0.00 $19,231.41 $13,000.00 $0.00 $0.00 $6,231.41 
$0.00 

A 2112-1-000037 --TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE CM. $0.00 ' 	$0.00 54,516.00 $4,516.00 $0.00 
-$0.01 

A 2112-1-000041 JOSE ANTONIO LUIS VERGARA CARRILLO $0.00 $0.00 $69,71128 $69,711.27 $0.00 

A 2112-1-000042 N ELLY ALEJANDRA TOPETE VARO $0.00 $0.00 $37,256.88 $37,25618 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000043 Sumicom Telemarketing, S.A. de CV. $0.00 $0.00 $6,209.01 $6,20101 $0.00 50.00 

A 2112-1-000044 PEDRO CAZARES NIÑO 50.00 $0.00 $1,093.25 51,09325 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000046 AUTOBUSES POTOSINOS S.A. DE CM. $0.00 $0.00 . 	$658.00 $658.00 $0.00 $0.00 
$0.00 

A 2112-1-000052 PROVEEDOR GLOBAL $0.00 $0.00 $32,642.41 $32,642.41 $0.00 

A 2112-1-000053 DISTRIBUIDORA PAPELERA SAN LUIS, S.A. DE CM. $0.00 $0.00 $7,165:34 $7,165.34 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000054 CEPRECO DIGITAL, S, DE R.L. DE CM. 50.00 50.00 $6,750.37 $6,750.37 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000055 PAPELERIA FOYCIA, DE R.L. DE CV. $0.00 $0.00 $7,083.65 $7,083.65 $0.00 50.00 

Nat. Cuenta Nombre de la cuenta DEUDOR ACREEDOR DEUDOR ACREEDOR DEUDOR ACREEDOR 
$acn 

A 2112-1-000056 RAFEDHER AUTOMOTRIZ, S.A, DE CV. $0.00 $0.00 $15839.05 $15,839.05 $0.00 

A 2112-1-000057 CASA CABRERA SUCESORES, S.A. DE CM. $0.00 $0.00 $1,057.64 51,057.64 50.00 $0.00 

A 2112-1-000058 MARCO ANTONIO SERNA ALMENDAREZ $000 $aoo $11,293.00 511,293.00 $0.00 $0.00 



- 

A 2112-1-000060 ALFONSO MORANTE LEZANA $0.00 $0.00 $7,829.00 $7,829.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000061 LUCERO DEL CARMEN PONCE GONZALEZ $000 $0.00 $5,011.20 55,011.20 $0.00 $000 

A 2112-1-000062 VERONICA IRERI CALVILLO ESCOBEDO $0.00 $0.00 $4,252,30 $4,252.30 ' $0.00 $0.00 

A 2112-1-000063 KM CORPORACION INTELIGENTE, S..A DE C.V. $0.00 50.00 $27,054.82 $27,054.82 $0.00 50.00 

A 2112-1-000065 CHELECTRONICA, S.A. DE CV. 50.00 $0.00 $1,210.00 $1,210.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000066 SUPERMERCADOS INTERNAIONALES HEB, S.A. DE CV. $0.00 $0.00 $269.10 $289.10 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000067 HOME DEPOT DE MESICO S. DE R.L. DE C.V. $0.09 $0.00 $5250 $5250 $0.00 50.00 

A 2112-1-000069 SERVICIO EL LEONCITO, S.A. DE CV. $0.00 50.00 $6719.00 $6,719.00 50.00 50.00 

A 2112-1-000070 CARLOS GOMZALEZ RAMIREZ $0.00 $0.00 $1,508.00 $1,508.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000071 JUAN MANUEL TORRES LOPEZ $0.00 $0.00 $1,200.00 51,200.00 50.00 $0.00 

A , 2112-1-000072 SECRETARIA DE FINANZAS 50.00 50.00 $3,833.00 $3,833.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000073 ROGELIO CHONG MACIAS $0.00 50.00 $464.00 5464.00 50.00 $0.00 

A 2112-1-000074 LAURO PRUNEDA CRUZ $0.00 $0.00 $1,445.01 $1445.01 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000075 AUTOMOTRIZ LORCA, S.A. DE CV. $0.00 $0.00 $2,010.85 $2,010.85 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000076 CARLOS GONZALEZ MURILLO $0.00 $C1.00 $560,00 $560.00 $0.00 saco 

A 2112-1-000077 TALLER MEXICO $0.00 $0.00 $8,767.28 $8,767.28 50.00 $0.00 

A 2112-1-000078 BORDADOS ALSA $0.00 80.00 $1,305.00 51,305.00 50.00 $0.00 

A 2112-1-000079 HUGO FEDERICO ZUÑIGA MANCILLA 50.00 $0.00 $4,901.08 $4,901.08 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000080 PINTURAS SENSACOLOR $0.00 $0.00 $7,495.80 $7.495.80 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000081 JOSE INES SAI A7AR RDZ $0.00 $0.00 . 	$2,000.00 $2,000.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000082 REFACCIONARIA LOS ARCOS $0.00 . s0.00 $1,467.40 $1,46740 $0.00 50.00 

A 2112-1-000083 COMERCIAL SAN LUIS $0.00 s0.00 $6,236.01 $6,236.01 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000084 VICTOR HUGO DIAZ MARTINI s0.00 $0.00 512,296.00 512,296.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000085 GERARDO FLORES QUINTERO $0.00 $0.00 $12,169.94 $12,169.94 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000086 SUPER ZAVALA 	 • s0.130 $0.00 $189.00 $189.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000087 GRANICEN S DE RL DE CV 50.00 s0.00 $4,488.19 $4468.19 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000089 HUGO ALEJANDRO AGUILAR ESCOBEDO - $0.00 $0.00 $13,116.39 $13,116.39 $0.00 50.00 

A 2112-1-000090 HUMBERTO FRANCISCO ZEPEDA GALAVIZ $0.00 $0.00 $2,730,00 52,730.00 $0.00 saco 

A 2112-1-000091 PURIFICADORA BRISA SA DE CV - $0.00 $0.00 $822.15 $82215 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000092 FRANCISCA MORENO GARCIA 50.00 50.00 $6,704.80 56,704.80 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000093 MATERIALES LA FINCA 550.00 $0.00 $13,82555 $13,825,55 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000094 JOSE JESUS MEDINA-VEGA $0.00 $0.00 $25,520.00 $25,520.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000096 CAMIONES HYUNDAI SAN LUIS $0.00 $0.00 $14,882.00 514,882.00 $0.00 s0.00 

A 2112-1-000097 SARA VELIA CRUZ RÍOS $0.00 $0.00 $500.01 $500.01 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000098 GRUPO RESTAURANTERO POTOSINO SA DE CV $0.00 $0.00 $1,663.02 51,663.02 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000099 LUZ MARIA RAMOS MATA $0.00 $0.00 $83520 $835.20 50.00 50.00 

A 2112-1-000100 JESE URIEL ALVAREZ VIERA $0.00 $0.00 $2,716,72 $2,716.72 $0.00 $0.00 

A 2112-1-000101 KACE CALIDAD Y SERVICIOS 50.00 $0.00 $1,952.28 $1,952.28 $0.00 50.00 

A 2112-1-000102 EQUIPOS INTERFERENCIALES DE MEXICO SA DE CV 50.00 $0.00 - $7/81.88 $7,781.88 $0.00 $0.00 

A 2112-1-2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina $0.00 $0.00 $6,404.69 $6,404.69 $0.00 $0.00 

A 2112-1-2121 . Materiales y útiles de impresión y reproducción 50.00 $0.00 $292.01 $292.01 50.00 saca 

A 2112-1-2141 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la - 
información y comunicaciones 

$0.00 50.00 $350.00 5350.00 $0.00, 50.00 

A 2112-1-2151 Material impreso e información digital $0.00 $0.00 $325.00 $325.00 $0.00 $0.00 

A 2112-1-2161 Material de limpieza $0.00 $0.00 $141.00 $14100 $0.00 s0.00 

Nat. Cuenta Nombre de la cuenta DEUDOR ACREEDOR DEUDOR ACREEDOR DEUDOR ACREEDOR 

A 2112-1-2211 Alimentacion en Oficinas o Lugres de Trabajo $0.130 $0.00 $4,695.33 $4,695.33 $0.00 $0.00 

A 2112-1-2212 Alimentacion en eventos Oficiales 5000 50.00 $3,913.70 $3,913.70 $0.00 $0.00 

A 2112-1-2213 Alimentadon en Programas de Capacitacion y Adiestramiento $0.00 $0.00 $589.45 $589.45 $0.00 $0.00 

A 2112-1-2341 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS $0.00 50.00 $225.00 $225.00 $0.00 $0.00 

DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

A 2112-1-2451 Vidrio y productos de vidrio $0.00 $0.00 $614.80 $614.80 $0.00 50.00 

A 2112-1-2461 Material eléctrico y electrónico $0.00 $0.00 $385.50 $385.50 $0.00 50.00 

A 2112-1-2611 Combustibles, lubricantes y aditivos $0.00 $0.00 $95610 $956.70 -50.00 50.00 

A 2112-1-2711 Vestuario y uniformes $0.00 $0.00 $3,717.77 $3,717.77 $0.00 $0.00 

A 2112-1-2911 Herramientas menores 50.00 $0.00 $320.00 $320.00 $0.00 50.00 

A 2112-1-2941 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 	' 
tecnologías de la información 

50.00 80.00 $105.00 $105.00 $0.130 $0.00 

A-  2112-1-2961 Refacciones Y accesorios menores de equipo de transporte 	. $0.00 $0.00 $167.00 $167.00 $0.00 $0.00 



A 2112-1-2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $0.00 $0.00 $490.01 5490.01 $000 50.00 

A 2112-1-3111 Energía eléctrica $0.00 $0.00 53,957.00 $3,95700 $aoo Mai 

A 2112-1-3121 GAS $0.00 50.00 $201.78 $201/8 50.00 50.00 

A 2112-1-3141 Telefonía tradicional 50.00 $0.00 $4,79400 $4,794.00 5000 5000 

A 2112-1-3171 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 

información 

50.00 50.00 561.50 561.50 50.00 50.00 

A 2112-1-3341 Servicios de capacitación 5000 50.00 $2.00000 $200000 50.00 $0.00 

A 2112-1-3361 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión $000 $0.00 $56937.01 $55,93701 mol) num 

A 2112-1-3411 Servidos financieros y bancarios $000 50.00 $7,221.88 $722188 almo neo 

A 2112-1-3551 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $000 $000 $299.00 $299.00 $0.00 50.00 

A 2112-1-3581 Servicios de limpieza y manejo de desechos 50.00 50.00 $333.99 $333.99 $0.00 $000 

A 2112-1-3721 Pasajes terrestres $0.00 - 50.00 550000 5500.00 $0.00 $000 

A 2112-1-3791 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE noo $0.00 $2400 $24.09 $0.00 5000 

A 2112-1-3821 Gastos de orden social y cultural $0.00 $0.00 52,353.97 $2,353.97 $0.00 $0.00 

A 2112-1-3922 Impuestos sobre Nomina 	 • $0.00 $0.00 527,659.00 527,659.00 $0.00 50.00 

A 2112-1-3951 PENAS MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES - $0.00 4572.00 58,903.00 52,819.00 50.00 -56,656.00 

A 2112-2-000021 --INSTITUTO PARA El DESARROLLO TECNICO DE LAS HACI 5000 $0.00 510,000.00 $10,000.00 50.00 5000 

A 2115-4411 Ayudas sociales apersonas $0.00 $0.00 5519,51681 $519,516.81 50.00 $CIDO 

A 2117-01-01 -ISR Retenido por Salados $0.00 $580314.17 5175,365.00 $192,482.54 $0.00 $597,431.71 

A 2117-71 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación 

laboral (G. Corriente) 

$0.00 $5,890.05 $000 $000 $000 55,890.05 

A 2129-01 JORGE FLORES RODRIGUEZ $0.00 50.00 5383.33 $383.33 $0.00 $0.00 

A 2199-9911 ADEFAS $0.00 50.00 $1,000.00 $1,000.00 50.00 $0.00 

A 3210-2015 --Resultado del Ejercicio Actual2015 50.00 -52,000.00 -$2,000.00 50.00 $0.00 $0.00 

A 3210-2016 Resultados de Ejercicios Anteriores 2016 $0.00 $11,055.07 $11055.07 $0.00 $0.00 $0.00 

A 3220-2009 --Resultado del Ejercicio 2009 50.00 -$81,569.21 $0.00 $0.00 $0.00 -$81,56921 

A 3220-2010 --Resultado del Ejercicio 2010 50.00 -5165,690.52 $0.00 $0.00 $0.00 -$16869082 

A 3220-2011 -Resultado del Ejercicio 2011 	' 50.00 -5167,851.61 50.00 $0.00 50.00 -$167,851.61 

A 3220-2012 --Resultado del Ejercicio 2012 $ao() -$281,332.07 $0.00 $0.00 5000 -$281,332.07 

A 3220-2013 --Resultado del Ejercicio 2013 $aoo 5142,24045 $0.00 $0.00 $0.00 .5142,240.45 

A 3220-2014 --Resultado del Ejercicio 2014 $0.00 52113,108.07 $0.00 gimo $0.00 $218,10807 

A 3220-2015 -Resultado del Ejercicio 2015 $0.00 -5287,792.99 50.00 4/000.00 50.00 -$289,79/99 

A 3220-2016 -Resultados de Ejercicios 2016 50.00 $193,944.10 $0.00 583.66807 $0.00 5277,61/17 

A 3252 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES $000 489.70 $0.00 50.00 $0.00 -$8970 

A 4169-01 -Donativos $000 5000 $000 510,540.00 $0.00 51054000 

D 5113-1323 Gratificacion de Fin de Año 50.00 $0.00 $248,987.70 $0.00 $24898730 50.00 

D 5115-1521 Indemnizaciones $0.00 $0.00 $61,552.40 50.00 $61,552.40 50.00 

O 5121-2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina $0.00 $0.00 $29,75689 $0.00 $29,755.89 $0.00 

D 5121-2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción $0.00 $0.00 59471.13 50.00 $9,471.13 E000 

D 5121-2141 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones 

50.00 $0.00 $1029121 50.00 $10,291/1 5000 

D 5121-2151 Material impreso e información digital 50.00 50.00 514,598.59 50.00 $14698.59 $000 

D 5121-2161 Material de limpieza $0.00 $0.00 $7.44181 50.00 $7,441.51 E000 

D 5122-2211 Alimentadon en Oficinas o Lugres de Trabajo $000 $0.00 $4,768.33 5000 54,768.33 $0.00 

D 5122-2212 Alimentacion en eventos Oficiales 50.00 $0.00 $6,605.85 5000 $6,605.85 $0.00 

O 5122-2213 Alimentacion en Programas de Capacitacion y Adiestramiento 50.00 50.00 $1,449.45 50.00 $1,449.45 $0.00 

O • 5122-2231 Utensilios para el servicio de alimentación $0.00 50.00 $289800 50.00 $2,598.00 $acio 

D, ' 5123-2341 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS $0.00 $0.00 $225.00 $0.00 $225.00 $0.00 

DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA ' 

O 5124-2411 Productos minerales no metálicos $000 50.00 53,045.00 50.00 5304500 $0.00 

o 5124-2421 Cemento y productos de concreto $0.00 $0.00 $9,903.09 $0.00 $9.903.09 
$83520 

$0.00 

D 5124-2441 Madera y productos de madera 50.00 - $0.00 $835.20 50.00 $0.00 

D 5124-2451 Vidrio y productos de vidrio 50.00 50.00 $614.80 $0.00 5614.80 $000 

O 5124-2461 Material eléctrico y electrónico 50.00 50.00 $385.50 50.00 $385.50 50.00 

D 5124-2471 Articulas metálicos para la construcción 50.00 $0.00 5877.46 $000 $87746 50.00 

D 5124-2481 Materiales complementarios $0.00 $0.00 55000 50.00 $5000 moo 

D 5124-2491 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 50.00 saco 57,382.69 $0.00 $7,382.69 $000 

D 5125-2541 Materiales, accesorios y suministros médicos $000 50.00 57,781.88 $0.00 $7,781.88 $0.00 

D 5126-2611 Combustibles, lubricantes y aditivos 50.00 30.00. 373,024.95 50.00 $73024.95 50.00 



5133-3361 	 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e 

5134-01-3411 	 Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 
5134-3411 	 Servicios financieros y bancarios 	

$0.00 

5135-3511 	 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 	

$0.00 
$0.00 	$9,57$20i0000  

	

$12,888.01 	

$7$307:0076 

$0.00 

5135-3531 	 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 	

$$00.0000 

tecnologías de la información 	

$0.00 	 $$00.0000 
$6,333.54 

5135-3551 	 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 	 $95,884.40 

5135-3581 	 Servicios de limpieza y manejo de desechos 	

$0.00 

$333.99 

ID 	5135-3591 	 Servicios de jardinería y fumigación 	

$$00.0000 
$$00.0000  

5136-3612 	 infirme de Gobiemo 	

$0.00 	
$80$00.000000 

	

$1,508.00 	 $0.00 
$29,872.19 

5137-3721 	 Pasajes terrestres 	

$0.00 	 $0.00 

5137-3751 	 Viáticos en el país 	

$0.00 	
$$00.0000 

	

$940,00 	 $0.00 

5137-3791 	 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 	
$0$0.0000 	$1,298.00 	 $$00.0000 

5138-3821 	 Gastos de orden social y cultural 	
$$00.0000  

5139-3922 	 Impuestos sobre Nomina 	

$0.00 	$23,71821'2001 	 $0.00 

5139-3925 	 Tenencias y Canje de Placas de Vehiculos Oficiales 	

$$$000..000000 
$0.00 	$31,449.00 

5139-3951 	 Penas, multas: accesorios y actualizaciones 	

$0.00 	$1,014.00 	
$0.00 
$0.00 

5139-3991 	 Otros servicios generales 	

$$00.0000 	$2,862.00 

5241-4411 	 Ayudas sociales a personas 	

$0.00 
$0.00 

$0.00 	
$3,908.91 

$519,516.81 

. $$00.0000 

5591-2111 	 Materiales, útiles y equipos menores de oficina EGRESOS 2016 	 $0.00 	$2,974.00 	
$0.00 

8110-61-09-02 	 --Cuotas de Recuperacion UBR 	

$0.00 

$0.00 	
$0.00 

8110-91-01 	 Transferencia municipal 
	 $ 

o$0.0000 
$20,000.00 

$0.00 	$3,871,047.68 	 $0.00 

A 	8120-61-09-01 	 --Donativos 	

$0.00 
$0.00 	$10,540.00 	$10,54$00.,0000 

A 	8120-61-09-02 	 --Cuotas de Recuperacion UBR 	 $31,310.00 

A 	8120-91-01 	 Transferencia municipal 	

$0.00 
$0.00 	 $31,310.00 

$$00l0000 	$3,871,047.68 	$3,871,047.68 

8130-61-09-01 	 --Donativos 	

$0.00 
$0.00 , $10,540.00 	 $0.00 $0.00 

8130-61-09-02 	 --Cuotas de Recuperacion UBR 	 $11,310.00 $0.00 $0.00 $11,310.00 - $0.00 

8130-91-01 	 Transferencia municipal $0.00 

A 	8140-61-09-01 	 --Donativos 	

$$00.0000 	 $0.00 

	

$10,540.00 	
5733,804.44 	-$733,804.44 	 $$00.0000 

A 	8140-61-09-02 	 --Cuotas de Recuperacion UBR 	 $$00l00013 	' $31,310.00 	
$10,540.00 

A 	8140-91-01 	 '. Transferencia municipal 	

$0.00 
$31,310.00 

$0.00 	$3,137,243.24 	$3,137,243.24 

A 	8150-61-09-01 	 --Donativos 	

$$00.0000 

	

$0.00 	MCI,540.00 	

$$00.0000 
$0.00 

A 	8150-61-09-02 	 --Cuotas de Recuperacion UBR 	

$0.00 	 $0.00 

	

$31,310.00 	
$0.00 	$10,54$11,000000  

A 	8150-91-01 	 Transferencia municipal 	

$0.00 	 $0.00 

	

$0.00 	$3,137,243.24 	
$0.00 	$31,310.00 

A 	8210-B01-A1001-101-1131- Sueldos base a/ personal permanente G. Corriente 	

$0.00 	
$0.00 

	

$0.00 	$2,103,000.00 	
$3,137.243.24 

A 	8210-1301-A1001-101-1211- Honorarios asimilables a salarios G. Corriente 	

$0.00 	
$$00.0000 

	

$0.00 	
$$10000 	$2,103,000.00 

A 	8210-B01-A1001-101-1221- SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL G. Corriente 	
$0.00 	 $5,136.88 

	

$48,000.00 	

$5,136.88 

A 	8210-B01-A1001-101-1321- Primas de vacacional G. Corriente 	

$0.00 	
$$00_0000 

$0.00 

	

$40,000.00 	

$48,000.00 

A 	8210-B01-A1001-101-1323- Gratificacion de Fin de Año G. Corriente 	

$0.00 

	

$0.00 	$250,000.00 	

$$$000,..000000 

A 	8210-B01-A1001-101-1521- Indemnizaciones G. Corriente 	

$$00.0000 

	

$17,598.75 	

$40,000.00 
5250,000.00 

A 	8210-B01-A1001-101-1551- Apoyos a la capacitación de los servidores públicos G. Corriente 	
$$0010000 	 $0.00 	 $$OCL.0000  

	

$5,000.00 	

$0.00 

A 	8210-B01-A1001-101-1593- Previsión de incremento Salarial G. Corriente 	

$0.00 	 $0.00 	 $0.00 

	

$10,000.00 	

$17.598.75 
$5,000.00 

$0.00 	 $0.00 	 $$$000  .00001  $0.00 	 $10,000.00 

5127-2711 	 Vestuario y uniformes 	 acum 	$10,693.05 

5129-2911 	 Herramientas menores 	. 	 $933.11 	
$a00 

5129-2941 	 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 	

$0.00 
$0.00 

tecnologías de la información 	

$0.00. 
$$00.0000 	$5,606.99 

5129-2961 	 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 	

$$00:0 

5129-2981 	 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 	
$0$0,0000 	$6,394.63 	

3$01000 

$0.00 

5129-2991 	 . Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 	

$954.01 
$0.00 

5131-3111 	 Energía eléctrica 	

50.00 	$439.00 
$0.00 

$0.00 

$6,364.00 

5131-3121 	 GAS 	

$0.00 
50.00 

$201.78 

5131-3131 	 Agua 	

$0.00 
$0.00 	 $$00.0000 

$976.90 
$0.00 5131-3141 	 Telefonia tradicional 	

$0.00 
$9,310.00 

5131-3171 	 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 	

$0.00 
10E0.0000 

$0.00 $61.50 

información 	

$$00.000 

El 	5131-3191 	 Servicios integrales y otros servicios 	

$0.00 

$1,038.00 

5132-3291 	 Otros arrendamientos 	

$0.00 

5133-3341 	 Servicios de capacitación 	

$0.00 	
$$00..0000 

$21,133.80 
$2,000.00 

impresión 	 $63,938.15 	 . 
$$00.,0000 	 $$00.0000 	

ss$000..000000 

$0.00 

$9$.57732710706  
$12,888.01 

$6,333.54 

$95,884.40 

$1$,503383:0909 
$29,872.19 

$940.00 
$1,298.00 

$23.7$8234.0201 

$31,449.00 
$1,014.00 
$2,862.00 
$3,908.91 

$519,516.81 
$2,974.00 

$3,8$7201:04000716080 
$0.00 
$0.00 

$10,54$00.0000 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0$$00.,000000 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$$10000 

$10,693.05 
$933.11 

$5.606.99 

"i93594410631 

$61'4,36310000 
$201.78 
$976.90 

$9,310.00 
$61.50 

$1,038.00 
$21,133.80 

$2,000.00 
$63,938.15 

$0.00 
$$01.0000 

80.00 
$0.00 
$0.00 

$$0010000  
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$$00.,0000  

-Dcce • 



8210-B01-A1001-101-2111-Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente aculo vial $0.00 $50,000.00 $0.00 $50000.00 

8210-B01-A1001-101-2121-Materiales y útiles de impresión y reproducción G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 $8200.00 $0.00 . 	$8,200.00 

8210-B01-A1001-101-2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones G. Corriente 

$0.00 $0,00 50.00 $45,876.42 50.00 $45,87142 

8210-B01-A1001-101-2151-Material impreso e información digital G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 510,000.00 $0.00 $10,000.00 

8210-B01-A1001-101-2161-Material de limpieza G. Corriente 5000 $0.00 5000 $10,000.00 $0.00 $10,000.00 

8210-B01-A1001-101-2212-Alimentacion en eventos Oficiales G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 $20,00000 $000 $20,000.00 

8210-B01,  A1001-101-2213- Alimentacion en Programas de Capacitacion y Adiestramiento G. 50.00 $0.00 50.00 $10,000.00 50.00 $10,000.00 

Corriente 
8210-B01-A1001-101-2231- Utensilios para el servicio de alimentación G. Corriente 50.00 $0.00 $0,00 $10,000.00 $0.00 $10,000.00 

8210-B01-A1001-101-2431- Cal, yeso y productos de yeso G. Corriente $0,00 50.00 50.00 $1,000.00 $0.00 51,000.00 

8210-1301 -A1001-101-2441-Madera y productos de madera G. Corriente $0,00 $0.00 $0.00 $1,000.00 50.00 51,090.00 

8210-B01-A1001-101-2481-Materiales complementarios G. Corriente $0.00 50.00 $0.00 $2,000.00 50.00 $2,000.00 

8210-001-A1001-101-2491-Otros materiales y artículos de construcción y reparación G. $0.00 $0.00 $0.00 $4.000.00 $0.00 $4,000.00 

Corriente 
8210-B01-A1001-101-2521-Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 $4,000.00 50.00 54,000.00 

8210-B01-A1001-101-2531-Medicinas y productos farmacéuticos G. Corriente $0.00 $0.00 $000 $25,500.00 $0,00 $25,500.00 

8210-B01-A1001-101-2611-Combustibles, lubricantes y aditivos G. Corriente $0,00 $0.00 $0.00 $142,735.63 $0.00 5142,735.63 

8210-B01-A1001-101-2711-Vestuario y uniformes a Corriente $0.00 $0.00 $0.00 $14,000.00 $0.00 514,000.00 

8210-B01-Al 001-101-2921-Refacciones y accesorios menores de edificios G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 $5000,00 $0,00 $5,000.00 

8210-B01-A1001-10112941-Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$0.00 $0.00 $0.00 $10,000.00 $0.00 $10000.00 

8210-B01-A1001-101-2961-Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte G. $0.00 $0.00 50.00 $50,000.00 $0.00 nopocuao 

Corriente 
8210-B01-A1001-101-3111-Energía eléctrica G. Corriente $0.00 $0.03 $0.00 $7,000.00 $0.00 57,000.00 

8210-B01-A1001-101-3121-GAS G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 $6,000.00 $0.00 56,000.00 

8210-B01-A1001-101-3131-Agua G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 $1200.00 50.00 $1,200.00 

8210-B01-A1001-101-3141-Telefonía tradicional G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 $10,800.00 $0.00 510,800.00 

8210-B01-A1001-101-3191-Servicios integrales y otros servicios G. Corriente $0.00 $0.00 $0,00 $5,000.00 $0.00 $5,000.00 

8210-B01-A1001-101-3291-Otros arrendamientos a Corriente 50.00 $0.00 50.00 $30,000.00 $0.00 530,000.00 

8210-B01-A1001-101-3341-Servicios de capacitación G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 nano() $0.00 $5,000,00 

8210-B01-A1001-101-3352-Servicios Estadisticos G. Corriente $0.00 50.00 50.00 510,000.00 $0,00 510,000.00 

8210-B01-A1001-101-3361 - Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión G. $0.00 $0.00 $0.00 56,000.00 50,00 $6,00000 

Corriente 	- 
8210-B01-A1001-101-3371- Servicios de protección y seguridad G. Corriente $000 50.00 $0.00 55,000.00 50.00 55,000.00 

8210-B01-A1001-101-3391- Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales G. $0.00 50.00 50.00 $500000 $0.00 55,000.00 

Corriente 
8210-B01-A1001-101-3411- Servicios financieros y bancarios G. Corriente • $0.00 50.00 50.00 510,000.00 $0.00 510,000.00 

8210-B01-A1001 -101-3471-Fletes y maniobras G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 $4,000.00 $0.00 $4,000.00 

8210-B01-A1001-101-3511-Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente $0,00 $000 $0,00 $19,000.00 me() 519,000 .00 

8210-B01-A1001-101-3531-Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$0,00 $acro noo 54,000.00 $0.00 $4,000.00 

8210-B01-A1001-101-3551-Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 515,000.00 50.00 515,000.00 

8210-B01-A1001-101-3591-Servicios de jardinería y fumigación G. Corriente $0.00 $0,00 $0.00 55,000.00 $0.00 $5,000,00 

8210-B01-A1001-101-3612-Infirme de Gobiemo G. Corriente 50.00 $0.00 $0.00 530,000.00 $0,00 $30,000.00 

8210-B01-A1001-101-3751-Viáticos en el país G. Corriente 50.00 50.00 $0.00 53,00000 50.00 53,000.00 

8210-B01-A1001 -101-3752-Gastos de Traslado en Comisiones Oficiales G. Corriente $0.00 $0,00 $0.00 53,000.00 50.00 $3,000.00 

8210-B01-A1001-101 -3821-Gastos de orden social y cultural G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 514,000.00 50.00 $14,000.00 

8210-B01-A1001-101 -3922-Impuestos sobre Nomina G. Corriente $0.00 $0.00 50.00 550,000.00 50.00 550,00000 

8210-B01-A1001 -101-3925-Tenencias y Canje de Placas de Vehiculos Oficiales G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 510,000.00 50.00 $10,000.00 

8210-B01-A1001-101-3951-Penas, multas, accesorios y actualizaciones G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 53,000.00 $0.00 53,000.00 

8210-B01-A1001-101-5151-Equipo de cómputo y de tecnología de la información G. Capital $0.00 $0.00 50.00 515,000.00 $0.00 $15,000.00 

8210-1301-A1001-101-5211-Equipos y aparatos audiovisuales G. Capital 50.00 $0.00 50.00 510,000.00 $0.00 510,000.00 

8210-B01-A1001 -101-5911-Software G. Capital 50.00 $0.00 $0.00 $10,000.00 50.00 $10000.00 

8210-B01-F1001-101-9911-ADEFAS Amortización Deuda $0.00 	• $0.00 $0.00 $12,000.00 $0.00 512,000.00 

8210-B01-S1001-101-4411 - Ayudas sociales a personas G. Corriente 50.00 50.00 $0.00 $661,000,00 $0.00 $661000.00 

8210-B01-S1001-101-4431 - AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA G. 50.00 $0.00 50.00 $10300000 50.00 $10.000,00 

Corriente. 
8210-B01-S1001-101-4481- Ayudas por desastres naturales y otros siniestros G. Corriente .$0.00 50.00 5100 510,000,00 $0.00 510,000.00 
8220-B01-A1001-101-1131-Sueldos base al personal permanente G. Corriente 50.00 50.00 52,103,000.00 52,103,000.00 $0.00 $0.00 



O 8220-B01-A1001-101-1211- Honorarios asimilables a salarios G. Corriente $0.00 $0.00 519,069.11 $19069.11 $0.00 $0.00 

o 8220-B01-A1001-101-1221- SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL G. Corriente $0.00 $0.00 551,544.37- $51,544.37 $0.00 $0.00 

o 8220-B01-A1001-101-1231- Retribuciones por servicios de carácter social G. Corriente $0.00 $0.00 $3,000.00 $3,00000 $0.00 50.00 

o 8220-B01-A1001-101-1321- Primas de vacacional G. Corriente $0.00 $0.00 $40,00000 $40,00000 50.00 $0.00 

o 8220-B01-A1001-101-1323- Gratificacion de Fin de Año G. Corriente $0.00 $000 $250,000.00 $250000.00 50.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-1521-Indemnizaciones a Corriente $0.00 $0.00 $61,55240 561,552.40 $0.00 $090 

8220-B01-A1001-101-1551-Apoyos a la capacitación de los servidores públicos G. Corriente 50.00 $0.00 $5900.00 55,000.00 $0.00 $090 

8220-601-A1001-101-1593-Previsión de Incremento Salarial G. Corriente $0.00 $0.00 $10,000.00 $10900.00 $0.00 5000 

8220-B01-A1001-101-2111-Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente $0.00 $0.00 550,000.00 550,000.00 $0.09 $0.00 

8220-B01-A1001-101-2121-Materiales y útiles de impresión y reproducción G. Corriente $000 $0.00 $9,900.00 $9,90000 $0.00 50.00 

8220-B01-A1001-101-2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones &Corriente 

$0.00 $0.00 $45,876.42 $45,87642 $0.00 50.00 

8220-B01-A1001-101-2151-Material impreso e información digital G. Corriente $0.00 $0.00 $13,850.39 $13,850.39 $0.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-2161- Material de limpieza G. Corriente $000 $090 $10,000.00 $1000000 $0.00 50.00 

8220-B01-A1001-101-2211- Alimentacion en Oficinas o Lugres de Trabajo G. Corriente $0.00 $0.00 $5,206.10 $5,206.10 50.00 $0.00 

8220-1301-A1001-101-2212- Alimentadon en eventos Oficiales G. Corriente $000 $000 $20,050.00 $20050.00 $0.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-2213- Alimentadon en Programas de Capacitacion y Adiestramiento G. $0.00 $0.00 $1000000 $10,000.00 $0.00 $000 

Corriente 
O 8220-B01-A1001-101-2231- Utensilios para el servicio de alimentación G. Corriente s0.00 50.00 510,000.00 $10,000.00 $0.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-2341- COMBUSTIBLES. LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS 50.00 $0.00 $250.00 $250.00 $000 s0.00 

DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA G. 
Corriente 

8220-B01-A1001-101-2411- Productos minerales no metálicos G. Corriente $0.00 $0.00 $3,045.00 $3,045.00 $0.00 5000 

O 8220-B01-A1001-101-2421- Cemento y productos de concreto G. Corriente $0.00 50.00 $10403.19 $10403.19 $000 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-2431- Cal, yeso y productos de yeso G. Corriente $0.00 50.00 $1,000.00 $1,000.00 $0.00 $0.00 

o 8220-B01-A1001-101-2441- Madera y productos de madera G. Corriente 50.00 $0.00 $1,000.00 $1,000.00 $0.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-2451- Vidrio y productos de vidrio G. Corriente $0.00 50.00 $614.80 $614.80 $0.00 50.00 

D 8220-B01-A1001-101-2461- Material eléctrico y electrónico G. Corriente $0.00 $0.00 $385.50 $385.50 50.00 50.00 

O 8220-B01-A1001-101-2471- Artículos metálicos para la construcción G. Corriente $0.00 5000 $877.46 $577.46 $0.00 $0.00 

D 8220-B01-A1001-101-2481- Materiales complementarios G. Corriente $0.00 $0.00 $2900.00 $2,000.00 $0.00 $0.00 

O 8220-801-A1001-101-2491- Otros materiales y artículos de construcción y reparación G. 50.00 $0.00 $7,408.19 $7,408.19 $0.00 $0.00 

Corriente 
O 8220-B01-A1001-101-2521- Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos G. Corriente $0.00 $0.00 $4900.00 $490090 $0.00 $000, 

O 8220-B01-A1001-101-2531- Medicinas y productos farmacéuticos G. Corriente 50.00 50.00 531,500.00 $31,500.00 50.00 50.00 

O 8220-B01-A1001-101-2611- Combustibles, lubricantes y aditivos G. Corriente 50.00 50.00 $143,965.66 $143,965.66 50.00 50.00 

O 8220-B01-A1001-101-2711- Vestuario y uniformes G. Corriente 50.00 $0.00 $14,000.00 $14900.00 $0.00 50.00 

O 8220-B01-A1001-101-2911- Herramientas menores G. Corriente 50.00 $0.00 $945.01 $945.01 $0.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-2921- Refacciones y accesorios menores de edificios G. Corriente $0.00 $0.00 $5,000.00 $5,000.00 $0.00 50.00 

O 8220-801-A1001-101-2941- Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$0.00 $0.00 510,105.00 $10,10500 $0.00 $090 

8220-B01-A1001-101-2961- Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte G. $0.00 $0.00 $5900090 $5000000. $0.00 50.00 

Corriente 
O 8220-B01-A1001-101-2981- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $0.00 $0.00 5928.00 $928.00 $0.00 50.00 

G. Corriente 
O 
O 

8220-B01-A1001-101-3111- Energía eléctrica G. Corriente 
8220-B01-A1001-101-3121- GAS G. Corriente 

50.00 
$0.00 

$000 
50.00 

$7900.00 
$6900.00 

$790000 
56,000.00 

50.00 
$0.00 

$0.00 
50.00 . 

O 8220-B01-A1001-101-3131- Agua G. Corriente $0.00 $000 $1,200.00 $1,200.00 $0.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-3141- Telefonía tradicional G. Corriente $0.00 $0.00 $10,800.00 510,800.00 50.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-3171- Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información G. Corriente 

$0.00 $0.00, 563.00 $63.00 50.00 50.00 

O 8220-B01-A1001-101-3191- Servicios integrales y otros servicios G. Corriente $0.00 $0.00 $5,000.00 55,000.00 50.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-3291- Otros arrendamientos G. Corriente $0.00 50.00 $45,412.00 $45,412.00 50.00 $000. 

O 8220-B01-A1001-101-3341- Servicios de capacitación G. Corriente $000 50.00 $5,000.00 55,000.00 $0.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-3352- Servicios Estadísticos G. Corriente $0.00 $0.00 $10,000.00 $10900.00 $0.00 50.00 

O 8220-001-A1001-101-3361- Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión G. 50.00 $0.00 $65,703.67 $65,703.67 $0.00 $0.00 

Corriente 
O 8220-B01-A1001-101-3371- Servicios de protección y seguridad G. Corriente $0.00 50.00 55,000.00 55,000.00 50.00 $0.00 

O 8220-B01-A1001-101-3391-Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales G. $0.00 ' 50.00 55,000.00 $5,000.00 $0.00 50.00 

Corriente 
O 82204301-A1001-101 -3411- Servicios financieros y bancarios G. Corriente $0.00 50.00 $10,737.76 $10,73736 $0,00 $0.00 



8220-B01-A1001-101-3471-Fletes y maniobras G. Corriente $0.00 30.00 $4,000.00 34,000.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3511-Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente $0.00 $0.00 $19000.00 $19,000.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3531-Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$000 $acio $6,430.00 $6,430.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3551-Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente $0.00 $0.00 $95,884.41 $95,884.41 $0.00 $0.00 

8220-601-A1001-101-3581-Servicios de limpieza y manejo de desechos G. Corriente 30.00 $0.00 $150.00 $150.00 $0.00 $0,00 

8220-1301-A1001-101-3591-Servicios de jardinería y fumigación G. Corriente $0.00 $0.00 45,000.00 35,000.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3612-lnfirme de Gobiemo G. Corriente $0.00 $0.00 $30,000.00 $30,000.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3721-Pasajes terrestres G. Corriente $0.00 $0.00 $2,000.00 $2,000.00 . $noo vicio 
8220-B01-A1001-101-3751-Viáticos en el país G. Corriente no $0.00 $6,000.00 $6,000.00 30.00 $0,00 

8220-B01-A1001-101-3752-Gastos de Traslado en Comisiones Oficiales G. Corriente $0.00 $0.00 $3,000.00 $3,000.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3791-OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE G. 	• 30.00 $0.00 $24.00 $24.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3821-Gastos de orden social y cultural G. Corriente $0,00 $0.00 $23,812.59 323,812.59 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3922-Impuestos sobre Nomina G. Corriente $0.00 $0.00 $50,000.00 $50,000.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-3925-Tenencias y Canje de Placas de Vehiculos Oficiales G. Corriente $0.00 $0.00 $10,000.00 310,000.00 $om nao 
8220-B01-A1001-101-3951-Penas, multas, accesorios y actualizaciones G. Coniente woo 30.00 36,854.00 36,854.00 $0.00 30.00 

8220.-1301-A1001-101-3991-Otros servicios generales G. Corriente 30.00 30.00 $6,983.139 $6,983.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-5151-Equipo de cómputo y de tecnología de la información G. Capital $0.00 $0.00 $20,400.00 - 320,400.00 40.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-5211-Equipos y aparatos audiovisuales G. Capital 30.00 $0.00 $10,000.00 $10,000.00 30.00 $0.00 

8220-B01-A1001-101-5911-Software G. Capital $0.00 50.00 310,000.00 310,00000 $0.00 $0.00 

8220-B01-A1001-102-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente $000 $0.00 $1,073.36 31,073.36 $0.00 $0.00 

8220-B01-F1001-101-9911-ADEFAS Amortización Deuda $0.00 $0.00 $12,000.00 $12,000.00 3000 30.00 

8220-B01-51001-101-4411-Ayudas sociales a personas a Corriente $0.00 $0.00 $661,000.00 $661,000,00 30.00 $0.00 

8220-B01-51001-101-4431-AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA G. 30.00 $0.00 310,000.00 310,000.00 $0.00 $0.00 

Corriente 
8220-801-61001-101-4481-Ayudas por desastres naturales y otros siniestros G. Corriente $0,00 $0.00 $10.000.00 $10,000.00 $0.00 $0.00 
8220-B01-S1010-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente 30.00 30.00 $20,000.00 520,000.00 $0.00 $0.00 

8220-B01-S1013-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente 50.00 $0.00 337,000.00 537,000.00 $0.00 $0.00 

8220-802-A1001-101-2111-Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente $0.00 10.00 $54.00 $54.00 $0.00 $0.00 

8220-B02-A1001-101-2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones G. Corriente 

$0.00 $0.00 $1,595.01 $1,595.01 $0.00 $0.00 

8220-B02-A1001-101-2151-Material impreso e información digital G. Corriente $0.00 30.00 31,496.40 $1,495.40 $0.00 $0.00 
8220-B02-A1001-101-2161-Material de limpieza a Corriente $0.00 $0.00 $58.00 $58.00 $0.130 $0.00 

8220-B02-A1001-101-2211-Alimentacion en Oficinas o Lugres de Trabajo G. Corriente $0.00 $0.09 $66.00 366.00 30.00 $0.00 

8220-B02-A1001-101-2231-Utensilios para el servicio de alimentación G. Corriente $0.00 $0.00 $2,8013.00 52,800,00 $0.00 30.00 

8220-B02-A1001-101-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente $0.00 $0.00 $15,563.76 $15,563.76 $0.00 $0.00 

8220-B02-A1001-101-2941-Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$0.00 $0.00 $3,210,00 53,210.00 $0.00 $0,00 

8220-B02-A1001-101-2981-Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $0.00 $0.00 $26.01 526.01 30.00 $0.00 

G. Corriente 
8220-B02-A1001-101-2991-Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles G. $0.00 $0.00 $450.00 3450.00 30.00 $0.00 

Corriente 
8220-B02-A1001-101-3361-Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión G. $0.00 $0.00 $112.00 $112.00 $0.00 $0.00 

Corriente 
8220-1302-A1001-101-3411-Servidos financieros y bancarios G. Contente $0.00 $0.00 53.48 33.48 50.00 $0.00 

8220-B02-A1001-101-3581-Servidos de limpieza y manejo de desechos G. Corriente $0.00 $0.00 $183,99 3183.99 30.00 30.00 

8220-B02-A1001-101-3991-Otros servicios generales G. Corriente $0.00 30.00 31,500.00 31,500.00 $0.00 $0.00 

8220-B02-A1001-102-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente ' 30.00 50.00 $7.781.88 $7.781.88 $0,00 $0.03 

8220-B02-A1001-102-3111-Energía eléctrica G. Corriente $0.00 30.00 31,467.96 31,467.96 $0.00 $0.00 

8230-B01-A1001-101-1131-Sueldos base al personal permanente G. Corriente $0.00 $0.00 $331,053.41 $0.00 30.00 4331,053.41 

8230-B01-A1001-101-1211-Honorarios asimilables a salarios G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 313,932.23 30.00 $13,932.23 

8230-B01-A1001-101-1221-SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL G. Corriente $0.00 $0.00 540.369.25 33,544.37 30.00 -336,824.88 

8230-1301-A1001-101-1231-Retribuciones por servicios de carácter social G. Corriente $0.00 $0.00 3473.94 33,000.00 $0.00 32,526.06 

8230-B01-A1001-101-1321-Primas de vacacional G. Corriente $0.00 $0.00 $14,819.35 $0.00 $0.00 -$14,819.35 

8230-B01-A1001-101-1323-Gratificacion de Fin de Año G. Corriente 50.00 $0.00 31,012.30 $0.00 $0.00 -31,012.30 

8230-B01-A1001-101-1521-Indemnizaciones G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 143,953.65 $0.00 $43,953.65 

8230-B01-A1001-101-1551-Apoyos a la capacitación de los servidores públicos G. Corriente $0.00 $0.00 $5,000.00 $0.00 $0.00 45,000.00 

8230-8011A1001-101-1593-Previsión de Incremento Salarial G. Corriente 1100 $0.00 $10,000.00 $0.00 $0.00 410,000.00 

8230-801-A1001-101-2111-Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente $0.00 $0.00 $20,298.11 $0,00 $0.00 -$20,298.11 

8230-B01-A1001-101-2121-Materiales y útiles de impresión y reproducción G. Corriente $0.00 $0.00 $428.87 $1,700.00 $0.00 $1,271.13 
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011a 	
1.1 

A 8230-B01-A1001-101-3791-OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE G. $0.00 $0.00 $0.00 $24.00 $0.00 $24.00 

A 8230-B01-A1001-101-3821-Gastos de orden social y Cultural G. Corriente $0.00 $000 $29.38 $9,812.59 $0.00 59,783.21 

A 8230-1301-A1001-101-3922-Impuestos sobre Nomina G. Corriente $0.00 $0.00 $18,551.00 $000 $100 418,551.00 

A 8230-B01-A1001-101-3925-Tenencias y Canje de Placas de Vehiculos Oficiales G. Corriente $0.00 50.00 $8,986.09 - 	$000 $100 48,98600 

A 8230-B01-A1001-101-3951-Penas, multas, accesorios y actualizaciones G. Corriente 50.00 $0.00 $3,992.00 $3.854.00 $0.00 -5135.00 

A 8230-B01-A1001-101-3991-Otros servicios generales G. Corriente $0.09 $0.00 $3,574.09 $6.983.00 50.00 $3,408.91 

A 8230-601-A1001-101-5151-Equipo de cómputo y de tecnología de la información G. Capital $0.00 $100 $0.00 $5,400.00 $100 $5,400.00 

A 8230-B01-A1001-101-5211-Equipos y aparatos audiovisuales G. Capital $0.00 $100 $10,000.00 50.00 $0.00 -$10,000.00 

A 8230-B01-A1001-102-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente $0.00 $0.00 $1,073.36 $1,07136 $0.00 $0.00 

A 8230-B01-F1001-101-9911-ADEFAS Amortización Deuda $0.00 $0.00 56,000.00 $0.00 $0.00 -$6,000.00 

'A 8230-B01-S1001-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 $0.00 $182,657.15 $0.00 50.00 -5182,657.15 

A 8230-B01-S1001-101-4431-AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA G. $0.00 50.00 $10,000.00 $0.00 $0.00 -$10,00100 

Corriente 
8230-B01-S1001-101-4481-Ayudas por desastres naturales y otros siniestros G. Corriente $0.00 $0.00 $10,000.00 $0.00 $000 -$10,000.00 
8230-B01-S1010-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 $0.00 $10,846.06 $20,00100 $0.00 $9,15194 

8230-B01-S1013-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 $0.00 $4,979.98 ' $3700000 $0.00 $32,020.02 

8230-B02-A1001-101-2111-Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 $54.00 nao $54.00 

8230-B02-A1001-101-2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones G. Corriente 

$0.00 $000 $0.00 $1,595.01 $0.00 $1,595.01 

8230-B02-A1001-101-2151-Material impreso e información digital G. Corriente $0.00 $000 $748.20 ' $1,49640 $0.00 '5748.20 
8230-B02-A1001-101-2161-Material de limpieza G. Corriente $0.00 $0.00 $0.00 $5800 $0.00 $5800 

8230-B02-A1001-101-2211-Alímentadon en Oficinas o Lugres de Trabajo G. Corriente $0.00 $0.00 $000 $66.00 $100 $66.00 

8230-1302-A1001-101-2231-Utensilios para el servicio de alimentación G. Corriente $0.00 $0.00 5202.00 $2,800.00 $100 $2598.00 

8230-1302-A1001-101-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente $000 $0.00 $7,781.88 $15563.76 $100 $7,781.88 

8230-B02-A1001-101-2941-Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$0.00 $000 $11.00 $3,210.00 $0.00 $3,19100 

8230-802-A1001-101-2981-Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $0.00 $000 $0.00 $26.01 $0.00 526.01 

G. Corriente 
8230-B02-A1001-101-2991-Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles G. 50.00 $0.00 511.00 $450.00 $0.00 $439.00 

Corriente 
8230-B02-A1001-101-3361-Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión G. $0.00 $0.00 $0.00 $11200 $0.00 5112.00 

Corriente 
8230-B02-A1001-101-3411-Servicios financieros y bancarios G. Corriente 	• $0.00 $100 $0.00 $3.48 . 	$0.00 $348 
8230-802-A1001-101-3581-Servicios de limpieza y manejo de desechos G. Corriente 	. $000 $000 . 	$100 $183.99 $100 $18399 
8230-802-A1001-101-3991-Otros servicios generales G. Corriente $0.00 $100 51,000.00 $1500.00 $0.00 $500.00 

8230-B02-A1001-102-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente $0.00 $0.00 $7,78188 $7.781.88 $0.00 $0.00 

8230-B02-A1001-102-3111-Energía eléctrica G. Corriente $0.00 $0.00 $146796 $1.467.96 $0.00 $0.00 

8240-B01-A1001-101-1131-Sueldos base al personal permanente a Corriente $0.00 , $0.00 $1,771,94159 $1,771,946.59 $0.00 $0.00 

8240-B01-A1001-101-1211-Honorarios asimilables a salarios G. Corriente $0.00 $0.00 $19,069.11 $19,069.11 $0.00 $0.00 

8240-B01-A1001-101-1221-SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL G. Corriente 50.00 $0.00 $11.175.12 $11,175.12 $0.00 $0.00 

8240-B01-A1001-101-1231-Retribuciones por servicios de carácter social G. Corriente $0.00 $0.00 $2,526.06 $2,526.06 $0.00 $0.00 
8240-1201-A1001-111-1321-Primas de vacacional a Corriente $0.00 $0.00 $25,180.65 $25180.65 $0.00 $0.00 

8240-B01-A1001-101-1323-Gratificacion de Fin de Año G. Corriente $0.00 $0.00 $248,987.70 $248,987.70 $0.00 $0.00 

8240-B01-A1001-101-1521-Indemnizaciones G. Corriente $0.00 $0.00 $61,552.40 $61,552.40 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-2111-Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente nao $000 $29,701.89 $29,701.89 $0.00 $0.00 
8240-B01 -A1001-101-2121-Materiales y útiles de impresión y reproducción G. Corriente $0.00 $0.00 $9,471.13 $9471.13 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologias de la 

información y comunicaciones G. Corriente 
$0.00 $0.00 $8,696.20 $8696.20 $0.00 $0.00 

8240-B01-A1001-101-2151-Material impreso e información digital G. Corriente $0.00 $0.00 $13,850.39 $13850.39 .$0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-2161-Material de limpieza G. Corriente $0.00 $0.00 $7,383.51 $7.383.51 $0.00 $100 
8240-B01-A1001-101-2211-Alimentacion en Oficinas o Lugres de Trabajo G. Corriente $0.00 $0.00 $4,702.33 $4,702.33 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-2212-Alimentacion en eventos Oficiales G. Corriente $100 $0.00 $6,605.85 $5605.85 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-2213-Alimentacion en Programas de Capacitacion y Adiestramiento G. $0.00• $0.00 $1,449.45 $1449.45 $0.00 ' 	$0.00 

Corriente 
8240-B01-A1001-101-2341-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS $0.00 $0.00 5225.00 $225.00 $0.00 noo 

DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA G. 
Corriente 

8240-B01-A1001-101-2411-Productos minerales no metálicos G. Corriente nao $acio $3,045.00 $3,045.00 50.00 $100 
8240-B01-A1001-101-2421-Cemento y productos de concreto G. Corriente $0,00 actoo 59,903.09 $9.903.09 50:00 $0.00 
8240-B01-A1 001-101-2441-Madera y productos de madera a Corriente - 50.00 $0.00 $835.20 $835.20 $0.00 $0.00 



8240-801-A1001-101-2451-Vidrio y productos de vidrio a Corriente $0.00 50.00 $614.80 $614.80 5000 $0.00 

8240-801-A1001-101-2461-Material eléctrico y electrónico G. Corriente $0.00 $000 $385.50 $385.50 $000 $000 

8240-B01-A1001-101-2471-Artículos metálicos para la construcción G. Corriente $100 $0.00 $87746 $87746 $000 50.00 

8240-B01-A1001-101-2481-Materiales complementarios a Corriente $0.00 $000 $50.00 $50.00 $0.00 50.00 
8240-B01-A1001-101-2491-Otros materiales y artículos de construcción y reparación G. 50.00 $0.00 $738269 5738269 $0.00 50.00 

Corriente 
8240-B01-A1001-101-2611-Combustibles, lubricantes y aditivos G. Corriente $0.00 $0.00 $73,024.95 $73024.95 50.00 50.00 
8240-B01-A1001-101-2711-Vestuario y uniformes G. Corriente $0.00 $0.00 $10,69305 $10093.05 50.00 50.00 
8240-1301-A1001-101-2911-Herramientas menores G. Corriente $0.00 $000 $93311 $93311 50.00 . $000 

52,407.99 8240-1301-A1001:1 01-2941-Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información a Corriente 

50.00 $0.00 52,407.99 $000 $0.00 

8240-601-A1001-101-2961-Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte G. $0.00 , $0.00 56,394.63 56,394.63 $000 $0.00 
Corriente 

8240-B01-A1001-101-2981-Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $0.00 50.00 $928.00 $928.00 50.00 $0.00 
G. Corriente 

8240-B01-A1001-101-3111-Energía eléctrica G. Corriente 50.00 50.00 56,364.00 56,364.00 $0.00 50.00 
8240-B01-A1001-101-3121-GAS G. Corriente 50.00 50.00 5201.78 5201.78 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3131-Agua G. Corriente 50.00 $0.00 5976.90 5976.90 $101 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3141-Telefonía tradicional G. Corriente $000 $0,00 59,310.00 59,310.00 $100 50.00 

8240-B01-A1001-101-3171-Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 50.00 $0.00 561.50 561.50 50.00 $0.00 
información G. Corriente .. 

8240-B01-A1001-101-3191-Servicios integrales y otros servicios G. Corriente $100 $000 51,038.00 $1,038,00 50.00 50.00 
8240-801-A1001-101-3291-Otros arrendamientos G. Corriente $0.00 50.00 521,133.80 521,133.80 50.00 50.00 
8240-B01-A1001-101-3341- ' Servicios de capacitación G. Corriente 50.00 50.00 52,000.00 52,000.00 50.00 50.00 
8240-B01-A1001-101-3361-Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión a $0,00 50.00 $63,826.15 563,826.15 50.00 50.00 

Corriente 
8240-B01-A1001-101-3411-Servicios financieros y bancarios G. Corriente $0.00 $0.00 59,568.52 59,568.52 50.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3511-Conservación y mantenimiento menor de inmuebles a Corriente $0.00 $0.00 ' 	512,888.01 512,888.01 50.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3531-Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 

tecnologías de la información G. Comente 
$100 50.00 56,333.54 56,333.54 50.00 $000 

8240-B01-A1001-101-3551-Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente $0,00 50.00 $95,884.40 595,884.40 50.00 50.00 
8240-B01-A1001-101-3581-Servidos de limpieza y manejo de desechos a Corriente $0.00 $0.00 $150.00 $150.00 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3591-Servicios de jardinería y fumigación a Corriente . 	$0.00 50.00 51,508.00 51,508.00 50.00 almo 
8240-B01-A1001-101-3612-Infirrne de Gobierno a Corriente 50.00 50.00 529,872.19 $29,872.19 50.00 50.00 
8240-B01-A1001-101-3721-Pasajes terrestres G. Corriente $0.00 $0.00 $940.00 5940.00 50.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3751-Viáticos en el país a Corriente $0.00 50.00 51,298.00 51,298.00 50.00 50.00 
8240-B01-A1001-101-3791-OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE G. $0.00 	. 50.00 524.00 $24.00 50.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3821-Gastos de orden social y cultural G. Corriente $0.00 50.00 523,783.21 523,783.21 50.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3922-Impuestos sobre Nomina G. Corriente $0.00 50.00 531,449.00 $31449.00 50:00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3925-Tenencias y Canje de Placas de Vehiculos Oficiales G. Corriente $0.00 $0.00 $1,014.00 $1,014.00 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-3951-Penas, multas, accesorios y actualizaciones G. Corriente $0.00 $0.00 52,862.00 52,862.00 $0.00 $0.00 
6240-1301-A1001-101-3991-Otros servicios generales G. Corriente $0.00 $0.00 $3,408.91 53,408.91 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-5151-Equipo de cómputo y de tecnología de la información G. Capital $0.00 $100 $20,400.00 $20,400.00 $0.00 $0.00 
8240-B01-A1001-101-5911-Software G. Capital $0.00 $0.00 $10,000.00 $10,000.00 $0.00 a0.00 
8240-B01-F1001-101-9911-ADEFAS Amortización Deuda a0.00 $0.00 56,000.00 56.000.00 $0.00 $0.00 
8240-B01-S1001-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0,00 $0.00 5478,342.85 5478,342.85 $0.00 $0.00 
8240-1301-S1010-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 50.00 $9,153.94 $9,153.94 $0.00 $0.00 
8240-B01-S1013-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 $0.00 $32,020.02 $32,020.02 $00.00 $0.00 
8240-B02-A1001-101-2111-Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente 50.00 50.00 554.00 $54.00 $0.00 $0.00 
8240-B02-A1001-101-2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones G. Corriente 
$0.00 5000 $1,595.01 51.595.01 $0.00 $0.00 

8240-B02-A1001-101-2151-Material impreso e información digital G. Comente $0.00 $000 5748.20 5748.20 $0.00 $00.00 
8240-B02-A1001-101-2161-Material de limpieza G. Corriente $100 $0.00 $58.00 558.00 $0.00 $0.00 
8240-802-A1001-101-2211-Alimentacion en Oficinas o Lugres de Trabajo G. Comente 50.00 50.00 $66.00 $66.00 50.00 $0.00 

8240-B02-A1001-101-2231-Utensilios para el servicio de alimentación G. Corriente 50.00 50.00 52,59800 52,598.00 $0.00 $000 

82404302-A1001-101-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente $0.00 50.00 57,781.88 57,781.88 $0.00 $0.00 

8240-B02-A1001-101-2941-Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

50.00 50.00 53,199.00 53,199.00 $000 $0.00 

8240-B02-A1001-101-2981-Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $100 $100 $26,01 $26,01 $0.00 $0.00 

G. Corriente 



8240-602-A1001-101-2991- Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles G. 
Corriente 

$0.00 $0.00 $43900 $439.00 $0.00 $0.00 

o 8240-602-A1001-101-3361- Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión G. $0.00 $0.00 $11200 $112.00 $0,00 $0.00 

Corriente 
O 8240-602-A1001-101-3411- Servicios financieros y bancarios G. Corriente $0.00 $0.00 $3.48 $3.48 $0.00 $0.00 

O 8240-B02-A1001-101-3581- Servicios de limpieza y manejo de desechos G. Corriente $0.00 $0.00 $183.99 $183.99 $0.00 $0.00 

o 8240-002-A1001-101-3991- Otros servicios generales G. Corriente $0.00 $0.00 $500.00 $500.00 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-1131- Sueldos base al personal permanente G, Corriente 80.00 $0.00 $1,771,946.59 $1771,946.59 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-1211- Honorarios asimilables a salarios G, Corriente $0.00 $0.00 $19,069.11 $19,069.11 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-1221- SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL G. Corriente $0.00 $0.00 $11,175.12 $11,175.12 $0.00 $0.00 

8250-B01-A1001-101-1231- Retribuciones por servicios de carácter social G. Corriente $0.00 $0.00 $2,526.06 $2,526.06 $0.00 $0.00 

8250-B01-A1001-101-1321- Primas de vacacional G. Corriente $0.00 $0.00 $25,180.65 $25,180.65 $0.00 - 	$0.00 

O 8250-001-A1001-101-1323- Gratificacion de Fin de Año G. Corriente $0.00 $0.00 $248,987.70 $248,987.70 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-1521- Indemnizaciones G. Corriente $0,00 $0.00 $61,552.40 $61,552.40 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-2111- Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente $0.00 $0.00 $29,701.89 $29,701.89 $0.00 $0.00 

8250-B01-A1001-10/-2121- Materiales y útiles de impresión y reproducción G. Corriente $0.00 $0,00 $9471.13 $9,471.13 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-2141- Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones G. Corriente 

$0,00 $0.00 $8,696.20 $8,696.20 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-2151- Material impreso e información digital G. Corriente $0.00 $0.00 513,850.39 $13,850.39 $0.00 $0,00 

o 8250-B01-A1001-101-2161- Material de limpieza G. Corriente $0.00 $0.00 $7,383.51 $7,383.51 $0,00 aifoo 

O 8250-B01-A1001-101-2211- Alimentacion en Oficinas o Luyes de Trabajo G. Corriente $0,00 $0.00 $4,702.33 $4,702.33 $0.00 $0,00 

8250-B01-A1001-101-2212- Alimentacion en eventos Oficiales G. Corriente $0.00 $0.00 $6,605.85 $6,605.85 $0.00 $0.00 

D 8250-B01-A1001-101-2213- Alimentacion en Programas de Capadtacion y Adiestramiento G. $0.00 $0.00 $1,449.45 $1,449.45 $0.00 $0.00 

Corriente 
O 8250-B01-A1001-101-2341- COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS molo $0.00 $225,00 $225.00 $0.00 $0.00 

DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA G. 
Corriente 

o 8250-B01-A1001-101-2411- Productos minerales no metálicos G. Corriente $0.00 $0.00 53,045.00 53,045.00 . 	$0.00 $0.00 

O 8250-801 -41001-101-2421-Cemento y productos de concreto G. Corriente $0.00 $0.00 $9.903.09 $9,903,09 .. $0.00 $0.00 

8250-801-A1001-101-2441-Madera y productos de madera G. Corriente $0.00 $0.00 $835.20 $835.20 $0.00 $0.00 

D 8250-B01-A1001-101-2451- Vidrio y productosde vidrio G. Corriente 80.00 $0.00 $614.80 $614.80 $0.00 $0.00 

8250-B01-A1001-101-2461- Material eléctrico y electrónico G. Corriente 50.00 $0.00 $385.50 $385.50 $0.013 $0.00 

8250-B01-A1001-101-2471- Artículos metálicos para la construcción G. Corriente 50.00 $0.00 $877.46 $877.46 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-2481- Materiales complementarios G. Corriente $0.00 $0.00 $5000 $50.00 80.03 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-2491- Otros materiales y artículos de construcción y reparación G. $0.00 $0.00 $7,382.69 $7,382.69 $0.00 $0.00 

Corriente 
O $0.00 $0.00 $73,024.95 $73,024.95 $0.00 $0.00 8250-B01-A1001-101-2611- Combustibles, lubricantes y aditivos G. Corriente 
O 8250-B01-A1001-101-2711- Vestuario y uniformes G. Corriente $0.00 $0.00 $10,693.05 $10,693,05 $0.00 $0.00 

D 8250-B01-A1001-101-2911- Herramientas menores G. Corriente $0.00 $0.00 $933.11 $933.11 $0.00 $0.00 

G 8250-B01-A1001-101-2941- Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$000 $0.00 $2,407,99 $2,407.99 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-2961- Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte O. $000 $0.00 $6,394.63 $6,394.63 $0,00 $0.00 

Corriente 
O 8250-B01-A1001-101-2981- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $0.00 $0.00 $928.00 $928.00 $0.00 $0.00 

G. Corriente 
O 8250-B01-A1001-101-3111- Energia eléctrica G. Corriente $0.00 $0.00 $6,364.00 $6,364,00 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-3121- GAS G. Corriente $0.00 $0.00 $201.78 $201.78 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-3131- Agua G. Corriente $0.00 $0.00 $976.90 $976.90 $0.00 $0.00 

8250-B01-A1001-101-3141- Telefonia tradicional G. Corriente $0.00 $0.00 $9,310.09 $9,310.00 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-3171- Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información G. Corriente 

$0.00 $0.00 $61.50 $61,50 $0.00 $0.00 

o 8250-B01-A1001-101-3191- Servicios integrales y otros servicios G. Corriente $0.00 $0.00 $1,038.00 $1,038.00 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-3291- Otros arrendamientos G. Corriente 50.00 $0.00 $21,133.80 $21,133.80 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-3341- Servicios de capacitación G. Corriente $0.00 $0.00 $2,000.00 $2,000.00 $0.00 $0.00 

o 8250-B01-A1001-101-3361- Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión G. $0.00 $0.00 $63,826.15 $63,826.15 $0.00 $0.00 

Corriente 
O 8250-B01-A1001-101-3411- Servicios financieros y bancarios G. Corriente $000 $0.09 $9,568.52 59,568,52 $0.00 $0.00 

O 8250-B01-A1001-101-3511- Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente $0.00 $0.00 $12,588.01 512,888.01 50.00 $0.00 

o 8250-B01-A1001-101-3531- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$0.00 $0.00 $6,333.54 $6,333.54 $0.00 , $000 

o 8250-501-A1001-101-3551-Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente $0.00 $0.00 $95,884.40 $95.884.40 $0.00 $0.00 
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EZZ rinr.1011. 
o 8260-B01-A1001-101-2461 - Material eléctrico y electrónico G. Corriente moto $oto $385.50 $385.50 $0.00 $0.00 

8260-B01-A1001-101-2471 - Artículos metálicos para la construcción a Corriente $0.00 acwo $877,46 $877.46 50.00 $0.00 
8260-B01-A1001-101-2481 - Materiales complementarios G. Corriente .50.00 $0.00 $50.00 $50.00 $0.00 50.00 

o 8260-B01-A1001101-2491-Otros materiales y artículos de construcción y reparación G. $0.00 $0.00 $7,382.69 57.382.69 50.00 $0.00 
Corriente 

8260-801-A1001-101-2611-Combustibles, lubricantes y aditivos G. Corriente $0.00 50.00 573,024.95 $73,024.96 4001 $0.00 
8260-B01-A1001-101-2711-Vestuario y uniformes G. Corriente 50.00 $000 510,693.05 510,693.05 50.00 50.00 
8260-B01-A1001-101-2911-Herramientas menores G. Coniente 50.00 $0.00 $933.11 $933.11 $0.00 50.00 

o 8260-B01-A1001-101-2941-. Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

50.00 $0.00 $2,407.99 $2,407.99 $0.00 $0.00 

o 8260-801-A1001-101-2961-Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte G. 50.00 50.00 $6,394.63 56,394.63 50.00 50.00 
Corriente 

8260-B01-A1001-101-2981-Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 50.00 $0.00 ' 5928.00 5928.00 50.00 $000 
G. Corriente 

8260-B01-A1001-101-3111-Energía eléctrica G. Corriente 50.00 $0.00 $6,364.00 56,364.00 50.00 $0.00 

o 

 

o 8260-B01-A1001-101-3121-GAS G. Corriente $0.00 $0.00 $201.78 $201.78 $0.00 $0.00 
8260-B01-A1001-101-3131-Agua G. Corriente $0.00 50.00 $976.90 5976.90 50.00 50.00 

o 8260-B01-A1001-101-3141-Telefonía tradicional G. Corriente $0.00 $0.00 59,310.00 59,310.00 50.00 $0.00 
8260-B01-A1001-101-3171-Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 

información G. Corriente 
$0.00 $0.00 561.50 561.50 50.00 $0.00 

O 
o 

8260-1301-A1001-101-3191-Servicios integrales y otros servicios G. Corriente 
8260-B01-A1001-101-3291-Otros arrendamientos G. Corriente 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$1,038.00 
$21,133.80 

$1,038.00 
$21,133.80 

$0.09 
$0.00 

50.00 
$0.00 

o 8260-801-A1001-101-3341-Servicios de capacitación G. Corriente $0.00 $0.00 52,00000 $2,000.00 $0.00 $0.00 
8260-B01-A1001-101-3361-Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión G. $0.00 $0.00 $63,826.15 ' 	563,826.15 50.00 $0.00 

Corriente 
O 8260-B01-A1001-101-3411-Servicios financieros y bancarios G. Corriente $0.00 $0.00 $9,568.52 $9,568.52 $0.00 $0.00 

8260-B01-A1001-101-3511-Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente $0.00 50.00 $12,888.01 512,888.01 $0.00 $0.00 
o 8260-B01-A1001-101-3531-Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 

tecnologías de la información G. Corriente 
$0.00 $0.00 $6,333.54 56,333.54 $0.00 $0.00 

8260-B01-A1001-101-3551-Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente $0.00 . $0.00 595,884.40 $95,884.40 $0.00 $0.00 
8260-1301-A1001-101-3581-Servicios de limpieza y manejo de desechos a Corriente $0.00 $0.00 $150.00 $150.00 $000 $0.00 
8260-B01-A1001-101-3591-Servicios de jardinería y fumigación G. Corriente $0.00 $0.00 $1,508.00 $1,508.00 $0.00 $0.00 

O 8260-B01-A1001-101-3612-Infirme de Gobierno G. Corriente $0.00 $0.00 $28,872.19 529,872.19 $0.00 $0.00 

O 

8260-B01-A1001-101-3721-Pasajes terrestres G. Corriente $0.00 $0.00 $940.00 $940.00 $0.00 $0.00 
O 8260-B01-A1001-101-3751-Viáticos en el país G. Corriente $0.00 $0.00 51,298.00 $1,298.00 $0.00 $0.00 

8260-B01-A1001-101-3791-OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE G. $0.00 $0.00 $24.00 524.00 50.00 $0.00 
8260-B01-A1001-101-3821-Gastos de orden social y cultural G. Corriente $0.00 $0.00 523,783.21 523.783.21 $0.00 $0.00 

O 8260-B01-A1001-101-3922-Impuestos sobre Nomina G. Corriente 	 • $0.00 $0.00 $31,449.00 531,449.00 50.00 $0.00 
8260-B01-A1001-101-3925-Tenencias y Canje de Placas de Vehiculos Oficiales G. Corriente $0.00 acwo 51,014.00 $1,014.00 $0.00 $0.00 
8260-B01-A1001-101-3951-Penas, multas, accesorios y actualizaciones G. Corriente $0.00 $0.00 52,862.00 52,862.00 $0,00. $0.00 

o 8260801-A1001-101-3991-Otros servicios generales G. Corriente $0.00 $0.00 $3,408.91 53,408.91 50.00 mar 
O 8260-B01-A1001-101-5151-Equipo de cómputo y de tecnología de la información G. Capital $0.00 $0.00 520,400.00 520,400.00 $0.00 $0.00 

8260-B01-A1001-101-5911-Software G. Capital $0.00 $0.00 $10,000.00 $10,000.00 $0.00 50.00 
o 8260-B01-F1001-101-9911-ADEFAS Amortización Deuda $0.00 $0.00 $6,000.00 56,000.00 50.00 $0.00 
o 8260-B01-S1001-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 $0.00 5478,342.85 5478,342.85 $0.00 $0.00 

o 

O 8260-B01-S1010-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 $0.00 $9,153.94 $9.153.94 $0.00 $0.00 
O 8260-B01-S1013-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente_ $0.00 $0.00 $32.020.02 532,020.01 50.01 $0.00 
O 8260-B02-A1001-101-2111-Materiales, útiies y equipos menores de oficina G. Corriente $0.00 $0.00 $54.00 $54.00 $0.00 $0.00 
o 8260-B02-A1001-101-2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones G. Corriente 
$0.00 $0.00 51,595.01 51,595.01 $000 $0.00 

O 8260-B02-A1001-101-2151-Material impreso e información digital G. Corriente $0.00 $0.00 $748.20 $748.20 $0.00 $0.00 
8260-1302-A1001-101-2161-Material de limpieza G. Corriente $0.00 $0.00 $58.00 558.00 almo nolo 
8260-602-A1001-101-2211-Alimentadon en Oficinas o Lugres de Trabajo G. Corriente acwo $0,00 - $66.00 $66,00 $0.00 $0.00 

O 8260-802-A1001-101-2231-Utensilios para el servicio de alimentación G. Corriente $0.00 $0.00 $2,598.00 52,598.00 50.00 $0.00 
O 8260-802-A1001-101-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente $0.00 $000 '57,781.88 57,781.88 50.00 $0.00 

8260-B02-A1001-101-2941-Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
teerologias de la información G. Corriente 

$0.00 $0.00 $3,199.00 $3,199.00 $0.00 $0.00 

O 8260-802-A1001-101-2981-Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $0.00 50.00 526.01 526.01 $0.00 50.00 
G. Corriente 

8260-802-A1001-101-2991-Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles a $0.00 $0.00 $439.00 $439.00 $0.00 50.00 
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o 8270-601-A1001-101-3591-Servicios de jardinería y fumigación G. Corriente $0.00 $0.00 51,508.00 $0.00 $1,508.00 $0,00 
8270-001-A1001-101-3512-Infirme de Gobierno G. Corriente 10.00 50.00 $29,87219 $0.00 529,872.19 $0.00 

O 8270-801-A1001-101-3721-Pasajes terrestres G. Corriente $0.00 $010 $940.00 $0.00 $940.00 $0.00 
O 8270-B01-A1001-101-3751-Viáticos en el país G. Corriente $0.00 $0.00 $1,298.00 $0.00 $1,298.00 50.00 " 
O 8270-B01-A1001-101-3791-OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE G. 	' $0.00 $0.00 $24.00 $0.00 $24.00 $0.00 
O 8270-B01-A1001-101-3821-Gastos de orden social y cultural G. Corriente $0.00 $0.00 $23,78921 $0.00 $23,783.21 $0.00 

8270-B01-A1001-101-3922-Impuestos sobre Nomina G. Corriente $0.00 $0.00 $31,449.00 $0.00 $31449.00 50.00 
o 
o 

8270-B01-A1001-101-3925-Tenencias y Canje de Placas de Vehiculos Oficiales G. Corriente 
8270-B01-A1001-101-3951-Penas, multas, accesorios y actualizaciones G. Corriente 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$1,014.00 
52,862.00 

$0.00 
50.00 

$1,014.00 
$2,862.00 

$0.00 
$0.00 

O 8270-801-A1001-101-3991-Otros servicios generales G. Corriente 50.00 $0.00 $3,408.91 $0.00 53,408.91 $100 
O 
o 

8270-B01-A1001-101-5151-Equipo de cómputo y de tecnología de la información G. Capital 
8270-B01-A1001-101-5911-Software G. Capital 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$20,400.00 
$10,000.00 

50.00 
$0.00 

520,400.00 
$10,000.00 

$0.00 
$0.00 

O 8270-B01-F1001-101-9911-ADEFAS Amortización Deuda $0.00 50.00 $6,000.00 $0.00 56,000.00 $100 
O 8270-B01-S1001-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 $0.00 $478,342.85 $0.00 $478,342.85 $0.00 
O 8270-B01-S1010-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 50.00 $9,153.94 50.00 59,153.94 $0.00 
O 8270-B01-S1013-101-4411-Ayudas sociales a personas G. Corriente $0.00 $0.00 $32,020.01 $0.00 $32.020.01 $0.00 
O 8270-002-A1001-101-2111-Materiales, útiles y equipos menores de oficina G. Corriente 50:00 $0.00 $54.00 $0.00 $54.00 5100 

8270-B02-A1001-101-2141-Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones G. Corriente 

50.00 50.00 51,595.01 50.00 51,595.01 $0.00 

8270-602-A1001-101-2151-Material impreso e información digital G. Corriente $100 $0.00 5748.20 $100 $74120 $0.00 O 8270-B02-A1001-101-2161-Material de limpieza G. Corriente $0.00 50.00 $5100 50.00 $58.00 $0.00 
O 8270-B02-A1001-101-2211-Alimentacion en Oficinas o Lugres de Trabajo G. Corriente 50.00 50.00 566.00 $0.00 566.00 50.00 

8270-802-A1001-101-2231-Utensilios para el servicio de alimentación G. Corriente 50.00 50.00 $2,598.00 $0.00 52,598.00 50.00 
8270-602-A1001-101-2541-Materiales, accesorios y suministros médicos G. Corriente 50.00 $0.00 $7,781.88 50.00 57,781.88 $0.00 

O 8270-B02-A1001-101-2941-Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información G. Corriente 

$0.00 $0.00 53,199.00 $0.00 53,199.00 50.00 

8270-1302-A1001-101-2981-Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos $0.00 $0.00 526.01 50.00 526.01 50.00 
G. Corriente 

8270-B02-A1001-101-2991-Refacciones y accesorios menoresctros bienes muebles G. $0.00 $0.00 $43100 $0.00 $439.00 $0.00 
Corriente 

O 82704302-A1001-101-3361-Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión G. 50.00 50.00 5112.00 $0.00 $11200 $0.00 
Corriente 

O 8270-B02-A1001-101-3411-Servicios financieros y bancarios G. Corriente $0.00 $010 $3.48 $0.00 $3.48 50.00 O '8270-B02-A1001-101-3581-Servicios de limpieza y manejo de desechos G. Corriente $010 $0.00 5183.99 50.00 $183.99 $0.00 
O 8270-B02-A1001-101-3991-Otros servicios generales G. Corriente $0.00 $0.00 5500.00 $0.00 $500.00 50.00 

..2.-"- ",‘,.=.... 
Sumas => ,885.31 $183,885.31 542,556,841.30 542,566;841.30 	$ ,8 4;894.46 
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Anexo API-01 

Resumen de recursos recibidos por transferencias 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

(1) 	 (2) 	 (3) 	 (4) 	 (5) 	 (6) 

Fondo o programa 

Información contable 

Monto recibido Descuentos Monto neto 
Rendimientos 

financieros 
Total disponible 

Fondo General de Participaciones  
Fondo de Fomento Municipal  
Fondo de Compensación  
Fondo de Extracción de Hidrocarburos  
Participaciones Especificas en el Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios  
Participaciones a la venta Final de Gasolinas y Diesel  
Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos  

Otros 	Incentivos 	derivados 	de 	los 	Convenios 	de 	colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal  
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios  

Ramo 20 Desarrollo Social  
Inversión Estatal Directa  
Otros 3,137,243.24  

Otros 	 (especificar y abrir una fila por cada uno) programas  

Total 
/1 	

s".••"erkilt.3‘7,243.24 O O O 

1—Irtek 
C.P. CINTHIA MARGARITA MNDOZA RUIZ 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
ELABORÓ 
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Aneto API-02 

Integración detallada de los recursos recibidos por transferencias por concepto de Participaciones, Aportaciones, Subsidios, Convenios, Apoyos, etc. 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESAROOLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, Si,. 

1 
	

11 
	

12) 
(2) 

[ 	Fecha 

(3) 

, 	- 

t. 

' 	
Descuentos 	-- Datos de Depósito Información del banco Datos <I la póliza 

Fecha 

-bstcio'ne. 

Convenios Deuda 	, (Especificar) - T 00 a 1 • , Fechi Monto cuenta institución Número ' 

Enero 
13/01/2017 100,009.00 $ 100 000.00 I 

30/01/2017 $ 137,099.61 137 099.61 

25/01/2017 5 150000 5 1.50060 

Febrero 
14/02/2017 120,000 00 120.000.00 

22/02/2017 26.984 00 $ 25.984.00 

Marzo 
14/03/2017 $ 120.000.00 5 120.000 00 

29/03/2017 120,000.00 120,000 00 

Abril 
12/04/2017 120 000 00 120,000.00 

27/04/2017 120,000.00 $ 120,000.00 

Mayo 
12/05/2017 120,000.00 E 120.000 00 

29/05/2017 $ 120,090.00 E 120,000.00 

Junio 
12/06/2017 120,000.00 120.000.00 

29/06/2017 120,000.00 120,000.00 

16/06/2017 r 	1.448.84 $ 1,448.84 

16/06/2017 5,10000 - 	5,100.00 

16/06/2017 $ 3,72999 3,729.99 

Julio 
12/07/2017 120.000.00 $ 120,000 00 

31/07/2017 $ 120.000.00 120.000 00 

Apolo 
14/08/2017 5 120,000.00 120.000.00 

29/08/2017 120.000.00 $ 120,000E6 

Septiembre . 
14/09/2017 120.000 00 s 120,000.00 

27/09/2017 5 120.000.00 120000 00 

Octubre 
11/10/2017 $ 3,920.80 3.920.80 

30110/2017 120,000.00 120,000.00 

14/10/2017 120,000.00 0 120,000.00 

Noviembre 
14/11/2017 $ 5,000.00 5,000.00 

29/11/2017 5 120.000.00 120,000.00 

14/11/2017 120,000.00 120,000.00 

Diciembre 
05/12/2017 100,000.00 $ 100.000.00 

13/12/2017 120.000.00 120,0210.00 

22/1212017 
11/12/2017 S 85.4 

120,000.00

9

120,000.00  

e'r 

Totales 90,2s , 	4 $ 	• / $ - DA-- 

S-.--- 18 65,47

.  

.00 

0,25924 
i 	I —7-1-  I 

Are 

1 del 
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te, 

Anexo API-03 

Comparativo de ingresos reales a nivel detalle contra el presupuesto de ingresos y análisis de las principales 

variaciones 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

' 	Partida del Ingreso Importe Variación 

Núm. Cuenta Concepto 
Presupuesto de 

Ingresos (1) 	. 
Ingresos reales 

(2) 
Importe 

(1-2) 
% 

(211) 

61-09-01 DONATIVOS $ $ 	10,540.00 -10,54000 

61-09-02 CUOTAS DE 
RECUPEFtACION 

$ 	20,000.00 31,310.00 11,310.00 157% 

91-01 TRANSFERENCIAS 
MUNICIPALES 

3,871,047.68 3,137,243.24 733,804.44 81% 

Totales: $ 	3,891,047.68 $ 	3,179,093.24 734,574.44 238% 

Comentarios respecto a 

Pedida 

las vanacivimb. 
Aclaración q justificación 

61-09-01 Respecto a los donativos no se presupuesto este ingreso por donativos, y se hizo una 
amplIacion debido a que si se recaudaron ingresos de esta partida 

61-09-02 En la partida de cuotas de recuperacion se recaudo mas de lo presupuestado una diferencia 
de 511310.00, por lo que se realizo una ampliacion en la partida. 

„...---..........\ 
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LIC. CARLA CERENIOE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISO 

Anexo APE-01 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, 
Estado Analltico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por fuentes de Financiamiento 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

S.L.P. 

. Concepto 

, 
Aprobado 

Ampliaciones! 
reducciones 

. Modificado Devengado Pagado Sybejercicio 

t 1  I 1 2) 3 = (1 + 21 ( 4  ) ( 5 ) 8 = (3 - 4) 

1 	No Etiquetado 
11 	Recursos Fiscales 
12 	Financiamientos Internos 
13 	Financiamientos Externos 
14 	Ingresos Propios 
15 	Recursos Federales 
16 	Recursos Estatales 
17 	Otros Recursos de Libre Disposición 

2 	Etiquetado 
25 	Recursos Federales 
26 	Recursos Estatales 

27 	
Otros Recursos de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

$ 	3,891,047.68 -$ 	651,871.54 $ 	3,239,176.14 $ 	3,239,17614 

• 

$ 	3,239,176.14 $ 	 - 

Total del Gasto $ 	3,891,047.68 6,5,1,891%4 	$ 	39,176.14 5 	3239,176.14 $ 	3,239,176.14 $ 	 - 

A MUNICIPAI 

Hoja 1 de 1 
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Anexo APE-02 

Comparativo de egresos devengados a nivel de partida específica del gasto contra el presupuesto de egresos 
autorizado y análisis de las principales variaciones 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

Nombre del Ente Público (a) 

Partida del gasto Importe Variación 

Núm. 
Cuenta 

Concepto 
Presupuesto 
Autorizado (1) 

Gasto Ejercido 
(2) 

Importe 
(1-2) 

% 
(2/1) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 52,478,735.63 52,140,437.63 5338,298.00 0.86351993 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS ' 	5423,312.05 5216,126.32 5207,185.73 0.51056028 

3000 SERVICIOS GENERALES $ 	 261,000.00 5326,695.38 -$ 	65,695.38 1.25170644 

4000 TRANSFERENCIAS, 5681,000.00 	5519,516.81 	5161,483.19 0.76287344 

5000 BIENES MUEBLES $ 	 35,000.00 $30,400.00 $ 	4,600.00 0.86857143 

9000 DEUDA PUBLICA $ 	 12,000.00 56,000.00 $ 	6,000.00 0.50000000 

Totales: 53,891,047.68 53,239,176.14 651,871.54 0.83246889 

Partida Aclaración o justificación 

RESPECTO A LAS VARIACIONES SE REALIZO UNA REDUCION AL PRESUPUESTO APROBADO ,YA 
QUE NO SE EJERCIERON TODOS LOS RECURSOS PRESUPUESTADOS DE LAS PARTIDAS 

taladESPONDIENTES  
---%. 

C.P. M 	 AMEZ 
DIF 

LIC. 	 ENDAREZ 
COORD ADO A GENERAL 

o. 

Cit  
P. CINTHIA MARGARITA MENDOZ RUIZ 

COORDINADORA ADMINSITRATIVA 
AUTORIZÓ 

LIC. CARLA CERENICE CASTILLO RUEDA 
CONTRLOR INTERNO 

REVISÓ 
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'.i (TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.) 

jto 	' Ir 	 1Ilbro/Cuen0 
' 	; 	r 	 1 	' 	, 	

, 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DECARAÇTER,PERMANENTE 

11 	mon o 	
Tot 

1 

2,103 000 00 1100 
1110 DIETAS 	 t 
1111 DIETAS 	 r I  0.00 

1 30 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
131 SUELDO BASE 2 103 000.00 

1132 COMPLEMENTO DE SUELDO 	 , 0.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁGTERITRANSITORIO 58 n6.88 

1210 HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 

1211 HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES 5 000.00 

1212 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS-  5 136.88 

1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL, 	 , 	11 

1221 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL_ 	, 48,000.00 

1230 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARACTEWSOCIAL 
1231 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CA RACTER SOCIAL 0.00 

1240 RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES 
ÉN a JUNTA DE CONOILIACIÓN Y ARBITRAJB,  

1241 RETRIBUCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE *S TRABAJADORES Y DE LOS, 
PATRONES ENtA JUNTA DECONCILIACIó N Y ARBITRAJE 

0.00 

1300 
 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 
1311 PRIMNQUINQUENAL PORIAÑOS DE SERVIC-IQS{ EFECTIVO1 PRESTADOS 	I 0.00 

1320 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y'GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 	' 

1321 PRIMA VACACIONAL 40,000.00 

1322 PRIMA DOMINICAL 0400 

1323 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 	 . 250,000.00 

1330 HORAS EXTRAORDINARIAS 
1331 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 

1332 PAGO DE DIAS DE DESCANSO LABORADOS 0.00 

1340 COMPENSACIONES 
1341 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS EVENTUALES 0.00 

1370 HONORARIOS ESPECIALES 
1371 HONORARIOS ESPECIALES 0,00 

1380 PARTICIPAC1ON POR VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y CUSTODIA 
DE VALORES 

1381 CO PENSACION PERSONAL DE SEGURIDAD 0.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 
1500 OTRAS4PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 	E 32,598.75 

1510 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 
1511 FONDO DE AHORRO 0.00 

1520 INDEMNIZACIONES 
1521 INDEMNIZACIONES Y LIQUIDACIONES POR RETIRO Y HABERES CARDOS 17,598.75 

1530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 
1531 FONDO DE AHORRO PENSIONES 0.00 

1532 ESTÍMULOS POR A OS DE SERVICIO 0.00 

533 LIQUIDACION DE LAS PRESTACIONES (JUBILACION) 0.00 

1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

1541 PRESTACIONES CONTRACTUALES MENSUALES 0.00 

1542 PRESTACIONES CONTRACTUALES ANUALES O 00 

1550 APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS 

1551 APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS 5,000.00 

1560 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
1561 SUBSIDIO A ORGANISMOS SINDICALES 0.00 

1562 OTRAS PRESTACIONES POR APOYOS, EVENTOS Y FESTEJOS 0.00 

1600 PREVISIONES 
1610 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 
1611 REGULARIZACIONES 0.00 

1612 PFLEVISION DE INCREMENTO SALARIAL 10,000.00 
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1.700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIOORES PÚBLICOS 
1710 ESTÍMULOS 
1711 ESTÍMULOS 0.00 
tom :elyttll 1 , • 	, 	sifik! 	«OS 	 • 13.1311Zoi 

i  2100 
L 

MATERIALES DE ADMINESTMCION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES 

124,076.42 

2110 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
2111 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS PIENORES DE OFICINA 50,000.00 

1 2120 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
i 	2121 MÁTERIÁLES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 	 Y 8,200.00 

/130 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 	. 
2131 MATERIAL ESTADÍSTICO Y dBooRÁrico 0.00 

[/140 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 	 . 

1141 MATERIALES/ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

45;876.42 

12150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 
1 	11.51 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 10,000.00 

1160 MATERIAL DE LIMPIEZA 
1161 MATERIAL DE LIMPIEZA 10,000,00 

! 2170 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSENANZA 
1171 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 100' 
USO MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 	, 

2181 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 'BIENES Y PERSONAS" - 	000 
I 2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS ' - 40,00040 

210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS' 
r211 ALIMENTACIÓN EN OFICINAS O LUGARES DE TRABAJO 1.00 

i 2212 ALIMENTACIÓN EN EVENTOS OFICIALES' 	' 20,00100 
l 2213 ALIMENTACION'EN PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 10,000.00 

214 ALIMENTACIÓN PARKINTERNOS . . 1,00 
:220 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

Lr21 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 100 
F330 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE AUMENTACIÓN 

231 UTENSIUOS PARA EL SERVICIO PE AUMENTACIÓN ' 10;000.00 
300 

l 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES pg PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
: 

0:00 

'310 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

311 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

0.00 

1320 INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 	. 
321 INSUMOS.TEX'TILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0:00 
330 PRODUCTOS DE PAPEL CARTON.E.IMPRESOS.ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA. 

I31 PRODUCTOS DE PAPEL CARTÓN.E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 	. 	 , 

0.00 

340 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADMVOS,,CARBÓN Y 5US DERIVADOS ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 	. .. 	' 	. ' 	H 	1.  

I 2341 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓNY SUS' DERIVADOS 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 	. 

O'L00.  

350 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y og LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

2351 ir  PRODUCTOS QUÍMICOS, BARmAcarricos (DE LABORATORIO ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

0.00 

360 PRODUCTOS METÁLICOS YA BASE PE MINERALESNO METÁUCOSADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

2361 PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE PE MINERALES NO METÁLICOS ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

. 	0:00 
.., 

370 PRODUCTOS DE CUERO, PIEL PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

2371 PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

0.00 

390 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 
Q1 onns ppnni IrTrIC Ami iminnc rnmn MATFDTA ODTMA el A" 



2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 8,000.00 2410  PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS :' ,.!: ; . 	.1 	' 1 	' 1• .. .2411  PRODUCTOS MINERALES NO. METÁLICOS 	. ." 0.00 2420  CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
2421  CEMENTO Y .PRODUCTOS DE CONCRETO 

0.00 . 2430  CAL,, YESO Y PRO.DUCTOS DE YESO 	 ! ' F 	! • 	.  
2431  CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

1,000.00 2440  MADERA- Y PRODUCTOS DE MADERA 
, 244I.  t 	.MADERA Y.PRODUCTOS DE MADERA 	 ' El 	i!111'.,',,..: 	I. 	• !.fj 1,900.00 . 	,. 

2450  VIDRIO:Y PRODUCTOS DE VIDRIO 	. • - 	- 	I 	'' 	'•!•. fi..; 	. , f • . .., 2451  VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
, 0.00 2460  MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

2461  MATERIALELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 
: 	0.09 . 	. 	,., 2470  ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  2471  ÁRTÍCULOS.METÁLICOS PARKLA CONSTRUCCIÓN 	: 	.: . . 	1  : 	0.00 2480  MATERIALES COMPLEMENTARIOS 	 . . _ 

2481  MATERIALES COMPLEMENTARIOS. 	 , 	.., • 2,000.00 2490  OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN y REPARACIÓN:: . 2491  OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN .4,900.00 2500  PR:ODUCTÓSAMMICOS) FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO . 	. .29,500.00 . 2510  PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 
2511  PRODUCTOS QUIMICOSBÁSICOS 

< 	:• 0.00 2520  FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 	0  
2521  FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 	' 4,900.00 _ 	. 
2530  MEDICI.NASY, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS' 

, 2531  MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS • 	 ' .25,500.00 2532  VACUNAS • 
• 	0.00 2540  MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS • 	:. 5- 	

. 
• 

2541  MATERIALES,• ACCESORIOS Y•SUMINISTROS MÉDICOS . 1  ;',.' :. 	- • ' 0.00 2550 .  MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS:DE LABORATORIO 
2551  MATERIALES,.ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 0.00 2560.  FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y. DERIVADOS 	•' 	. ' 	-, ' 2561  . FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS . 	' 0.00 . 2590  OTROSPRODUCTOS QUÍMICOS, 	.. 	 .. .. 	 , . 2591  OTROS',PRODUCTOS.QUIMICOS % . 	• 	0.00 2600  .COMBUSTIBLES,,LUBRICANTE$ Y A primos 	.. . 1  142,73563 2610  COMBUSTIBLES, WBRICANTES Y,ADMVOS 
2611  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y A DMVOS 142,735.63 • 2612  TURBOSINA O GAS AVIÓN 	 1: 	. • 	0.00 2620  CARBÓN Y SUSDERIVADOS 	 t. 	 , 
2621  CARBON Y SUS DERIVADOS . 	: 	. 	! 	i 	* I 	:4. 	. 	• 	.. i .. s  	0.00 . 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
	DEO6Rtivót 	 : 	• 	. 

14,000.00 
. 	. 	. 2710  VESTUARIO Y UNIFORMES 

2711  VESTUARIO Y UNIFORMES 	 .; 	 ; 14,000.00 . 
2720  PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL . 
2721  PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL • 	. 0.00 2730  ARTÍCULOS DEPORTIVOS 	 ; 	li It.. • 
2731  ARTÍCULOS DEPORTIVOS 	: 0.00 , 2740  PRODUCTOS TEXTILES 	 . 

2741  PRODUCTOS TEXTILES 
0.00 2750  BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO:PRENDAS DE VESTIR 

2751  BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 0.00 . 	
, 2800  MATERIALES Y sumINISTaos PARA sÉGIRIDAD • 	i , •;, , 	'Dm 2810 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 

2811  SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS. " . 	, 	, : 0.00 2820  MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 
2821  MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 	:.. .. • 	• ., 0.00 2830 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 
2831  PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD, PÚBLICA Y:9ACIONAL 	.. , : 0.00 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 65,000.00 2910 	HERRAMIENTAS MENORES  
2911  HERRAMIENTAS MENORES 

0.00 2920 	REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 	. i • 	 . 

Ct.? 
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2921 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENOREIDE EDIFICIOS 5,000.00 
2930 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES¡D1MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
2931 REFACCIONES Y ACCESORÍOS MENORES'DE MOBILIACO,Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
0.00 

2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 1:t'EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS Y , 
DE LA INFORMACIÓN 	 , 

2941 

9950 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORESIDE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 	: 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 	 „ 

10,000.00 

REFACCIONES Y ACCESORIOS'MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

2951 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO 

0.00 

2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
2961 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 50,000.00 
-2970 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

1.971 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 
2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DEMAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 
2981 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS O 00 
2990 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 
2991 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 0.00 

00.0`0,1 11,41 ,il 2  ‘,,./11,t' 4+ ,41,1 '4 i.. ,,1 e - Ef1~0S808041,111' 	:.1r,“,,, ,1'!„ 4 ;,.:-.1,' 1.1:1 ','", 	''', »15510-00100. 
3100 SERVICIOS BÁSICOS 	 . 30,000.00 
3110 ENERGÍA ElICTRICA 
3111 ENERGÍA ELÉCTRICA 7,000.00 
3112 PAGO POR ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO ELÉCTRICO 0.00 
3113 OTROS'PAGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO 0.00 
3120 GAS 
3121 SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS, TANQUE ESTACIONARIO O DE CILINDROS. 6,000.00 
3130 AGUA 
3131 AGUA 1,200.00 
3140 TELEFONÍA TRADICIONAL . 
3141 TELEFONÍA TRADICIONAL 10,800.00 
3150 TELEFONÍA CELULAR 
3151 TELEFONÍA CELULAR 0.00 
3160 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES .Y SATÉLITES , 
3161 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 0.00 
3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES'Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN- 

3171 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

0.00 

3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 	' 	
, 

3181 SERVICIOS TELEGRÁFICOS 	, 
0.00 

3182 SERVICIOS POSTALES 	 i 	 , 000 
3190 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 
3191  SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 5,000.00 
3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 30,000:00 
3210  ARRENDAMIENTO DE TERRENOS' 
3211 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

0.00 3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
3221  ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

0.00 
3230 ARRENDAMIENTO DÉMOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 
3231 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL 

Y RECREATIVO 
, 	0.00 

, 
3240 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO , 3241  ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO V DE LABORATORIO 0 00 3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 i 3251  ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 3260 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
3261  ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 0.00 
3270  ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 
3271  ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 
3290 OTROS ARRENDAMIENTOS 
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3291 
3292 	RENTA DE EXHIBICIONES TEMPORALES.: 	, 

. OTROS ARRENDAMIENTOS 

3293 
30,000.00 

3,0.00 

0.00 
14,00000 

.lo,doo.00 
0.00 

0.00 

O. 00 
: 

5, 000. 00 

0.00 
10, 000. 00 

6,000.00 

5,000.00 

3300  SEIVItIOS PRÓFESIOM LES, CIENTiPitbS'  rÉclaéoi".‘i 'OTROS' áEkViCIOS 
3310 SERVICIOS LEGALE$,DE CONTABIUDAD AUDITORIA y RELACIONADOS '  3311 	

SERWCIÓS LEGALES,PE CONTABILIDAD, AUDITORIA YrItELACIO,NADPS  
3320 SERVICIOS DE DISENO, ARQUITECTURA,INGENIERIKY ACTIVIDADES 

RELACIONADAS_  
3321 	SERVICIOS DE DISE110, ARQUITECTURA INGENIERÍA YACTIVIDADES 

RELACIONADAS. .. 	 . 	, 	 , - 3330 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA,' PROCESOI:TÉ
,

CNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
3331 	SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS Y TÉCNICA  
3332 	SERVICIOS. EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
3340 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN  

	

3341 	SERVICIOS. DE CAPACITACIÓN  
3350 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO  

	

3351 	SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y -DESARROLLA  

	

3352 	SERVICIOS ESTADÍSTICOS 

3360 SERVICIOS:DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN:.  

	

3361 	SERVICIOS DE APOYÓ ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO É IMPRESIÓN ; 
3370 SERVICIOSDE PROTECCIÓN Y,SEGURIDA.D•.,„  

	

3371 	SERVICIOS DE PROTE.CCIÓN Y, SEGURIOAD 

	

3372 	OPERATIVOS DE SEGURIDAD  
3380 SERVICIOS.DE VIGILANCIA  

	

3381 	SERVICIOS.DE VIGILANCIA 

26 000.00 

, 0.00 

r .0.00 

0,00 

3390 SERVICIOSiP,F10,FESIONÁLES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES"  
3391 	SERVICIOS'PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES  
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
3410 SERVICIOS 'FINANCIEROS Y BANCARIOS..:  
3411 	SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
3412 	SERVICIOS FINANCIEROS DE LA DEUDA- PÚBLICA  
3413 	DIFERENCIAS EN CAMBIOS 

3420 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDMCIA Y SIMILAR  
I 	 • 

3421 	SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR  
3430 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN(  TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES  
3431 	SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE-VALORES  
3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIALY FIANZAS  
3441 	SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 
3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES  
3451 	SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES  
3460 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE  
3461 	ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE  
3470 FLETES.? MANIOBRAS  
3471 

3490 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES  
3491 	SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES  
3500 stawczos DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTEN/MIENTO Y 

CONSERVACIÓN  

3510 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES i•  
3511 	CONSERVACIÓN Y MA.NTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

3520 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPÓ DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO •  

3521 	
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO. DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y, RECREATIVO 	 .  
-3530 INSTALACIÓN, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DÉ CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍAS DE LAINFORMACIÓN  
3531 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFÓÉLMÁCIÓN 	•  
3540 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 	.  
3541 	

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPÓ EINSTRUMENTAL 

3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE  

FLETES Y MANIOBRAS 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

; 0.00 

0.00 

0.00 

, 0.00 

0.00 

0.00 

4 000 00 

0.00 
43,000.00 

19,000.00 

0.00 

4,000.00 



15 000.00 a.° 
00 

0:00 

. 5 000.90 
.30 000.00 

0:00 

0.00 

0.00 

lo/O0O.OP 

3,000.00 
d00.00 
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3600 
3610 

3580 
3581 
3590 
3591 

390 

3551 
3560 
3561 

REPARACI N Y MANTENIMIENTO DE EQU PO DE TRANSPORTE TERRESTRE.. REPARACI N Y MANTENIMIENTO DE E UIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
REPARACI N Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD. 1 

INSTALACI N, REPARACI NY MAHTENIMIESTO DE MAQUINA, OTROS:EQUIPOSY HERRAMIENTAS 

HERRAMIENTAS 

• 
INSTA CI N, REPARACI •

N Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS EQUIP S Y 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS > SERVIC OS UMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 
SERVICICTS DE JARDINER A Y >FUMIGACI 

SERVICIOS DE JARDINER AY FUMIGACI 
N • 

SERVICIOS DE COM UNICACION SOC/AL PUBLIC/DAD 
DIFUSI N POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS. 

DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES • 
DIFUSI N POR RADIO, TELEVISI N Y OTROS MEDIOS 

DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 
INFORME DE GOBIERNO 
SERVICIOS-DE IMPRESI N Y REPRODUCCI N 	• 

DIFUSI N POR RADIO, TELEVISI N Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES 
PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

DIFUSI >N POR RADIO, TELEVISI 	
oyispp pianos DE MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DEDIENES 0:SERVICIOS!I' 

 
EXCEPTO INTERNET 
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, ,pREPR'obLICCIóN'Y pRoDU‘ C1 

N DEPUBLICIDAD;: 

EXCEPTO INTERNET 
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCI N Y PRODUCCI N 

DE PUBLICIDAD, 

Mag 

3611 

3651 

3690 
3691 
3700 
3710 

3720 
	PASAJES A REOS 

3721 

PASAJE MAR MOS .LACUSTRES Y FLUVIALES 
PASAJES MAR MOS LACUS Es Y FLUVIALES 

AUTOTRANSPORTE 

VI TICOS EN EL PA S 

AUTO-TRANSPORTE 

VI TICOS EN EL PA S 

GASTO DE TRASLADOS EN COMISIONES OFICIALES 
VI TICOS EN EL EXTRANJERO 

VIATICOS EN EL EXTRANJERO 

GASTOS DE INSTALACI N Y TRASLADO DE MENAJE 
GASTOS !DE INSTALACI N Y TRASLADO DE MENAJE 

SERVICIOS. INTEGRALES DE TRASLADO yiva . TICOS I: 
SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VI TICOS OTROS SERVICIOS DE-TRASLADO Y HOSPEDAJE 

3791 OTROS SERVICIOS DE TRASIADO Y HOSPEDAJE 3800 

3612 
3613 
3620 

3630 

3640 
3641 
3650 

3660 

3661 

3730 
373 
3740 

3750 
3751 
3752 
3760 
3/61 
3770 
3/71 
3780 
3781 
3790 

al 
o.00~11 

oo 

0 00 

o. oo 
angil 

11111zaRalL______1111~1 immgal egimall______1111111111~11 ama 111~1~ 

6,000.00 

amo 

0.00 

00Ó 

0.00 

0.00 
Saml 

0.00 

Mani 
0.00 

SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAF AS 
SERVICIOS DE REVELADO D • FOTOGRAF ASH 

SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA DEL SONIDO Y DEL DEO 
SERVICIOS DE LA INDUSTRINFILMICA .DEL SONIDO Y DEL bEo 

INTERNET SERVICIO DE CREACI NY DIFUSI .N DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAYES DE 

DE INTERNET> SERVICIO DE CREACI N y owusi. N DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES 

OTROS SERVICIOS DE INFORMACI N 
OTROS SERVICIOS DE INFORMACI N 

SERVICIOS DE TRASLADO Y. V TICOS 
PASMES AEREOS 

3810 
3811 
3820 

3830 
3831 
3840 

GASTOS DE CEREMONIAL 
GASTOS DE CEREMONIAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

CONGRESOS Y CONVENCIONES 
CONGRESOS Y CONVENCIONES 

EXPOSICIONES 

0.00 
14,000.00 

ti 
14,000.00 

3 

0.00 
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3841 
3842 
3843 
3850 
3851 
3852 

3900 
3910 
3911 
3920 
3921 
3922 
3923 
3924 
3925 
3940 
3941 
3950 

EXPOSICIONES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE:EXP,OSICIO,NES 	• 	 ;: 0.0.0  
0.00  

ESPECTACULOS CULTURALES .  
GASTOS DE ItEPRESENT4CIÓN  

GASTospg.,REPREsENTACIÓN,.. 

GASTOS OBREPRESENTACI6NiEN CONGRESOS, CONVENCIONES Y r.xposjcIONEs 	!• 0.00 ' • 
0.00  

OTROESERVICIOS GENERALES 	• : 
SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 1.1 , 	1.1 ! 	

• 63,000;00  

sawaos FUNERARIOS y DE CEMENTERIOS, 
0.00 IMPUESTOS Y DERECHOS t .  • 

IMPUESTOS.Y DERECHOS 	. . 
IMPUESTO SOBRE.NÓMINA 	 . , 0:00  

50,000.00 PREVISIÓN PARA IMPUESTO-SOBRE NÓMINA , 	 1!: hl "  

, 

QTRAS.CONTRIBUCIONES.DERIVADAS DE.UNA RELACIÓN LABORAL 	 ;0.00  TENENCIAS.Y CANJE.DE  PLACAS DE VEHICULOS OFICIALES. t'' 	ntt."1. 	 1.0,000.00  SENTENCIASVRESOLUCIONES JUDICIALES 	 • H": 	: 	! '  
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 

PENAS, .MULTAS, ACCESORIOS Y.ACTUALIZACIONES.. 	; 	• • 	
0i00  

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES "t: 	. 	 7  3,000.00  OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES. •  - 	• 	"Y • 	" •  
OTROS 'GASTOS POR RESPONSABILIDADES 

-(0100  OTROSSERVICIOS GENERALES  
OTROS SERVICIOS GENERALES 

0.00 - SERVICIOS ASISTENCIALES. 
o.00 g141011101.N$01110111110.11$1010.. 	 Al-StAYIUD': 	1.0L. 	 ;70-.1'.:oo, o 

  

TRANSPERENCIAS IlIrgRNAIY.ASIGNAC/ONES AL SECTOR pusuco. 	, 	• 	.4.00  ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS  
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS:: '11 	 t. 	 "0.00  TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 	 " 	 v.  

EMPRÉSARIALES Y NO FINANCIERAS  
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALESt NO • . • 	.0.00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS PÚBLICOSDESCEMRALI7-ADOS ; . 
	0.00  AYUDÁS-SOCIA LES 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 	 , 684000.00 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
4420 
4421 

AYUDASSOCIALES A INStItUCIONES DE ENSEÑANZA 
AnDASISOCIALES A INS 	i I UCIONES DE ENSEÑANZA 

AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS  
AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS 	 0.00 AYUDAS SOCIALES A INSIIIUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE WCRO 

AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS  
AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS  

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS PUBLICO  
AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS PUBLICO 

AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 

AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
PENSIONE .Y JUBILACIONES 
PENSIONES 

: 0.00 

3951 
3960 • 
3961 
3990 
3991 
3992 

4100 
4140 
4141 
4150 

4151 

4152 
4400^ 
4410 
4411 

4430 

; 
BECAS Y OTRAS AYUDAS,PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN  

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 	 0:00 

'661,000,00 

4431 
4440 
4441 
4450 

1 4451 
4460 
4461 
4470 

•  I.. 10,000100 

0.00 

0.00 

4471 
4480 

I  4481 
4500 
4510 0.00 

10 000.00 

t•0.00 

4511 PENSIONES  
1  4520 JUBILACIONES 	 . 

4521 JUBILACIONES 
51:100Y 	

1$31-EN_Es1,10,10il.WINMI tirKE$WINIWOGYI3E0I-t:-..Sji f  5100 MOBILIARIO Y_EQUIPO DE A DM DIESTRA CI it N  
I  5110 r  

5111 	MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTER  
5120 MUEBLES,EXCEP.TO  DE OFICINA Y ESTANTERÍA  
5121 	MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA  
5130 BIENES ARTÍSTICOS CULTURALES Y CIENTÍFICOS  

0.00 

0.00 

0.00 

0130:0 ... 
15000.00 15 000.00 
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5131 	BIENES ARTÍSTICOS CULTURALES Y CIENTÍFICOS 
5140 OBJETOS PE VALOR :000 

5660 
566 
5670 
5671 

5610 
5611 
5620 
5621 
5630 
5631 
5640 

5441 
5450 
5451 
5490 
5491 
5500 
5510 
5511 
5600 

5311 
5320 
5321 
5400 
5410 
5411 
5420 

5230 
523 
5290 
5291 
5300 
5310 

5141 OBJETOS DE VALOR 

5150 EQUIPO DE Ci MPUTO Y DE TECNOLOG AS DE LA INFORMACIÓN  
5151  ami:v.  DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
5190 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN  
5191 	OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN ,  
5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL y RECREATIVO  
5210 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES  
5211 	EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES  
5220 APARATOS DEPORTIVOS  

5221 APARATOS DEpoRnyos 
C FIARAS 	FOTOGR FICAS 	Y DE VIDEO 

C MARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 
OTRO MOBILIARIO Y E UIPO 	EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
U/P0 E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

EQUIPO M DIGO Y DE LABORATORIO 
E UIPO MEDICO 	Y DE LABORATORIO 

INSTRUMENTAL M DIGO Y DE LABORATORIO 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANBPORTE 
AUTOMÓWLES Y CAMIONES 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES' 
CARROCERÍAS Y'REMOLQUES  

CARROCER AS Y REMOLQUES  
E  UIPOAEROESPACIAL  

EQUIPO: A ERO ESPA CIA L.  
EQUIPO 'FERROVIARIO  

E•UIPO FERROVIARIO  
EMBARCACIONES 

EMBARCACIONES 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
OTROS E  UIPOS DE TRANSPORTE:  

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD  

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 	. 
MA UINAR/A OTROS E LliPOS Y HERRAM/ENTAS 

MAQUINARIA Y E  UIPO AGROPECUARIO 
MA  UINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 
MA UINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL  

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
MA  UINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN  

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCI N Y DE REFRIGERACI N 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL  

SISTEMAS DE AIREACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL  

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN.  
E 	Pi. OMNA 	Y T'FIN  	iN 

EQUIPOS DE GENERACI N ELECTRICA APARATOS Y ACCESORIOS E CTRICOS. 
E UIPOS DE GENERACI N ELECTRICA APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS1 

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 
HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERFtAMIENTA 

OTROS E UIPOS 

15,000.00 

10, 00 0.00 

5691 
	

'OTROS Ei UIPOS 
5700 ACTIVOS B/OL GICOS 
5710 BOVINOS 

BOVINOS 
5720 PORCINOS  
5721 
	

PORCINOS 
5730 

5731 AVES 
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5740 OVINOS Y CAPRINOS 
5741 OVINOS Y CAPRINOS < 	0.00 

5750 PECES Y ACUICULTJRA 
5751 PECES Y ACUICULTURA 0.00 

5760 EQUINOS 
5761 EQUINOS 0.00 

5770 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO 
5771 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO 	' , 	0.00 

-5780 Á-RBOLES Y PLANTAS 	 ,- 
5781 ARBOLES y PLANTAS 0.00 

5790 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS i 

5791 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00 

5800 tuste INMUEBLES 	 e 0.00 

5810 TERRENOS 
5811 TERRENOS 	 I 0. 00 

5820 VIVIENDAS 
5821 VIVIENDAS . 	0.00 

5830 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 
5831 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 0.00 

5890 OTROS BIENES INMUEBLES 	 i 	 i 1 

5891 OTROS BIENES INMUEBLES 0.00 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES , 	10,000.00 

5910 SOFTWARE 
5911 SOFTWARE 10,000.00 

5990 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

5991 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES ' 	0.00 

I600 12 Wil9,119~1 " 	3  ligINVE• 	E  • Trpin 	' zi 
0.00 

, MP o OB 

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE Doinimo PUBLICO 
6110  EDIFICACIÓN HABITACIONAL 
6111 EDIFICACION HABITACIONAL 0.00 

6120  EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 
6121 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0.00 

6122  CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE ESCUELAS Y ESPACIOS EDUCATIVOS 1 	0,00 

6123 CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE HOSPITALES Y CENTROS DE SAWD 0.00 

6124  CONSTRUCCIÓN y/0 REHABILITACIÓN DE .ESPACIOS DEPORTIVOS 0.00 

6125  CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA 0.00 

6126  CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL 0.00 

6127  CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 0.00 

6128 CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 111R1 	CA , 	0.00 

6130 CoNSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETR LEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 	 , 

6131 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AM, PETRÓLEO, GAS, 
	ELÉCTFLICIDAD Y TELEcoMuNicAcioNEs 

0.00 

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN , 

6141 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 0.00 

6150 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

6151 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0.00 

6160 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 

6161 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0.00 

6170 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

6171 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0.00 

6190 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

6191 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 

0.00 
• 

5200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 0,00 

6210 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 
6211 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0.00 

6220 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

6221 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0.00 

6222 0.00 CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE ESCUELAS Y ESPACIOS EDUCATIVOS 

6223 CONSTRUCCIÓN WO REHABILITACIÓN DE HOSPITALES Y CENTROS DE SAWD 0.00 

6224 CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 0.00 
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6225 CONSTRUCCIÓN 170 REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA 0.00 
6226 CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL 0.00 
6227 CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 0.00 
6228 CONSTRUCCIÓN Y/0 REHABILITACIÓN og INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA . 	0.00 
6230 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 	" 
6231 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETR tóró, GAS, 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
0.00 

6240 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
6241 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 0.00 
6250 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 
6251 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0.00 
6260 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
6261 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0.00 
6270 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
6271 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0.00 
6290 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

6291 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 

. 	0.00 

-6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOM ENTO 0.00 
6310 ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO 

INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DEESTE CAPITULO 
6311 ESTUDIOS, FORMULACIÓN X EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO 

INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPITULO 
0.00 

6320 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO'INCLUIDOS EN CONCEPTOS 
ANTERIORES DE ESTE CAPITULO 

6321 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS 
ANTERIORES DE ESTE CAPITULO 0.00 

6322  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO SOCIAL 0.00 
6323  PROYECTOS PRODUCTIVOSIY ACCIONES DE FOMENTO ECONÓMICO 0.00 6324 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO AGROPECUARIO 0.00 6325  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO ECOLÓGICO 0.00 6326 PROYECTOS PRODUCTIVOS 'Y ACCIONES DE FOMENTO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 0.00 

6327 PROYECTOS Y ACCIONES PARA EL BUEN GOBIERNO Y DESARROLLO 
	INSTITUCIONAL 0.00 

6328 PROYECTOS Y ACCIONES PARA CONTROL Y MEJORAMIENTO DEL TRANSPORTE 
COLECTIVO 0.00 

6329 PROYECTOS Y ACCIONES DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 0.00 W0,0.01 
9100  

94  ';'s arele02KIS VELiDYAIRSA 	
. 	

, 
AMORTIZACIÓN 

1,4*,: U,000 00 
DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 9110 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

9111 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0.00 9200  INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 
0.00 9210  INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

9211 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0.00 9300  COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 
0.00 9310 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 

9311 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 
0.00 9400  GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
0.00 9410 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 

9411 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 
0.00 9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 	FAS) 12,000.00 9910 	ADEFAS 

9911  ADEFAS 
12,000.00 

TOTAL 
VILLA DE ARISTA 	SI 	A 3,891,047.68 

PRESIDENTE DEL SISTEMA M UNI PA 	L 	M ILIA DE VILLA DE ARISTA 
C.P. MAR 	ALFAR0GtZ  

(RÚBRICA) 
COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMAS DEL SMDIF 

LTF. GEORGINA RODEA VALENCIA 
(RÚBRICA) 

TESORERIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VILLA DE ARISTA 
C.P. GERALDINE MORENO VAZQUEZ 

(RÚBRICA) 



ti,Aiklot 
C.P. CINTHIA MARGARITA MENDOZA RUIZ 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
ELABORÓ 

LIC. CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISO 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Gasto por Categoría Programática 

Del 1 e enero al 31 de diciembre de 2017 
Egresos 

Concepto Aprobado 
Ampliaciones! 
(Reducciones) 

Modificado Devengado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 

Programas 
Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios $ $ $ $ 

Sujetos a Reglas de Operación $ $ $ $ 

Otros Subsidios $ 	 - $ 	 - $ 	 - $ 	 - 

Desempeño de las Funciones $ 	3,879,047.68 -$ 	645,871.54 $ 	3,233,176.14 $ 	3,233,176.14 

Prestación de Servicios Públicos $ 	3,879,047.68 -$ 	645,871.54 $ 	3,233,176.14 $ 	3,233,176.14 

Provisión de Bienes Públicos $ 	 - $ 	 - $ 	 - $ 	 - 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas $ 	 - $ $ 	 - $ 

Promoción y fomento 	, $ 	 - $ $ 	 - $ 

Regulación y supervisión $ $ $ $ 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) $ $ $ $ 

Específicos $ $ $ $ 

Proyectos de Inversión $ $ $ $ 

Administrativos y de Apoyo $ $ $ $ 

Apoyo 	al 	proceso 	presupuestario 	y 	para 	mejorar 	la 	eficiencia 

institucional 

$ 
$ $ $ 

Apoyo a la función publica y al mejoramiento de la gestión $ $ $ $ 

Operaciones ajenas $ $ $ $ 

Compromisos $ $ $ $ 

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional $ $ $ $ 

Desastres Naturales $ $ $ $ 

Obligaciones 	 . 	 a $ $ $ $ 

Pensiones y jubilaciones $ $ $ $ 

Aportaciones a la seguridad social $ $ $ $ 

Aportaciones a fondos de estabilización $ $ $ $ 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones $ $ $ $ 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) $ $ $ $ 

Gasto Federalizado $ $ $ $ 

Participaciones a entidades federativas y municipios $ $ $ $ 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la ban $ 	 - $ $ 	 - $ 	 - 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores $ 	12,000,00 -$ 	6,000.00 $ 	6,000.00 $ 	6,000.00 

$ 	1,200.00 -S 	6,000.00 $ 	6,000.00 $ 	6,000.00 

Total del Gasto 	 \ 
$ 	3,891,047.68 -$ 	651,871.54 $ 	3,239,176.14 $ 	3,239,176.14 

océ 

Hoja 1 de 1 



Mb...1 de Fak 	a de v lila ue mrista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Gasto por Categoria Programática 	 ANEXO APR-02 

Concepto 
Programas 

Aprobado 

1 

Egresos 

Ampliaciones / (Reducciones) 

2 

Modificado 

3=(1+2) 

Devengado 

4 

Pagado 

5 Subejercicio 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 
Sujetos a Reglas de Operación $0.00 $0.00 s0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Otros Subsidios $0.00 $0.00 $100 $100 50.00 $100 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 50.00 50.00 $100 50.00 : 50.00 50.00 

Desempeño de las Funciones . 
Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente $010 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $010 
Provisión de Bienes Públicos $0.00 $100 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Prestación de Servicios Públicos $3,879,047.68 -5645.871.54 $3,233,17114 $3,233,176.14 $3,233,17114 $100 
Promoción y fomento $0.00 $100 $0.00 $0.00 $100 $010 
Regulación y supervisión 50.00 $0.00 $0:00 $0.00 $0.00 50.00 
Proyectos de Inversión $0.00 $100 5010 50.00 50.00 5100 
Planeación, seguimiento y evaluación de políticas - 50.00 50.00 50.00 $0.00 $0.00 $100 
Específicos 50.00 $0.00 $0.00 s0.00 $100 $0.00 

Desempeño de las Funciones 53,879,047.68 -5545.871.54 53,233,176.14 53,233,176.14 $3,233,176.14 $0.00 

Administrativos y de Apoyo 
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la $0.00 $0.00 50.00 50.00 $0.00 $0.00 
Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la $0.00 s0.00 $0.00 $0.00 $0.00 s0.00 
Operaciones ajenas $0.00 50.00 s0.00 	, saca $0.00 50.00 

Administrativos y de Apoyo $0.00 50.00 50.00 50.00 $0.00 $100 

Compromisos 
Obligaciones de cumplimiento de resolución $0.00 Soco $0.00 $0.00 $0.00 $010 
Desastres Naturales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $100 $0.00 

Compromisos $0.00 50.00 50.00 $0.00 50.00 50.00 

Obligaciones 
Pensiones y jubilaciones $010 $0.00 $0.00 Sao° Soma $0.00 
Aportaciones a la seguridad social $0.00 $100 $0.00 SO.00 $010 $0.00 
Aportaciones a fondos de estabilización $040 soma Me 50.00 Sama 50.00 
Aportaciones a fondos de inversión y reestructura SO.00 $0.00 $0.00 saco Soma Soma 

Obligaciones $0.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 

Programas de Gasto Federalizado 
Gasto Federalizado $0.00 nao 50.00 $0.0 scaa nao 

Page 1 
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PRESIDENTE D 
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NTRALORA DEL SMDIF VILLA DEvÁgisia, 

C.P. CINTHIA MARGARITA MENDOIARUIZ:-7  

istz 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Gasto por Categoria Programática 

Aprobado (Reducciones) 

Egresos 

Modificado Devengado Pagado 

Concepto 1 2 3=(1+2) 4 5 Subejercicio 

Programas 

Programas de Gasto Federalizado $0.00 50.00 50.00 50.00 $0.00 50.00 

Participaciones a entidades federativas y 
Participaciones a entidades federativas y $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 

Participaciones a entidades federativas y municipios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 50.00 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y 
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y $0.00 $0.00 50.00 50.00 $0.00 50.00 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y 50.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 512,000.00 -$600000 56,000.00 $6,000.00 $6,000.00 50.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 512,000.00 -$6.000.00 $6,000.00 56,000.00 $6,000.00 50.00 

Total del Gasto $3,891,047.68 -5651.671.54 S3,239,176.14 S3,239,17914" $3,239,171.14 $0.00 

COORDINADORA DEL SM A, S.L.P. 

   

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

   



cHtgrnn Mun'clo:il para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 
Del 01/ene/2017 Al 31/d1c/2017 

-2119:acoA^ah1iscDeidgYPas:vos 
. _ . 	. 

   

 

Fecha y 

hora de Impresión 

09/mar/2018 

12.07 p.m. 

 

   

i'con de las Dts,,Ins 
Moneda de 
Conzratación 

Institución o País Acreedor 	Saldo Inicial del Periodo 	Saldo Final del Periodo 

     

     

DEUDA PÚBLICA 

Corto Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito Peso México $0.00 $0.00 

Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00 

Arrendamientos Financieros Peso México $0.00 $0.00 

Deuda Externa 

Organismos Financieros Internacionales Peso México $0.00 $0.00 

Deuda Bilateral Peso México $0.00 $0.00 

Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00 

Arrendamientos Financieros Peso México $0.00 $0.00 

Subtotal Corto Plazo Peso México $0.00 $000 

Largo Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito Peso México $0.00 $0.00 

Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00 

Arrendamientos Financieros Peso México $0.00 $0.00 

Deuda Externa 

Organismos Financieros Internacionales Peso México $0.00 $0.00 

Deuda Bilateral Peso México $0.00 $0.00 

Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00 

Arrendamientos Financieros Peso México $0.00 $0.00 

Subtotal Largo Plazo Péso México $0.00 $0.00 

Otros Pasivos Peso México $604,863.72 $602,897.25 

Total Deuda y Otros Pasivos Peso México $604,863.72 $602,897.25 

Page 1 



o ende,: cc 

Usr: dnthia 

Reo: rptEndetniarniontoNom 	" 

Identificación de Crédito o Instrumento Contratación/Colocación  
A 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Endeudamiento Neto 
Del 01/ene/2017 Al 31/dic/2017 

_ 	. 
Amortización 

e pes 	 p. 
Fecha y109/mart2018 

hora d Imrión 12:07 m. . 

Endeudamiento Neto 
C=A-B 

Créditos Bancarios 
Total Créditos Bancarios $0.00 $0.00 $0.00 

Otros Instrumentos de Deuda 
Total Otros instrumentos del 

Total 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

e 

Page 1 



ca 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Intereses de la Deuda 
Del 01/ene/2017 Al 31/dic/2017 

o encletec 

Usr: cinthia 
Rop: rptInteresescielaUctrds 

1 Fecha y 09/mar/2018 
hora de Impresión 12:08 p.m. 

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 
Créditos Bancarios 

Total de interese de Créditos Bancarios 
	

$0.00 
	

$0.00 

Otros Instrumentos de Deuda 
Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda 

	
$0.00 
	

$0.00 

Page 1 



cx:31 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Indicadores de Postura Fiscal 
Use, cinthia 	 del 31 Mic/2017 al 31/dic/2017 
Rep. rnelndicadorosnosturarissat Fecha y 09/mar/20113 

hora de Impresión 12:08 pm. 
1  

— 

Concepto 	 Estimado 	 Devengado 	 Pagado 

I. Ingresos Presupuestarios (1=142) 
Ingresos del Golpeen° de : Entidad Federativa 
Ingresos del Sector l'ara 'mal 

II. Egresos Presupuestario.: (11=3+4) 
Egreses del G e :Orne de 	I ahilad Federativa 
Egresos del S. 	l'ara,  HIll 

III. Balance Presuppesta eh> Superávit o Déficit) (III = 1- II) 

$3,891,047.68 
$0.00 

$3,891,047.68 

$3,879,047.68 
$0.00 

$3,879,047.68 

$12,000.00 

$3,179,093.24 
$0.00 

53,179,093.24 

-$287.48 
$0.00 

-$287A8 

$3,179,380.72 

$3,179,093.24 
$0.00 

$3,179,093.24 

$692.51 
$0.00 

$692.51 

$3,178,400.73 

Concepto 	 Estimado 	 Devengado 	 Pagado 

Balance Prestipuesearin • s.eeperovit o Déficit) 
Intereses, Coz' 	y 	lOs de la Deuda 
Balance trinar t k 	e. 	1 o Déficit) (V= III - IV) 

$12,000.00 
$0.00 

$12,000.00 

$3,179,380.72 
$0.00 

$3,179,380.72 

$3,178,400.73 
$0.00 

$3,178,400.73 

Financian,. [oto 
Amortit 	d 	e 
Endeudannento 

i.onCept0 	 Estimado 	 Devengado 	 Pagado 

	

$0.00 	 , $0.00 	 $0.00 

	

$12,000.00 	 $0.00 	 $0.00 
neletiniento (C = A- B) 	 412,000.00 	 $0.00 	 $0.00 



Anexo ADP-05 

Núm. Oficio: PRES/001/2018 

Asunto: Cumplimiento al apartado 7.3.2.6 de los 
Lineamientos para la integración y 
presentación de la Cuenta Pública 2017. 

Villa de Arista, S.L.P A 14 de marzo de 2018. 

C.P. ROCÍO ELIZABETH CERVANTES SALGADO 

AUDITORA SUPERIOR DEL ESTADO 

PRESENTE.- 

Bajo protesta de decir verdad, manifestamos que el , al 31 de diciembre de 2017: 

1 No es responsable solidario ni garante de otros entes públicos o de cualquier persona 

física o moral, por concepto por obligaciones financieras y/o empréstitos que hayan 

sido garantizados con recursos públicos, federales o locales. 

Asimismo declaramos que esta inf 

contables al 31 de diciembre d 	7 del SI 
IF. 

INTEGRAL DE LA FAMILIA D 	L 	 TA 

corresponde con los registros financieros y 

A MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

L.P. 

elb 
Cr 

I, 

,ffnipw  :t 	 , 715:11:91;twArlii: 1,, 

C.P. M 
CA  PR

lify( ' 
-1.,~ 	

F  

rCI 
	o 

C.P. CINTHIA MARGARITA MENDOZA RUIZ 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

ELABORÓ 

er 
ENERAL 

ENDAREZ JOS 

o.Bo.  

LIC. CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 
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51s0runa Munido 	pan el Oen trola) 1 totoral da le Frente de Vtfie de Ariete in 
E ledo de Stue416n FI anclen bullido. • LOE 

A)]) d dkle robo de 1016 y el 31 do Diciembre de 1017 1111 
(PESOS) 

CuucePto 141 1011 (11) 31 de tOclembre de 
1016 (0) Cdo.10.0  II 2011 (d) 

31 de diciembre de 
2o15 NI 

ACTIVO 
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PASIVO 
Activo Cfroulente Pedro Circulante 
a Ehntko v Eotivalentas fanal nant3.M•a5.46.511 61657 Gordas por Paga' *Calo Plato (Pa be2.5.3-04.45.e6.a7-ell.e9) 502.737 $134,654 

silEncino 5.1:00 el) Sonidos Pencnana PT Penar a Corlo Plazo 0 0 
a218ormariestred• 5051 a21 ~veden, por Pegar e Cono Rato -425 18.658 
*I (lauccoGeoenloncim y C.on O a)) Can:85~ Dor Ohm Psibkno poi Pecera Calo Plazo O O  
MI inventan: lernoctelez Plasta 3 mesen O•4)0•Inipscienea y ~aciones por Pagar • COM Plazo O 
46) Fondos can Aledecen Esoodhoe 
a61 N'Unos de Fado. do Toronto en Garrete TIO 

O

O 

*5) Trentencias ~piden Por Pagar • COMO Rezo 
, 06) Inknese% Latones y Otrora Ganta do lo Deuda %baca por 

O O  

Adniniatackn Peor a Corla Plazo 
al) Otos Elective' e y Enhilan: O e) Relerciones o Gentribunann pa Pairo e Cato Plazo 601322 558,204 

b. 00(echot a Red* Eleonvo o Etanalenns lbobl-b2.8.3.1)446.136-b7) 54721 a8) Devoluciones do la Jade M'esa por Poner a Cato Plazo ' 
bol ...emboca inenásras de Codo Plazo O *91 Olare Cuanta ca Papar • Codo Pozo 
b21Cuemaa ver Cobres a Uno Plazo O b DOarrenbs Kv Peor e Cola FIZZO Ibab 1 -4.2.41.31 
1.3) Deudores Dracma por Cabree • Can Plazo 1.158 b I) Documentos Comercio/o por Pape *Dalo Plato 
blDninnos tac %aneo e Corla Plazo O b21DrIcurenbas con Cono-Stas por ateo Paica pe* Polar e Corlo 
lb) Dad" cc. ArOkbos de la Tesoterla a Cono Plato O 531 Otos %amarnos ny Polio a Calo Plazo 
DI Planwrna Caotonlos *Galo Plato O Percibo • Corlo Plazo do la Deuda Púbica a Larpo Plazo (c.c1.421 
b11 Olmo Dando. a Recibir Encaro o Erauhrolente. a Corlo Plazo 52.760 oil F.cmbn a Cono Raro da la Deuda Pilice 

Proveedons 
c. 

 
Descosa Rooth &enes o Senados (o.<1.0.4.3.<4.451 1.165 ' c1) Podón *Cab Rato de Anendaviento Financien 

41) M114.10 a 	tor Adritincitn de &enea y Prestan 
de ~e *Codo Flato 

1,165 0.1161oe y Valores *Codo Plazo 

421 kW* a Pronetles px Adulaba:13n de Bares Innatas,* 
bienes 'Cono Flato O 

' 
o. Pont., aleddos *Corlo Plazo (nal nr2.3) 

4) Mto a Provemons por Adoolncián do llenes Inlanglan e 
Corlo Plazo 

O el) nonos Cobrado« por Adelentado a Corlo Plazo O 

oil Mboipo • Conran:4as por Obres PUbiras • Galo Plazo O el) alertara Cobrados oor ~Mido a Celo Plazo O  
1E4 Otros Oereacei • Reribi Bienes o SOIllb31 a Cono Plazo O , e31 Osos Pasivos Dle.tdoe e Cono Plazo O 

d. Inventsta (d rd 1 42.4.1:14.d5) O 
I. Fondos* Unes de Terceres en Garante ylo Advirehlación a Orlo Plaza 
11.1142rom,549 O 

d 11 bventelo dre Mercincl ea adra Veva O II) Fondos e Ganaba a Ontr. Reto O  
c121 Inventado do Mercantles Terrrinedas O 12)Fendos en Adoiris0~ • Godo Plazo 0  
031 Inventario de Mercantia en Pral» do Eletranciln 
di) Innenlario do /savias ~a, Menrines y Suriantros otee 
Prodaxitn 

O 

O13)Fontoo Cannontes a Dono Rezo 
14) Fontras de ridolownbot Mandan y Centraba Maloon a Cono 
Plazo 

O 

45) Bino en Trávato O 5) Otro: Fondos do Tenores en German yb Adria-simba *Codo O 
e. Akrbeens 	 , O 161Velorea v Bienes en Gonne • Cono Rato O 
I. Eatnnita oto ~da o Deteriaro de ~e Circundes (1.1142) 0 o. Pro•Ainnes • Corto Plazo (0.01•10.0)) 	• O  

II) Eslinecivnes pausad., Incobrables por Derechos a Real* 
Encino o Equivalentes O 811 Provirian pera DernmOrts y Julioa e Cato Plazo O O 

II Esti:unto por Dokeino be Sentarle . O PD Protón pera Cent~ias a Corto Flato ( 
01rto Aothos ~ves loni1.9.2.93.o.) O 01 Otras Pronskees a Calo Plazo e 

el) Valores ei Garantice O h. Orme Palia% *Codo Rato (nh 1 .1.2.h3) O  
allerns en Gar•Mia lexduve deobsinn do loados) O hl) lotireSO. ox ~ny O 
IP) %net DuhvGus O. atar"», Denortiecro Arrewarriente y 
Decibn en Paco 

0 h2)Recadooln por Pannlue. O 

PO Adot~ con Fado, de Termos O 400os Pasivo* Cates O  

' 
JA. Total.). Activos Circulante. 11A • • . b • e . d • • . I . o) 119,049 VA. Total de Penaos Cheunnton OIA • • 4 la . o . d . e . I . g • h) 607897 800.1104 

Aclaro llo Chtulente Pedro no Circulante 
Invent.% Piano-va *loro Plazo O e. Cuentes ro. Peor e Lerpa Plazo 
Derechos • Radón Enano o Equinketee a Uno Plazo O O Documonbe por Ingre a lepe Plazo 
Done Innuals, bleestactura y Conburcionea en Poza» O ~a Pieka *tino Plazo 
aisin Muetles 79.454 d. Pasivos Odenlos *Loro Plato 
**roa Intnotlea 30,000 o. Fondos. Demi de TtrOMOS en Gerentia yle en AcIrrinialeción a Lame 

Ocaecintién Deterioro y AmenzaciOn Aneivlada do Brom 0 I. Pron.:ove a 14000 FIMO 
0 Ao500$ PlerklOS O . 
h Eslienicitli pa %oída o Deterioro 65 AM*. no OnMenies 
loto. Actvos re Canana 

O 
O 

M3, Total de Penaos No Gradaren. (1113••• O no . d . e • II 

11.1 pul del Peelvo M • IIA . 181 60249 604.064 

1111.1.4.1de Activan PloOtculardee80• e•b•c•d• e•l• g.h.11 109,464 

HACIENDA PGEILICARA110~00 
I. Total del Activo 0 • IA .113) 228.613 

nIA. Manead. PúblicarPetrlmonlo ContrIbuldo PIJA • • . b . 41 
s. Aparlazionn 

O 
O 

b. Dorucknea de Geoild O O 
c Actirración és la Hacinada POOEta/Paineni0 O O 

MI. Hatind• Diblkallletrhuonlo Generado POR • • .b.c. 11..1 474,2115 -928 477 
a ~idos dol Egnicio lAhotror Desenorto) 

Resollado. do Eterekto Mterhares 
Entro* 

75.911 
-343.116 

0 

115.501 

e. Rectificacionea da Resalados de Ejern Amebas 
0 

Al 

MC. Exceso o Insuficlancl. «I la Actuahnlón do). Hacienda 
POhfite/Petrhnordo 011Cee•b1 

O 

Ratullade pa Polán. Ihnetaria O O 
Reolledo por Tened, do AcOnrs rn Iknoteála 0 O 

II lote) Hachada Públka/Pallmonlo 08 • MA e MB . MCI -2747/5 411,477 

IV, Total del Pin. y Haciende PalkePatrtmordo (N • 0 0 0) 228,613 116•387 



Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia do Villa do Arista (a) 
informo Analitico do la Deuda Pública y Otros Pasivos • LDF 

Dei 1 de Enero al 31 de Diciembre do 	017(b) 
(PESOS) 

Denominación i de la Deuda Pública y Otros 
Pasivos 

(c) 

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2016 (d) 

(d) 

Disposiciones 
del Periodo 

(e) 

durante 

Amortizaciones 
del Periodo 

(1) 

Revaluaciones. 
ReclasIfiCaciones 
y Otros Ajustes 

(ll) 

Saldo Final del 
Periodo 

11=chc-hc 

Pa go de 
intereses del 

Periodo 

(I) 

Pago de 
Comisiones y 
demás costos 

asociados 
el 

Periodo 
tli 

1. Deuda Pública 11•11•81 
Cono Plazo Illcal•a24113) 

al) instituciones de Crédito 
a2) Títulos y Valores 
83) ArrendaMientos Financieros 

Largo Plazo (B=b1•132•b3) 
bl) instituciones de Crédito 
b2)Titulos y Valores 
b3) Arrendamientos Financieros 

2. Otros Pasivos 

3. Total do la Deuda Pública y Otros Pasivos 

4. Deuda Contingente 1 (inlormativo) 
Deuda Ccmangente 1 
Deuda Contingente 2 	 . 
Deuda Contingente XX 

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero 2 
(Informativo) 

Instrumento Bono Cupón Cero 1 
Instmmento Bono Cupón Cero 2 
instrumento Bono Cupón Cero XX 

604,864 

604,864 

O 

O 

0
0
0
0
0

0
0
0
0
:
 
0
 
O

  

• 

0
0

0
0

0
0

0
0

0
 
0

 O
 

• •  

O 
O 

O 

_ 

0 

O 

O 

602.8 

602.89 

O 

0 
0 
O 

0 

O 

O 0
 	

0
 

0
 	

0
 0
 0
 0
 O

 0
 O

 
 

So Ware • ~pm icor...nonio tel tanly a onno• do nce Mena, que no nunis do nov. ~S o stageo n• In Endinn incenvn con es ~Mips. apeen oneonnlinene y ranas do tortncootn ~si rreglit•r• I 
lemornloco, boina ~Mb. . sao, di ~nona con da eroganea organwea da0111~1~ y nones do rortiol~ erts~ enn~. 

6* ~o d nW do Seco UPO, Cae hil• TIPOS d lago a In• unen naxido• í Sumo (Panal 

Obligaciones a Corto Plazo (k) 
Monto 

Contratado (I) 
Plazo Pactado 

(m) 

Tasa de Interés 

(n) 

Comisiones y 
Costos

Relacionados (o) 

Tasa Efectiva 

(P) 
6. Obligaciones a Cono Plazo (Informativo) 

Crédito 1 
Crédito 2 
Crédito XX 

O O O O O 

4 



001 

aislante Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista (a) 

In orme Analítico de Obligaciones °gerentes de Financiamientos - LDF 
0e11 de Enero al 31 de Diciembre de 201 	(0) 

(FEO 5) 

Denominación de las Obligaciones 
Diferentes de Financiamiento 

(c) 

Fecha del 
Contrato 

(il 

• 

Fecha de Inicio 
operación 

del proyecto 

le) 

Fecha de 
vencimiento  

(I) 

Monto de la 
Inversión 
pactado 

(III 

Flan) pactado 

(h) 

Monto promedió 
mensual del pago 

de la 
contraprestación 

II) 

Monto promedio 
mensual del pego 

de la 
contraprestación 
correspondiente 

al pago de 
Inversión 

gi 

Momo 
Pagado de 
la Inversión 

el XX de 
xxxx ee 

(k) 

2001
20XN 

, 
Pomo Pegado 
de S inversión 
actualizado al 
XX do XXXX de 

Ill 

Saldo pendiente 
Por Pagar de l• 
Inversión al XX 

de XXX% de 
20XN 

Im • 	-II g 

Asociaciones Público Pthltd.5 
IAPiesi lAearbreeci 

el APP 1 
le) APP 2 
C) APP 3 
d) APP XX 

Otros Instrumentos lavar bec•d) 
a) Otro inslrumento 1 
O) Olio Irtstrumento 2 
C) Otro Instrumento 3 
d) Otro Iratrumento XX 

Total do Obligaciones Dileientes 
de Financiamiento 104.D) 

O 

0 

0 

0 

, 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 



Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista (a) 
Balance Presupuestarlo LDF 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 (0) 
(PESOS)  

Estimado! Concepto (c) 
Aprobado (d) 

Devengado Recaudado/ 
Pagado 

A. Ingresos Totales (A . Al.A2•A3) 3,879,048 3,173,093 3,173,093 
Al. Ingresos de libre Disposición 3,891,048 3,179,093 3,179,093 
Al Transferencias Federales Etiquetadas 
A3. Finandamiento Neto 12,000 . 	-6000 -6030 

Egreses Presupuestarios' (B • Bl+B2) 3,879,048 3,233,176 ' 	3,233,176 
31. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 3,879,048 3.233.176 3,233,176 
B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 

Remanentes del Ejercicio Anterior ( C . Cl • C2) O ' 	 O 
Cl. Remanentes de ingresos de Ubre Disposición aplicados en el periodo 
C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 

Balance Presupuestario (I . A - B • C) 0 -60,083 .90,083 

Balance Presupuestado sin Financiamiento Neto (II = 1' A3) 12,000 -54,083 -54,083 

Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (lb II . 
C) 12,000 -54,083 -54,083 

Concepto 	 Aprobado Devengado Pagado 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = El •E2) O O O 
El. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado - 
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado 

Balance Primario (IV . IR- E) 12,000 -54,083 -54,083 

Concepto Estimado! Aprobado Devengado 
Recaudado! 

Pagado 
, 

Financiamiento (F = FI • F2) 0 0 O 
Fl. Financiamiento con Fuente de Pago de ingresos de Libre Dispolición 
F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas . 

Amortización de la Deuda (0 .01 • 02) 12,009 6,000 6,000 
01. Amortización de la Deuda Pública ron Gasto No Etiquetado 12,000 6.000 6,000 
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 

A3. Financiamiento Neto (A3 . F -G ) -12.000 -6,000 -6,000 

Concepto 	 Estimado( 
Aprobado 

Devengado 
Recaudado! 

Pagado 

Al. Ingresos de Libre Disposón 3.891,048 3,179,093 3,179,093 

A3.1 Finandamiento Neto Don Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3,1 = FI -01) -12.000 -6.000 -6,000 
FI. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0 0 0 
Gl. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 12.000 6,000 6,000 

Bl. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 3079.048 3,233.176 3,233,176 

C I. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el pedcdo ..•:›:<.,4.:*.:-.1*" O O 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (v= Al • A3.1 -81 • C1) 0 -60,083 -61083 

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI . V- A3.1) 12,000 -54,083 .54,083 



oil 

Concepto Estimado! Aprobado Devengado 
Recaudado/ 

Pagado 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas O O O 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 - O O O 
G2) 

Fi Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas O O O 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gaste Etiquetado O O O 

82. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) O O 0 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo O O 

Vil. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII Y 42 y 43.2 - B2 + C2) O O O 

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII u VII - 43.2) O O O 



dindetec 
usr &arda 
Repc rptatad~s~ 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales 
Al 3 1/dic/2017 

Fecha y 

hora de Impresión 

09/mar/2018 

12:13 p.m. 

Fuente 	de 	Ingresos 
Ley de Ingresos 

Estimada 
Ampliaciones i 

(Reduciones) 
Ley de Ingresos 

Modificada 
Ingresos 

Devengados 
Ingresos  Devengado Por 

Recaudar 

Avance de 
Recaudación 

(Recaudación( 
Estimación) 

Recaudados 

61 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $2000000 $21,85000 $41,850.00 $41,850.00 $4185000 $0 00 100.00 % 

61-09 OTROS APROVECHAMIENTOS $20,000.00 $21,850.00 $41,850.00 $41850,00 $41,850.00 $0.00 100.00 % 

--Donativos $100 $10,54000 $10,540.00 $10,540 00 $10,540.00 $000 10000 yo   

--Cuotas de Recuperacion UBR $2000010 811,31000 $31,310.00 $31,31100 $31,310.00 $100 100.00 	% 

91 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES DEL SE $3,871,04718 -$733,804.44 $3,137,243.24 $3,137,243.24 $3,137,243 24 $0.00 100.00 % 

Transferencia municipal $3,871,047.68 -5733.804.44 $3,137,243.24 $3,137,243 24 $3,137,243.24 $0.00 100.00 	yo  

Total $3,891,047.68 -$711,95444 $3,179,093.24 $3,179,093.24 $3,179,093.24 $0.00 100.00 % 

Page 1 



001 

Sistema Municipal pare el Dnarrollo Integral de la ramilla de Villa de Arida (e) 
Estado Ane Hico del Ejercicio del Presupuesto de Egreso. Detallan • (DF 

C1 klicación por Objeto del Grato (Capitulo y Concepto) 
Del 1 de Enero el 31 de Diciembre de 2011(b) 

(PESOS) 

Egreso, 
Concepto (c) Subejercklo (e) 

Ampllacloneer 
Aprobado (d) 

(Reducciones) 
Modificado Devengado 	

• 
Pando 

1. Garba No Etiquetado (PA+B+C+CSE4F4041141) 3,1191,00 -651,672 3,239,176 3,239,176 3,239,176 

A Sentiría Perneaba (4,461.62 913.64•a5r.a6•87) 2,470,793 -338,298 2,140,438 2.140.438 2.141438 
el) Remuneadcoes al Personal de Cake" Permanente 2,103,0% -331.053 1271,947 1,771,947 1,771,947 

32) Ramones:dona al Personal de erina Transitorio 53,137 -21367 32,770 32.770 32.770 
a3) Remtmeratelcoes Adichenalss y Especiales 290,000 .15032 274,168 274,168 274,168 
64) Seguridad Social O 
45)01as Prestaciones Scciales y Eosnómkas 32.599 28,954 61.552 61.552 81.552 
a6)Predsiones O 
al) Pego do Eslimubs a Gemidores Púbkas O 

B. Atatriales y Suministros (B4b1,62463•04•1:3403-rb748.139) 423,312 -207,186 216,121 216,128 216,126 
61) lAsterldes do Administración, EndsOn de Documentos y Articulas Oblar 124,076 42.516 71,558 71,558 71,558 

b2)Airnentos y UtensRos COCO .24,576 15,422 15,422 15.422 
b3) Materias ~In y ~dales de Producción y Canerctaizackm . 	0 225 225 225 ns 
6411,1~6les y Artlarbs de Construct& y de Reparación 8,000 15,094 23.094 23,094 23,094 

55) Productos admites. Farmzonlicos y de laboratorio 29,50 .21.718 7,782 7,782 7,782 

be) Contenten, lubricantes y Aditivos 143,738 49.711 73,025 73,025 73,025 
U) Vetando, Blancos, Prendas de Protección y kliculos D'acebos 14,003 -3X7 10.893 10,693 10,693 
511) Materiales y Stenfrestos Para Seguridad O 
59) Herr/cinta Relanionn y Accescdos lebnorn 65,000 30,672 14,328 14,328 14,328 

C. Servicios Generales (Cecl•c2•43•c4rdrc6.0.411.c9) 261.030 65,695 326,695 326,695 326,695 
Sentaos EnIcos 30,000 -12,048 17,952 17.952 17,952 

Sondes de Artordarnionto 30000 8.886 21,134 21,134 21.134 

03) Servicios PolesIonales, Clentikos, Técnkco y Osos SeMcles 31000 34,938 65.938 65.938 65,938 
Sen4dos Financieros, Bonen:u y Comerciales 14,003 -4,428 9,572 9,572 9,572 

43,003 73.946 116,948 116,946 110948 S. ,I4,.. de Instalados, Represión, Mantenimiento y Consenns±n 
«1) Santos do Ccemnic~ Social y Pubfddad 30,000 -128 29,872 29,872 29,872 
cl)Senficlos de Traslado y liláticos 6,0% 8233 2.262 2,262 2,262 
c8)Soos Oficialos 14,900 9,783 23,783 23,783 23,783 

C9) Obos Unidos Generales 63,030 .23.766 39,234 39.234 39234 
D. Translkenclas. Asionacicen. Subsidios y Otras Andas 
(Dr-d1,024tOrd4rd5rd13.07.08.<19) 

dl) Tranderersein Internas y Asignaciones al Secta Público 
d2) Transferencias al Resto del Secar Púbico 
cU)SubSdlos y 03n:enlocen 
d4) Ayudes Sociales 
d5)Penziones y Jubilaciones 
de) Tranderencias a Fidelosmisca. Mandatos y Otee Anibpos 

131000 

6131000 

4131,413 

-101,483 

519,517 

519,51 

519,517 

519,517 

510,517 

519,517 

0 

07) Translorencin ala Seginlad Sorial 
43)Dcnothos 
09) Transierandas al Esterar 

E. Bienes Muebles, Inmuebln a Intanlbles (Eeel..62,433.643/415,66.67•68.69) 35,000 -4.600 30,400 30,400 30.400 
el) Mobiterlo y Equipo do Affinhistradón 15.000 5,400 20,4[0 20,400 20.490 
e2) Arobtiarlo y EquIpo Educacional y Recreatho 
o3)Equlo e Instrumental Ms5dba y de laborabarlo 

10.03 .10,000 0 0 

Veh biles y EVO de Transpata 
Equipa da Dama y Scquiidad 

05) mnuklaria. Osos Equipos y lienemientas 
67) Actlyos Biológicos 
63) Bienes Inmuebles 
69)Actiros Internan, 10.030 0 10,000 10,030 10,000 

F. tnemsion Piten (F4142•13) 
fi) Otra Púbica en Bienes de Dominio PObleo 

0 0 0 0 

U) Obra Púbica en Bienes Propios 

73) Proyectes Produrriros y Aceitan de Fomento 
G. Invertnnes Financieras y Otras ~lonas (Grplrg2•33.14,25,26.97) O O O O 

911 Inventen Para el ranen10 de ACtividadeS Productivas 
92)AD:iones y Palicipacbnes de Capital 
93) Campa de TItulos y Vanas 
94)Conce*m de Prellernos 
05)km:rabies en FIdeiccelsos, Mandatos y Otrce Marinos 
Fideicomiso do Desastes Nati:ala (Inlennatin) 

Oses Inversiones ramones 
Pi o.taion..4 arra Ccolingerdlas y Otras Erogoebncs Enmielas 

H. Paticipaciones y Aportaciones oirbl 462.3) 0 0 0 O 

SI) Participaciones 
APcdaciords 
Convenios 

1. Deuda %beca (1.11n2n3n4,54•17) 12.030 8000 0,000 6,0% 6,000 
II) &entine& de la Deuda Públca 
12) Intereses do la Deuda Púbica 
O) CadSbICS de la Deuda ihrbka 

Gastos de la Deuda Púbica 
Costo pa ~ras 

II) Apoyos Financiaos 
f7) Adeudes da Ejercidos Fiscales Mledcres («JEFAS) 12,000 4,080 6,030 6,000 6003 



Sistema Municipal pare el Des/nono Integral de la Familia de Villa de Arista (a) 
Estado An Rico del Ejercicio del Presupuesto de Egreen Detallado • LDF 

a Cinc:U por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) 
Del 1 de Enero a131 de Diciembre de 2017(b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 
Egreses 

Subejercicio (e) 
Aprobado (0) Ampilacionn/ 

(Reduccionn) 
Modificado Devengado Pagado 

II. Gasto Etiquetad* (11.A03•C•OtE.F.G.H71) 
A. Sonidos Personales (Aaa 1 no.2..a34e4+.1.7o6,17) 

al) Remunere:irnos al Porecnal do Do-actor Ponnonento 
a2) Remunere:Ione, al Ponerte] do  Cales Transinle 
.3) Remuneraciones Adicbnelea y Elhadales 
a4)Saguidad Social 
45) Otras Prosteecnes Sedales y Económicas 
a6)Provisionee 
el) Pago do Frenados a Senidaes Públoss 

B. Materiales y Suministros (B7b1.2473•044.5.13847..b84i9) 
bl) Mahdeles de Admiraste:16n, Emisión de Documentos y Artlarbe Ofeials 
b2) Almonte y Utensiks 
03) Materias Primas y Matodales do Producción y Comorcialzacito 
b4) Materiales y Articulds de Constmcción y da Reman& 
be) Productos Ouirreeos, F 'metódicos y do Lainatorio 

Combos:9*s, Lubricantes y Aditivos 
Vestuario. Blancos, Prendas do Protección y Adiados Deportivos 

bA) Materiales y Suminislos Pire Seguidad 
59) Herramientas. Relmcbnes y Accosmba Mencces 

C. Sonido: Generalas (C7c1n2.c.3•ce•c54c6i.c7id•c1)) 
c 1) Senicbs Básicos 
c2) Servicios de Arrendamiento 
al) Sont'yrin Pralesbnales, Generan., Técnbce y Otros Servicios 
ce) ~dos Ftnantiems, Bancas y Comerciales 
c5) &Molen de instaladen. Repare:Un Mambradmiento y Conserve:35n 
DO) Seniles do Ccmunkacito Social y %bieldad 
c7) ~des do Traslado y Viáticos 
cO)Sereloba ~ales 
c9)Obea Sets Gemelos 

D. Transbroncin, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayuden 	 . 
1137411.d2.63..44.d5•d6,17,7013.49) 

dl) Trensletencias Internas y Asignacican al Soda Pitko 
O) Trensleraricias al Resto del Sector Púbico 
d3)Subsken y ~iones 
de) Ayudas Sociales 
d5) Pensiones y Jubllaskon 
di3) Trarulertmcias a Fkloicondens. Mandatos y Otros Análogos 
d7) Translarencies a la Segutled Sedal 
de) Donativos 
09) Translorencies al Urna 

E. Bienes Minios. Inmuebles e Murga*, (reol..o2.e3..o4w5,10..7•96.7e9) 
el ) *Maria y Equ1/27o do Adminleberibn 
e?) McbNaio Y Equipo Educacional y Remede, 

Emipo e Instunntal Medico y da L'Aorta:do 
Vehicarbe y Equipo do Transporto 

o5) alto do peona y Seguridad 
e6) Mazetinala, Oboe Equipas y Herramientas 
en Advos %Ceo: 
di) Bienes Inmuebles 
di/kW% Inlangibles 

F. Invasión Púbica (F.71142.13) 
ti) Otee Petra en Bienes do Domini, Públco 
1230bn Paica en Bienes Propios 
D) Proyectos Prcductems y Acciones do Fomento 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (Gee 1 eg2i37ing5.0.g7) 
g 1) Mem:iones Pea el Fomento de Ad\ edades Productivas 
92) Accianes y Paticipatkon de Capitel 
g3) Gaya do Tibbs y Valores 
ge)Cancosien de Préstamos 
95) Sonden', en Fideicomisos. Mandatos y Otos Análogos 
Felolcombo do Puesto, Mantes (nformegyo) 
pe) Otos Inversiones Financieras 
pi) Problsbries pa, Contingencin y Otras Erogaciones Especiales 

H. Pelele:ken y Aorta:iones (Hrb1.112•11.3) 
hl) Párikbacionss 
h23Apatadcoes 
h3) Convenios 

I. Deuda Púbke (teit.n7.43.14.15.4647) 
11) Amo:ex:nen 0o b Deuda Pebeta 
12)1r/reses de la Deuda Púbica 

Cardstnes dala Deuda Púbica 
Gastos de la Deuda Petaca 

IS) Costo por Cebabas 
18) Apoyos Finardaos 
FI) Adeudos do Ejercidos Flscabs Antedaos (ADEFAS) 	' 

III. Total de Egresos oil • 1 4 II) 

O 
0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

3.191,048 

O 
0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

.651,072 

O 

3239,17 

O 
0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

3,239,176 

O 
0 

O 

O 

O 

O 

0 

O 

O 

O 

3,239,176 

O 
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de a Familia de Villa de Adata (a) 
Estado Aludido° del Ejercicio del Presupuesto de Egreses Detallado - LDF 

Clasificación AdmInist 'diva 
Del 1 de Enero al 31 de Diclem re de 20170» 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egreses 
Subejercicio (e) 

Aprobado (d) 
Ampliaciones! 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

Gasto No Etiquetado (1=A+13+C+DtE+F+G+H) 
TESORERIA DIF 

Gasto Etiquetado 	(11=A+13.C.D.EWIG+H) 

Total de Egreses (III = I + II) 

3,891,048 
3,891,048 

O 

3,891,048 

.651,872 
-651.872 

O 

-651,872 

3,239,176 
3239,176 

O 

3,239,176 

3,239,176 
3,139,176 

O 

3,239,176 

3239,176 
3239,176 

O 

3.239,176 0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0
  

0
0

0
0

0
0

0
0

0
  



Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de Villa de Arista (a) 
Estado AnalItIco del Ejercicio del Presupuesto de Egreses Detallado- LOE 

C 'dilución Funcional (Finalidad y Función) 
Dolido Enero 01 31 de Diciembre de 2017(b) 

(PESOS) 

Egreses 
Concepto (c) Subejercicio (e) 

Aprobado Mnpllaciones1 
(d) (Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado p-A•13+C.D) 3,891,048 -651.872 3,239,176 3,239,176 3,239,176 
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-
 - 

A. Gobierno (A4a1•82.234a44a5ea64a7•88) 
al) Legislación 

Justicia 
Coordinación de la Pollita de Gobierno 
Relaciones Eatenores 
Asuntos Financieros y Hacendarlos 

a6)Segurklad Nacional 

a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

3,198,048 

3.198.048 

.484,388 

-484,388 

2,713,659 

2,713,65 

2,713,659 

2,713,659 

2,713,659 

2,713,659 

.88) Otros Servicbs Generales 

B. Desarrollo Social (Beb14624b34b4+b5•06.07) 681,000 -161,403 519,51 , 	519,517 519,517 
Protección Ambiental 
Vivienda y Servicios a la COniurildad 

b3) Salud 
be) Recreación. Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 

681,000 -202.657 478,34 478,343 478,343 

65) Educación 
06) Protección Social 0 41,174 41,17 41,174 41,174 
67) Otros Asuntos Sociales 

C. Desarrollo Económico (Cec14e2•g3im44g5iie64c7ite.c9) 

cl ) ASOMOS Económicos, Comerciales y Laborales en General 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 
Combustibles y Energía 
Minada, Manulacturas y Construcción 
Transpone 
Comunicaciones 
Turismo 
Ciencia, Tecnologia e Innovación 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 

O O O O 

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (Ded14e24d34d4) 
dl) Transacciones de la Deuda Publica/Costo Financiero de la Deuda 	... 

Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre Diferentes 

12,000 -6;099 6,000 6,000 
O 

6,000 

Niveles y Ordenes de Gobierno 
Saneamiento del Sistema Financiero 

O 

O 
04) Adeudes de Ejercicios Fiscales Anteriores 12,000 -6,000 6.000 6,000 6,000 

II, Gasto Etiquetado (114A+84C4D) O O O O 
A. Gobierno (A=a14a24a3 ***** 54a6my.so) 

al) Legislación 
Justicia 
Coordinación de la Politica de Gobierno 

al) Relaciones Exteriores 
a5) Asuntos Financieros y Hacendamos 
a63 Seguridad Nacional 

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 
Otros Servicios Generales 

O O O O 

B. Desarrollo Social (B401•62•63,64+654b6•67) 
bl) Protección Ambiental 

O 0 0 0 

Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Salud 

b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 
h5) Cierne* 

Protección Sedal ' 

OVOS Asuntos Sociales 

C. Desarrollo Económico (C4c14c2xc34ck4c54c64c74c8+c9) 
cl) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 

Agropecuaria, Se/cubra. Pesca y Caza 
Combustibles y Energia 

ce) Minarla. Manufacturas y Consinxción 
c5) Transpone 
c5) Comunicaciones 

Tudsmo 
Ciencia. Tecnologia e Innovación 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 

O O O O 
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de le Familia de Villa de Arista (a) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egreses Detallado - LDF 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 
Del Ido Enero ¡1 31 de Diciembre de 2017 (te) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 
Subejerciclo (e) 

Aprobado 
(d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

i Modificado Devengado Pagado 	• 

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (Dd1+d2443+c14) 
Transacciones de La Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda 
Transferencias. PadlcIpacbres y Aponaciones Entre Diferentes 

Niveles y Ordenes de Gobierno 
Saneamiento del Sistema Financiero 

(MiAdeudes de Elercs Fiscales Anteriores 

III. Total de Egresos (III 	1+ 11) 

O 

3,891,048 

O 

-651,872 

O 
O 

O 

O 

1239,176 

O
'  

O 

3,239,176 

O 

3,239,176 

O 
O 

O 

O 
O 

O 



de Villa de Arista 

31/dic/2017 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al Fecha y 

hora de Impresión 

09/mar/2018 

12:15 p.m. 

  

Ampliaciones! 
Aprobado (Reducciones) 

Presupuesto 
Vigente 

Presupuesto 
Disponible para 

Comprometido 	Comprometer 
Comprometido Presupuesto 

Devengado No Devengado Sin Devengar Ejercido 
Cuentas por 

Pagado Pagar Deuda 

$2,478,735.63 -$338298.00 $214043763 $2,140,43763 	 $0.00 52,140,437.63 
	 zoo 	50.00 $2,140,437.63 52,140,437.63 	 50.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

80.00 

80.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

80.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

80.00 

80.00 

$0.00 

TER F 	52,103,000.00 	-5331,053.41 	51,771,946.59 	51/71,946.59 

	

$210300000 	-5331,053,41 	$1,771,946.59 	51,771,946.59 

	

$2103,000.00 	-5331,053.41 	$1,771,946.59 	51,771,946.59 

	

553,136.88 	-520,366.59 	532,770.29 	532,770.29 

	

55,136.88 	513,932.23 	519,069.11 	519,06911 

	

$5,136.88 	$13,932.23 	$19,069.11 	$19,069.11 

	

548,000.00 	-536.824.88 	$11,175.12 	511,175.12 

	

548,000.00 	-536.824.88 	511,175.12 	511,175.12 

	

$000 	52,526.06 	 $2,526.06 	 $2,526.06 

	

50.00 	. 52,526.06 	 52,526.06 	 52,526.06 

ES 	5290,000.00 	-515,831.65 	5274,168.35 	5274,168.35 

fin de: 	$290,000.00 	-515,831.65 	$274,168.35 	$274,168.35 

	

$40,000.00 	-514,819.35 	$25,180.65 	$25,180.65 

	

$250,000.00 	-$1,012.30 	$248,987.70 	5248,987.70 

1 CAS 	532,598.75 	$28,953.65 	$61,55240 	561,552.40 

	

$17,598.75 	$43,953.65 	$61,552.40 	$61,552.40 

	

517,598.75 	$43,953.65 	$61,552.40 	561,552.40 

	

55,000.00 	-$5,000,00 	 $0.00 	 50.00 

	

55,000.00 	45,000,00 	 50.00 	 $0.00 

	

510,000.00 	-$10,000,00 	 $0.00 	 $0.00 

	

510,000.00 	-510,000.00 	 $0.00 	 $0.00 

	

52,478,735.63 	-5338,298.00 	$2,1 40,437.63 	$2,140,437.63  

	

$0.00 	$1/71,946.59 	 $0.00 

	

$0.00 	$1,771,946.59 	 $0.00 

	

$0.00 	$1,771,946.59 	 $0.00 

	

$0.00 	532,770.29 	 $0.00 

	

$0.00 	519,069.11 	 $0.00 

	

$0.00 	519,069.11 	 $0.00 

	

$0.00 	$11,175.12 	 $0.00 

	

$0.00 	$11,175.12 	 $0.00 

	

$0.00 	 52,526.06 	 $0.00 

	

$0.00 	 52,526.06 , 	 $0.00 

	

50.00 	$274,168.35 	 50.00 

	

50.00 	$274,168.35 	 $0.00 

	

$0.00 	$25,180,65 	 $0.00 

	

$0.00 	$248,987.70 	 $0.00 

	

$0.00 	$61,552.40 	 $0.00 

	

$0.00 	$61,552.40 	 $0.00 

	

$0.00 	$61,552.40 	 $0.00 

	

$0.00 	 $0.00 	 $0.00 

	

$0.00 	 50.00 	 $0.00 

	

$0.00 	 50.00 	 50.00 

	

$0.00 	 $0.00 	 $0.00 

	

50.00 	52,140,437.63 	 50.00 

$1,771,946.59 

51,771,946.59 

51,771,946.59 

$32,770.29 

$19,069.11 

$19,069.11 

$11,175.12 

$11,175.12 

52,526.06 

$2,526.06 

$274,168,35 

$274,168.35 

525,180.65 

$248,987.70 

561,552.40 

$6155240 

$61,552.40 

$0.00 

$0.00 

$000 

$0.00 

$214043763 

	

$1,771,946.59 
	

$0.00 

	

$1,771,946.59 
	

$0.00 

	

$1,771,946.59 
	

$0.00 

	

532,770.29, 	 $0.00 

	

$19,069.11 
	

.$0.00 

	

$19,069.11 
	

$0.00 

	

$11,175.12 
	

$0.00 

	

$11,175.12 
	

$0.00 

	

$2,526.06 
	

$0.00 

	

$2,526.06 
	

$0.00 

	

$274,168.35 
	

$0.00 

	

$274,168.35 
	

$0.00 

	

$25,180.65 
	

$0.00 

	

$248,987.70 
	

$0.00 

	

$61,552.40 
	

$0.00 

	

$61,552.40 
	

$0.00 

	

$61,552.40 
	

$0.00 

	

$0.00 
	

$0.06 

	

$0.00 
	

$0.00 

	

$0.00 
	

$000 

	

$0.00 
	

$000 

,140,437.63 	 50.00 
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C.P. MART 

PRESIDENTE DEL S 

LIC. JOSEFINA SERNA ALMENDAREZ 
COORDINADORA DEL SMDIF VILLA DE ARSTA, S.L.P. 

LIC. CAR BERENICE CASTILLO RU 
CONTRALORA DEL SMDIF VILLA DE ARISTA, S.L.P 

c.,/ e Herek 
C.P. CINT MARGARITA MENDOZA RUIZ 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

istema iviunicipal para el uesarrono Integral IIIL Familia ae Villa ae Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic/2017 
Fecha y 

hora de Impresión 

09/mar/2018 

12:15 p.m. 

Ampliaciones! 
Aprobado (Reducciones) 

Presupuesto 
Presupuesto 	 Disponible para 

	
Comprometido 	Presupuesto 

Vigente Comprometido 	Comprometer 	Devengado No Devengado Sin Devengar 
Cuentas por 

Ejercido 	Pagado 	Pagar Deuda 

Pago 2 



Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic/2017 

  

Fecha y 

hora de Impresión 

09/mar/2018 

1215 p.m. 

   

Ampliaciones! 
Aprobado (Reducciones) 

Presupuesto 
Presupuesto 	 Disponible para 	 Comprometido 	Presupuesto 	 Cuentas por 

Vigente Comprometido 	Comprometer 	Devengado No Devengado Sin Devengar 	 Ejercido 	 Pagado Pagar Deuda 

52,478,735.63 -5338,298.00 $2,140,437.63 $2,140,437.63 
	

$0.00 52,140,437.63 	 $0.00 	 $0.00 $2,14043763 $2,140,437.63 	 $0.00 

TER F 	52,103,000.00 	-5331,053.41 	$1,771,946.59 	$1,771,946.59 	 $000 	$1,771,946.59 	 $000 	 $0.00 	$1,771,946.59 	$1,771,946.59 	 $000 

	

$2103,000.00 	-$331,053.41 	$1,771,946.59 	$1,771,946.59 	 $0.00 	$1,771,946.59 	 $0.00 	 $0.00 	$1,771946.59 	$1,771946.59 	 $0.00 

	

$2,103000.00 	-5331,053.41 	$1,771,946.59 	$1,771946.59 	 $0.00 	$1,771,946.59 	 $0.00 	 $0.00 	$1,771946.59 	$1,771946.59 	 $0.00 

	

$53,136.88 	-520,366.59 	$32,77029 	$32,770.29 	 $0.00 	$3277029 	 $0.00 	 $0.00 	$32,770.29 	$3277029 	 $000 

	

$5,136.88 	$1393223 	$19069,11 	$19069.11 	 $0.00 	$19069.11 	 $0.00 	 $0.00 	$19,069.11 	$19069.11 	 50.00 

	

$5,136.88 	$1393223 	$19069.11 	$19069.11 	 50.00 	$19069.11 	 $0.00 	 $0.00 	$19,069.11 	$19069.11 	 $0.00 

	

$48,000.00 	-S35,824-88 	$11,175.12 	$11,175.12 	 $0.00 	$11,175.12 	 $0.00 	 $0.00 	$11,175.12 	$11,175.12 	 $0.00 

	

$48000.00 	-$35,824_88 	$11,175.12 	$11,175.12 	 $0.00 	$11,175.12 	 $0.00 	 $0.00 . 	$11,175.12 	$11,175.12 	 $0.00 

	

$0.00 	$2,526.06 	 $2,526.06 	 $2,526.06 	 $0.00 $2,526.06 	 $0.00 	 $0.00 	 $2,526.06 	 $2,526.06 	 $0.00 

	

$0.00 	$2,526.06 	 $2,526.06 	 $2,526.06 	 $0.00 . 	$2,526.06 	 $0.00 	 $0.00 	 $2,526.06 	 $2526,06 	 $0.00 

_ES 	 $290,00000 	-$15,831.65 	$274,168.35 	5274,168.35 	 $0.00 	$274,168.35 	 $000 	 $0.00 	$274,168.35 	$274,168.35 	 $0.00 

fin de: 	$290,000.00 	-515,831.65 	$274,168.35 	$274,168.35 	 $0.00 	$274,168.35 	 $0.00 	 $0.00 	$274,168.35 	$274,168.35 	 $0.00 

	

$40,000.00 	-514,810,35 	$25180.65 	$25,180.65 	 $0,00. 	$25,180.65 	 $0.00 	 $0.00 	$25,180.65 	525,180.65 	 $0.00 

	

$250,000.00 	-51,012.30 	$248,987.70 	$248,987.70 	 $0.00 	$248,987.70 	 $0.00 	 $0.00 	$248,987.70 	$248,987.70 	 $0.00 

IICAS 	$32,598.75 	$28,953.65 	$61,552.40 	$61,552.40 	 $000 	$61,552.40 	 $000 	$oao 	$61,55240 	$61,552.40 	 $0.00 

	

$17,598.75 	$43,953.65 	$61,552.40 	$61,552.40 	 $0.00 	$61552.40 	 $0.00 	 $0.00 	$61,552.40 	$61552.40 	 50.00 

	

$17,598.75 	$43,953.65 	$61,552.40 	$61,552.40 	 $0.00 	$61.552.40 	 $0.00 	 $0.00 	$61,552.40 	$61,552.40 	 $0.00 

	

$5,000.00 	-$5,000.00 	 $050 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 

	

$5000.00 	-$5,000.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $050 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 

	

510,000.00 	-510,000.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0,00 	 $0.00 	 $0.00 

	

$10,000.00 	-$10,000.00 	 50.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 

	

52,478,735. 	-5338,298,00 	$2,140,437.63 	$2140,437.63 	 $0.00 	$2140,43763 	 $0.00 	 $0.00 . 	52,140,437.63 	$214043763 	 $0.00 

• 
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LIC. 
COORDINADO 

— ALFAR°. / 

PRESIDE,-  -ffolgagrairi-c,  

del! - • • 

DAREZ 
LLA DE ARSTA, S.L.P. 

110  

E ARISTA, SL.P. 

DIF 
MUNICIPAL 

' 	LIC. 
ONTRA 

ERENICE CASTILLO RUEDA 
RA DEL SMDIF VILLA DE ARISTA, S.L.P 

SITIONDO VOLUNTADES POR 

Villa de Arisba 
H. AYUNTAMIENTO 215.20a 

P 	NTHIA ARGARITA MENDOZA RUIZ 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic/2017 

  

Fecha y 

hora de Impresión 

09/mar/2018 

12:15 p.m. 

   

Ampliaciones! 
Aprobado (Reducciones) 

Presupuesto 
Disponible para 

Ejercido 
Comprometido Presupuesto 

Vigente Comprometido 	Comprometer 	Devengado No Devengado Sin Devengar 
Cuentas por 

Pagado Pagar Deuda 
Presupuesto 

Page 2 



Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic12017 

  

Fecha y 

hora de Impresión 

09/rnar/2018 

12:15 p.m. 

   

Ampliaciones / 
Aprobado (Reducciones) 

Presupuesto 
Presupuesto 	 Disponible para 	 Comprometido 	Presupuesto 	 Cuentas por 

Vigente Comprometido 	Comprometer 	Devengado No Devengado Sin Devengar 	 Ejercido 	 Pagado Pagar Deuda 

	

$2478,735.63 	-$338,298.00 	82,140,437.63 	$2140437.63 	 $0.00 $2,140,437.63 	 a0.00 	a0.00 $2140437.63 $2,140,437.63 	 moo 

TER F 	$2,103,000.00 	4331,053,41 	$1771,946.59 	$1,771,946.59 	 $0.00 	$1,771,946.59 	 $0.00 	 $0.00 	$1,771,946.59 	$1,771,946.59 	 $000 

	

$2,10300000 	-5331,053.41 	81,771,946.59 	$1,771,946.59 	 80.00 	$1,771,946.59 	 $0.00 	 80.00 	$1,771,946,59 	$1,771,946.59 	 - $0.00 

	

$2,103,000.00 	-5331.053.41 	$1,771,946,59 	81,771,946.59 	 80.00 	$1,771,946_59 	 $0.00 	 80.00 	$1,771,946.59 	$1,771,946.59 	 $0,00 

	

$53,136.88 	420,366.59 	$32,770.29 	$32,770.29 	 $0.00 ' 	$32,770.29 	 $0.00 	 $0.00 	$32,770.29 	$32,770.29 	 $0.00 

	

$5,136.88 	$13,932.23 	$19,069.11 	$19,069.11 	 $0.00 	$19,069.11 	 $0.00 	 80.00 	$19,069,11 	$19,069.11 	 $000 

	

$5,136.88 	$13,93223 	$19,069.11 	$1906111 	 $0.00 	819,069.11 	 80.00 	 $000 	$19,069,11 	819,069.11 	 80.00 

	

$48,000.00 	-53682488 	$11,17012 	$11,17012 	 $0.00 	811,175.12 	 80.00 	 80.00 	$11,175.12 	811,175.12 	 80.00 

	

848,000.00 	-536,824,88 	811,175.12 	$11,17012 	 $0.00 	$11,175,12 	 $0.00 	 $0,00 	811,175.12 	$11,175.12 	 80.00 

	

$000 	82,526.06 	 82,526.06 	 82,526.06 	 $0.00 	 $2026.06 	 $0.00 	 80.00 	 $2,526.06 	 $2,526.06 	 $0.00 

	

80.00 	82,526.06 	 82,526.06 	 82,526.06 	 80.00 	 82,526.06 	 $0.00 	 $0,00 	 82,526.06 	 $2,526.06 	 80.00 

13 	 $290,000.00 	-$15,831.65 	$274.168,35 	$274,168.35 	 $100 	$274,168.35 	 80.00 	 $0.00 	$274,16835 	$274,16135 	 $0.00 

fin de; 	$290,000.00 	-515,831.65 	$274,168.35 	$274,168.35 	 80.00 	$274,168.35 	 $0,00 	 $0.00 	8274,168.35 	8274,168.35 	 $0.00 

	

$40,000.00 	-514,819.35 	$25,180_65 	$25,180.65 	 $0.00 	$25,180.65 	 $0.00 	 80.00 	$25,180.65 	$25,180.65 	 $0.00 

	

$250,000.00 	-51,012.30 	$248,987.70 	$248,987.70 	 $0.00 	$248,987.70 	 80.00 	 80.00 	$248,987,70 	$248,987.70 	 $0.00 

IICAS 	832,598.75 	$21953.65 	$61,55240 	$61,55240 	 $000 . 	$61.552,40 	 $0.00 	 $0.00 	$61,552.40 	861,552.40 	 $0.00 

	

$17,598.75 	$43,953.65 	$61,552.40 	$61,552,40 	 $0.00 	$61,552.40 	 $0.00 	 $0.00 	$61,552.40 	$61,552.40 	 , $0.00 

	

$17,598.75 	$43,95305 	$61,552.40 	$61,552,40 	 $0.00 	$61,552.40 	 $0.00 	 $0.00 	$61,552.40 	$61,552.40 	 $0.00 

	

$5,000.00 	-85,000.00 	 $0.00 	 $0,00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 80.00 	 80.00 	 $0.00 

	

$5,000,00 	-85,000.00 	 $0.00 	 $000 	 $0,00 - 	 $0.00 	 $0.00 	 80.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 

	

$10,000.00 	-510,000,00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 	 $0.00 , 	 $0.00 	 80.00 	 80.00 	 $0,00 

	

$10,000.00 	-510,000.00 	 $0.00 	 $0,00 	 $0.00 	 $0,00 	 $0.00 	 $0.00 	 80.00 	 80.00 	 $0.00 

	

S2478,735.63 	-5338,298,00 	$2140,437.63 	$21 Q 3 . 	 $0.00 	$2140,437.63 	 $0.00 	 $0.00 	$2,140,437.63 	$214043763 	 $0.00 

Page 1 



r.P. ll ibn  
	 CIN H A MARG RITA MENDOZA RUIZ 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
NDAREZ 

LLA DE ARSTA, S.L.P. COORDINADO 

LIC. CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA 

CONTRALORA DEL SMDIF VILLA DE ARISTA, S.L.P 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto Al 31/dic/2017 

  

Fecha y 

hora de Impresión 

09/mar/2018 

12-15 pm. 

   

Ampliaciones) 
Aprobado (Reducciones) 

Presupuesto 
Presupuesto 	 Disponible para 	 Comprometido 	Presupuesto 	 Cuentas por 

Vigente Comprometido 	Comprometer 	Devengado No Devengado Sin Devengar 	Ejercido 	Pagado Pagar Deuda 

Pago 2 



LA VERDAD QUE LOS DATOS AQUÍ PLASMADOS SON FIDEDIGNOS Y QUE NO SE HA OMITIDO INFORMACIÓN ALGUNA 
CLARAMOS B 

iMangto 
ITA MENDOZA RUIZ 

ADIVIIMSTRATn/A 

LIC. 

SUMANDO VOlUNTADES P 

Villa de Ari 
H. AYUNTAMIENTO 201 

LIC. CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 

Anexo AOA-01 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

Relación de obras y acciones del ejercicio fiscal: 	(1) 

9 
(4) 	 (5) 	 III 	 1.1 

(2) 

No. 

progr. 

(3) 

Clasificación 	1 
. 	del proyecto 

Rubro 

de inversión 

Nornbre y descripción 

del proyecto 
Localidad y/o Colonia Total 

Estructura financiera. Número de 
beneficiarios 

Modalidad 

de 
. ejecución 

Origen del recurso 

Fondo 1 ( 7 ) Fondo 2 (7) Fondo 3 (7) Fondo 4(7) 

0.00 

EN RAZON DE QUE/A INFORMACION FEFERIDA NO ES APLICABLE 
EL PR SENTE FORMATO NO FUE UTILIZADO 

n.  nn 	 n no 	0.00 	0.00 	0.00 

Hoja 1 de 1 



DECLARAMOS BAJO PROTES 14  

CP. GRIMA L'APLASTO% 1190202A RUIZ 
COORDINADORA ADISINISTRATIVA 

eAso26 

Lit. ce lA (202131101CASTI1L0 RUCO 
CONTRALOR OHMIO 

REVISÓ 

LOS DATOS AQUI PLASMADOS SON FIDEDIGNOS 

lee veyrfAcp,  

/ de Ansba 
pullAtmo 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA DE VILLA DE ARISTA, S.LP. 

Reporte de avance fislco•Nnanciero de obras y acciones al cieno del ejercicio fiscal 2017. 

• 

4 	 I 6 I 	 la I 	 (7) 	 I a I 	 1 9  ) 	
i  ... , 

No. 
Prost. 

I 2 I (3)  

Clasificación del 
proyecto 

I 	I 

Rubro del gasto 
Nombre de la obra o 

acción 
Localidad ylo 

Colonia 

Modalidad de 
Ejecución 

Número de 
contrato 

Numero e 
beneficiados 

Inversión % de Avance Cuenta del 
Registro Contable 

13) 

Tipo de obra para el 
registro contable (14) 

Autorizada Modificada Comprometida Devengada Ejercida Pagada Subejerciclo Maleo Financiero 

1121 Sumas 	 • 

• 

Hoja 1 de 1 



DECLARAMOS BAJO PROTESTA DECIR LA VERDAD QUE LOS DATO oui pillklitliCiBAInEor Y OUE NO SE HA OMITIDO INFORMACIÓN ALGUNA 

14, 

CP. CINTHIA MARGARITA hl  
COORD ADORA ADMIISTR ; A a de Arista 

a 	 

LIC. CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA  
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 

Anexo AOA-03 

Relación de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas 

Al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

Núm. de contrato Objeto del contrato 
modalidad Monto contratado Fecha de contrato Vigencl del contrato 

de adjudicación Fecha de Inicio 	Fecha de terminación 

(1) (2) (3) (4) (Si (5) (7) 

. , _ N o 9_ 4 

DIF "s‘ 

Hoja 1 de 1 



ERAL 
REz 	 lit. CARLA GERENNE CASTILLO RUEDA 

CONTRALOR INTERNO 
asInsó 

RA OS BAJO PROTESTA DECIR LA VERDAD QUE S DATOS AC1 N FIDEDIGNOS Y QUE NO SE HA OMITIDO INFORMACIÓN ALGUNA 

11  -111147-1.4, 	'e.  ,c_A.L.FARD GAM1= gil  

1 

C.P. MIMA MARGARITA 
COORDINADORA ADIeffirl 

Si cesó 

Anexo AOA-04 

Relación de convenios yfo acuerdos celebrados con dependencias 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

No. 
' 

Dependencia o instancia Denominación del programa,  Monto total del convenio 
Monto de aportación de 
la.entidad que reporta 

Dependencia ejecutora Vigencia 

( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) 1 5 ) ( E ) ( 7  ) 
11  ) 

• : • : . 	: : 	• 	• . . . • a •• •••• • Z .. * • • a : : 	 Z .  11 • 

DEPENDEN  ( IAS 
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Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486 86 205 41 

VILLA DE ARISTA 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

   

Villa de Arista, S.L.P., a 13 de agosto del 2017. 

C. CINTHIA MARGARITA MENDOZA RUÍZ 
PRESENTE.— 

En mi carácter de Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral dé la Familia 

de Villa de Arista, S.L.P., y de acuerdo a las facultades que me otorga la Ley de Asistencia 

Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, le informo que ha sido designado 

como: 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

Cargo que deberá desempeñar con eficacia, responsabilidad, honestidad y estricto apego 

según lo dispuesto en el artículo 83 y 84 de la Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, así como en lo dispuesto en el Reglamento Interior del 

Si\stema Municipal para el Desarrollo Integratl de la Familia de Villa de Arista, S.L.P., que 

rige esta administración 2015 — 2018. 

LA 



Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Ate 

C.P. M 	 GAMEZ 

COOR/00011/2018 

Cumplimiento al apartado 7.3.6.2 de los 
Lineamientos para la integración y 
presentación de la Cuenta Pública 2017. 

  

DIF 
VILLA DE ARISTA 

SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

Moctezumo No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486 86 205 41 Núm. Oficio: 

Asunto: 

  

Ane 

Villa de Arista, S.L.P., A 14 de Marzo de 2018 

C.P. ROCÍO ELIZABETH CERVANTES SALGADO 

AUDITORA SUPERIOR DEL ESTADO 

PRESENTE.- 

En cumplimiento al apartado 7.3.6.2 de los Lineamientos para la Integración y Presentación de la 
Cuenta Pública hago de su conocimiento el nombre, cargo y periodo en funciones en el ejercicio 
2017, de los servidores públicos siguientes: 

Núm. Nombre Cargo Periodo Soporte documental 

INC. 	JUAN 	JESUS 
GAMEZ PONCE 

PRESIDENTE JUNTA 
DE GOBIERNO 

Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2017 

C.P. 	MARTHA AISARO 
GAMEZ 

PRESIDENTA SfiADIF Del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2017 

Copia 	certificada 	de 
Nombramiento 	y 	de 
credencial de elector 

C.P. 	 CINTHIA 
MARGARITA 	MENDOZA 
RUIZ 

COORDINADORA 
ADMINISTRATIVA 

Del 14 de agosto al 
31 de diciembre 	de 
2017 

Copia nombramiento y 
de credencial de elector 

PRESIDENTA S 	 E ARISTA, S.L.P. 



40J1 PLASLIADOS SON FIDEDIGNOS Y GUE NO S- HA UNA 

divo de 	do. 

Anexo A0A-06 

Relación de oficios de designación del supervisor por obra 

Al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.LP. 

No. Nombre de la abra *acción 
' Localidad ylo Colonia 

Modalidad de 
Mece-den 

Monto contratado fecha de cordato 
/tambre del 

Centralista de la 
Obra 

Nombre del Supervisor de la 
obra designado per el N. 

Ayuntamiento 

Numero de oficio de 
deskinacian del 

superase, de obra 

Grado maxkne de 
estudios del 
supervisor 

No. do cédula 
proleslOnal 

Numero de elide 
de deakinaclon 

del superasor de 
obra 

Jefe Inmendiate 
Superior 

19 NO A LICA (71 OH (S) (10) (11) (12) (13) 

(1) (2) (31 

DECLARAMOS BAJO PROTESTA DECIR 

aran CAN 	 C.P. C1NTNIA ILIA CASITA MENDOZA PA 
NTA 1110f 	 COOWDINADORA ADIANCSTRATIVA 

Matad 	 comed 

bre de la obre 
ek la Letalidad, Elido o Colonb que permiten ubico el MI:yendonde 
lad bola la mal resero b obra. contrato orar admInalearlan. 

Se Indique te cantidad pactada remo pago Perla resinación de la *enredad contratada 
trebtue la leen en que se remó elcontrato. 

7. Nombreden persona Nide moral delCentralista tela Obra. 
S. Nombre del Superrhor de la obra cleagoade Per el N. Ayuntamiento 
9- Numere de urdo de deiltnackle dii superMer de obra 
10.- G.140 márIno de ertudios del woerrkee 
II. No de ...dula preledosal del rupenter designado 
lb Numero de onda de cles~n del ~emisor de Obra 
Ilaere Inmediato Superior riel ~enriar ~leed* 

A 
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SUMANDO VOLUNTADES POR 

Villa de Arisba 
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 

Palacio Municipal S/N 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486 862 0180 

C. IN(;. JUA 
PRESIDEN' 	JNIC Al. 

DE VILLA DE ARIS 

O U2.7r.1„ PONCE 
'()NSTITUCIONAL 

S.L.P., 

H. Ayuntamiento Municipal de Villa de Arista S.L.P. 

DEPENDENCIA: 

SECCIDN: 
NUMERO DE OFICIO: I 

ASUNTO: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PM/002/2016 
NOMBRAMIENTO 

VILLA DE ARISI- A. S.L.P. A 05 DE. EN I S.0 DE 2016. 

C.P.C. MARTHA ALFAR() GAMEZ. 

PRESENTE: 

POR LAS FACULTADES QUE ME OTORGO LA LEY ORGANICA DEI MCNICIPIOT1 FIRE: 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI EN TITULO QUINTO, DE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES, CAPITULO I, DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE 

- MUNICIPAL. EN SU ARTICULO 70. FRACCIÓN VII. POR ESTE CONDUCTO LE OTORGO A 

USTED EL NOMBRAMIENTO DE: 

PRESIDENTA DEL DIE DE VILLA DE ARISTA S.L.P. 

CARGO (<EH DEBERA DESEMPEÑAR CON EFICACIA, RESPONSABILIDAD. 
HONESTIDAD Y ESTRICTO APEGO AL MARCO JURIDIGO QUE RIGE EN ESTA 
ADMINISTRATION MUNICIPAL 2015 2018. 



Código Valor en libros Descripción del Bien 

TA MENDOZA RUIZ 
&ORÓ 

LIC. CARIA CERENICE CASTILLO RUEDA 
REVISÓ 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

Relación de Bienes Muebles que componen su patrimonio 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

Anexo AlC0-02 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

Relación de Bienes Muebles que componen su patrimonio 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

Código 	, Descripción del Bien Valor en libros 

SMDIFIS-18/0032 MONITOR 

SMDIFIS-18/0034 CPU 

SMDIFIS-18/0036 COMPUTADORA 

SMDIFIS-1810039 MESA 

SMDIFIS-18/0071 ESCRITORIO 

SMDIFIS-18/0040 ARCHIVERO 

SMDIFIS-18/0041 SILLAS NEGRAS 

SMDIFIS-18/0042 SILLA NEGRA 

SMDIFIS-18/0045 SILLA NEGRA 

SMDIFIS-18/0031 TECLADO 

SMDIFIS-18/0033 RATON 

SMDIFIS-1810043 MESA 

SMDIFIS-18/0044 MODULAR PARA COMPUTADORA 

SMDIFIS-18/0037 TECLADO 

SMDIFIS-18/0038 RATON 

SMDIFIS-18/0035 REGULADOR 

SMDIFIS-18/0067 SILLAS OFICINA COLOR NEGRA $50 

SMDIFIS-18/0069 SILLAS OFICINA COLOR NEGRA $150 

SMDIFIS-18/0068 SILLAS OFICINA COLOR NEGRA $150 

SMDIFIS-18/0023 IMPRESORA $110000 

SMDIFIS-18/0026 Jgo BOCINAS $120 

SMDIFIS-18/0070 MESA PARA COMUTADPRA COLOR MAPLE $120000 

SMDIFIS-18/0021 MONITOR 

$ 5,395 - JUNTO C CPU, TECADO MOUSE Y 
BOCINAS) 

SMDIFIS-18/0022 CPU 

SMDIFIS-18/0024 TECLADO 

SMDIFIS-18/0025 MOUSE 

SMDIFIS-18/0001 ESCRITORIO CON 3 CAJONES SMDIFIS-18/0006 

SMDIFIS-18/0002 
ARCHIVERO DE MADERA GRANDE 8 

SEPARACIONES 
SMDIFIS-18/0006 

SMDIFIS-18/0003 SILLA COLOR NEGRO SMDIFIS-18/0006 

SMDIFIS-18/0004 MONITOR COLOR N SMDIFIS-18/0006 

SMDIFIS-18/0005 SMDIFIS-18/0006 

SMDIFIS-18/0006 

TECL;807 INA 	RICO DIF 
v_ 	MO 	E INA 	BRIWayslicipm SMDIFIS-18/0006 



SMDIFIS-18/0007 
ARCHIVERO CHICO 3 SEPARACIONES COLOR 

PLATA 
$700.00 

SMDIFIS-18/0008 REGULADOR COLOR NEGRO $100 

SMDIFIS-18/0009 MULTIFUNCIONAL EPSON $ 5,395.00 

SMDIFIS-18/0010 CPU COLOR NEGRO $ 6,596.00 

SMDIFIS-18/0011 
ESCRITORIO DESCUADRA COLOR MADERA 

NATURAL 
$2,000.00 

SMDIFIS-18/0012 SILLA GIRATORIA COLOR NEGRO $1,300,00 

SMDIFIS-18/0013 RELOJ $500 

SMDIFIS-18/0014 TELEFONO-FAX $200 

SMDIFIS-18/0015 MULTIFUNCIONAL KYOCERA 578 
$ 13,804.00 

SMDIFIS-18/0016 ARCHIVERO MULTIFUNCIONAL COLOR BEIGE 

5MDIFIS-18/0017 TELÉFONO ROJO $80 

SMDIIS-18/0018 MESA CHICA COLOR CAFÉ CON ALUMUNIO $200 

SMDIIS-18/0019 AIRDANCER DIE $1,500.00 

SMDIFIS-18/0020 ESTUFA CUATRO HORNILLAS $150 

SMDIFIS-18/0027 
ESCRITORIO CRISTAL OSCURO C BASE DE 

ALUMINIO 
$1,500,00 

SMDIF/S-18/0028 ARCHIVERO DE MADRA $800.00 

SMDIFIS-18/0029 ESCRITORIO COLOR MADERA NATURAL $1,000.00 

SMDIFIS-18/0030 ARCHIVERO GRIS OXFORD $1,500.00 

SMDIFIS-18/0081 SILLA $100 

5MDIFIS-18/0082 SILLA $100 

SMDIFIS-18/0083 SILLA $100 

SMDIFIS-18/0046 CPU $600 

SMDIFIS-18/0047 MONITOR $1,200.0. 

SMDIFIS-18/0048 TECLADO $180 

SMDIFIS-18/0049 RATÓN $80 

SMDIFIS-18/0051 1ER ESTANTE 
$300 SMDIFIS-18/0052 2D0 ESTANTE 

5MDIFIS-18/0053 SILLA ESCRITORIO $200 

SMDIFIS-18/0054 SILION $100 

SMDIFIS-18/0084 ESCRITORIO $1,500.00 

SMDIFIS-18/0072 ESCRITORIO COLOR MADERA NATURAL $500' 

SMDIFIS-18/0073 SILLA GIRATORIA 8250 

SMDIFIS-18/0074 ESTANTE DE METAL $250 

SMDIFIS-18/0075 ESTANTE DE METAL $250 

SMDIFIS-18/0076 ESTANTE DE METAL $250 

SMDIFIS-18/0077 ESTANTE DE METAL $250 

SMDIFIS-18/0078 ESTANTE DE METAL $250 

SMDIFIS-18/0079 ESTANTE DE METAL $250 

SMDIFIS-18/0080 ESTANTE DE METAL $250 

SMDIFIS-18/0055 MONITOR $600 

SMDIFIS-18/0056 CPU $1,000.00 

SMDIFIS-18/0057 TECLADO $150 	. 

SMDIFIS-18/0058 MOUSE INALAMBRICO $80 

SMDIFIS-18/0059 ESCRITORIO $1,200,00 

SMDIFIS-18/0061 SILLA NEGRA $200 

SMDIFIS-18/0062 SILLA NEGRA $200 

SMDIFIS-18/0060 MUEBLE DE COMPUTADORA $1,200.00 

SMDIFIS-18/0063 REGULADOR $150 

5MDIFIS-18/0064 ENMICADORA $400 

SMDIFIS-18/0065 MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA 81,000,00 

SMDIFIS-18/0066 ARCHIVERO DOS CAJONES COLOR AMARILLO $600 



O CAMEZ 
SIDENTA SMDIF 

eaSITORIZÓ 

Lic. :."111411 
COOR 

DA PEZ 
NERAL 

Anexo AlC0-04 

Conciliación de los registros contables contra el inventario físico de los bienes patrimoniales 
Al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

Cuenta Concepto Registro en libros 
Valor del 
inventari o 

Diferencia 

5151 MULTIFUNCIONAL KIOCERA $ 	13,804.00 $ 	13,804.00 - 

5151 COMPUTADORA ACER S 	5,686.21 $ 	- 5,686.21 - 

2231 HORNO MICROONDAS S 	861.21 S 	- 861.21 - 

2231 ENFRIADOR DE MESA $ 	1,378.45 $ 	1,378.45 

2941 PANTALLA 24 LED S 	3,136.21 5. 	3,136.21 - 

.4 	 TOTALES $ 	24,866.08 $ 	24,866.08 $ 	 -  

DiF 
MUNICIPAL Chntici tierCOA 
IN C.P. NTHIA MARGARITA MENDOZA RUIZ 

OORDINADORA ADMINISTRATIVA 
ELABORÓ 

3°  

LIC. CARLA 8ERENICE CASTILLO RUEDA 
COTRALOR INTERNO 

Hoja 1 de 1 



Anexo AlC0-03 eeit  

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA 
Relación de Bienes Inmuebles que componen su patrimonio 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

Descripción del Bien Código Valor en libros 

EL PRESENTE FORMATO NO FUE UTILIZADO EN RAZ() N DE QUE LA 

E INFORMACION R EFERIDA NO ES APLICABL 

DIF 
MUNICIPAL 

 

  

   

   

P. CINTH1A MAROARITA MENDOZA RUIZ 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

SWANDII VOLUNTADES POR 

Villa de AriSbilt 	 ELABORÓ 
14 •ILINTIP 	 1 OINTO 1015  

LIC. CARLA CERENICE CASTILLO RUEDA 

Hpja 1 de 1 



LIC. rata astreaca CAsToU0 ave 
CONTRALcdt INTERNO 

RUNG 

MUNICIPAL 

ozt 

SVVIANDO VOLUNTADES POR 

Villa de Arista 
H. MumTAIIIINTO latf 

CrINIA 	A 
COORDIttAmmul ADMIINSTMTIVA 

11.40026 

Nombre ds SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA. S.LP. 

(2) 
—• te/ 	 (IN 	 (7) _.... 

Pregr. Deserlpelón . 	Marca Modelo Número de serle Número de factura 

. 	_. 

Número de inventarlo 

_. 	(8) 

Resguardo 
(e) _ 

- Condiciones 
generales 

(10) _ 	 _ 

foto 
Departamento Personal 

1 VEHICULO UN 
BLANCO CHEVRCLET 1998 1GCE SIN 

COORDINACIÓN DE 
DESARROLLO 

COMUNITARIO Y 
ASISTENCIA 

_ 

 

C.P. JOSE JUAN 
RAM IREZ LOPEZ REGULAR  

2 VEHICULO RANGER 
NARANJA FORD 1994 SMI 

AUMENTARLA 

S/N DIF 
LIC. MA. JOSEFINA 

SERNA REGULAR 

3 TRANSPOERTER 
BLANCO WOLKAGEN 2014 SM SM COORDINACIÓNDE 
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Anexo AlC0-05 

Reporte de los procedimientos, civiles, penales, administrativos y laborales, 
en los que el municipio es parte 

Del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

Se reportan a continuación los procedimientos civiles, penales administrativos y laborales 
en 	los 	que 	el 	Municipio 	de 	Villa 	de 	Arista 

El rente formato no fue Mudo en mon de im no contamos con procedinientos en proceso de este tipo 

, S.L.P., mantiene un proceso legal pendiente de resolver, indicando los detalles y el 
estatus de los mismos de la manera siguiente: 

Núm. De 
Expediente 

Tipo de 
procedimiento 

Actor Tribunal Estatus 

r--....-%.  
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y acuerdos del Conac 

. . 	▪ 	. — . . 
— ..........._ .... ._............._,....,....., ,n. invnein•Q T Lva uuk..umcnr i VD C111111UV 	VIJK tL LUNA "  

Obligaciones previstas en fa Ley y su reforma Mecanismo de verificación 
Implementación Artículos de la Comentarios (Anexar evidencia 

a los afirmativos) SI NO LGCG cumplido y/o incumplido 
Cuenta con Manuales de Contabilidad Manual especifico del Ente Público X Articulo 20 

Registra en cuentas especificas de activo de los bienes muebles Registro en subcuentas de las Cuentas 
Contables del Plan de Cuentas de los rubros 

1.2.3, 1.2.4 	y 1.2.5 

Articulo 23, fracciones I. II y111, y articulo 24 

Registra en cuentas especificas de activo de los bienes inmuebles Registro en subcuentas de las Cuentas 
Contables del Plan de Cuentas de los rubros 

1.2.3, 1.2.4 	y 1.2.5 

X Artículo 23. fracciones 1.11 y 111 y articulo 24 

Registra contabiernen:e las Inversiones en bienes de dominio público Registro en subcuentas ¡ Cuentas Contables del 
Plan de Cuentas 1.2.3.5 y 1.2.3.6 

(construcciones en proceso) 

X Articulo 26. párrafo segundo 

Realiza el registro auxiliar de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 

r 

Registro en subcuenta para cada tipo y 
clasificación de bien, conforme Lineamientos 
para el registro auxiliar sujeto a inventario de 

bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo 
custodia de los entes públicos/ Cuentas de 

Orden e Inventario 

X Artículo 25 

Realiza el inventarios fisico de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 

. 

Registro en subcuenta para cada tipo y 
clasificación de bien, conforme Lineamientos 
para el registro auxiliar sujeto a inventario de 

bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo 
custodia de los entes públicos/ Cuentas de 

Orden e Inventario 	. 

X 

• 

Artículo 25 

Registra dentro de los 30 días hábiles en el inventario fisico los bienes muebles 
que se adquieran 

Subcuentas - Altas del Inventario / Cuentas 
Contables del Plan de Cuentas de los rubros 

1.2.3,1.2.4 	y 1.2.5 

X Artículo 27, párrafo segundo 

Realiza el levantamiento físico de bienes muebles Subcuentas - Altas del Inventario / Cuentas 
Contables del Plan de Cuentas de los rubros 

1.2.3, 1.2.4 y 1.2.5 

X Artículos 23 y 27, párrafo primero 

Registra dentro de los 30 días hábiles en el inventario fisico los bienes inmuebles 
que se adquieran 

Subcuentas - Altas del Inventario / Cuentas 
Contables del Plan de Cuentas de los rubros 

1.2.3, 1./4 Y 1/.5 

X Articulo 27. párrafo segundo 
No se ha realizado adquisIcion 

de bienes inmuebles 
Realiza el levantamiento físico de bienes inmuebles Subcuentas - Altas del Inventario/Cuentas 

Contables del Plan de Cuentas de los rubros 
123, 11.4 y 1.a5 

X Artículos 23 y 27, párrafo primero 
No se ha realizado adquisicion 

de bienes inmuebles 
Publica el inventario actualizado en intemet Publicación del inventario en las páginas de 

Internet o en otros medios de acceso público 
X Articulo 27, párrafo segundo 

Realiza la baja de bienes muebles Registro en subcuentas de las Cuentas 
Contables del Plan de Cuentas de los rubros 

1.2.3, 1.2.4 y 1.2.5 

X Articulo 28 

Realiza la baja de bienes inmuebles Registro en subcuentas de las Cuentas 
Contables del Plan de Cuentas de los rubros 

1.2.3 	1.2.4 y 1.2.5 

X Artículo 28 

Registra las obras en proceso en una cuenta de activo, la cual refleja su grado de 
avance en forma objetiva y comparable 

Registro en subcuentas / Cuentas Contables del 
Plan de Cuentas 1.2.3.5 y 1.2.16 

(construcciones en proceso) 

X Articulo 29 

Cuando se realiza la transición de una administración a otra los bienes que no se 
encuentran inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o 
adquiridos durante el encargo se entregan en el acta de entrega-recepción 

, 

Actas entrega - recepción X Articulo 31 
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CUMPLIMIENTO DE LA LOCO; LAS NORMAS Y LOS DOCUMENTOS EMMDOS POR EL CONAC 

Obligaciones previstas en la Ley y su reforma Mecanismo de verificación 
Implementación Articules de la Comentarios (Anexar evidencia 

a los afirmativos) Si NO LGCG cumplido y/o Incumplido 
La administración entrame realiza el registro e inventarlos del punto señalado 

anteriormente 
Subcuentas - inventario -Actas entrega. 

recepción 
X Articulo 31 

Registra en una cuenta activo los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos 
análogos 

Registro en Cuenta Contable del Plan de 
Cuentas 1.2.1.3, conforme a los Lineamientos 
que deberán observar los entes públicos para 

registrar en las cuentas de activo los 
fideicomisos sin estructura orgánica y contratos 

análogos. incluyendo mandatos 

X Articulo 32 

Reatiza los re; sucs dor feo:es con base acumulativa Resistíos en Cuentas de Orden 
Presupuestarias del Plan de Cuentas de los 

rubros 8.1 y 8.2 / Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de 

los Ingresos y de los Egreses 

X Articulo 34 

El gasto se registra en su fecha de realización Registros en Cuentas de Orden 
Presupuestarias del Plan de Cuentas de los 

rubros 8.1 y 8.21 Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de 

los Ingresos y de los Egreses 

X Articulo 34 

El ingreso se registra cuando exista jurídicamente derecho de cobro Registros en Cuentas de Orden 
Presupuestarias del Plan de Cuentas de los 

cubres 8.1 y 8.2 (Normas y Metodologia para la 
Determinación de los Momentos Contables de 

los Ingresos y de los Egreses 

X Articulo 34 	- 

Mantiene registro histórico de sus operaciones en los libros diario, mayor e 
inventaries y balances 

Subcuentas y Cuentas Contables / 
Lineamientos Mínimos relativos al Diseño e 
Integración del Registro en los Libros Diario, 

Mayor e Inventaries y Balances (Registro 
Electrónico) 

X Artículo 35 

Los registros auxiliares muestran los avances presupuestarios y contables Cuentas de Orden Presupuestarias del Plan de 
Cuentas de los rubros 8.1 y 8.2 / Estado del 

Ejercicio del Presupuesto 

X ' Artículo 36 

La lista de cuentas esta alineada al plan de cuentas emitido por el CONAC Lista de Cuentas Aprobada por el área 
competente en materia de contabilidad 

gubernamental 

X Articulo 37 

Realiza el registro de la etapa del presupuesto aprobado Cuentas de Orden Presupuestarias del Plan de 
Cuentas de los rubros 8.21 Normas y 

Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos los 

Egresos 	apuo 	e 	nua / C 	ít l 	l Manual VII d 	l de 
Contabilidad Gubernamental. Informe sobre el 

Ejercido del Presupuesto de Egresos 

X 

articulo 38, fracción I 
- 

25. Realiza el registro de la etapa del presupuesto modificado X 

26 Realiza el registro de la etapa del presupuesto comprometido X 

Realiza el registro de la etapa del presupuesto devengado X 

Realiza el registro de la etapa del presupuesto ejercido X 

Realiza el registro de la etapa del presupuesto pagado X 

Realiza el registro de la etapa del presupuesto de ingreso estimado Cuentas de Orden Presupuestarias del Plan de 
Cuentas de los 'libros 111.1 / Normas y 

Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos / Capítulo 
VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, 
Informe sobre el Ejercido de la Ley de Ingresos 

X 

Artículo 38, fracción II 

Realiza el registro de la etapa del presupuesto de ingreso modificado X 

Realiza el registro de la etapa del presupuesto de ingreso devengado X 

Realiza el registro de la etapa del presupuesto de ingreso recaudado X 

2 de 6 
	

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado" 



Anexo AlC0-06-01 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y acuerdos del Conac 

cii ,. y IciOneS 	ta ; Pn 'a Ley y su reforma 

- -.• ----, ....--..•.......rw . u... uv•-•unnLivi uo coi, I lUVO 

ti, ^,91;smo de verificación 	 Implementación 
t'Un tl.t.UNAU 

Articulas de la Comentarios (Anexar evidencia 
31 NO LUC cumplido 	incumplido y/o 

dansl ;.49 er,N s unes - a los afirmativos) 
CLemas Comam 	 e m es bel Plan ce Cuentas ds 

rubros 2.1.7 y 2.2.6 (Tipos de Provisiones 
X Articum 39 

Revisa y ajusta periódicamente las provisiones para mantener su vigencia X Articulo 39 

La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables se respalda 
con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se 
efectúen 

Revisión de documental soporte X Artículo 42 

Presenta y valúa los pasivos Cuernas Contables del Pasivo / Valuación de 
00.'1;3c-tres, princbalmen:e deuda pública 

X Articulo 45 

Estado de Situación financiera Estado de Situación financiera X Articulo 48 

Estado de actividades Estado de actividades X Articulo 48 

Estado de variación en la hacienda pública Estado de variación en la hacienda pública X Articulo 48 

Estado de cambios en la situación financiera Estado de cambios en la situación financiera X Articulo 48 

Notas a los estados financieros Notas a los estados financieros X Articulo 48 

Estado analítico del activo Estado analítico del activo X Articulo 48 

Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 
económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos 
excedentes generados; 

Estado analítico de ingresos (presupuestal) X Artículo 48 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán 
las 	siguientes 	clasificaciones 	(también 	deberá 	identificar 	los 	montos 	y 
adecuaciones presupuestarlas y subejerciclos por Ramo y/o Programa): 

Administrativa Estado analítico de egresos (presupuestal) X Artículo 48 

46, Económica Estado analítico de egresos (presupuestal) X Articulo 48 

Por objeto del gasto Estado analítico de egresos (presupuestal) X Articulo 48 

Funcional/Programática Estado analítico de egresos (presupuestal) X Artículo 48 

Dispone de clasificadores presupuestarios armonizados Sistema Informático/ Clasificador por Rubros de 
Ingresos / Clasificador por Tipo de Gasto/ 

Clasificador por Objeto del Gasto/ Clasificación 
Funcional del Gasto/ Clasificación 

Administrativa/ Clasificador por Fuentes de 
Financiamiento 

X Cuarto Transitorio 

Dispone de catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las 
características señaladas en los artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y 
metodología que establezca los momentos contables de ingresos y gastos previstos 
en la lev 

Cuentas Contables y Matrices de conversión! 
Sistema Informático /Auxiliares de Cuentas 

Contables 

X Cuarto Transitorio 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y acuerdos del Conac 

CUMPLIMIENTO  

Dbliqaciones p-e..i..zds v9 :,5 Ley y su referí-,  I 	 '7: 	 b' 	 I 	 Aniett.:. S de la de y 	, • 	Vid -.MI:MI° Comentarios (Anexar evidencia 
o. 	!Vd —1 	IGt7i anuncio 	incumplido . 	 y/o a los afirmativos) 

rs.co-finanCieres re.ae.: --a 
con los recursos federales 

. ir; ;ele.:/cs X CJano Transitor.o 

nea .za os re2.stros contaoes con case acurnuiativa y en apego a postuiados 
básicos de contabilidad gubernamental armonizados en sus respectivos libros de 

1_ diario, mayor e inventarios y balances 

Sistema Informático / Libros Diario, Mayor e 
Inventados y Balances (Registro Electrónico) 

X Cuarto Transitorio 

inc-ye en ia Cuenta Pbbnca a reac ón ce ios bienes que componen su 
patrimonio 

Cuenta Pública X Articu:o 23, tItimo párrafo 

,a En 	c...e^ta p...olica -aporta los esquemas bursát.es  y de coberturas financ.eras 
de los entes públicos 

Cuenta Pu:loa X Ar,iculo a6 último párrafo 

La informacion fa:lancera, presupuestara, programática y contable, es la base 
para la elaboración de la Cuenta Pública 

Cuenta Puchca X Articulo 52, párrafo primero 

El contenido de la Cuenta Pública de los Municipios, contiene como mínimo la 
información contable y presupuestaria siguiente: 

Información Financiera Gubernamental 

Información contable, con la desagregacIón siguiente: 

 Estado de Situación financiera 

Estado 

Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al articulo 48 

de variación en la hacienda pública 

Estado de 

Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al articulo 48 

cambios en la situación financiera 

Notas 

Cuenta Pública X Artículo 55, con relación al articulo 48 

a los estados financieros 

Estado 

Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al articulo 48 

analítico del activo 
Cuenta Pública X Artículo 55, con relación al artículo 48 

Información presupuestarla con la desagregacIón siguiente: 

Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 
económica 	por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos 
excedentes generados; 

Estado 

Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al articulo 48 

analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 
siguientes clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones 
presupuestarias y subejercicios por Ramo Wo Programa): 

Administrativa 

Económica 

Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al articulo 48 

Por 	del 

Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al articulo 48 

objeto 	gasto 

Se relaciona la 

Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al articulo 48 

información presupuestaria y programática con los objetivos y 
prioridades de la planeación del desarrollo, que forme parte de la Cuenta Pública 

Forma 	de la 

Cuenta Pública X Articulo 55. con relación al articulo 48 

parte 	Cuenta 	Pública 	los Resultados de la 	Evaluación del 
Desempeño Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al articulo 48 I 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y acuerdos del Conac 

1 	 CUMPLIM E NTO DE LA LOCO; LAS NORMAS Y LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONAC 
i 	

ne 	 • 	• y 	rt f ororna ,• 	.,,i Mecanismo de verificación 
Impiemenracion 	 Artículos de la 

l 
Comentarios (Anexar eviaencia  

I SI 	1 	NO 	LOCO cumplido y/o Incumplido 
I 	

a los afirmativos) 

le estrar ica rneciante azore en cuenta Ce los benefidlario 

... 	
-- 

l 	X 	1 	 i 

, 	• suort. reCJr50. Lnkrd..•s tranStendos (completo 

_ 	i 	• 	. 	.:- 	_ 	y. 	-1,  ...,T.: ' -...a 	..:_ 	—_ t 	', 	Dr., 	pu-, dr:1-. 	o 	:::., 	• :. - r.:5 
deodamente actualizados, identificados y controlados, así como la documentación 
original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación se 
presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 

;,:e..--e dn't-^.¿: tu f  motu  o Re;,;;;-.es 
Financieros 

SI A-..da o 70, traed Cp I 

ov. 	Gansear .a codumentacion ccrndrozazona ce, egreso con ra aterida • Operado" 
o como se establezca en las disposiciones locales. identificándose con el nombre del 
fondo de aportaciones, programa o convenio respectivo; 

Sdszetta iniormatico / Meto= Reedites 
Financieros 

NO Ania...0 73. 'acción II 

Realizar en términos de la normativa que emita el consejo, el registro contable, 
presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos federales 
conforme a los momentos contables y clasificaciones de programas y fuentes de 
financiamiento; 

Sistema Informático (Módulo Repones 
Financieros 

SI Articulo 70, fracción III 

Dentro del registro contable a que se refiere la fracción anterior, concentrar en 
un solo apartado todas las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza, con contrapartes, proveedores, 
contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier instrumento 
jurídico considerado o no dentro de la estructura orgánica de la administración 
pública correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores 
y, 	sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito canje o 
refinanciarniento de otras o de que sea considerado o no como deuda pública en los 
ordenamientos aplicables, y 

Sistema Informático/Módulo Repones 
Financieros 

- 

SI Articulo 70, fracción IV 

Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo 
establecido en el articulo 49, fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás disposiciones aplicables. Para ello, las instancias fiscalizadoras competentes 
verificarán que los recursos federales que reciban las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se ejerzan conforme 
a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del ámbito 
federal y local. 

Sistema Informático (Módulo Reportes 
Financieros 

SI Articulo 70, fracción V 

Informar de forma pormenorizada el avance físico de las obras y acciones 
respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquéllos erogados, así como las evaluaciones realizadas. 

Sistema Informático/ Módulo Reportes 
Financieros 

NO Articulo 71 

Obligaciones sobre ejercicio y destino de los recursos federales transferidos 

Grado de avance en el ejercicio de los recursos federales transferidos; Sistema Informático (Módulo Reportes 
Financieros 

NO Articulo 72, fracción I 

Recursos aplicados Conforme a reglas de operación y. en el caso de recursos 
locales, a las demás disposiciones aplicables; 

Sistema Informático / Módulo Reportes 
Financieros 

NO Articulo 72, fracción II 

Proyectos, metas y resultados obtenidos con los recursos aplicados, y Sistema Informático (Módulo Reportes 
Financieros 

NO Artículo 72, fracción III 

La demás información a que se refiere este Capitulo. Sistema Informático/Módulo Reportes 
Financieros 

NO Articulo 72, fracción IV I 
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Coirgaciones precisos en la Ley y su reforma 	 Mis:Lirismo de verificación 
. -12:ernent,C un Artículos de ,a 

1 	LOCO cumplido y/o ;net:molido 
Comentarios (Anexar evidencia 

a los afirmativos) SI No 
78 	 cine c,„ie loe 11015 se bao- e^ 
rn 	 Cii cuenta ce 103 eatiefic,ards 

nocRot tico I tvicdu onts c. 
F sanclercs 

NO 	 AO'culc 

79. Información sobre la aplicación de :os recursos de FAIS -O nema Informa ltd / MÓCIY0 Recortes 
Financieros 

O cd o 75 

Puoiicar en 5..5 ocg :'as Ce Interne: amas :amar el último día nets . ce atice su 
programe anual de evaluaciones, 	así corno las mesodologias e 	indicacores de 
desempeño.  

Publicas on es su página ce Intt -óct N0 ,LJ1i0Li o 79 

81. 	Publicar a 	rnás 	tardar a 	los 	30 	días 	posteriores a 	la conclusión 	de 	las 
evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las personas que 

Publicación en su página de Intemet NO Artículo 79, párrafo segundo 

realizaron dichas evaluaciones. 

• 
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- 
1 	Avance en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por Implementación Articulen de la 

Comentarlos (Anexar 
CONIAC i Mecanismo de verficación 

SI NO 
LGCG cumplido Wo 

incumplido 
evidencia aros afirmativos) 

1 aprobad, 	- 	_ 	• • 	,...... -.o y. 	- 
[0013. 

, 	, 	.., 	ver,  ., en reo:, . 	. 	,l , -, 	o ce 2013 y public 	16 de ina yo de 2013. (Precis,on si 0.0.F. del 8 de agosto se 

. 	: 	i el 
1 	-,,,, 	e, reparo  a,,:oeferuo y por ,tica vez ,,, 	,a,„ Arios los 16 y ‘11 

- ela 9-  C-e9l9  , 
...--...9.,,c 19, '''act,úe .V y 	ul 

Red 	14•• r 	• 	 . 
- ' 	'- 

3. 1" ene e. ro 	e.e.deee een e, regwe correo e Auxwares ce ras s'."--.r.:25 - inventancs fisco / 
Conciliación entre registro contable e inventado 

fimo 

X Aniculos 33 y 27, parrafo 
primero 

Ca:ssrs. Asi ares Ce las 	,e, i,_yer,es 
Coruaules cal Plan de Cuentas del rubro 1.2.3, 

con valores corno mínimo los valores 
catastrales emitidos por autoridad competente 

X Articulas 23 y 27 	ralo 
primero 

Generación en Perno° real de estados financieros (plazo 30 de Junio de 20151 
5 	Los orccesos acetriszra:Pos o slOsister.-as cue operan eo eemoc 
rea' son los cae ce:mi:irán la epusion perOdica (mes, Mmestre, anual, 
etc.) de los estados financieros 

Stsaer 	orr :co f Modulo' Peco9es 
Finan° eres 

X Articulo 19, fraoclon V V, y 
Seco Transitorio, alcances 

del acuerdo 1 D.O.F. 
08/A1Tc/2013 

Emisión de Cuentas Públicas en los términos acordados por el Cons jo 
El contenido de la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, contiene 
como minino la inforniadón contable, presupuestada y programática 
siguiente: 

Información Financien Gubernamental 
Información Presupuestaria 
6 Estado analitico del ejerdoo del presupuesto de egresos Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al 

articulo 48 
7, Programática Cuenta Pública X Articulo 55, con relación al 

articulo 48 
Información programática con la desacireciación siguiente: ......"' 
8. Gasto por categoria programática Pública 	' X Articulo 55, con relación al 

articulo 48 
Y Programas Y proyectos de inversión Cuenta PülelPIr 

MUNICIPAL 

k 	X 

11\ 

Articulo 55, con relación al 
articulo 48 

10. In 	 dos Cuenta Púbéttle  X Artículo 55, con relación al 

i 
-.EIL Al, 	ik 	ta 1 ika! 

'..."9..-9-.„-:,--,1 

0: 4:1:1 	, EI 
' --- - .- ""f0.... 

. MARTHA A 	O DARIEZ 	C.P. CINTHIA MA 	ARITA 	DO . 	al. 	• ' 	. 	' 'DIU..... 	I 	. . 	..-. Ill 	' 	lis , I MI CM.,  (4 EIC. 
COORDINADORA ADbli 

ELABORÓ 
CONTRALOR INTERNO 

REVISÓ 
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Anexo AlC0-06-03 

SIS—EMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

-tenn-al de Contabilidad Gubernamental y acuerdos del Conac 

    

    

     

-1.1"un  1 	Articulas de la 
Cnnanni•irios (Anexar evidencia 

         

       

 

-..zi.cac„..n en 	páginas ce 
it"tor-P1 	  

transitorio 	I 

  

      

Información contable, con la desagregacion siguiente: 

Estado de Situación financiera Publicación trimestral en las páginas 
de Internet y a mas tardar 30 dias 

después del cierre del periodo 

X Artículos 48 y 51 

Estado de variación en la hacienda pública Publicación trimestral en las páginas 
de Internet y a mas tardar 30 dias 

después del cierre del período 

X Artículos 48 y 51 

Estado de cambios en la situación financiera Publicación trimestral en las páginas 
de Internet y a mas tardar 30 días 

después del cierre del periodo 

X Artículos 48 y 51 

Notas a los estados financieros Publicación trimestral en las páginas 
de Internet y a mas tardar 30 días 

después del cierre del periodo 

X Artículos 48 y 51 

Estado analítico del activo Publicación trimestral en las páginas 
de Internet y a mas tardar 30 dias 

después del cierre del período 

X Articulos 48 y 51 

Información presupuestaria con la desagregación siguiente: 
X 

Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 
económica 	por fuente de financiamiento y concepto, 	incluyendo los ingresos 
excedentes generados; 

Publicación trimestral en las páginas 
de Internet ya mas tardar 30 días 

después del cierre del período 

X Artículos 48 y 51 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 
siguientes clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones 
presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa): 

Administrativa Publicación trimestral en las páginas 
de Internet y a mas tardar 30 dias 

después del cierre del periodo 

X Artículos 48 y 51 

1 de 3 
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Anexo AlC0-06-03 

SISTEMA MUNIC.PAL PAPA EL DESARROLLO INTEORAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA ,--S.L.P. 

- -1 	 n,"—nrir••.ntai y acuerdos dr:1 Clnac 

funcional Publicación trimestral en las paginas 
de Internet y a mas tardar 30 días 

después del ciei-re del período 

X Articulas 48 y 51 

Programática Publicación trimestral en las páginas 
de Internet y a mas tardar 30 días 

después del cierre del período 

X Artículos 48 y 51 

Reforma a la LGCG (12/novf2012) formatos e información publicada (D.O.F. 3 y 
4 de abril de 2013) 

Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación 
de la información adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos 

Publicación en las páginas de 
Internet / periodicidad anual 

X Articulo 61, fracción I 

15.. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación 
de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos 

Publicación en las páginas de 
Internet ¡periodicidad anual 

X Artículo 61, fracción II 

Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía 
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 

Publicación en las páginas de 
Internet / periodicidad anual 

X Artículo 62 

Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura 
del Calendario de Ingresos base mensual 

Publicación en las páginas de 
Internet / periodicidad anual 

X Artículo 66 

Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura 
del Calendario de Egresos base mensual 

Publicación en las páginas de 
Internet/periodicidad anual 

X Artículo 66 

Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura 
de información de montos pagados por ayudas y subsidio! 

Publicación en las páginas de 
Internet ¡ periodicidad trimestral 

X Artículo 67 

Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura 
de información del formato de programas con recursos federales por orden de 
gobierno 

Publicación en las páginas de 
Internet ¡ periodicidad trimestral 

X Artículo 68 

Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura 
de información de la relación de las cuentas bancarias productivas especificas para 
presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos federales 
transferidos ¡ periodicidad anual 

Publicación en las páginas de 
Internet 

X Artículo 69 

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado" 2 de 3 



Anexo AlC0-06-03 

- 	PAtit,t, EL DF 3 Fk".nOLLO IN —EGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

Guhnmamentpl y acuerdos del Cenan 

Artículos if• 
..1CG curm. 

incump 

- 

uon oei tutittat.t un átt—tacion ce rec..'áás 	Del Fondo oe Aponacitr.es  
loare el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Internet / periodicica o trimestral 
Anct. 

24. 	cat .a información a que se re'lere la 	Norma para estaniecer la estructura 
de los formatos de información de obligaciones pagadas o garantizadas con fondos 
federales 

Publicación en las páginas de 
Internet/periodicidad trimestral 

X Articulo 78 

a 	n'an—.ac:on a Z.:Lle se refiere la Normas para establecer la estructura 
oe información aei formato cal ejercicio y cestillo de gasto federalizado y reintegros 

Publicación en las páginas de 
Internet / periodicidad trimestral 

X Articulo 81 

26. 	Puolicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para 
la 	difusión 	de 	tos 	resultados 	de 	las 	evaluaciones 	de 	los 	recursos 	federales 
ministrados a las Entidades Federativas 

Publicación en las páginas de 
Internet / periodicidad anual 

X Articulo 79 
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Otros Pasivos 
Total Deuda e Otros Pasivos 

Denominación de las Deudas 

DEUDA PÚBLICA 

nstaución o Pais A 

DiF 

MLINICSPAL 

LIC CAR SER 

$604,863.72 
$604.863.72 

Saldo Inicial del 

Periodo 

CE CASTILLO RUEDA 

$602.897.25 
1602,897.25 

Saldo Final del Periodo 

F VILLA DE  

GARITA MENDOZA RUIZ 

DORA ADMINISTRATIVA 

Sistema Municipal para el Desarrollo lotearal de la Familia de Villa de Arista 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Estaco Ana di ic o dula Decae y Otros Pasivos 	 ANEXO ADP-01 

Denominación de las Deudas 

DEUDA PÚBLICA 

Corto Plazo 

Deuca Interna 

Mensda de 

Con:ratadon 
Institución o Polo Acreedor 

Saldo Inicial del 

Periodo 
Saldo Final del Periodo 

S-Mi:se-mes ce E-essis Pess Méx.. 

Titules y Valides Peso Méxicc 

Armscamieszos Snesc'ems , 	Pesa México 

Deuda Externa 

Oigan srnos Pmapc'ems Isternec szsles Peso México 

Deuda dilateral Proa México 

Tildas y Valores Peso México 

Arrendamientos Financieros Peso México 

Subtotal Corto Plazo Peso México 

Largo Plazo 

Deuda Interna 

lnsttucones de Crédito 
	

Pesa 
	

México 

Titulas y Valores 
	

Peso 
	

México 

Arrendamienios Fina lisiares 
	

Peso 
	

Méidco 

Deuda Externa 

Organismos Anacclesos Imernacionales 
	

Pesa 
	

México 

Deuda SHa:eral 
	

Pesa 
	

México 

TItMos y Valores 
	

Peso 
	

México 

Arrendamientos Financieros 
	

Pese 
	

México 

Subtotal Larga Plazo 
	

Peso 
	

México 

55 03 
SO 00 
SO 00 
$0.00 
SO 00 

st se 
0.O 

E 00 

SO CC, 
SO 3C 
50 GO 
SO OC 
$0.00 

53 00 
$3 00 
$O 00 

SO CO 
SO 00 
SUJO 
50 00 
50 00 



irzten-,1 Municir.)31 Dora el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 
yy-.. 7-7 ", tj 'tic; pfDTC'Sl 

Gast 	 ta-la 	.awatica 	 A 	X0 APR-02 

Concepto  

Programas 

a‘c:J.:• 	Sactor S:2'Rl y Privado o Entidades 

,!: 	r 

1 

Egresos 

7 

'Hcado 

3=(1 +2) 

onvengado 

4 

Pagado 

5 Subejercicio 

S.Je-..os a Reglas ce 012e-ac'cin 5:03 s.: 30 5100 .5303 53.03 

?::Ts Sucs cros C:7 - 30.00 50.00 

subsimo;: Sector Socia) y Privado o Entidades 50.30 Su.00 50.00 50.00 50,00 50,00 

Desempeño de las Funciones 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente 50.00 $0.00 53.00 50.00 $0.00 $0.00 

Provisión de Bienes Públicos $0,00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Prestación de Servicios Públicos $3,879,047.68 -5645,871.54 $3,233,1/6.14 $3,233,176.14 $3,233,176.14 $0.00 

Promoción y fomento $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Regulación y supervisión $0.00 80,00 $0.00 $0,00 $0,00 $0.00 

Proyectos de Inversión $0.00 $0.00 80,00 $0,00 $0.00 $0.00 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00 

Específicos $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 

Desempeño de las Funciones $3,879,047.68 -$645,871.54 83,233,176.14 83,233,176.14 83,233,176.14 	• $0.00 

Administrativos y de Apoyo 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la 	' $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 

Operaciones ajenas $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Administrativos y de Apoyo 80.00 80.00 80.00 $0.00 80.00 80.00 

Compromisos 

Obligaciones de cumplimiento de resolución $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 

Desastres Naturales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 

Compromisos 80.00 50.00 80.00 80.00 80.00 80.00 

Obligaciones 

Pensiones y jubilaciones $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Aportaciones a la seguridad social $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0,00 

Aportaciones a fondos de estabilización $0,00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 

Obligaciones 50.00 80.00 $0.00 80.00 80.00 80.00 

Programas de Gasto Federalizado 

Gasto Federalizado $0.00 80.00 80.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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Ad-obodo 	(Reducciones) 
	

Modificado 
	

OcuengadO 
	

Pagado 

1 	 2 
	

3=(i e 2) 
	

4 
	

5 
	

Subejercicio 

°U GO 	 30.00 

soca 	 SO.00 

SO 00 	 10.00 

SO 0.3 	 53.00 

50.00 

50.00 

50.03 

su.si; 
	

50.00 

53.00 
	

50.02 

03 

SICS 
	

50.30 

50.00 

50.03 

So 00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
Adeudes de ejercicios fiscales anteriores 

	
$12,000.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
	

SI 2000.00 

Total del Gasto 
	

$3,891,047.68 

PRES 

COORDINADORA 

ISTA, SL.P. 

AREZ 

LA DE ARSTA, S.L.P. 

Municip31 pirá el Dasarrgllo !ntearal de la Familia de Villa de Arista 

GdstO ¡idr Cdtegoria Programática 

Egresas 

Concepto 

Programas 

te 

PorticIpaciones a entidades federativas y 
sackres a e^:idees rete'at'ves y 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y 
ca-c o-3 oe..00 o aroyos a deJdo,es 

Costo Financiero, deuda o apoyos a deudores y 
	

50.00 	 50.00 	 511.00 	 50.00 
	

50.00 
	

$em 

-$6,000.00 

-56.000.00 

IF  MUNDICIPAL 

ILIMANPO VPIUNTANs pare 

M. 
AilLas4r4CONATo nripilar, 

etk-  C O 

$3,239,176.14 	$3,239,176.14 	$3,239,176.14 

C. CARLA BERENICE CASTILLO RUEDA 

LORA DEL DI 4F VILLA DE ARISTA, S.L.P 

ein 4  fielkS/2  " 
C.P. CINTHIA MARGARITA MENDOZA RUIZ 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

$600000 	 $6,000.00 
	

$600000 

$600000 	 56,000.00 
	

$6,000.00 
	

50.00 

$0.00 
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01 	7 _ , :IVO  

ACTIVO 
O 44,727 

Activo Circulante 
0 17,301 

Electivo y EquivelenteS 0 15,856 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0 271 

Derechos a ReciHr Bienes o Servicios 0 1,165 

Inventarlos 
O O 

Nmaeenes 
O O 

Estimación por Perdida o Deterioro de Activos Circulantes O 0 

Otros Activos Circulantes O 0 

Activo No Circulante 0 27,426 

Inversiones Financieras a Largo Plazo O O 

Derechos a Recibir Electivo o Equivalentes a Largo Plazo O O 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Constucdones en Proceso O O 

Bienes Muebles O 17,426 

Activos In:ano:01es 0 10,000 

Depredación. L'atador° y Amortización Acumulada de Bienes O O 

Activos Diferidos O O 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0 O 

Otros Activos no CPculantes O O 

j 	PASIVO 0 1.966 

Pasivo Circulante 0 1,964 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0 1.956 

Documentos por Paguro Corto Plazo O O 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 O 

TikAtes y Volares a Corlo Plazo 0 O 

Pasivos Diferidos a Corlo Plazo O O 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantla y/o Administración a Corto O • O 

Provisiones a Corto Plazo O 

Otros Pasivos a Corto Plazo O O  

Pasivo No Circulante O O 

Cuentas por Paguro Largo Plazo O O 

Documentos por Pegar a Largo Plazo O O 

Deuda Pública a Largo Plazo O O 

Pasivos Diferidos a Largó Plazo O O 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Ad 	ladón a Largo O 0 

Riovisiones a Largo Plazo O O 

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 275,61 219,063 

Hacienda PfitilkaiPatrirnonio Contribuido 
O 

Aportniones 
O 

Donaciones de Capital 
O 

 

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 
O 

Hacienda Pública/Pabinionia Generado 275,61 219,063 

Resultados del Ejercido /Moco / DesabodCd 
219.863 

Resultados de Ejercicios Antenores 275,61 O 

Revalúas 
O 

Reservas 
O 

Rectificaciones de Resultados de EjerCidos Anteriores 0 

Exceso o InSuficiencil en la Actualización de la Hacienda 0  

Resultado por Posición Monada 
O 

Resonado por Tenencia de Activos no Monetarios O 



INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de la Genio/ 

Imanan 

Cueros y A, 	 de  ir 	Social 

Contaron,. de Mescras 

Derechos 

Productos de Tipo Corriente 

Nerovechanentos de Troo Comente 

Ingresos por Venta de Bienes y Sernos 

Ingresos no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de Innen causados en EronCros Focales Anterior. Pendientes de 

Liquroacron o Papo 

Participaciones, epeinaelOnes, Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Olas Ayudas 

Parraapaciones y Aporta/rones 

Transferencias Asignacron Sanase y Onn andas 

Otros Ingresos y Beneficios 

Ingresos Froancieros 

Inmanente par demacran de Inventan. 

Ororronnen del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Unan° e ObsoleatenCla 

Disminución del Exceso de 	 

Otros Ingresos y Genero. Vanos 

Toral de 1555105 55 y Otros Gene fieros 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Gastos de Funcionamiento 

Serenos Personales 

Materiales y Sumen/os 

Serrines Generales 

Transferencias, Asignaciones, Suban. y Otras Ayudas 

Transferencias internas y AA 	las *I Sector Rine 

Transferencias al Resto del Sector laina0 

Subsidias y Subvenciones 

Ayudas rondes 

Pensiones y Jublaciones 

Trarial arenad. • Fideicomisos, Mandatos y Conatos ~lagos 

Trnsferencin la Segrodad Social 

Donativos 

Transferendas al Exterror 

Partici canaleta y Aportaron., 

ParlicipaceareS 

APortiirf  ene-
Cernerá. 

Intereses. Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pdblice 

Intereses de b Deuda Pública 

Coniroanea de la Deuda Pública 

Gastes de la Deuda Panca 

Cesto por Goberluras 

Aneas Finaran«. 

Otros Gastos y Perdidas ExtreOrtilnarlaS 

Estimaciones, Derneciaciones. Perneen Obeelsoes sea y Amor. aciones 

Peonaren. 

DiSmnucifrn de inventarlos 

Aumenta por lssebseooledetsfreset por PArad Desasiere e  OlnaleaCende 

Aumento por insuficiencia da Picarones 

Otros Gastos 

levaran Psi enea 

inyenión Palta no Captalinble 

Tatel de Gasto. y Otras Pérdidas 

Resultidos des Ealt CM13 (AhOITO y Desahorro) 

3127245 

2,642.522 

7,1441430 

216.126 

511017 

519.517 

O 

0 

O 

2,971 

o 

41919 



Cuenta Pública 2017 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

(pesos) 

Ente Público: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista 

  

°ricen o 
Hacienda 

ác n 
ac ende r5: ato 

PublicaiPatrimonio 
Publ 

Generado de Ejérra—cios 
oblicalPetrimonio 

Generado del Ejerc lo 

O A 

Contribuido 
Al 	res 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores o -90 o o -90 

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio o o o o o 

Aportaciones o o o o o 

Donaciones de Capital o o o o o 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio o o o o o 

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio O -623,888 193,994 O -429,944 

Resultados del Ejercicio (AhorroiDesahorro) 0 O 193,944 O 193,944 

Resultados de Ejercidos Anteriores O -623,886 O O -623,888 

Revalúos O O O O O 

Reservas O O O O O 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio 2016 0 -623,978 193,944 O -430,033 

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio 2017 0 0 0 O 0 

Aportaciones O O O O O 

Donaciones de Capital O O O O O 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio O O O O O 

Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio 2017 0 275,612 -219,863 0 55,749 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) O O -219,663 O -219,863 

Resultados de Ejercicios Anteriores' O 275,612 O O 275,612 

Revalúas O O O O O 

Reservas O O O O O 

Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 2017 0 -348,365 -25,919 O -374,285 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor 



091.010112017 0131.9112017 	, 

el 

f~ragni. 

ACTIVO O 44,727 

Activo Circulante 0 17,301 

Electivo y Equivalentes 0 15,896 

Derechos a Recibir Efectivo o Equkalentes 0 271 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 1,165 

Inventarias O 0 

Almacenes O O 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes O O 

Otros Activos Circulantes 0 O 

Activo No Circulante O 27,426 

Inversiones Financieras a Largo Plazo O O 

Derechos a Recibir Electivo o Equivalentes e Largo Plazo 0 O 

Bienes Inmuebles, Intraestructura y Constmcdones en Proceso O O 

Bienes Muebles O 17.426 

Actrves Intangibles O 10.000 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes O O 

Activos Diferidas O O 

ES-lir-n.16n por Pérdida o Deteriore de Activos no Circulantes 0 O 

Otros Activos no Ckculantes O O 

PASIVO 0 1,966 

Pasivo Circulante 0 1,264 

Cuentas por Pagar a COlt Plazo 0 1.966 

Documentos por Pagar a Corto Plazo O 0 

Porción a Corto Plazo cle In Deuda Púb4ca a Largo Plazo O O 

Tildan y Valoren a Corto Plazo O O 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo O 0 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantla peo Administración a Corto 0 , o 

Provisiones a Corto Ptazo O O 

Otros Pasivos a Corlo Plazo 0 0 

Pasivo No Circulante O O 

CUentaS por Pagar e Largo Plazo O Ci 

Documentos por Pagar a Largo PlaZO 0 O 

Deuda Pública a Largo Plazo 0 O 

Pasivos Dileddos a Largo Plazo O O 

Fondeen Bienes de Terceros en Garantla y/o en AdminislaciOn a Largo O 0 

rovisiones a Largo Plazo 0 0 

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 275,612 219,863 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido O 0 

Aportaciones 0 0 

Donadones de Capital 0 O 

Actualización de la Hacienda Palta I Patrimonio O O 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 275,612 219,863 

Resultados del Ejercido (Ahorro / Desafiarte) O 219,863 

ReSUltadOS de Eierddos Anteriores 275,612 0 

Revalúes O O 

Reservas 0 0 

Reclikadones de Resultados de Ejercidos Aterieres O O 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda O O 

Resultado por Posición Monetaria 0 O 

Resultado per Tenencia de Activos no Monetarios 0 O 



Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 
Origen 31 71,083 0 

impuesios 0 0 
Cia." y Maridado,. d. Seguicled Social O 
contribuconn ele merina 0 O 
Derechos O 
Prado:lea de Tipo Cópienle 0 O 
ibrovecharnientee de Upe Crarierüe 41.000 O 
insanos por Venta de Benel y Senados 0 ' 	O 
inpreaos no Can 	aao 	en ba F r accion. de la Ley de InWeSos Cariados eó Efraiaiel 0 O 
Picoteos Antelares Penal-enlata de LiqUirtación o Pago 
Palie:prime, y ApartecioneS 0 O 
Transferencia Asigna-ames y Subsidiaa y Oires ayudas 3 137.243 O 
aros Origenes eie Operación 0 O 

AplicaCión 1,202.771 O 
Santos Peraoreóes 2.1477430 O 
Materiaies y Suministro, 216126 O 

Services Generales 126.005 O 
TransferenCia. Internas y Asignaoorin el Secta Pableo 0 O 
Transferencias alicato del sector PONI= 0 O 
Subsidos y Subvenciones 	 , 0 0 

Apples &pieles 519.517 O 

Papeleó. y JuNaciones 0 O 

Transferenears a Firleicorrises. Mandatos y Cenos Pnáin. 0 O 

Tnnsfaiencias ale Seguridad Popal O O 

Donaimas 0 0 

tranaterericiat •IExteriat 0 O 

Participe:anea 0 O 

0 O 

O Cenvelicia 0 

Otros Apbeacianes ele Operación 0 O 

Piojos Netos de Electivo per Actividades de Operación 43,603 O 

Flojee de Efectivo de las AdWidades de Inversión 

Origen C O 

Bienes inmuebles. inineetruclura y Canaipactiones epi Procesa O O 

Bienes Muebles O O 

' Otros ~es de in~ O O 

Aplicación 30.400 0 

Bienes. ininuebles. Inlaustocrura y Combo-Pmo. en Procese O O 
Bienes Muebles 20.470 0 
Otras Aplicaciones de Invernión 0 0 

Flujos Netos de Electivo per Actividades de Inversión -20A00 0 

Flujo de Electivo tfe las ~Mea de Financiamiento 

Origaia E O 
Eraleuelariente Nem O O 

Piano O 0 
Eximio O O 

Diva:nadan de Actives Financieros 0 0 
iruernento Ge Otos Pasa. O 0 

Allikación 6.030 O 
Servicios de b Deuda 

interne 
O 
0 

- 	Edema 0 
0  

incremento de Activos Financieros 3 0 
Dinnueión deotrea Pasión. O O 

Flujos tetes de Electivo por Actividades de Financiamiento -6,0011 0 

IncremefiteMlaminuelon' 	Neta en &Efectivo y Equivalentes al Electivo 80,083 

Electivo y Equivalentes al Electivo al Inicio del Fiera-lelo 47,701 O 
EleCIIVO y EgUiValtaritel al Electo al final del EjerCic10 O 



Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

NOTAS DE DESGLOSE 

1.- estado de situación financiera 

I) activo 

Efectivo y equivalentes  

Activo circulante: el activo circulante se conforma de lo siguiente: 

Bancos/Tesorería. 

       

 

BANCOS CUENTA 0412050693 

   

40,044.62 

 

 

BANCOS CUENTA 04349995451 

   

18,612.46 

 

       

       

TOTAL BANCOS 
	

$58,657.08 

Este organismo SMDIF descentralizado, sus cuentas bancarias operativas es 0412050693 y 04349995451 

Fondo fijo de caja chica 
	

$5000 

Derechos a recibir efectivo y equivalente. 

Otros activos circulantes: el cual se integra de la siguiente forma: 

Otros activos circulantes 

Otros activos a recibir o su equivalente 
	

$55,492.00 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

Total de activo circulante 
	

$119,149.00 

Referente otros derechos a recibir o su equivalente corresponden al subsidio del empleo organizado por 

el pago de nóminas que al primero de enero del 2017, el cual es de la póliza de saldos iniciales por la 

cantidad de $54,057.00 ; dando un total de subsidio al de 31 de diciembre de 2017 con un saldo final de 

$ 54,327.00 que se coteja con el estado de situación financiera. 

Activo no circulante 

Bienes muebles. 
Los activos fijos reflejan el costo de la adquisición histórico y no se ha realizado depreciación alguna. 

2017 	 2016 

Bienes muebles 79464.00 62,038.00 

Activos Intangibles 30000.00 20,000.00 

• 
Total del activo no circulante 109,464.00 183885.00 

Como lo indican el estado analítico del egreso equipo y cómputo y tecnologías de la información 

en el ejercicio 2017 se incrementó por un monto de $ 20400.00 el cual se conforma: 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 

Hoja 2 de 41 



Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

Como lo indica el estado analítico otros mobiliarios y equipos de administración en el ejercicio 

2017 se incrementó por un monto de $ 20400.00 el cual se conforma de una adquisición de 
equipo de cómputo genérico $ 6596.00 , 

Saldo inicial al 01 de enero del 2017 con un monto de $62038.00 quedando un monto total al 31 de 
diciembre del 2017 de $ 79,464.00 de mobiliario y equipo de administración.  

Respecto a los activos intangibles en el mes de mayo 2017 se realiza el egreso por concepto de 
adquisición de software indetec por del programa SACG.net  correspondiente a Activos 
Intangibles 2017 quedando un monto total al 31 de diciembre 2017 de $30,000.00 

Pasivo circulante 

Pasivo circulante: se conforma de la siguiente forma 

Rubro 

Servicios personales por pagar 
acorto pazo 

__.... 
0.00 

....,.,.., 
0.00 

Proveedores por pagar a corto plazo 6231.41 22992.99 
Trasnferencias otorgadas por pagar a corto plazo 0.00 0.00 
Retenciones y Contribuciones por pagar a corto 
plazo ISR 

597,431.71 580,314.17 

Total de pasivo circulante 603,663.12 $603,307.16 

Proveedores por pagar a corto plazo corresponde al proveedor servicio villa de arista, durante el 

ejercicio 2017 se cubrieron la cantidad de $6,000.00 de los cuales ya se cubrió el pago total y en 
los registros contables aun aparece esta cantidad a pagar. 

Como lo indica en el estado de Situación Financiera Retenciones y Contribuciones por pagar a 

corto plazo $597,431.71 corresponden a ejercicios fiscales anteriores que no han sido 
entregados a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, lo correspondiente a la administración 

2.- NOTAS El. ESTADO DE ACTIVIDADES 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 

Hoja 3 de 41 



Transferencias, 	asignaciones 	subsidios 
municipales. 

$3,137,243.24 

Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

1. ingresos 

En el estado de actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de Villa de Arista S.L.P 

durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, se conforma de la siguiente manera: 

a) ingresos de gestión 

El presupuesto de ingresos devengado y recaudado esta dado al 31 de diciembre de 2017, por un monto 
de $3, 179,093.24 ; considerando que no existe ingresos por recaudar. Los ingresos para el ejercicio 
fiscal 2017 se presente de la siguiente manera: 

Fuentes de ingreso 2017 

Rubro 
Importe Recaudado 2017 

Importe 
Donativos $10,540.00 
Cuotas de Recuperación $31,310.00 

$ 
TOTAL $41,850.00 

Total de ingresos en el ejercicio 2017 
	

$3,179,093.24 

3._ gastos 

a) 	gastos y otras perdidas 

El Presupuesto de Egresos Ejercicio al 31 de diciembre 2017, está dado por un total de gastos y otras 
perdidas monto de $3,239,176.14 

Como lo indica el estado de actividades, los gastos para ejercicio fiscal 2017, se presentan de la siguiente 
manera: 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

Objeto del gasto 
	

Importe ejercicio 

Rubro 
	

Importe 

SERVICIOS PERSONALES $2,140,437.63 

MATERIALES Y SUMINISTROS $216,126.33 

SERVICIOS GENERALES $325,958.00 

TRANSFERENCIAS 	, 	ASIGNACIONES 

SOCIALES 

Y AYUDAS 5519,517.00 

BIENES MUEBLES $ 

Total del Objeto del Gasto Ejercido en el ejercicio 
2017 

Servicios personales: se encuentran registradas todas aquellas gastos prestaciones a las cuales están 

obligadas el SMDIF hacia sus trabajadores, las cuales establece la ley de trabajadores del estado y 

gobiernos de San Luis Potosí. 

Materiales y Suministros:  se encuentran registradas todos aquellos gastos que son necesarios para llevar 

acabo un buen funcionamiento del SMDIF, agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de insumos y suministros requeridos para prestación de bienes y servicios para el desempeño de 

las actividades administrativas. 

Servicios Generales: Se registran todos aquellos gastos servicios que le cobran al SMDIF, para que 

funcione el ente como tal, asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se 

concentran con particulares o instituciones del propio sector público; así como de los servicios oficiales 

requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

Ayuda Sociales: Se encuentran registradas en esta cuenta todas aquellas ayudas que brindo el SMDIF a 

personas vulnerables y de escasos recursos, tanto en la cabecera municipal como en sus diferentes 
comunidades ya sea en especie y/o con recurso en efectivo. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles: agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de bienes muebles, inmuebles e intangibles, requeridos en el desempeño de las actividades del 
ente público. 

presupuesto de ingresos 

En relación al presupuesto de ingresos del SMDIF de Villa de Arista S.L.P., el cual fue aprobado por la 

cantidad de 53,891,047.68 recaudado al 31 de diciembre 2017 por un monto de $3,179,093.24 
quedando una reducción presupuestal final de $711,954.44 

Nota presupuestal 

El presupuesto de ingresos recaudado por la cantidad de $3,179,093.24 cotejado al presupuesto de 

Egresos Ejercido por un monto total de $ 3,239,176.14 arroja una diferencia menos saldo perteneciente 
del saldo en banco 2016, le cual se utilizó en el ejercicio 2017. 

presupuesto de Egresos 

En relación al presupuesto de Egresos del SMDIF de Villa de Arista S.L.P., aprobando por $ 3, 891, 047.68 
han sido ejercidos $ 3,239, 176.14 quedando una reducción presupuestal final de $651,871.54 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA. 

Hacienda pública/ patrimonio. 

Hacienda pública / patrimonio: el patrimonio se conforma de la siguiente manera 

Rubro 

Resultado del Ejercicio (Ahorro) -525,9191.14 $9,055.07 
Resultados de Ejercicios Anteriores -348,365.41 -$428.387.22 
Cambios por Errores Contables -$89.70 -$89.70 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

Nuestro total patrimonio generado final queda como la siguiente tabla: 

2017 	 2016 
Total de Pasivo y Patrimonio 	 -$374,284.55 	 -$419,421.85 

V. NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Efectivo y equivalentes 

Rubro 2017 2016 
Efectivo en bancos 5451 40,044.62 $9,937.95 
Efectivo en bancos 693 18,612.46 $32,852.80 
Total de Activo y equivalentes $58,657.08 $54,056.52 
Total de activo circulante 5117,314.16 5101,847.27 

efectivo y equivalente en bancos al final de ejercicio 2017 fue por un saldo final de $58,657.08 
cantidades que se verifican en el estado de cuenta bancaria. 

Conciliación de flujos de efectivos netos de las Actividades de operación dicha conciliación se 
encuentra cotejada en el estado de actividades. 

Concepto 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

H..,»:20171  

ORIGEN 
$3,255,042.47 

IMPUESTOS 
$0.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 
DERECHOS 

$0.00 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $0.00 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 541,850.00 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 50.00 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRA AYUDAS $3,137,243.24 
OTROS ORÍGENES DE OPERACIÓN $75,949.23 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

APLICACIÓN $3,202,776.14 
SERVICIOS PERSONALES $2,140,437.63 
MATERIALES Y SUMINISTRO $216,126.33 
SERVICIOS GENERALES $326,695.38 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR $0.00 
PÚBLICO 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $0.00 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00 
AYUDAS SOCIALES 5519,516.80 
PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00 
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS $0.00 
ANÁLOGOS 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 
DONATIVOS $0.00 
Tranferencias al exterior $0.00 
PARTICIPACIONES $0.00 
APORTACIONES 50.00 
CONVENIOS 50.00 
OTRAS APLICACIONES DE OPERACIÓN $0.00 
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN $52,266.33 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
ORIGEN $0.00 - 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y $0.00 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
BIENES MUEBLES $0.00 
OTROS ORIGENES DE INVERSION $0.00 
APLICACIÓN $30,400.00 
BIENES MUEBLES $20,400.00 
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN $0.00 
PROCESO 

OTRAS APLICACIONES DE INVERSIÓN 510,000.00 
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -$30,400.00 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
ORIGEN 

$0.00 
Endeudamiento interno 50.00 
Endeudamiento externo 50.00 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

OTROS ORIGENES DE FINANCIAMIENTO 
APLICACIÓN 

DEUDA PÚBLICA 

OTRAS APLICACIONES DE FINANCIAMIENTO 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA EN EL EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO 

$0.00 
$6,000.00 

$6,000.00 

$0.00 
-$6,000.00 

$15,866.33 

$47,790.75 

$63,657.08 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P. 

NOTAS DE MEMORIA 

Correspondiente a los impuestos por un monto de $597,431.71, que no han sido enterados a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por parte de administraciones anteriores. 

Reflejado en la conciliación de los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los 
egresos presupuestales y gastos contables queda de la siguiente manera el presupuesto 
aprobado y ejercido. 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

1.-INGRESOS PRESUPUESTARIO_  
53479,093.24 

MÁS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS $0.00 
INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS $0.00 
DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O 
DETERIORO U OBSOLESCENCIA 

$0.00 

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES $0.00 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $0.00 
OTROS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS $0.00 

MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 
$0.00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0.00 
PRODUCTOS DE CAPITAL $0.00 
APROVECHAMIENTO CAPITAL $0.00 
OTROS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES $0.00 
" 

4..INGRESuS CONTABLES (4= 1 + 2 -3) 
479,093.24 

En relación al presupuesto de Egresos Presupuestal y Contable se conformo como a continuación 
se describe: 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 
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Anexo C-29 

NOTAS DE DESGLOSE 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

Total 	de 

presupuesto 

egresos 

Total de egresos 

presupuestarios 

ejercidos 2017 

Menos 	egresos 

presupuestarios 

no contables 

Total 	de 	gasto 

contable 2017 

$3,891,047.68 53,239,176.14 536,400.00 53,205,750.14 

El presupuesto de ingresos recaudado del SMDIF fue por la cantidad de 

$3,179,093.24 cotejado al presupuesto de Egresos por un monto total de 

$3,239,176.14 arroja una diferencia por $ 60,082.90 
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Introducción: 
A efecto de dar cumplimiento al art. 46, I, inciso a), b), c), d), e), g) y h)) y II incisos a) y b) y 48 
de la ley general de contabilidad de la Ley General De Contabilidad Gubernamental, Ley De 
Auditoria Superior Del Estado De San Luis Potosí.- articulo 38; ley de Auditoria Superior Del 
Estado De San Luis Potosí.- artículo 39, párrafo tercero y cuarto (REFORMADO P.O. 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016) 

Publicado en el diario oficial el 31 de diciembre de 2008 sistema municipal para el desarrollo de 
la familia de Villa De Arista S.L.P. acompaña a los presentes notas o a los estados financieros 
cuyos rubros así los requiera, teniendo presente los postulados de la relación suficiente e 
importancia relativa con la finalidad, que la información sea mayor utilizada para los usuarios. 

Panorama Económico y Financiero: 
El panorama económico para el ejercicio 2017 de un pronóstico para la inflación general en un 
nivel consiente con el objetivo del Banxico y con las propia estimaciones del instituto central de 
un crecimiento alrededor de 2.1 %. Ha sido el desempeño más modesto de la economía 
mexicana en cuatro años 

El entorno previsto para el ejercicio está sujeto a cambios que podrían alterar las trayectorias 
estimadas que se consideran en los principales factores del entorno que podrán obstaculizar la 
solvencia del ente. 

3. Autorización e Historia: 

a) El Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia De Villa De Arista S.L.P. 
es un Organismo Público De Descentralizado de la Administración Pública Municipal, 
cuya personalidad jurídica le fue otorgada mediante acta número 51 de fecha de 13 de 
enero de 1999 y reconocida mediante sección extraordinaria de cabildo de fecha 25 de 
mayo de 1999, en donde ante la necesidad de aclarar la situación jurídica del DIF 
Municipal, se llega a la decisión de separarlo del H. Ayuntamiento De Villa De Arista 
S.L.P. para el cumplimiento de obligaciones en materia de asistencia social, dotándolo 
de personalidad jurídica, patrimonio Y estructura orgánica propios, como los establece 
en el Artículos 50 fracción I 52 fracción I de la Ley De Asistencia Social Para El Estado Y 
Municipios De San Luis Potosí, y artículo 30 inciso C fracción X de la ley orgánica del 
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municipio libre de san Luis potosí, garantizando con ello, se proporcione atención 
permanente atención vulnerable brindando servicios integrales de asistencia social, con 
autonomía operativa para encausar la política asistencia social, con autonomía 
operativa para encausar la política asistencial al municipio; por lo que una vez 
constituido el Sistema Municipal DIF, requiere de una normativa propia que regule la 
operatividad y su funcionamiento, el cual fue creado a la par y ratificado mediante sesión 
extraordinaria celebrada el 21 de abril de 1999, en donde por unanimidad de votos fue 
ratificado y autorizado su reglamento interno que normaría las funciones del Sistema 
Municipal Para El Desarrollo Integral De la Familia, ordenamiento que en su momento 
engloba y regia a la institución en cuanto su funcionamiento diario, sin embargo, ante el 
paso del tiempo, creación de nuevos departamentos, la aparición e implementación de 
programas de gobierno, el aumento de personal que labora y el alcance la población de 
Villa de Arista, en donde hay mayor demanda el servicio, es por ello, que dicho 
reglamento interno se actualizo y público con fecha de enero 2016. 

b) Principales cambios en su estructura orgánica, se modificó el manual de organización: 
Y Manual de Procedimientos el cual es histórico debido a que es la primera vez en el 
tiempo que se rige "Sistefna Municipal Para Él Desarrollo De La Familia De Villa De 
Arista S.L.P." a través de este documento. 

4. Organización y Objeto Social: 

"Sistema Municipal Para El Desarrollo De La Familia De Villa De Arista S.L.P" tiene por 
objeto, impulsar y coordinar los esfuerzos de gobierno y sociedad, con el fin de 
promover el desarrollo integral de los grupos y las familia vulnerables de Villa De Arista, 
brindando herramientas para fortalecer el bienestar bio-psico-social mediante los 
programas de asistencia social, logrando el fortalecimiento del núcleo familiar. 

Coordinar todos los programas de asistencia social, que garanticen la concientización, 
capacitación y atención de los grupos sociales vulnerables y fomentar la participación 
activa en la sociedad, para una vida digna. 

El Sistema Municipal DIF es un organismo descentralizado su actividad, durante el 
periodo del 1 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 2017, consistió principalmente en 
el compromiso , responsabilidad y el hohor de servir a la sociedad de Villa De Arista; asi 
mismo se dio a la tarea de implementar, ejecutar, prevenir, supervisar y gestionar la 
asistencia social con un enfoque humano, para ofrecer a las familias y persona excluidas 
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de su bienestar social y sus derechos programas destinados a rescatarlos de su 
vulnerabilidad, mediante la mejora continua de nuestros pagos de asistencia social. 

Los lineamientos o normas jurídicas que rigen la operación del Sistema Municipal DIF 
De Villa De Arista S.L.P., son los siguientes: 

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política Del Estado Libre Y Soberano De San Luis Potosí 
Ley Orgánica Del Municipio Libre Del Estado De S.L.P. 
Ley De Responsabilidades De Los Servidores Publico Del Estado Y Municipios De San 
Luis Potosí. 
Ley De Entrega Recepción De Los Recursos Públicos Del Estado de S.L.P. 
Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De San Luis 
Potosí 
Ley de Contabilidad Gubernamental 
Ley De Asistencia Social Del Estado Y De Los Municipios De San Luis Potosí 
Ley De Trabajadores De Estados Y Municipios Gobierno De San Luis Potosí, S.L.P. 
Reglamento Interno Del SMDIF Municipal Pública en el 2016. 

Dentro de la Normatividad Del Sistema Municipal DIF tiene por obligación sus 
contribuciones fiscales como son pagos De Impuestos Sobre La Renta (ISR), Impuestos 
Sobre Nómina, e Impuesto Valor Agregado (IVA). 

Estructura Organizacional Básica Mediante Un Organismo General 

Estructura Organizacional Básica. 
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5. Bases de Preparación de los Estados Financieros: 

a) Los Estados Financieros y la información emanada de la contabilidad se encuentran 
expresadas en moneda nacional se sujetan a criterios de utilidad, confiabilidad, 
relevancia, comprensibilidad, y de comparación asi como a otros atributos asociados a 
cada uno de ellos como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, 
suficiencia, ,posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la 
modernización que la Ley General De Contabilidad Gubernamental Determinada. Los 
registros de efectúan considerando la base acumulativa para la integración de la 
información 	presupuestaria y contable. La contabilización de las transacciones del 
gasto se hace conforme a la fecha de su realización independiente de las de su pago. 
El sistema facilita el reconocimiento de las operaciones de los ingresos, gasto, activo, 
pasivo y patrimoniales. Los estados financieros adjuntos de la entidad se preparó de 
conformidad con las siguientes disposiciones normativas que le son aplicables en su 
carácter de Sistema Descentralizado DIF municipal de villa de arista. S.L.P.: las 
disposiciones vigentes de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). La 
LGCG tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la información financiera de los entes públicas, con la finalidad de 
lograr la armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las 
normas contables las disposiciones presupuestales que se aplicaran para la generación 
de la información financiera y presupuestal que se aplicara a a los entes públicos. 

b) Postulados básicos. 
1) SUSTANCIA ECONOMICA Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones 

internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación 
del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG). 
4 Explicación del postulado básica. 

Estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia económica en la 
delimitación y operación del ente público, apegándose a la normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

c) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la información que 
proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones. 

2) 	ENTES PUBLICOS Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los 
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ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales. 

El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus 

objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y 
contraer obligaciones. 

3) EXISTENCIA PERMANENTE La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, 
salvo disposición legal en la que se especifique lo contrario. 

El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del 
mismo es indefinido. 4) REVELACION SUFICIENTE Los estados y la información financiera deben 

mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público. 10 
Explicación del postulado básico 

Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en 

estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y 

de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente público a una fecha 
establecida. 

Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, por 

tanto, deben presentarse conjuntamente 'en todos los casos para una adecuada evaluación 

cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y 
representatividad. 

IMPORTANCIA RELATIVA La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad 
que fueron reconocidos contablemente. 

La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 

presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de 
cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones. 

REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA La información presupuestaria de los entes 

públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de 

Ingresos yen el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 
corresponda. 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 

contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas 
presupuestarias correspondientes. 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden, para el 

registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar información presupuestaria que permita 
evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados; 

El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o resultados; 

c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros equilibrados o 

igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a través de cuentas 
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de orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición financiera y en los 
resultados; 

El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones 

en las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes; así como generar 
registros a diferentes niveles de agrupación; 

La clasificación de los egresos presuPuestarios será al menos la siguiente: administrativa, 

conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta; 

funcional y programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto del gasto que 
identifica en qué se gasta. 

La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de entes 
independientes para presentar un solo informe. 

CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA Los estados financieros de los entes 
públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de 
operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la 
Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la 

información patrimonial que se genera deja contabilidad del ente público, en los sistemas de 
registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas 
operaciones que dupliquen su efecto. 

Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal, 

respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información de los 

entes públicos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los lineamientos que dicte el CONAC. 

DEVENGO CONTABLE Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base 
acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe 

jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y 

otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que 

refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que 

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones 
cuando exista jurídicamente el derecho de cobro; 

Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las 
transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, 
independientemente de la fecha de pago. Periodo Contable 

La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para 
efectos de conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus 
operaciones y rendición de cuentas; 
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En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año 
calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre, y está 

directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del 
presupuesto de egresos; 

La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del 

ente público, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes 
permitiendo su comparabilidad; 

d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el 

primer ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre; 

tratándose de entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus 

operaciones en esa fecha, e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual 

correspondiente e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así 
como de la emisión de estados financieros para fines específicos se podrán presentar 
informes contables por períodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre. 

VALUACION Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser 
cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor 
económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición 

conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su 

valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación, 
adjudicación o dación en pago; 

b) la información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los 

métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC. 

DUALIDAD ECONOMICA El ente público debe reconocer en la contabilidad, la 

representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, 
su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, 
conforme a los derechos y obligaciones. 

Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente 
público, en tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los 
activos netos, respectivamente; 

Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de 
Ingresos. 

CONSISTENCIA Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe 

corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del 
tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 

a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos 

normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, 

con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de las operaciones 
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realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del 

tiempo; 

Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, 

las políticas contables, los procedimientos de registro y la presentación de la información 

financiera que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en 

los estados financieros el motivo, justificación y efecto; 

Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y 

métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo 
contable de aplicación general; 

La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas, 
lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que 
cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se 

deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto, con 

el fin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente público a mostrar 

su situación financiera y resultados aplicando bases técnicas y jurídicas consistentes, que 

permitan la comparación con ella misma sobre la información de otros períodos y conocer 

su posición relativa con otros entes económicos similares. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas: 

La LGCG requiere el uso de ciertas estimaciones contables en la preparación de 
estados financieros; así mismo, se requiere el ejercicio de un juicio de parte de la 
administración en el proceso de definición de las políticas de Contabilidad En La 
Entidad. A continuación se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las 
cuales han sido aplicadas conscientemente en el periodo 2017. Los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2017 estarán representado en peso histórico y no reconocen los 
efectos de la inflación, en tanto el CONAC y las disposiciones legales aplicables, 
obedeciendo a las mejores prácticas contables. Para la clasificación de las operaciones 
presupuestarias y contables se alinea el clasificador por objeto del gasto, clasificado por 
tipo de gasto y clasificador por rubro de ingresos emitido por la CONAC. 

Reclasificaciones: 
Se reclasifico la póliza E00013,ya que se registró erróneamente ya que se cargo a la 
cuenta 2199-9911 debiéndose cargar a la cuenta de proveedores de Servicio de Villa de 
arista . 
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7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario: 

No se realiza operaciones en moneda extranjera, por lo que nos tiene obligaciones o derechos 
de esta naturaleza. 

Reporte Analítico del Activo: 

En el presente ejercicio no se capitalizaron gastos financieros o de investigación y 
desarrollo 
No se cuenta con inversiones financieras de las cuales de derivan riesgos por tipo de 
cambio y tasas de interés. 
No se tiene conocimiento de circunstancias que afecten el activo., tales como bienes en 
garantía señalados en embargos, litigios, títulos de inversión entregados en garantía, 
baja significativa de valor de inversiones financieras. 
Se aplica las políticas establecidas para la administración de activos se utilicen de 
manera más efectivas. 

• 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 
diferentes tipos de activos: 
En cuanto a depreciación y deteriodo no se ha llevado a cabo ningún procedimiento para 
medir la vida útil de los activos. 

Fideicomisos, Mandatos y Análogos: 

No se han llevado a cabo fideicomisos', mandatos y Análogos , por lo que nos tiene 
obligaciones o derechos de esta naturaleza. 

Reporte de la Recaudación: 

a) En cuanto a• la recaudación de los Ingresos del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Villa de Arista, se obtuvo una recaudación eficiente ya que se 
sobrepasó los ingresos respecto a a donativos y cuotas de recuperación 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 

Hoja 9 de 11 
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Anexo C-29 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INFORME DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLÓ INTEGRAL DE LA FAMILA DE VILLA DE ARISTA, 
S.L.P. 

bj Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo: 
NO APLICA 

13. Proceso de Mejora: 

Actualmente el Sistema Municipal DIF de Villa De Arista S.L.P , ha llevado a cabo un mejor 
soporte de respaldos documentales en los egresos , ya que anteriormente no se comprobaban 
los gastos completamente . 

14. Información por Segmentos: 

Se considera necesario presentar información financiera adicional a la que se presenta en los 
Estados Financieros, Ley De Disciplina Financiera. 

Eventos Posteriores al Cierre: 

Posterior al cierre del periodo en caso de presentarse situaciones futuras relevantes que 
" afecten económicamente y financieramente al Sistema Municipal DIF, de manera responsable e 
institucional, se procederá a la atención de la l posibles contingencias que puedan presentarse, 
incluso que provengan de ejercicios anteriores. 

Partes Relacionadas: 

No se tienen partes relacionadas que influyan significativamente en su toma de decisiones 
operativas y financieras 

Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros: 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la 
información contable consolidada. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior será aplicable para la información contable 
consolidada. 

Hoja 10 de 11 
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CUESTIONARIO 

DATOS GENERALES: 

Nombre del Municipio u Organismo: 	Sistema Municipal DIF de Villa de Arista, S.L.P. 

Número de Habitantes ene! Municipio 15,528 

DATOS DE LA PERSONA QUE RESPONDE EL CUESTIONARIO: 

Nombre: 

Cargo o puesto: 

Dirección electrónica: 
Fecha: 

Carla Berenice Castillo Rueda 
Contralor Interno 

moralescato@hotmail.com  
07 de marzo de 2018 

  

DATOS DEL AUDITOR O PERSONAL EVALUADOR: 

Nombre: 

Cargo o puesto: 
Dirección electrónica: 

Estimado Servidor Público, en varias de las preguntas formuladas, se solicita adjuntar evidencia de sus respuestas, 
favor de recopilarlas para ser presentadas al uditor o personal evaluador. 



1. AMBIENTE DE CONTROL 

Es el conjunto de normas, procesos y estructuras que proporcionan la base para llevar a cabo el Control 
Interno en toda la institución. Proporciona disciplina y estructuralpara apoyar al personal en la consecución 
de los objetivos institucionales. El Presidente Municipal o el Titular del organismo y demás funcionarios 
municipales deben establecer y mantener un ambiente de control que implique una actitud de respaldo 
hacia el Control Interno. 

Normativa de Control Interno 

1.1 ¿El municipio u organismo cuenta con normas generales, lineamientos, acuerdos, decretos u otro 
ordenamiento en materia de Control Interno, de observancia obligatoria? 

o. Sí 

Nombre de la normativa o documento 

Fechadeemisiónode última actualización 

Nombre de q uién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte los documentos con que cuenta el municipio o la institución en materia de Control Interno. 

o. IFT3 

Compromiso con los Valores Éticos 

1.2 ¿El municipio u organismo tiene formalizado un Código de Ética? 

o. Si 

Fecha de emisión o de última actualización 

Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte Código de Ética autorizado. 

o. IÑó 

1.3 ¿El municipio u organismo tiene formalizado un Código de Conducta? 

o. Si 

Fecha de emisión o de última actualización 

Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjuntar Código de Conducta autorizado. 

o. 11-3 



1.4 ¿El Código de Ética y el de Conducta son difundidos a todo el personal del municipio u organismo? 

o. Sí 

Seleccione IQS medios de Infusión utilizados:, 

EJ 	Cursos de capacitación 
Carteles, trípticos y folletos 
Intranet 

C:f 	Correo electrónico 

EJ 	Página de transparencia 

EJ 	Otros. Especificar 

Adjunte el documento que soporte los medios de difusión utilizados. 

o. No 

1.5 ¿El Código de Conducta se da a conocer a otras personas con las que se relaciona el municipio u 
organismo (terceros, tales como: contratistas, proveedores, prestadores de servicios, la ciudadanía, 
entre otros? 

o. Sí 

I Seleccione los medios de difusión utilizados. 

f= 	Cursos de capacitación 

CD 	Carteles, tripticos y folletos 

CD 	Intranet 

EJ 	Correo electrónico 

CD 	Página de transparencia 
Otros. Especificar 	  

Adjunte el documento que soporte los medios de difusión utilizados. 

o. 

1.6 ¿El municipio u organismo solicita por escrito, periódicamente, la aceptación formal del compromiso de 
cumplir con el Código de Ética y el de Conducta por parte de todos los servidores públicos sin distinción 
de jerarquías? 

o. Sí 

Nombre del documento 

Fecha de emisión o de última actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte el documento que soporte la exigencia de la aceptación formal del Código de Ética y el de Conducta, asI como 
cinco declaraciones firmadas de diversos servidores públicos de diferentes áreas y niveles. 

o. íti73 



1.7 ¿En el municipio u organismo existen medios para recibir denuncias de posibles violaciones a los 
valores éticos y a las normas de conducta a cargo de la Contraloría Municipal o Sindicatura 
correspondiente? 

o. SI 

[Seleccione los medios de detección o recepción existentes: 	1 
Número telefónico 

Dirección electrónica 

O 	Correo electrónico 
-Buzón físico 

Atención personalizada 

(=I 	Otros. Especificar 	  

Adjunte el documento que soporte los medios de detección o recepción. 

o. riVR3 

Responsabilidad de Vigilancia y Supervisión del Control Interno 

1.8 ¿Se informa a las instancias superiores sobre el estado que guarda la atención de las investigaciones 
de las denuncias por actos contrarios a la ética y conducta institucionales que involucren a los - 
servidores públicos del municipio u organismo: 

Instancia a la queso informa: 
. 	. 

. 	. 	_ ._ 	. 
Nombre del informe o reporte en 
caso de respuesta afirmativa: _ 

Ayuntamiento u órgano de gobierno (administración pública 
paramunicipal) Sí 1Ña 

Comité de Ética Sí riV7) 

Presidente Municipal o Titular de la institución Sí Tv-a 
Instancia deAuditoría correspondiente Si Kía 

Contraloría Municipal Si ffe, 
Otra: 	  Sí bla 

Adjunte evidencia de los dos últimos informes o reportes. 

1.9.a. ¿Se tienen establecido un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en materia de Ética e 
Integridad para el tratamiento de asúntos relacionados con las funciones del municipio u organismo? 

o. Sí 

Seleccione los Comités con que cuenta el municipio o la institución y, en su caso, indicar si se tiene 
formalmente establecido un programa de actualización profesional para los miembros de dichos Comités: 

5 Reglamente; 
i 	 ConceptO.  Interior o ' 

Códi .. o Municipal 	. 
Estructura organizacional vigente Sí No ' 
Las facultades y atribuciones de todas las áreas y/o unidades 
administrativas de los niveles jerárquico superior SI No 

Las funciones de todas las áreas y/o unidades administrativas de 
los niveles jerárquico superior y medio Si No 

La delegación de funciones y dependencia jerárquica Si No 

Adjunte el acta o documento formal de la integración de los Comités y sus lineamientos o reglas de operación y 
funcionamiento. 

o . 	rAT6 



1.9.b. ¿Se tiene establecido un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en materia de Control 
Interno para el tratamiento de asuntos relacionados con el municipio u organismo? 

o. Si 
¿Cómo se le denomina al Comité? 

o. Ñó 

1.9.c. ¿Se tiene establecido un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en materia de 
Administración de Riesgos para el tratamiento de asuntos relacionados con el municipio u 
organismo? 

, o. Si 
¿Cómo se le denomina al Comité? 

o. Fló 

1.9.d. ¿Se tiene establecido un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en materia de Control y 
Desempeño Institucional para el tratamiento de asuntos relacionados con el municipio u 
organismo? 

o. SI 
¿Cómo se le denomina al Comité? 

o. 'No' 

1.9.e. ¿Se tiene establecido un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en materia de Adquisiciones 
para el tratamiento de asuntos relacionados con el municipio u organismo? 

o. Sí 
¿Cómo se le denomina al Comité? 

o. 5 
1.9.f. ¿Se tiene establecido un Comité o grupo de trabajo o instancia análoga en materia de Obras Públicas 

para el tratamiento de asuntos relacionados con el municipio u organismo? 

o. Sí 

¿Cómo se le denomina al Comité? 

o . 

Estructura, Autoridades, Funciones y Responsabilidades 

1.10 ¿El municipio u organismo cuenta con un Reglamento Interior o Ley Orgánica Municipal 	que 
establezca las atribuciones de cada área? 

o. 117 

 

Nombre del Reglamento o Código 

Fecha de emisión o publicación en el medio de difusión 
local 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Reglamento Interior 

23 de febrero de 2017 

Juan Jesús Silverio Gámez Ponce 

Presidente Municipal 

Adjunte el Reglamento Interior o Código Municipal. 

o. No 



1.11 ¿El municipio u organismo cuenta con Manual General de Organización o algún documento de similar 
naturaleza en el que establezcan las funciones de cada área? 

o. ÍS-1 

Fecha de publicación en el medio de difusión local 	09 de febrero de 2017 
Nombre de quién autorizó 	 Martha Alfaro Gámez 
Cargo de quién autorizó 

Adjunte el Reglamento o Manual General de Organización. 

o. No 

1.12 ¿El municipio u organismo cuenta con un documento donde se establezca lo siguiente? 

o. 1.17 
__. 	_ 	

- Concepto ReglaWnto !Menor o 
Código Municipal 

Estructura organizacional autorizada V/ No 

Las facultades de todas las áreas y/o unidades administrativas de 
los nivelesjerárquico superior 

11 No 

Las funciones que se derivan de cada una de las facultades 1 No 

Adjunte evidencia del Reglamento, Código, Reglamento de la Administración Pública Municipal o Manual 
General de Organización, donde se establezcan los temas señalados. 

o. No 

1.13 Indique si en el Reglamento Interior, Código Municipal, Reglamento de la Administración Pública 
Municipal o Manual de Organización, se establecen las áreas, funciones y responsables para dar 
cumplimiento a las obligaciones del municipio u organismo en materia de: 

o. Vi 

Concepto 
__. 

 ---- Reglamento Intiriói7a 
Código municipal _ 

Transparencia y Acceso a la información IR No 

Fiscalización Sí rgló 

Rendición de cuentas SI ri Iiii 

Armonización contable Si rAT5 

Adjunte los anexos del Reglamento, Código, Reglamento de la Administración Pública Municipal o Manual 
General de Organización, donde se establecen las áreas, funciones y responsables para el cumplimiento 
referido. 

o. No 

Presidenta del Sistema Municipal DIF 



Competencia Profesional y Capacitación de Personal 

1.14 ¿El municipio u organismo tiene formalmente establecido un manual de procedimientos para la 
administración de los recursos humanos, que considere las actividades de reclutamiento, selección, 
ingreso, contratación, capacitación, evaluación del desempeño, promoción, ascensos y separación del 
personal? 

o. Si 

Nombre del documento o manual 
Fecha de publicación en el medio de difusión local 

Fecha de última actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte el manual de procedimientos. 

o. rifó 

1.15 ¿El municipio u organismo cuenta con un catálogo de puestos (clasificación formal de puestos) en el 
que se determine la denominación del puesto; el área o unidad de adscripción; la supervisión ejercida 
y/o recibida; la categoría y nivel; la ubicación dentro de la estructura organizacional; la descripción de 
las principales funciones que debe realizar; la formación profesional y años de experiencia requerido 
para ocupar cada puesto y los resultados esperados? 

o. Sí 

Nombre del documento 
Fecha de publicación 
Fecha de última actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte el documento donde se indique la clasificación formal de puestos. 

O. No 

1.16 	El municipio u organismo tiene formalizado un programa de capacitación para el personal? 

o. Sí 

Féleccione los lemas incluidos en' dicho programa:  

CD 	Ética e integridad 

O 	Control interno y su evaluación 

O 	Administración de riesgos y su evaluación 
Prevención, disuasión, detección y corrección de posibles actos de corrupción 

O 	Normativa específica de la operación de los programas, subsidios o fondos federales 

Adjunte el programa de capacitación correspondiente. 

o . 	rifo' 



1.17 ¿Existe un procedimiento formalizado para evaluar el desempeño del personal que labora en el 
municipio u organismo? 

o. Si 

Nombre deldocumento o procedimiento 
Fecha de publicación 

Fecha de última actualización 
Nombre de quién autorizó 
Cargo de quién autorizó 

Adjunte el procedimiento formalizado. 

o. Ñó 



2. ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS 

Es el proceso para identificar y analizar los riesgos que pudieran impedir el cumplimiento de los objetivos del 
municipio o de la institución. Esta evaluación provee las bases para desarrollar respuestas apropiadas al riesgo, 
que mitiguen su impacto en caso de materialización. También se deben evaluar los riesgos provenientes tanto de 
fuentes internas como externas, incluidos los riesgos de corrupción. 

Establecimiento de Objetivos y Tolerancia al Riesgo 

2.1. ¿El municipio u organismo cuenta con un Plan de Desarrollo Municipal / Plan o Programa Estratégico o 
documento análogo, en el que se establezcan sus objetivos y metas estratégicos? 

o. 

Nombre del documento 	 Programa Anual De Trabajo 2017 
Fecha de emisión o de última actualización 14 de agosto 2017 
Nombre de quién autorizó 	 Elabora Martha Alfaro, Presidenta de SMDIF y 

autoriza integrantes de la Junta de Gobierno  
Cargo de quién autorizó 	 Junta de Gobierno 

Adjunte evidencia del último plan, programa o documento análogo. 

o. si 

vaLA DE ARISTA 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMIUA 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2017 
C.P. MARTHA ALFARO GÁMEZ 

PRESIDENTA SMDIF 
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Sistema Municipal DIF de Villa de Arista;  

S.L.P. 

Aprobación del Programa Anual de Trabajo del Sistema Municipal DIF Villa de Arista, S.L.P. para el 

ejercicio fiscal 2017. 

DESCRIPCK5N 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia con fundamento en el artículo 58 fracción 111 

de la Ley De Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, presenta a los integrantes 

de la Junta de Gobierno, el "Programa Anual de Trabajo 2017", cuyo objetivo es establecer las líneas de 

trabajo que se concretan en los programas que llevará a cabo el Organismo DIF durante el 2017 y 

sentar las bases institucionales y administrativas para atender de manera sistemática y consistente a la 

población vulnerable. 
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Sistema Municipal DIF de Villa de Arista, 

Mensaje 
	 tha Alfaro Gámez 

Presidenta d& Sistema Mundpal para el Desarrollo Integral de la Familia 

EL núcleo familiar es tan indispensable para el desarrollo de la humanidad, es ahí donde se foja el 

carácter y personalidad de cada individuo, donde se desarrolla las células sociales. 

En la familia, se supone que es donde debemos aprender los valores, la ética y los principios 

fundamentales para una convivencia sana y evolutiva; actualmente la familia esta devastada por la falta de 

ellos, de educación y conocimiento, y sobre todo la falta del sentido existencial. 

DIF se ha dedicado a trabajar por el desarrollo integral de los niños, las niñas, las y los adolescentes, 

uno de los temas principales es defender sus derechos y de ahí se deriva su nutrición, como DIF, 

queremos aportar opciones más saludables que contribuyan a lograr una sana nutrición, complementado 

coh talleres y platicas de prevención de acoso escolar, bullying y hostigamiento familiar, queremos su 

pleno desarrollo físico y mental para que vivan plenos y felices, libres de violencia y abandono. Estoy 

segura que con trabajo duro, constante y continuo podremos alcanzar mejores resultados. 

Pondremos mucha atención a nuestros adultos mayores en estado de abandono, ellos nos transmiten 

amor, experiencia y su filosofía de vida, los adultos mayores recibirán de parte de SMDIF nuestros 

cuidados físicok y nutricios, además de compañía familiar. 

Nuestro deber en el DIF es atender, especialmente, a las personas que enfrentan la vida con alguna 

discapacidad, estaremos movilizándolos y capacitándolos a ellos, y sus familias en nuestra Unidad Básica 

de Rehabilitación (UBR), que les permita desarrollarse y vivir en una sociedad equitativa, sensible y 

solidaria. En este esfuerzo, trabajaremos de manera conjunta con el DIF Estatal para unirnos y llevar a 

ellos ayudas técnicas que les permitan desplazarse o movilizarse haciéndose un poco más 

independientes. 
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Sistema Municipal DIF de Villa de 'Arista;  

*XL 

S.L.P. 

Introducción 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), es el organismo público municipal 

descentralizado, que lleva a cabo funciones específicas en cuanto a la promoción, prestación de servicios 

y ejecución de programas, además de concurrencia de acciones en el ámbito de la asistencia social. 

El Programa Anual de Trabajo 2017 fundamentado en lo dispuesto en los Artículos: 

Art. 3°... (Ley se entiende por asistencia social, el conjunto de acciones dirigidas a modificar y mejorar 

las capacidades físicas, mentales y situación social de grupos de población vulnerable que, por su 

condición de desventaja, abandono o desprotección física, mental, jurídica o social, no cuentan con las 

condiciones necesarias para procurar por sí mismos su bienestar bio-psico-social) y art. 58 Fracción III 

de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, La Ley General de Salud, la 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley para la Protección de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, constituyen el marco general a partir del cual se orientan 

los programas que regirán el quehacer institucional del SMDIF durante el ejercicio fiscal 2017. 
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Sistema Municipal DF de Villa de Arista, 

S.L.P. 

 

Misión 

Promover el desarrollo Integral de los grupos y las familias vulnerables de Villa de Arista, brindando 

herramientas para fortalecer el bienestar bio-psico-social mediante los programas de Asistencia Social. 

Sn 

Ser una Institución reconocida por las acciones para coordinar todos los programas de asistencia social, 

que garanticen la concientización, capacitación y atención de los grupos sociales vulnerables y fomentar 

la participación activa en la sociedad, para una vida digna. 

Objetivo • 



5.LP. 

Sistema Municipal DIE de Villa de Arista, 

01,--11'22.11COCYLICZ,,SILTSICICeer 

Dejar establecidas las metas y estrategias hacia la operatividad de los programas y acciones que llevará a 

cabo el SMDIF durante el ejercicio 2017 para atender de manera oportuna y eficiente a la población 

vulnerable, a fin de que supere sus desventajas, y permita su inclusión social y haga efectivo su derecho a 

la asistencia social. 

A 

o 	• 	
, r 

.a- 

, 
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• 	
1 	.. 

r 

e‘,1 
: 

niñas 	de 

I 
Coordinación 	de 
desarrollo 	comunitario y 
asistencia alimentaria 

Contribuir e impulsar la seguridad 
alimentaria y el fortalecimiento de 
los 	niños, 	las 	niñas, 	las 	y 	los 
adolescentes, así como personas en 
estado de vulnerabilidad, a través de 
los 	programas 	de 	desarrollo 
comunitario y asistencia alimentaria, 

Todos 	los 	niños y 
jardín de niños y primarias 
Preferentemente 	a 	personas 
con 	discapacidad 	y 	adultos 
mayores e estado de abandono 
A infantes menores de 5 años 
en riesgo no escolarizado 

2 

Coordinación 	jurídica 	y 

enlace CAVIF 

Promover el respeto a los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, a 
través 	de 	la asistencia jurídica 	en 

materia 	familiar, 	implementar 

acciones de legalidad, de prevención 

y 	atención 	de 	maltrato 	infantil 	y 

violencia 	familiar, 	así 	como 
contribuir a que las niñas, niños y 
adolescentes 	se 	integren 	a 	una 
familia. 

Todos 	los 	niñas, 	niños 	y 

adolescentes, 	además 	de 	sus 

familias. 

3 
Coordinación de 	Infancia 
y Familia 

Informar 	y 	concientizar 	sobre 	el 
valor de la prevención de problemas 
familiares, 	sociales 	y 	escolares 	a 

través 	de 	talleres, 	pláticas 	y 
campañas 	con el fin de buscar una 
convivencia sana en la vida de las 
familias y sociedad. 

Preferentemente estudiantes y 
padres de familia, además de la 
sociedad en general. 
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Sistema Municipal DIF de Villa de Arista;  
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4 
Coordinación del 

Adulto Mayor y 
( enlace INAPAM) 

• 

• 

Promover un envejecimiento activo 
y saludable de las personas adultas 
mayores, brindándoles una atención 

integral 	a 	través 	de 	cursos 	y 

capacitaciones que les ofrezcan 	la 

oportunidad 	de alcanzar una vida 

digna en el marco de una sociedad 

incluyente. 

Toda persona de más de 65 

años.. 

5 
Coordinación 	Técnico 

Municipal 	de 	Inclusión 

Social 	de 	Personas 	con 

Discapacidad 

Promover 	y 	garantizar 	el 

cumplimiento de los derechos de la 

persona 	con 	discapacidad 	sin 

discriminación 	alguna 	a 	través 	de 

pláticas, 	conferencias 	y 

capacitaciones de sensibilización. 

Todas 	las 	personas 	con 

discapacidad. 

6 
Coordinación 	de 	la 

Unidad 	Básica 	de 

Rehabilitación (UBR) 

Planear• 	y 	• organizar 	el 

funcionamiento de los servicios que 

presta 	la 	Unidad 	básica 	de 

rehabilitación 	para 	atender 	las 

necesidades 	de 	las 	personas 	con 

discapacidad y sus familias 	a través 

de 	acciones 	encaminadas 	a 	la 

rehabilitación integral. 

Toda persona con algún tipo 

de 	• discapacidad, 	problema 

mental, de lenguaje o físico. 

7 

Coordinación de salud 

• 

Implementar acciones preventivas y 

correctivas, a través de convenios 

con 	las 	diversas 	instituciones 

sociales, culturales y de salud, con la 

finalidad 	de 	fomentar, 	reforzar 	e 

incrementar acciones de salud 	en 

beneficio de la población , además 
de Vigilar y evaluar la eficiencia y 

eficacia de las actividades realizadas 

en 	los 	Consultorios 	de Atención 

como son Brigada Médica Municipal, 

Unidad 	Básica de , Rehabilitación y 

hospital básico 

En 	prevención 	toda 	la 

población y en confrontación 

las personas más vulnerables. 

8 
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E 

3 Programas de 
prevención, 

Principalmente hacer alianzas de mejoras 
en cada institución acorde a las propias 
problemáticas que atraviesa en su 
mayoría la población educativa y tener 
grupos de ayuda de ciudadanos que 
actúen en contra de la violencia. 

Niños, niñas 
y 
adolescentes 
siguiendo las 
familias 

50% de 
las 
escuelas 

cooRDI4Ac€2M DEL ADULTO MAYOR (ENLACE INAPAM) 

TI ' - el 

I. 
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4 a) El censo para la 
credencialización. 

a) identificar y registrar a todo el adulto 

mayor. 

100% 80% 

b) Actividades b) se atienden a 18 clubs donde se 22 80% 

incluyentes. 	' reúnen a hacer diversas actividades comunidades y 

capacitación 
Gestión de 

c) llevar pláticas de autocuidado, de 
economía y derechos del adulto mayor. 

cabecera 80% 

beneficios d) buscar negocios o ser-vicios que les A todos los 

. 

proporcionen descuentos. 
e) gestionar apoyos de ayudas técnicas, 
pañales, despensas , aparatos auditivos y 

clubs 

1 00% 

20% 

medicamento 80% 

80% 

COORDNAChON TICNICO MUNICIPAL DE INCLUSIÓN SOCIAL DE 

PERSONAS CON DISCAP CIDAD 
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5 Programas de 
prevención. 

Primero. 	- 	tener , el 	censo 

actualizado. 

100% de las 
685 personas 
con 

70% 

Segundo.- Ejecutar acciones de 
orientación, \ 	canalización, 

capacitación, gestión de ayudas 
técnicas 	y 	alimentaria 

concientización de su situación, 

así 	COMO 	imponer 	la 

importancia de tránsitar en una 
vialidad 	universal 	dar 	y 	a 

conocer 	sus 	derechos 	y 

obligaciones 	; 	Por 	otra 	parte 

discapacidad 

Fomentar la incorporación a la 
vida social, económica, cultural 
y laboral. 

REHABILITACIÓN (UBR) 

_ ' 	v 

6 Ámbito 

educativo 
Ámbito laboral 
De procesos 
Discapacitante 
s 
Ámbito 
recreativo 
deportivo, 

escuela para 

padres 

Llevar 	a 	cabo 	la 

organización y el excelente 
funcionamiento efectivo de 
la Unidad, 	y sobre todo 
brindar 	la 	atención 
personalizada de 	nuestros 
pacientes, 	para 	que 	no 
desistan 	en 	sus 
tratamientos, 	porque 	con 
continuidad 	 y 
perseverancia 	podrán 
alcanzar 	una 	vida 	más 
independiente y digna, todo 
esto 	con 	la aplicación 	de 
los programas. 

De 685 
personas con 

discapacidad 
que habitan 
en el 
municipio 
esperamos 
atender el 
10%. 

10% 

11 
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V1,01. 

 

.W=01113., iON ID-  SALUD 

, 
$ ,.., 

(11 

6 Continuidad 	a 	los 
programas 	de 	la 
secretaria 	de 	salud 
además 	de 	llevar 	a 
cabo 	acciones 
emergentes 	de 
prevención 

Capacitación 	de 
concientización 	,de 	la 	salud, 
como 	responsabilidad 
personal. 

como teoría; que la falta 
de 	salud 	se 	deriva 	de 	una 
mala alimentación y la baja 
Importancia 	sobre 	la 
verdadera 	nutrición, 
combinando 	,con 	la 	baja 
calidad de vida. 

En 	materia 

de 

prevención 
toda 	la 
población 
Y 	con 	las 
personas 
enfermas, 	las 
más 
vulnerables. 

De las 

enfermas 

vulnerables 
10% de 
información 
de la 
importancia 
de prevenir 
20%. 	, 

S Y HUMANAS 

Para llevar a cabo nuestros objetivos, meta y acciones es necesario contar con recursos materiales, 

económicos y humanos es por ello agradecerle a presidente por el apoyo que seguro recibiremos de él 

para poder ejecutar con éxito nuestro plan de trabajo 2017. 

CONOMCO Y HUMANO 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO' 

12 



Sistema Municipal DIF de Villa de Arista 

Sit,P, 
.0104,,,,,LIPL sin 

NO. CATEGORÍAS MONTO 

1 INGRESOS PROPIOS 20,000.00 

2 
PARTIC1PACIONES,APORTACIONES 

MUNICIPALES 

3,868,047.68 

3 D1F ESTATAL 3,000.00 

TOTAL •  3,891,047.68 

De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.ronaceob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR  01. 02 007.pdf 

Artículo 10. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del Sistema Municipal 

para el Desarrollo de la Familia de Villa de Arista, S.L.P, se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2  

No. CATEGORÍAS : 	MONTO 

1 GASTO CORRIENTE 3,844,047.68 

2 GASTO DE CAPITAL 35,000.00 

3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 12,000.00 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

5 PARTICIPACIONES 0.00 

TOTAL 3,891,047.68 

13 
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2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
htto://www.conacmob.mx/work/mOdels/CONAC/normatividad/NOR  01 02 005.odf 
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2.2. ¿El municipio u organismo tiene establecidos indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos de 
su Plan de Desarrollo Municipal / Plan o Programa Estratégico, o documento análogo? 

o. Sí 

Seleccione el tipo de indicadores establecidos:4  
Estratégicos 
Operación o gestión 
De información 
Cumplimiento 

Adjunte el documento que contenga los indicadores establecidos, autorizado por el servidor público que 
corresponda. 

o. 	TO" 

2.3.a. Respecto de los indicadores seleccionados en la pregunta 2.2; ¿Se establecieron metas cuantitativas? 

o. Sí 

Adjunte el documento soporte•en el que se establezcan las metas de los indicadores y sus parámetros o niveles 
de variación aceptables (tableros o semáforos de control). 

o. YO 



2.3.b. Respecto de los indicadores seleccionados en la pregunta 2.2, ¿Se determinaron parámetros de 
cumplimiento (niveles de variación aceptable, tableros o semáforos de control) respecto de las metas 
establecidas? 

o. Si 

Adjunte el documento soporte en el que se establezcan las metas de los indicadores y sus parámetros o niveles 
de variación aceptables (tableros o semáforos de control). 

o. No 

2.4. ¿La planeación, programación, presupuestación, de los recursos se realiza con base en los objetivos 
estratégicos establecidos por el municipio u organismo? 

o. •Sí 

Nombre del documento soporte 
Fecha de emisión o de última 
actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte evidencia del documento soporte (presupuesto). 

o. Vet.  

2.5. Los objetivos establecidos por el municipio u organismo en su Plan de Desarrollo Municipal / Plan o 
Programa Estratégico o documento análogo, así como los objetivos específicos de las unidades o áreas 
administrativas. ¿fueron asignados y comunicados formalmente a los titulares de las áreas responsables 
de su cumplimiento? 

o. Vi 

Nombre del documento soporte 

Fecha de emisión o de última 
actualización 
Nombre de quién autorizó 
Cargo de quién autorizó 

No obra documento soporte, toda vez de que se 
realizó la información y comunicación en forma 
verbal con todo el personal  

 

 

 

Adjunte evidencia del documento donde fueron asignados los objetivos y metas (mediante oficios, en un acta de 
sesión de trabajo, en un programa de actividades, etc.) 

o. No 

Identificación, Análisis y Respuestas a Riesgos Asociados con los Objetivos 

2.9.a. ¿En el municipio u organismo se cuenta con un Comité de Administración de Riesgos formalmente 
establecido? 

o. Si 



2.9.b. ¿En el municipio u organismo se cuenta con un Comité de Administración de Riesgos formalmente 
establecido? 

__Pregunta 	• Si No 
¿Está integrado por los titulares de las unidades sustantivas y administrativas del 
municipio u organismo de la Contraloría Municipal? 
¿El Comité está regulado formalmente mediante un manual de integración, 	reglas o 
lineamientos de operación? 
' I menos, tiene asignadas las siguientes funciones: 

Proponer la política y la estrategia para la administración de riesgos en el Municipio u 
organismo 
Promover una cultura de riesgos y la capacitación necesaria en esta materia 

Establecer la política de riesgos del municipio u organismo 

Conocer de los riesgos y tomar decisiones sobre la respuesta a los mismos 

Aprobar las políticas y metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar los 
riesgos 

Adjunte el documento donde se formalizó la existencia de un Comité de Administración de Riesgos y, en su caso, 
sus normas, reglas o lineamientos de operación. 

o. rifa 

2.7. ¿El municipio u organismo tiene identificados los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas? 
iNo 

En caso de que la respuesta sea positiva, indique los niveles de la estructura organizacional en los que 
se realiza la identificación de riesgos:• 

Primer Nivel 
Segundo Nivel 
Tercer Nivel 
Cuarto Nivel 
Quinto Nivel 

Mencionar el nombre del documento soporte y la fecha de emisión o de última actualización. 

2.8. ¿El municipio u organismo cuenta con una metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar 
los riesgos que udieran afectar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Plan de 
Desarrollo Municipal / Plan o Programa Estratégico, o documento análogo? 

o. Sí 

Mencione el nombre del documento en el 
que se establece la metodología 
Fecha de emisión o de última 
actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte el documento que contenga la metodología de riesgos. 

o. IÑO 

2.9.a. ¿El municipio u organismo ha realizado evaluación de los riegos de sus principales procesos 
sustantivos y adjetivos por los cuales se realizan actividades para cumplir con los objetivos? Si la 
respuesta es afirmativa, mencione por lo menos, tres procesos sustantivos y tres adjetivos a los que se 
haya realizado el análisis y la evaluación de los riesgos que de materializarse pudieran afectar la 
consecución de los objetivos del municipio u organismo. 



2.9.b. Señale si se implantaron acciones para mitigar y administrar los riesgos (elaboración de un plan de 
mitigación y administración de riesgos). Mencionar el cargo de los responsables de realizar la 
evaluación. 

Procesos Evaluaeón de 
riesgos 

- - 	--- - Plin—dmitigición 
y administración de 

riesgos 

Cargo del(os) responsable(s) 
de realizar la evaluación 	1 

Nombre No •  Si _ Sí No I 
Sustantivos 

 

 

 

Adjetivos 

 

 

 

Nota: A continuación se enuncian, a manera de ejemp o, 'algunos procesos sustantivos y adjetivos presentes en la 
Administración Pública Municipal: 
Sustantivos:  Obra pública, Planeación, específicos para la Administración y Ejercicio de los Recursos Federales (fondos, 
subsidios, programas, etc.). 
Adjetivos:  Finanzas; Tesorería; Armonización Contable y Presupuestal; Remuneraciones—Nómina, Recursos Humanos y 
Adquisiciones. 

Adjunte evidencia de las evaluaciones de riesgos y planes de mitigación y administración, correspondiente al 
último ejercicio. 

Identificación de Riesgos de Corrupción y Fraude 

2.10. ¿El municipio u organismo cuenta con algún lineamiento, procedimiento, manual o guía en el que se 
establezca la metodología para la administración de riesgos de corrupción y la obligatoriedad de 
realizar la revisión periódica de las áreas susceptibles a posibles actos de corrupción? 

o. Si 

Mencione el nombre del lineamiento, 
procedimiento, manual, gula o documento 
en el que se establezca la metodología 
Fecha de emisión o de última 
actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte la metodología para la administración de riesgos de corrupción, identificando el apartado o sección donde 
se establezca la obligatoriedad de revisiones periódicas a los mismos. 

o. 



3. ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

Són-las-a-cói—cines establecidas por él-municipio o la instituefiÓn, mediante polilicas y procedimientos, para 	1 
responder a los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento y logro de los objetivos. Las actividades de 
control se llevan a cabo en todos los niveles de la institución, en las distintas etapas de los procesos y en 
los sistemas de información. 

Implementar Actividades de Control (Políticas y Procedimientos) 

3.1. ¿El municipio u organismo cuenta con Manuales de Procedimientos de los procesos sustantivos y 
adjetivos mencionados en la pregunta 2.9.a del componente de Administración de Riesgos? 

I Procesos 1.1 	- 	'Programa dibibijcrpara el 
fortalecimiento del Control Interno 	i 

. 	Nombre SI No 	i 
Sustantivos 

 
 
 

Adjetivos 
 
 
 . 

Nota: A continuación se enuncian, a manera de ejemplo, algunos procesos sustantivos y adjetivos presentes en la 
Administración Pública Municipal: 
Sustantivos:  Obra pública, Planeación, específicos para la Administración y Ejercicio de los Recursos Federales (fondos, 
subsidios, Programas, etc.). 
Adjetivos: Finanzas; Tesoreria; Armonización Contable y Presupuestal; Remuneraciones-Nómina, Recursos Humanos y 
Adquisiciones. 

Adjunte el documento que contengá el programa de trabajo para el fortalecimiento del Control Interno. 

Mencione el nombre del documento o 
programa 
Fecha de elaboración y presentación 

Nombre de quién autorizó el programa 

Cargo de quién autorizó el programa 



Controles para Mitigar los Riesgos 

3.2. ¿El municipio u organismo cuenta con controles para asegurar que se cumplan los objetivos de su Plan 
de Desarrollo Municipal/Plan o Programa Estratégico o documento análogo? 

o. Si 

i 
i 1  

---- - • 	 — 

Procesos 
-- Establecimieht6-dílisitribuciones 

y funciones del personal responsable 
de los procesos 	. I 

Nombre Si _ _. No .1 
Sustantivos 

 
 

 

Adjetivos 
 
 
 

Nota: A continuación se enuncian, a manera de ejemplo, algunos procesos sustantivos y adjetivos presentes en la 
Administración Pública Municipal: 
Sustantivos:  Obra pública, Planeación, específicos para la Administración y Ejercicio de los Recursos Federales (fondos, 
subsidios, programas, etc.). 
Adjetivos:  Finanzas; Tesorería; Armonización Contable y Presupuestal; Remuneraciones—Nómina, Recursos Humanos y 
Adquisiciones. 

Adjunte el apartado del documento que contenga la descripción de las atribuciones y funciones del personal 
responsable de los procesos sustantivos y adjetivos indicados. 

o. lió 

3.3. Señale si él municipio u organismo cuenta con Manuales de Procedimientos de los procesos 
sustantivos y adjetivos mencionados en la pregunta 3.1. 
rtie, 

Procesos 
Manual de 

' 	Procedimientos 
autorizados 

_ 
Nombre del Manual o 

Procedimiento 
Fecha de Autorización 

o Última Revisión 

 _  
Nombre del Responsable , 
y Cargo dequiénautorizó i 

Nombre Si No 
Sustantivos 

1, 
 
 

Adjetivos 
 
 
 

Nota: A continuación se enuncian, a manera de ejemplo, algunos procesos sustantivos y adjetivos presentes en la 
Administración Pública Municipal: 
Sustantivos:  Obra pública, Planeación, específicos para la Administración y Ejercicio de los Recursos Federales (fondos, 
subsidios, programas, etc.). 
Adjetivos:  Finanzas; Tesorería; Armonización Contable y Presupuestal; Remuneraciones—Nómina, Recursos Humanos y 
Adquisiciones. 

Adjunte evidencia del Manual de Procedimientos de cada uno de los procesos sustantivos y adjetivos indicados. 



• 

Indique si en los manuales de procedimientos señalados en la pregunta 3.1 se establecen los siguientes 
aspectos: 

Procesos 
— Lis áreas opuestos - - 
responsables de llevar acabo 

las actividades del proceso 

— 	Los puestos dé los reja-lit-abisal-dé: 	 i 
Procesary Registrarlas 

operaciones 
• Revisarlas operaciones Autorizar las 	I 

operaciones 
Nombre 	_ SI No No SI No _ Sí . No  

Sustantivos 
1 

 
 

Adjetivos 
1 
2, 
3. 

Adjunte el apartado de los Manuales de Procedimientos donde se identifquen las evidencias a las respuestas 
afirmativas señaladas en el cuadro. 

Actividades de Control para las TIC 

3.4. ¿El municipio u organismo cuenta sistemas informáticos que apoyen el desarrollo de sus actividades 
sustantivas, financieras o administrativas? 

o. 

Nombre de los sistemas Informáticos Nombre de los procesos que apoyan 

SAACG.NET  Registros contables 
financieros 

y emisión de estados 

o. No 

3.5. ¿El municipio u organismo cuenta con un Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones 
(informática) donde participen los principales funcionarios, personal del área de tecnología (sistemas 
informáticos) y representantes de las áreas usuarias? 

o. Si 

Adjunte el acta o documento formal de la integración del Comité de TIC y sus lineamientos o reglas de operación y 
funcionamiento. 

o. Fia 

3.6. Respecto de los sistemas informáticos y de comunicaciones del municipio u organismo, responda lo 
siguiente: 

raTn¿Se cuenta con un programa de adquisiciones, de equipos y software? TVG 

b. 	¿Se cuenta con un inventario de programas informáticos en operación rfi/G 

In¿Se cuenta con licencias de los programas instalados en cada computadora? KG 

1712Se cuenta con servicio de mantenimiento de las computadoras, conmutadores, servidores, 
etc.? SI 

Adjunte el documento soporte de cada pregunta: Programa de adquisiciones de equipos y software, inventario de 
aplicaciones y licencias y contratos. 



3.7. ¿El municipio u 	organismo cuenta con políticas y lineamientos de seguridad para los sistemas 
informáticos y de comunicaciones (claves de acceso a los sistemas, programas y datos; detectores y 
defensas contra accesos no autorizados, y antivirus, entre otros)? 

o. Sí 

Nombre del documento 

Fecha de emisión o de última 
actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte las políticas o lineamientos de seguridad autorizados para las TIC. 



4. INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

La información es necesaria para que el municipio o la institución lleve a cabo sus reapari-sabilidades de 

Control Interno para el logro de sus objetivos. El municipio o la institución requiere tener acceso a 
comunicaciones relevantes y confiables en relación con los eventos internos y externos. La información y 
comunicación eficaces son vitales para la consecución de los objetivos institucionales. 

Información Relevante y de Calidad 

5.1. El municipio o la institución asignó responsables respecto de elaborar información sobre su gestión 
para cumplir con sus obligaciones en materia de: 

Materia 
Estableció responsable 

, 
Cargo del resPonSáble.  y área de adscripción 

SI 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría x COORDINADOR ADMINISTRATIVO  

Contabilidad Gubernamental x COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

Transparencia y Acceso a la Información Pública x COORDINADOR ADMINISTRATIVO 	. 

Fiscalización 

Rendición de Cuentas 

Adjunte evidencia del documento soporte (ofi6o, circular, manual o documento análogo) en el que se establezcan 
los responsables. 

Comunicación Interna 

5.2. ¿Se tiene formalmente instituido la elaboración de un documento por el cual se informe periódicamente 
al Presidente Municipal o Titular del organismo, la situación que guarda el funcionamiento general del 
Sistema de Control Interno? 

o. Sí 

Nombre del documento 

Fecha de emisión o de última 
actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte la evidencia correspondiente al documento solicitado. 

o. Fió 

5.3. ¿El municipio u organismo cumple con la obligatoriedad de registrar contable, presupuestal y 
patrimonialmente sus operaciones y que éstas se reflejen en la información financiera? 

o. rt; 

Adjunte evidencia de su respuesta con los documentos correspondientes al último ejercicio disponible. 
t—on el presente documento, se adiúrita la Cuenta Pública del periodo 2017 

o. No 



5.4. Señale si el municipio u organismo ha cumplido con la generación de la información siguiente: 

____---- 

Documento 
Cumplimiento 

Si No NIA 
Estados Analíticos del Activo X 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos X 

Estados Analíticos de Ingresos X 

Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos X 

Estados de Situación Financiera X 

Estado de Actividades X 

Estados de Cambios en la Situación Financiera X 

Estados de Variación en la Hacienda Pública X 
. 

Estado de Flujo de Efectivo X 

Informe sobre Pasivos Contingentes X 

Notas a los Estados Financieros X 

Adjunte evidencia de los documentos indicados correspondientes al ultimo ejercicio disponible. 
rCon el presente documento, se adjunta la Cuenta Pública del periodff 2017 

5.5. Para los sistemas informáticos que apoyan el desarrollo de las actividades sustantivas o adjetivas del 
municipio u organismo, indicados en la pregunta núm. 3.3 del componente Actividades de Control, 
señale si se les ha aplicado una evaluación de Control Interno y/o de riesgos en el último ejercicio. 
rtió 

5.6. En caso que la respuesta a la pregunta 4.5.a sea afirmativa, señale si la institución estableció 
actividades de control para mitigar los riesgos identificados que de materializarse, pudieran afectar su 
operación. 

------- -- 	-- 

Nombre de los sistemas informáticos 

_ 	
- 	— Evaluación de Control 

Interno y/o riesgos 

—AEtiVidadei de control para 
mitigar los riesgos  

identificados 
SI No Sí _ 	o 

Adjunte los resultados de la evaluación de Control Interno y/o riesgos aplicada, así como el programa o documento 
que con enga las actividades de control establecidos. 

5.7. ¿Se tiene formalmente implantado un documento por el cual se establezca(n) el(los) plan(es) de 
recuperación de desastres que incluya datos, hardware y software críticos asociados directamente al 
logró de objetivos y metas institucionales? 

o. Si 

Fecha de emisión o de última 
actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 



Adjunte la metodología para la evaluación de Control Interno y riesgos en materia de TIC. 

o. No 



5. SUPERVISIÓN 

La supervisión del Sistema de Control Interno es esencial para contribuir a asegurar que el Control-  Interno se 
mantiene alineado con los objetivos institucionales, el entorno operativo, el marco legal aplicable, los recursos 
asignados y los riesgos asociados al cumplimiento de los objetivos. Las evaluaciones en curso (del municipio o 
de la institución) y las evaluaciones independientes (realizadas por auditores internos o externos y terceros 
interesados) o la combinación de las dos, se utilizan para determinar si cada uno de los cinco componentes del 
Control Interno, están presentes y funcionan de manera sistémica. 

Realizar actividades de supervisión (Evaluaciones y Autoevaluaciones) 

5.1. En relación con los objetivos y metas establecidos por el municipio u organismo en su Plan, Programa 
Estratégico, o documento análogo. ¿El municipio u organismo autoevalúa el cumplimiento de los 
objetivos establecidos? Si la respuesta es afirmativa mencione: 

-.. 	. 
Pregunta Trimestral Semestral Anual Otra: Especificar 	l 

Periodicidad con que se evalúan los objetivos y metas 
(indicadores) establecidos. 
Área o unidad administrativa responsable de realizar la 
evaluación. 
Instancia 	a 	la 	que 	se 	reportan 	los 	resultados 	de 	la 
evaluación. 

¿Se elabora un programa de acciones para resolver las 
problemáticas detedad a s en dicha evaluación? SÍ No 

Si su respuesta es afirmativa, anote el cargo del servidor 
público que autoriza dicho programa y área de adscripción. 

¿Se realiza el seguimiento del programa de acciones 
para resolver las problemáticas detectadas (de ser el caso), 
a fin de verificar que las deficiencias se solucionan de 
manera oportuna y puntual? 

Si No 

Adjunte evidencia del documento que contenga los resultados de la evaluación en el cumplimiento de los ob etivos 
y metas establecidos por el municipio o la institución correspondiente al último ejercicio y que, en su caso, se 
hayan presentado a la instancia indicada en su respuesta. 

Adjunte evidencia del programa de acciones para resolver las problemáticas detectadas en la evaluación realizada 
correspondiente al último ejercicio. 

5.2. De los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes mencionados en la pregunta 2.9 del 
componente de Administración de Riesgos, mencione si se llevaron a cabo auditorias internas. Si la 
respuesta es afirmativa, mencione el proceso al que se realizó la auditoria, el nombre del informe y la 
instancia que lo formuló. 

o. Sí 

1 	 • 

Procesos sustantivos 
Autoevaluaciones de Control 

Interno 
Programa de Trabajo 

Si No Sí No 	1 



— — 

Procesos adjetivos 

— 	• 
Autoevaluaclohes de Control 

InteÑo. 	..` 

Si 
	

No Sí 

5.3. De los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes mencionados en la pregunta 2.9 del 
componente de Administración de Riesgos, mencione si se llevaron a cabo auditorías extornas en el 
último ejercicio. Si la respuesta es afirmativa mencione el proceso al que se realizó la auditoria, el 
nombre del informe y la instancia que lo formuló. 

Adjunte informes de resultados de las autoevaluaciones de Control Interno realizados en el último ejercicio y, en 
su caso, los programas de trabajo para atender las deficiencias detectadas. 

5.4. ¿El municipio u organismo estableció controles para supervisar las actividades más susceptibles a 
corrupción? Si la respuesta es afirmativa indique qué tipo de controles se establecieron para 
supervisar las actividades de tesorería, adquisiciones y obra pública. 

o. Sí 

Nombre del procedimiento 

Fecha de emisión o de última 
actualización 
Nombre de quién autorizó 

Cargo de quién autorizó 

Adjunte evidencia del procedimiento. 

o. Mí 
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Asunto: Sesión Junta Extraordinaria 

ACTA: 00004 E/SM DI F-ADM-000 RD/201 7 

Villa de Arista, San Luis Potosí, S.L.P., a 14 de agosto del 2017. 

IVE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO 

En el municipio de Villa de Arista San Luis Potosí, S.L.P., siendo las 12:00 horas del 

día 14 de agosto del 2017, se reúnen en las oficinas que ocupa el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista S.L.P, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento Interno para el DIF de 

Villa de Arista, S.L.P., previo citatorio emitido por la C.P. Martha Alfaro Gámez, 

para llevar a cabo la IVE Sesión Extra Ordinaria de Junta de Gobierno, con el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

Pase de lista de asistencia. 

Declaración de validez de la sesión. 

Presentación de plan anual de trabajo presidenta SMDIF 

Asuntos generales 

Cambio de la junta de gobierno de acuerdo al reglamento interior 

del SMDIF de Villa de Arista. 

5. Cierre de la sesión. 

Para desahogar el primer punto del orden del día, se lleva a cabo pase de lista 

de asistencia, encontrándose presentes: Ing. Juan Jesús Silverio Gámez Ponce 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Villa De Arista, S.L.P.; C.P. Martha 

Alfaro Gámez Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

municipio de Villa de Arista, S.L.P.; 
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LFT. Georgina Rodea Valencia Coordinadora General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Villa De Arista, S.L.P.; Lic. Carla 

Berenice Castillo Rueda Contralora del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del municipio de Villa De Arista, S.L.P.; Lic. Juan Sema Almendrares, 

Síndico del municipio de Villa de Arista, S.L.P.; C. María Victoria Serrato Castillo 

Regidor del municipio de Villa de Arista S.L.P., C. María Dolores Carbajal Castillo 

Regidor del municipio de Villa de Arista S.L.P.; C. Clara Collazo Muñiz 

Representante de Voluntariado del municipio de Villa de Arista S.L.P. 

Por lo cual la C.P. Martha Alfaro Gámez da fe y legalidad de que asisten en este 

acto protocolario la totalidad de los convocados. 

Como segundo punto del orden del día y contando con quórum legal para 

llevar a cabo la IVE Sesión Extra Ordinaria de Junta de Gobierno, se declara 

válida ésta sesión y los acuerdos que de ella emanen. 

Como tercer aspecto del orden del día se lleva a cabo la exposición para su 

aprobación del plan anual de trabajo de la presidenta C.P. Martha Alfaro 

Gámez correspondiente al ejercicio 2017. 

Expuesto lo anterior y aprobado por unanimidad y como primer punto de los 

asuntos generales se hace de su conocimiento ante esta H. Junta de Gobierno 

que de acuerdo a la actualización y publicación del reglamento interior del 

SMDIF de Villa de Arista se realizará una modificación de la junta de gobierno, 

la cual será de la siguiente manera: 

CAPÍTULO III 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO 6°.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el organismo, contará con la siguiente 

estructura: 



CAPÍTULO VII 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO 
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Aprobar la planeación, programación y presupuestario del organismo, y las políticas, normas, 

sistemas y procedimientos para la administración integral de recursos humanos, materiales y 

financieros de los que se disponga; 

Aprobar los convenios de coordinación que se celebrarán con dependencias públicas, instituciones 

privadas y sociales, así como de los convenios de colaboración con organismos nacionales e 

internacionales; 

Estudiar y aprobar los proyectos de inversión; 

Conocer de la integración de comités internos y grupos de trabajos del Organismo; 

Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones del contralor interno; 

Aprobar los presupuestos de egreso; 

Aprobar el Informe de actividades del Presidente del organismo; 

Xl. 	Constituir los Comités Técnicos necesarios para el estudio y propuesta de mecanismos que 

aseguren la coordinación institucional en la atención de las tareas asistenciales que al efecto 

realicen las dependencias y entidades competentes, así como los organismos municipales no 

gubernamentales de los sectores social y privado y que sean invitados para tal fin; y 

XII. 	Las demás afines a las anteriores que sean necesarias para el buen funcionamiento del Organismo 

y que se señalan en la Ley sobre el sistema de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí. 

CAPITULO VI 
DE LA SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

ARTICULO 90. - La Junta de Gobiemo se sesionará de acuerdo a las siguientes bases: 

En forma ordinaria trimestralmente; 

Sesiones extraordinarias, cuando sea necesario a propuesta del presidente en acuerdo con los 

integrantes; 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con lá asistencia de por lo menos la mitad más uno 

de sus miembros con derecho a voto; 

Los vocales tendrán voz y voto; las decisiones de la Junta, serán tomadas por la mayoría de los 

vocales presentes y el presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; y 

Las convocatorias para sesión ordinaria serán realizadas por escrito, con una anticipación mínima 

de setenta y dos horas a la realización de ésta, y con veinticuatro horas de anticipación. Siempre 

se deberá de acompañar el orden del día sobre el cual la junta deberá de trabajar, así como la 

documentación necesaria para el análisis de los asuntos. 



 

Moctezuma No. 8 

Zona Centro, C.P. 78940 

Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486 86 205 41 

VILLA DE ARISTA 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

   

ARTÍCULO 10.- El Presidente de la Junta de Gobierno, le Corresponderá: 

Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno del Organismo y emitir el voto de calidad eh caso 
de empate; 

Autorizar los acuerdos, documentos, escritos en que tenga intervención en la Junta de Gobierno; 

Representar a la Junta de Gobierno. 

IV. 	En representación del Organismo, presentara el programa anual de trabajo para su aprobación 

ante el H. Ayuntamiento de Villa de Arista, S.L.P.; y 

Las demás que la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de S.L.P., reglamentos y 

disposiciones le atribuyan, así como aquellas que le otorgue el Presidente Municipal de Villa de 

Arista, S.L.P. 

- 	ARTÍCULO 11,- Son facultades y obligaciones del Secretario Técnico: 

Convocar a las sesiones; 

Formular el orden del día de los asuntos que deban tratarse en las sesiones de la Junta de 

Gobierno Municipal, teniendo bajo su cuidado el libro de actas y el archivo del Organismo; 

Entregar el orden del día sobre el cual la junta deberá de trabajar, así como la documentación 

necesaria para el análisis de los asuntos; 

Presentar los planes de trabajo, presupuestos, informes de actividades y estados financieros 

anuales del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF); 

Elaborar y autorizar las actas correspondientes que se celebren, anotando en éstas los acuerdos 

que emanan del árgano, las que se presentaran en la próxima sesión de la Junta de Gobierno, 

para que en su caso sean aprobadas, debiendo recabar en cada una de ellas la firma de sus 
integrantes; y 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las 

disposiciones legales aplicables. Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

ARTÍCULO 12.- Son facultades de los Vocales: 

Asistir a las sesiones que sean convocados; 

Estudiar y valorar los informes, estados financieros, etc.; 

Emitir su voto en los asuntos que se sometan a la consideración de la Junta; 

Designa a su suplente; y 

Las demás que la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de S.L.P. 



Z PONCE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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Esta normatividad entrará en vigor a partir de este mes en los que se entregaron• 

los ejemplares publicados por el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, sin 

otro asunto que tratar y agotada la agenda descrita en el orden del día, se 

levanta la sesión en punto de las 14:00 horas del mismo día, firmando al margen 

la presente acta, las personas que en ella intervinieron: 

C. P 
ager 

GAMEZ 
yor 

PRESlDJJ 1EL SMDIF 

LTF. GEORGINA RODEA ALENCIA 

SECRETARIO TECNICO 



 

Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486 86 205 41 

VILLA DE ARISTA 
SUMANDO VOLUNTADES 
POR NUESTRA FAMILIA 

   

LIC.CARLA BERENICE CASTILLOYRUEDM C MARIA VICTORIA SERRATO CASTILLO 

CONTRALOR 	 PRIMER VOCAL 

C.MARIA DOLORES CARBAJAL CASTILLO 	C.P.CLARA COLLAZO MUÑIZ 

SEGUNDO VOCAL 	 TERCER VOCAL 

C.LIC. JUAN JOSE SERNA ALMENDAREZ 

ASESOR LEGAL DE LA JUNTA 



SOU10 • Al 



TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBL/CA DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA DE AFUSTA, 

S.L.F. 

Entidad Federativa/MuniciPlo • 
Ariaittleá de plaza, 

Plaza/puesto NÚmer0 de 
Plazas 

Remuneraciones 

De hasta 
COORDINADOR DE PROGRAMAS 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

AUX. ASIST. ALIMENT. 

UNO 

UÑO 

UNO 

9,448.05 

13,867.71 

016.95 

5,016.95 

13,867.71 

15,254.48 

5 518.64 
AUX. INFANCIA Y FAMILIA 

UNO 
RESPONSABLE ASISTENCIA ALIMENYÁRIA  UNO 7,640.64 

5,518.64 

COORD. PERSONAS DISCAPACIDAD  UNO 
7,950.00 

8,404.70 

ASEO UNO 
3 •393.75 

2111.70 

8,838.90 

4 072.50 
AUXILIAR UNO 

ASESOR JURÍDICO UNO 
11,324.46 

2,534.04 

RECEPCJON UNO 
3,073.24 

12,456.91 

OPERADOR VENIC UNO 7,640.64 

3,687.89 

RESP. DE SALUD UNO 
12,596.09 

8,404.70 

AUXILDIR 
UNO 

3,393.75 

13,855.69 

RESP INFANCIA Y FAMILIA UNO 
6,838.90 

3,687.89 

RESPONSABLE VER UNO 
8,960.73 

9,722.79 

7ERAPISTA FÍSICA 
UNO 8,235.88 

9,856.80 

PSICOLOGÍA UNO 
8,235.88 

9,883.05 

7R4942400R SOCIAL 'UNO 
3846.75 

9,883.05 

5016.95 
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Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Villa de Arista, S.L.P. 

LINTRODUCCIÓN 

ILOBJETIVO DEL MANUAL 

111.MISIONYVISIÓN 

IV. ANTECEDENTES HISTORICOS 

V.MARCO JURDICO 

VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

VIL ATRIBUCIONES 

VIILORGANIGRAMA GENERAL 

IX. DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

X.GLOSARIO DE TÉRMINOS 

DIRECTORIO 

XII. ANEXOS 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente manual se elaboró para que los servidores públicos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (SMDIF) de Villa de Arista, S.L.P. cuenten con una fuente.de  información que les permita conocer la organización, así 
como las funciones a su cargo, evitando la duplicidad en el desempeño de sus actividades. 

Desde la naturaleza dinámica del Sistema Municipal DIF de Villa de Arista, es necesario que cualquier cambio que se 
presente en la organización de las áreas, se consulte y comunique a la brevedad, a la Presidencia del Sistema DIF Municipal 
y Dirección deAdministración, con él objeto de revisarlos simantener actualizada la Estructura Orgánica de la Administración 
Pública Municipal. 

MENSAJE DE LA PRESIDENTA 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

En mi carácter de Presidenta del el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de Villa de Arista, es 
para mí un placer elaborar en conjunto con mi valioso equipo de trabajadores este manual de organización, el cual es 
histórico debido a que es la primera vez en el tiempo que se rige un equipo a través de este documento. 

Para esta adrninistración 2015-2018 se tiene el compromiso, responsabilidad y el honor de servir con eficiencia ante los 
retos, amenazas y oportunidades que enfrenta la sociedad de Villa de Arista; y para conseguirlo se tienen que establecer en 
el equipo esquemas de organización y medición, que nos permitirá implementar, ejecutar, prevenir, supervisar y gestionar la 
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asistencia social con un enfoque humano, para ofrecer a las familias y personas excluidas de su bienestar social. .y sus 
derechos , programas destinados a rescatarlos de su vulnerabilidad, así como prevenir incidencias y potencializar sus 
fortalezas y habilidades por medio de la capacitación. 

II.OBJETIVO DEL MANUAL 

•• Definir las funciones de la estructura orgánica aprobada del Sistema Municipal DIF de Villa de Arista para el logro de los fines 
institucionales. 

Definir la ofganización de este Organismo Descentralizado (SMDIF). 

Precisar y 'clarificar los objetivos y responsabilidades de cada área administrativa del Sistema Municipal DIF de Villa de 
Arista, contribuyendo de esta manera a evitar la omisión de responsabilidades además, de la duplicidad y desarticulación de 
esfuerzos. 

Delimitar las jerarquías y niveles de decisión de las áreas administrativas mediante los organigramas respectivos. 

11EMISIÓN Y VISIÓN 

Misión 

Promover el desarrollo Integral de los grupos y las familias vulnerables de Villa de Arista, brindando herramientas para 
fortalecer el bienestar Bio-psico-social mediante los programas de Asistencia Social. 

Visión 

Ser una Institución reconocida por las acciones para coordinar todos los programas de asistencia social, que garanticen la 
concientización, capacitación y atención de los grupos sociales vulnerables y fomentar la participación activa en la sociedad, 
para una vida digna. 

IV. ANTECEDENTES HISTORICOS 

1997-1998 

*Informe de Gobierno: Se expone a consideración de cabildo el primer informe de gobierno que se refiere a las actividades 
y estado financiero de,DIF, mismo que fue' aprobado por unanimidad. 

*Descentralización de DIF: El Síndico Municipal expone las ventajas de proceder a descentralizar al organismo, se autoriza 
por unanimidad. 

*Reglamento Interno y Junta de gobierno: El Síndico Municipal propone llevar un reglamento Interno en donde aplique la 
Junta de Gobierno, lo que se faculta por unanimidad. 

*Protección Civil: Se integra DIF corno auxiliar en la Protección de Catástrofes. 

V. MARCO JURDICO 

Los lineamientos o normas jurídicas que rigen la operación del Sistema Municipal DIE de Villa de Arista, S.L.P. son los 
siguientes: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Ley De Asistencia Social Del Estado y De Los Municipios De San Luis Potoáí. 



PLAN DE San Luis 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 4 	 JUEVES 09 DE FEBRERO DE 2017 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosi. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del EStado y Municipios de San Luis Potosi 

Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado de San Luis Potosí. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosi. _ 	. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. ESTRUCTU A ORG ÁNICA 

Junta de Gobierno 

Un Presidente(a) de la Junta 

Un Secretario Técnico 

Un Comisario 

Vocales en las áreas: 

Desarrollo social 

Educación 

Finanzas 

Protección Civil 

Presidericia del SMDIF 

Coordinación General 

Unidad de Transparencia 

Comité 

Unidades Administrativas 

Archivo 

* Contraloría Interna 

Coordinación Administrativa:  

Recepción 

Servicios Generales 

Coordinación .de Desarrollo Comunitario y Asistencia Alimentaria: 

Auxiliar de Des-arrollo Comunitario y Orientación Alimentaria 

Responsable de álmacén 
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Ayudante General 

*Coordinación Jurídica (Enlace Centro de Atención a la Violencia Familiar, CAVIF) 

Trabajo Social 

Psicología 

Coordinación de Gestión de Salud: 

Operadores de Vehículos 

Coordinación de Infancia y' Familia: 

Psicólogo de Infancia y Familia 

Coordinación del Adulto Mayor (Enlace Instituto Nacional del Adulto Mayor, INAPAM): 

Auxiliar de Coordinación del Adulto Mayor 

Ayudante General 

* Coordinación Unidad Básica de Rehabilitación (Unidad Básica de Rehabilitación, UBR): 

Fisioterapia 

Psicologfa 

Trabajo social 

Terapia de Lenguaje 

. Coordinación Técnico Municipal de Inclusión Social de Personas con Discapacidad 

VILATRIBUCIONES 

De acuerdo a la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Pótosí, refiere en el Artículo 16: 

I. Normativas: 

Establecer las bases para la coordinación de las acciones de las instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas 

asistenciales. 

Elaborar el Programa Estatal de Asistencia Social conforme al Plan Estatal de Desarrollo y demás disposiciones legales 
aplicables, tomando en cuenta las propuestas del Consejo Estatal de Asistencia Social. 

Coordinar las acciones públicas y privadas para la integración social de los sujetos de asistencia, así como validar y dar 
seguimiento a los programas respectivos. 

Establecer prioridades en materia de asistencia social y las medidas y criterios para desarrollarla.. 

II. Operativas 

Realizar y apoyar estudios e investigaciones en las disciplinas que tienen relación con la asistencia social. 

Promover la capacitación y profesionalización del personal encargado de las tareas asistenciales. 

Elaborar modelos de atención destinados a mejorar los servicios asistenciales. 
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Promover la creación de fondos mixtos para la asistencia social. 

Asignar de acuerdo a su disponibilidad, recursos económicos temporales y otorgar apoyos técnicos a instituciones que lo 
soliciten, con base en los criterios que sean fijados por la Junta de Gobierno, por esta Ley y su Reglamento. 

O Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de menores, mujeres y adultos mayores en situación vulnerable. 

Ejecutar acciones de prevención y rehabilitación de personas con discapacidad en centros no hospitalarios. 

Acreditar la discapacidad de las personas que así lo soliciten, para hacer uso de los beneficios especiales que se les 
utorgan. 

Atender, asesorar y orientar a las personas y grupos que lo soliciten para tratar asuntos relacionados con funciones de la 
asistencia social. 

Compilar y sistematizar los instrumentos normativos internacionales, nacionales y estatales relacionados con la asistencia 
social. 

Conducir la aplicación del Programa Estatal de Asistencia Social y anualmente someter sus resultados a la aprobación de 
la Junta Directiva. 

I) Organizar el Sistema Único de Información en Materia de Asistencia Social. 

Otorgar reconocimientos, establecer y promover estímulos para motivar acciones asistenciales. 

Avalar él objeto y actividades de las instituciones de asistencia privada legalmente constituidas, cuando así lo soliciten, 
previa investigación que de las misma á se haga. 

Orientar el destino de los recursos que en materia de asistencia social le aporten las dependencias y entidades del 
Gobierno Federal y Estatal. 

(REFORMADO, P.O. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2010) 

Elaborar el Censo Nominal de Personas con discapacidad en el Municipio, con la información generada por cada uno de 
las comunidades. 

Los demás similares que sirvan al cumplimiento de los objetivos del DIF Estatal. 

III. De difusión 

Divulgar la información sobre el acceso al financiamiento internacional, nacional y estatal para los programas de asistencia 
social, así como lo relacionado con -cada uno de sus servicios. 

Fomentar la creación; desarrollo y fortalecimiento de las instituciones de asistencia privada, así como dar a conocer a la 
sociedad los servicios que éstas prestan, con el propósito de promover su desarrollo y fortalecimiento. 

(REFORMADO, P.O. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2010) 

Promover ante las dependencias y entidades de la administración pública del Estado y municipios, la adaptación del 
espacio urbano para que satisfaga los requerimientos legales según la Norma Oficial Mexicana respectiva, para el libre 
tránsito y autonomía de las personas con discapacidad. 

Publicar los datos estadísticos que arroje el Sistema Único de Información en Materia de Asistencia Social, para coadyuvar 
a la elaboración de programas preventivos. 

Difundir información para un sano desarrollo físico, mental y social de los sujetos de asistencia, especialmente en materia 
de prevención de desastres naturales o provocados, violencia familiar, educación sexual y aquellas que sean relevantes para 
prevenir situaciones que posteriormente propicien la aplicación de acciones de asistencia social. 

Las demás que sean necesarias para la mejor aplicación de los servicios asistenciales. 
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PRESIDENCIA DEL SMDIF 

COORDINACIÓN GENERAL 
DE PROGRAMAS • 
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Presidenta del Sistema Municipal DIF de Villa de Arista, S.L.P. 

OBJETIVO: 

Procurar acciones que promuevan el desarrollo Integral de las familias de Villa de Arista y de Grupos en situación de vulnerabilidad 
contribuyendo a mejorar su calidad de vida, a través de los programas preventivos y formativos que promuevan valores y 
encausen el.  fortalecimiento del tejido social. 

FUNCIONES 

Dirigir los servicios de Asistencia Social. 

Formular y ejercer el presupuesto anual. 

Presentar al H. Ayuntamiento el programa anual de trabajo para su aprobación. 

Acudir a las reuniones de trabajo que convoque DIF Estatal. 

Informar sobre el avance de los programas institucionales a DIF Estatal 

Promover la participación de DIF Municipal con los representantes de las dependencias públicas federales y estatales en su 
munIcipio, y con instituciones privadas en tareas asistenciales a favor de grupos vulnerables. 

Gestionar recurtos ante instituciones públicas y privadas. 

Establecer en coordinación con DIF Estatál la operiación de programas en su municipio. 

Elaboró Revisó Aprobó 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Blas Ramírez. 

Titular de la Unidad de 

Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIE 

C.P. Martha Alfar° Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

Firma 

(Rúbrica) 

_ 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Sello Sello Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 
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PUESTO: COORDINADOR GENERAL 

ÁREA: COORDINACIÓN GENERAL 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del Sistema Municipal DIF de Villa de Arista, S.L.P.; Atender las necesidades de• 
las familias impulsando el desarrollo de sus integrantes para lograr el fortalecimiento del núcleo familiar, que contribuya en 
el bienestar social. 	• 

FUNCIONES 

Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del SMDIF con sujeción a las instrucciones de la Presidencia 'del Organismo. 

Presentar a la Presidencia del Organismo las propuestas, proyectos e informes que requiera para su eficaz desempeño. 

Celebrar contratos y demás actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento del objetivo del Organismo. 

Informar a la Presidencia .del Organismo sobre la creación de Comités y Sistemas Comunitarios que coadyuven a la 
operación y objetivos del SMDIF y así mismo vigilar su funcionamiento. 

Presentar a la Presidencia del Organismo un informe anual de las actividades realizadas y de los .resultados obtenidos, 
acompañando los informes específicos que se requieran. 

Llevar el control y justificación de caja chica, resguardo de la chequera, token y cuentas bancarias. 

Llevar la asignación y control al personal respecto de los bienes muebles, inmuebles y vehículos del Organismo que tendrá 
á su cargo, de acuerdo con las necesidades detectadas, así como la formulación del control de inventarios. 

Promover la participación del sector público y de las instituciones de asistencia privada de su municipio, en tareas asistenciales 
en beneficio de la población vulnerable. 

Coordinar todas las tareas que en materia de asistencia social realicen otras instituciones en su municipio. 

Gestionar en conjunto con Trabajo Social el internamiento de niñas, niños y adolescentes en estado de desamparo, en las 
instituciones de asistencia social públicas o privadas que presten servicios de atención. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplitables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO 

Conocimientos necesarios: 

* Metodología de Organización. 

" Trabajo Comunitario. 

Administración.' 

Manejo de equipos de cómputo. 

-Capacidades y Habilidades: 

Capacidad para elaborar informes. 

Análisis y síntesis. 

Trabajo en equino. 

Toma de decisiones. 

Manejo y administración de personal. 
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* Iniciativa. 

" Creatividad. 

Disponibilidad. 

Responsabilidad. 

Manejo de personal. 

EIabbró Revisó — Aprobó 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Blas Ramírez. 

Titular de la Unidad de 

- 	Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 	. 

SMDIF 

C.P. Martha Alfaro Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

Firma 

.(Rúbrica) 	. 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Sello Sello Sello 

Fecha de Emisión:-  

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

PUESTO: AUXILIAR DE COORDINACIÓN GENERAL 

ÁREA: COORDINACIÓN GENERAL 

FUNCIONES 

Realizar actividades administrativas de archivo, control que sean requeridas por coordinación general 

Recibir la correspondencia y documentos oficiales, y realizar su debido resguardo, archivo o entrega 

Colaboración continua en otras labores asignadas por su jefe inmediato 

Asistencia en el desarrollo de los programas y actividades.de  coordinación general 

Brindar apoyo logístico en actividades especiales. 

Recopilar, clasificar y analizar infonimción para los planes y programas 

Llevar y mantener actualizado el archivo del departamento 

Ser el primer vinculo de atención para la población que réquiem de los servicios del departamento o presidencia 
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En ausencia de. departamento directivo mantener informada a coordinación general de cualquier eventualidad relacionada 
con la operatividad del ORGANISMO 

Mantener en orden el equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO 

Conocimientos necesarios: 

*Manejo de los programas de °frise (Word, Excel, Power Point, etc.) . 

Manejo de herramientas de oficina 

Conocimiento de los procedimientos del organismo de gestión 

Capacidades y Habilidades: 

Trabajo en equipo 

*Iniciativa 

Creatividad 

Prudencia y proactividad 

Orientación al servicio 

Competencias comunicacionales, inter.  e infra personales y dé gestión' 

" Resolución de conflictos JACIMIJ AJ 30 RA_Itifil :01"23U9 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

PUESTO: TITULAR DE LA UNIDAD 

ÁREA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OBJETIVO: 

Coordinar, en conjunto con las unidades y el comité, la publicación de la información emitida por el Sistema Municipal del 
Desarrollo Integral de la Familia de Vila de Arista, conforme a lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y así garantizar el derecho humano para acceder a la información pública. 

FUNCIONES: 

Conitituir el Comité de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento. 

DSgnar en las unidad-es de Transparencia a los titulares. 

Proporcionar capacitación continua al personal que forma parte de los comités y unidades. 

Crear y mantener actualizados sus sistemas de archivo. 

Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles. 

Proteger y resguardar la información clasificada como reservada. 

Reportar a CEGAIP sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia. 

Atender los requerimientos, observaciones, lineamientos, recomendaciones los criterios que realice CEGAIP y el Sistema 
Nacional. 

Fomentar el uso de Tecnologías de la Información para garantizar la Transparencia, el derecho de acceso a la Información. 
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Dar atención y cumplir con las resoluciones emitidas por la CEGAIP. 

Publicar y mantener actualizada la información. 

Difundir proactivamente información de interés público. 

Entregar la información solicitada en los términos Øe-la Ley. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las dispoticiones legales aplicables. 
Estas funciones son enunóiativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conocimientos requeridos: 

- 	• Manejo de equipo de cómputo. 

Conocimientos básicos en la ley de transparencia. 

Manejo de página web y plataformas virtuales. 

Profesional o técnico. 

Manejo de archivo. 

Capacidades y Habilidades.:.  

*Trabajo en equipo . 

Capacidad de retroalimentación 

Tolerancia a la frustración 

Elaboró .Revisó Aprobó 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Blas Ramlrez. 

Titular de la Unidad de 

'Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIF 

C.P. Martha Alfaro Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

. 	(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Sello Sello . 	-Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 .  

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

. Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 
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PUESTO: ARCHIVO 

ÁREA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OBJETIVO: 

Establecer, con base en la técnica archivísfica y la normatividad aplicable vigente en el, Estado, una herramienta que auxilie a 
los entes obligados en el proceso de expurgo de documentos y descarte de libros, folletos, periódicos, revistas o de otros 
materiales sin valor documental, que se localizan en los archivos de trámite y concentración de las instituciones. 

FUNCIONES: 

Regular y supervisar la organización de tos archivos y la elaboración de los instrumentoside control ardhivístico referidos en 
la Ley. 

Elaborar los planes y programas correspondientes y gestionar los recursos necesarios para tal fin. 

Diseñar, 'proponer, desarrollar, instrumentar y evaluar, los planes, programas y proyectos de desarrollo archivístico. 

Establecer las políticas y medidas técnicas para la regulación de los procesos archivísdcos durante el ciclo vital de los 
documentos de archivo. 

Formular los instrumentos, procesos y métodos de control archivístico. 

Promover la operación regular en conjunto con el comité de información y coadyuvar en la integración de su Reglamento de 
Operación y Programa' Anual de Trabajo. 

Elaborar y presentar los modelos técnicos o manuales para la organización y procedimientos de los archivds de trámite, 
concentración y, en su caso, histórico, en coordinación con el comité de información y presentarlo a los responsables de 
dichas unidades. 

Coordinar los trabajos para la elaboración de los principales instrumentos de control archivístico, pro-poniendo el diseño; 
desarrollo, implementación y actualización del Sistema de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición DocuMental 
y los inventarios que se elaboren para la identificación y descripción de los archivos institucionales. 

Establecer, en coordinación con la instancia responsable de la-función, un amplio programa de capacitación en la materia, 
así como las principales estrategias para el desarrollo profesional del personal que.  se  dedique al desempeño de las 
funciones archivísticas. 

Coadyuvar con la instancia responsable de la función en la elaboración de un programa de necesidades para la normalización 
de Ids recursos materiales que.se  destinen a los archivos, propiciando la incorporación de mobiliario, equipo técnico, de 
conservación y seguridad: e instalaciones apropiadas para los archivos, de conformidad con las funciones y servicios que 
éstos brindan. 

Coadyuvar con la instancia responsable de la función, en el diseño, desarrollo, establecimiento y áctualización de la 
normatividad que sea aplicable dentro del ente obligado, para la adquisición de tecnologías de la información para los 
archivos, así como para la automatización de archivos, la digitalización o microfilmación de los documentos de archivo o para 
la gestión, administración y conservación de los documentos electrónicos. 

•• Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran la'  disposiciones legales aplicables. 

Estas funciones son enunciativas más no limitativas.. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conocimientos requeridos: 

* Manejo de equipo de cómputo. 
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Conocimientos básicos en la ley de archivo 

*Manejo de página web y plataformas virtuales. 

Profesional o técnico. 

Manejo de archivo. 

Capacidades y Habilidades: 

" Trabajo en equipo 

Capacidad de retroalimentación 

Tolerancia a la frustración 

Elaboró 	1 Revisó 	. 	. Aprobó 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Blas Ramírez. . 

Titular de la Unidad de 

Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIF 

C.P. Martha Alfaro Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Sello Sello Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 
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ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 

CÓORDINACION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION 

ADMINISTRATIVA 

 

Servicios Generales 

 

PUESTO: COORDINADORAADMINISTRATIVA 

ÁREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Planear, Ejecutar y supervisar las políticas,- normas, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos 
humanos, materiales, bienes muebles e inmuebles, servicios generales y financieros del Sistema Municipal DIF de Villa de 
Arista, S.L.P. 

FUNCIONES: 

Administrar la economía con respecto a vacaciones, permisos e inasistencias de los trabajadores, con previa autorización 
por parte del departamento directivo (Presidencia o Coordinación General de Programas). 

• 
-1  • Registrar las operaciones contables y financieras efectuadas, a fin de asegurar su eficaz y transparente aplicación del 

Recurso. 

Elaborar estados financieros mensual.. 

Elaborar presupuesto anual 

Elaborar Cuenta Publica Anual. 

Supervisar y registrar contablemente los inventarios del SMDIF. 

Reportar mensualmente al Secretario Técnico, los estados financieros para Junta de Gobierno con previa revisión y corrección 
por parte de contraloría. 

Proponerlas politicis y criterios que se conlideren convenientes para racionalizar y optimizar él desarrollo de programas de 
obra pública, adquisiciones, conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles del orgahismo. 	• 

Administrar los récursos financieros y proponer acciones correctivas y preventivas para su 'correcta aplicación, previa 
autorización de la Junta de Gobierno. 
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Difundir y otorgar las prestaciones contractuales y económicas que correspondan al personal 

Administrar y designar el gasto para él mantenimiento, conservación, reparación y aseguramiento del parque vehicular, así 
como, de los bienes muebles y equipos de cómputo que así lo requieran. 	• 

Contabilizar las operaciones financieras, así como ejercer los recursos financieros del Organismo, previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno. 

Coordinar y controlar la recepción, resguardo físico y distribución de los bienes materiales adquiridos o provenientes de 
donaciones al organismo. 

Atender y coadyuvar en los procesos de auditoria y revisión por parte de entidades externas o el órgano de control interno. 

Elaborar, controlar y contabilizar los egresos correspondientes de la cuenta fiscal para el pagode nómina del personal, pago 
de proveedores y cualquier otra necesidad que tenga el Organismo. 

Archivar y anexar toda la documentación fiscal y contable en cada movimiento de ingreso y egreso. 

Elaborar recibos oficiales para registro de ingresos al Organismo. 

Gestionar en conjunto al contralor interno la entrega de documentación ante Auditoria Superior del Estado, estados financieros, 
corte de caja, pólizas de diario, ingresos y egresos debidamente justificados bajo los requisitos fiscales y contables. 

Elaborar requisiciones y órdenes de compra para 'materiales, insumos, combustibles y necesidades para el buen 
funcionamiento del Organismo 

Recibir, supervisar; controlar y depositar las cuotas de recuperación por: terapias diversas, consultas médicas y transporte 
de pacientes. 

Tramitar el pago de impuestos referenciados del Organismo; así como el pago de remuneraciones, prestaciones contractuales 
y económicas que correspondan. 

Calcular y ejecutar el proceso de nómina a fin de efectuar el pago de sueldos, salarios y honorarios en los periodos 
marcados. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo. en tiempo y forma 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

Paquetes contables 

Administración 

* Manejo de equipo de oficina y cómputo 

* Control de archivo. 

Capacidades y habilidades: 

* Trabajo en equipo 

* Relaciones personales 

Facilidad de palabra 
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Habilidad para comunicarse 

Responsabilidad 

* Creatividad 

PUESTO: RECEPCIONISTA 	 • 

ÁREA: COORDiNACIÓNADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 	 • 

Realizar funciones de apoyo s,ecretarial y recepción de primera instancia de las personas que llegan al Sistema DIF Municipal. 

FUNCIONES: 

Canaliza a las personas que acuden a DIF a los diferentes departamentos. 

' • Recepción y entrega de documentos para integración de expedientes de: 

* Entrega de medicamentos y solicitudes de servicios de salud. 

Pensiones alimenticias por convenios celebrados en el departamento jurídico. 

'y Solicitudes para ayudas técnicas 

Credenciales 

*Apoyos en general 

Orientar e informar de los servicios que ofrece DIF con otras instituciones ligadas el Organismo. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

• Conocimientos necesarios: 

Manejo de equipo de Cómputo 

* Metodología 

* Profesional o técnico 

* Experiencii en recepción 

Capacidades y Habilidades: 

* Resolución de conflictos 

Tolerancia 

*Iniciativa 

Creatividad 
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PUESTO: SERVICIOS GENERALES 

ÁREA: COORDINACIÓNADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 

Garantizar la higiene de las instalaciones de- DIF y UBR, con la finalidad de que las personas que acuden a las oficinas 
encuentren un ambiente limpio. 

FUNCIONES: 

Realizar labores que requiera el Sistema Municipal DIF, solicitadas por la Coordinadora del Sistema DIF Municipal. 

Distintas tareas de limpieza. 

Realizar informes mensuales,o'cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias 'para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Capacidades y Habilidades: 

"'Trabajo en equipo 

Responsabilidad 

Habilidad para comunicarse 

Iniciativa 

Elaboró • 
.. 

R 	6 ' 	. Aprobó,  

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 
Blas Ramlrez. 

Titular de la Unidad de 
Transparencla 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

,. Coordinadora General de 
SMDIF 

. 

C.P. Martha Maro Gámez. 

. Presidenta del.SMDIF 

. 	Villa de Arista 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúttka).  

Firma 

(RtItrica) 

Sello 	. Sello Sello 

Fecha de Emisión: 
- 
27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 
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ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARID Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 

COORDINACIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

            

            

        

        

 

AUXILIAR DE DESARROLLO 

COMUNITARIO Y 

ORIENTACIÓN 

ALIMENTARIA 

     

   

RESPONSABLE DE 

ALMACEN 

    

AYUDANTE GENERAL 

 

   

      

        

PUESTO: COORDINADOR 

ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO YASISTENCIA ALIMENTARIA 

OBJETIVO: 

Contribuir e impulsar la 'seguridad alimentaria y el fortalecimiento de los niños, las nifias, las y los adolescentes, así como 
personas en estado de vulnerabilidad a través de los programas de apoyos alimentarios. 

FUNCIONES: 

Ejecutar y aplicar planes, programas y políticas en materia alimentaria, desarrollo familiar y comunitario del Organismo; 
según establezca DIF Estatal. 

Conducir estudios e investigación para la detección, registro y diagnóstico de la población vulnerable sujeta a la aplicación 
de programas y modelo de asistencia alimentaria. 

Ejecutar normas, políticas que establezca el DIF Estatal para la operación y evaluación de los programas alimentarios y de 
desarrollo familiar y comunitario del Orgaóismo. 

Definir Indices y criterios para la identificación y calificación de beneficiarios de apoyo alimentario y.de acciones de desarrollo 
familiar y comunitario por parte del Organismo e integrar los padrones de beneficiarios correspondientes. 

Vigilar la debida aplicación de, recursos federales y estatales en los programas de asistencia social alimentaria, desarrollo 
familiar y comunitario. 

Asistirá las capacitaciones mensuales que convoca la Coordinación Estatal DIF 

Instalación y reinstalación de programas-en la comunidad. 

'• Asesoría y capacitación a las comisiones comunitarias de alimentación. 

Establecer los procedimientos necesarios de control de inventarios de insumos alimentarios, así como, la entrega y recepción 
de insumos a la comunidad, de las diferentes variantes. 

Recaudar cuotaá de recuperación a las tesoreras de los comités comunitarios de alimentación, llevar el control de cuotas de 
recuperación. 
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Vigilar la operación de las diferentes variantes que se desarrollan en comunidad y que son responsabilidad de-  un comité 
comunitario de alimentación. 

Informar a las autoridades comunitarias el desarrollo de los programasi validar documentos. 

-.Elaborar cedulas de supervisión trimestralmente. 

Entregar acuses de recibo ala Coordinación Regional. 

Realizar platicas de orientación alimentaria en las localidades donde opere el ENOA; elaborando y entregando los informes 
correspondientes del ENOA a Coordinación Regional. 

•• Elaborar el control de entradas y salidas del Almacén de DIF. 

Contar y separar los insumos por comunidad de cada variante. 

Hacer los depósitos bancarios de las diferentes variantes. 

Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; debiendo contar con personal capacitado en materia de nutrición, 
para dar seguimiento y monitoreo sobre la aplicación de programas de asistencia alimentaria que implemente, ajustados a 
los lineamientos de calidad nutricia estatales y federales, que aseguren un alto valor nutricional y bajo contenido calórico en 
los mismos. 

Apoyar el mejoramiento de la dieta familiar. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DEL PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

Conocimientos básicos en Asistencia Alimentaria. 

Manejo de equipo de cómputo. 

' Profesional o técnico. 

*Conducción de Vehículo. 

Capacidades y Habilidades: 

* Trabajo en equipo 

Resolución de conflictos 

" Facilidad de palabra 

Liderazgo 

Planeación 

PUESTO: AUXILIAR DESARROLLO COMUNITARIO Y ORIENTACIÓN ALIMENTARIA 

ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO YASISTENCIAALIMENTARIA 

FUNCIONES: 

Organizar Reuniones para brindar orientación acerca de la Alimentación. 
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Formar Comités para desarrollar programas. 

Llenar cédulas de apoyos brindados 

Recibir insumo á y realizar conteo de-los mismos. 

Verificar lote y fecha de caducidad de.  insumos. 	' 

•• 

 

Controla r entradas y salidas de Insumos 

Instalación de los proyectos productivos que permitan obtener alimentos, artículos para el autoconsumo y comercialización, 
t enerando el autoempleo. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

Dar seguimiento de la construcción y operación de comedores comunitarios 

Gestionar y dar seguimiento de huertos y proyectos familiares. 

Dar seguimiento a desayunadores de semillas existentes y que funcionen correctamente y elaboración de inventarios. 

Levantamiento de padrones de los beneficiarios. 

Seguimiento y rehabilitación de desayunadores comunitarios. 

PERFIL DEL PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

Conocimientos básicos en Asistencia Alimentaria. 

Manejo de equipo de cómputo. 

Profesional o técnico. 

Capacidades y Habilidades: 

" Trabajo en equipo 

Resolución de conflictos 

Facilidad de palabra 

Liderazgo 

Planeación 

PUESTO: RESPONSABLE DE ALMACÉN 

ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO YASISTENCIA ALIMENTARIA 

FUNCIONES: 

Recibir desayunos. 

Armar paquetes de desayunos. 

Cargar el vehículo con desayunos y repartir los mismos. 
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Entregar apoyos a menores. 

Verificar en las instituciones educativas y lugares establecidos que se cumpla con la aplicación de las modalidades, 
además de vigilar que se cuente con el espacio apropiado para él resguardo de los insumos. 

Asistencia a las reuniones de capacitación para los beneficiados acerca de la alimentación. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejerniciq de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DEL PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

Conocimientos básicos en Asistencia Alimentaria. 

* Manejo de equipo de cómputo. 

Profesional o técnico. 

*Conducción de Vehículo. 

. 	• Capacidades y Habilidades: 

* Trabajo en equipo 

Resolución de conflictos 

Facilidad de palabra 

Liderazgo 

" Planeación 

PUESTO: AUXILIAR GENERAL 

ÁREA: COORDINACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO YASISTENCIA ALIMENTARIA 

FUNCIONES: 

Descarga y carga de Producto. 

Entrega de insumos. 

Servicios generales. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 

Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DEL PUESTO: 

Capacidades y Habilidades: 

* Trabajo en equipo 

Resolución de conflictos 

Iniciativa 
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Elaboró Revisó Aprobó 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Blas Ramírez. 

Titular de la Unidad de 

Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIF 

- 

C.P. Martha Alfaro Gámez., 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Sello 
.. 

Sello Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Ernisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

' 	27 de Enero del 2017 

COORDINACIÓN JURÍDICA 

PUESTO: ASESOR JUIRlDICO 

ÁREA: ASISTENCIAJURIDICA 

, • OBJETIVO: 

Coordinar labores con La Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, PRODEM, para vigilar que se garanticen 
los derechos de los sujetos de asistencia social, así como hacer valer los mismos o en su caso denunciar ante las instancias 
competentes. 

FUNCIONES: 

Orientar, asesorar y en algunos casos representar legalmente a las familias. 

s 'Brindar asesoría jurídica a los miembros de las familias que lo requieran, siempre que dicha intervención sea conveniente 
para mantener la integración familiar. 

	
11 

Hacer del conocimiento de la autoridad competente; todos aquellos casos que versen sobre hechos que encuadren en el 
Upó penal y que tiendan a trasgredir la integridad física, emocional y psicosocial de mujeres, de menores, adultos mayores y 
personas con discapacidad que lean Víctima de maltrato o de violencia familiar. 

Evitar que lo menores sean depOsitados en lugares destinados a los adultos. 

En coordinación con la PRODEM, vigilár el exacto cumplimiento de las disposidones de protección física psicológica de 
sujetos de asistencia social contenidas en la Ley de Asistencia Social del Estado y Municipios de San Luis Potosí. Así como 

J 

II 
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efectuar coordinación para el resguardo y albergues de menores víctimas de violencia familiar, abuso sexual, violación entre 
otros. 	. 

Informar a la PRODEM sobre los menores expósitos o abandonados que haya acogido el Organismo, a fin de tramitar la 
adopción de los mismos, en los términos que establezca dicha institución.. 	 • 

Enviar citatorios y fungir como amigable conciliador, invitando las partes a convenir de acuerdo a lo establecido por la Ley, 
respecto al ejercicio de sus derechos y obligaciones dando como resultados la celebración de actas o convenios según sea 
el caso. 

- Auxiliar en trámites y elaborar documentos legales que se requieran dentro del Organismo. 

Representación y asistencia jurídica de menores ante la autoridad competente. 

Patrocinar en trámites de Derecho Familiar como: 

á. Pensiones alimenticias. 

Juicios de guarda y custodia definitiva de menores. 

Divorcios necesarios, ocasionados por violencia familiar y solamente se le apoyara a la víctima. 

Interdictos sobre la regulación de visitas, de recuperar la guarda y custodia del menor y de retener la posesión de estado de 
hijo. 

Juicios Sucesorios intestamentarios siempre y cuando los beneficiarios sean menores de edad y sujetos de asistencia 
social. 

Rectificaciones de actas de nacimiento mediante enmienda ante la Dirección General de Registro Civil o jurisdicción 
voluntaria ante juzgado. 

Juicio de pérdida de patria potestad, en los casos de abuso sexual, maltrato o violencia familiar. 

Canalización a PRODEM para el asesoramiento y orientación de procedimiento de adopción plena. 

Juicios de jurisdicción voluntaria como permiso judicial, para tramitar los documentos migratorios cuando falta el 
consentimiento de alguno de los padres. 

Denuncias de abuso sexual, maltrato o violencia familiar a menores de edad; asi como coadyuvar con la autoridad competente. 

Recepción y entrega de pensiones alimenticias por convenios celebrados en el departamento. 

Prestar asesoría jurídica en materia familiar, a la población en estado de abandono y desventaja social, preferentemente a 
niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores. 

Investigar y, en su caso, dictaminar sobre la existencia de cualquier tipo de maltrato a niñas, niños y adolescentes, mujeres, 
personas con discapacidad y adultos mayores, haciéndolo del conocimiento del Ministerio Público. 

Apoyar, en el ejercicio de la tutela, a los directores de los albergues que reciban niñas, niños y adolescentes expósitos o 
abandonados. 

Dar atención y en su caso canalizar a instituciones especializadas a victimas de violencia familiar. 

Operar establecimientos de asistencia y albergue temporal para niñas, niños y adolescentes con o sin discapacidad, 
mujeres y adultos mayores en estado de vulnerabilidad. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

JUEVES 09 DE FEBRERO DE 2017 
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PERFIL DEL PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

Licenciatura en Derecho 

* Manejo de equipo de cómputo 

Manejo de Microsoft Office 

* Metodologia de la investigación 

Capacidades y Habilidades: 

*Asertividad 

Liderazgo 

* Trabajo en equipo 

Facilidad de palabra 

Tolerancia a la frustración 

  

PUESTO: TRABAJADORA SOCIAL 

ÁREA: ASISTENCIA JURIDICA 

FUNaONES: 

Realizar entrevistas iniciales, estudios socioeconómicos. 

Fungir como mediador y conciliador durante las entrevistas con parejas o personas en conflicto. 

Realizar canalizaciones a los diferentes departamentos y demás instituciones, centros de rehabilitación o instancia 
correspondiente. 

Realizar visitas domiciliarias para investigaciones familiares y sociales según sea el caso, así como, realizar visitas colaterales 
en escuelas, centros de trabajo. 

Atender retiortes de casos, solicitud de apoyos o gestiones. 

Intervención en los casos de violencia familiar y atender a los llamados de intervención de la sociedad, así como, de 
instituciones públicas y privadas en casos de maltrato infantil, o que corra peligro la integridad física y emocional de los 
menores. 

Apoyar en las investigaciones del orden familiar, apoyando al departamento jurídico a ratificar sobre las investigaciones o 
informes de trabajo social. 

Atender las solicitudes de intervención en centros educativos. 

Realizar los informes de las visitas domiciliarias, toma de fotografías donde se presenten huellas de violencia familiar. 

Ordenar y realizar notas de trabajo social en los expedientes. 

Realizar los seguimientos de caso. 

Contestar los oficios de investigaciones además de presentarlos con fotografía. 

Realizar funciones de apoyo secretarial y recepción de primera instancia de las personas que solicitan audiencia con las 
trabajadoras sociales. 
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Llevar el control de los expedientes internos del departamento. 

Prestar asesoría social en materia familiar, a la población en estado de abandono y desventaja social, preferentemen 
niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercido de su .encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicabl 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 	 • 

PERFIL DEL PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

Licenciatura en Trabajo Social. 

*Manejo de computadora, Microsoft office. 

Experiencia en asistencia social. 

Saber aplicar estudios. 

Conocimientos de técnicas aplicables. 

Saber aplicar los instrumentos según sea el caso. 

Capacidades y Habilidades: 

Liderazgo 

" Facilidad de palabra 

" Tolerancia a la frustración 

Trabajo en equipo 

PUESTO: PS1COLOGEA 

ÁREA: ASISTENCIA JURED1CA 

OBJETIVO: 

Dar orientación Jurídica en coordinación con Trabajo Social y Jurisprudencia desde una perspectiva Psicológica, en apoyo 
para garantizar los derechos y llevar de forma adecuada los procesos judiciales. 

FUNCIONES: 

Brindar servicio de contención y acompañamiento. 

Dar orientación familiar. 

Valoración Psicológica. 

Realizar Visitas Domiciliarias en compañia de Trabajo social. 

Participar en proceso de mediación cuando se requiera'. 

Dar seguiMiento psicológico. 

Prestar asesoría psicológica en materia familiar, a la población en estado de abandono y desventaja social, preferentemente 
a niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores; 
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Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma: 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las c ue confieran las disposiciones legales aplicables. 

Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conocimientos Necesarios: 

Licenciatura, en Psicología. 

Manejo de computadora, Microsoft Office., 

" Experiencia en el área Jurídica. 

* Metodología de Investigación. 

Habilidades/Capacidades: . 

Trabajo en Equipo. 

Liderazgo. 

Iniciativa. 

" Tolerancia. 

Resoludión de conflictos. 

Elaboró, Revisó Apitbó— 	— 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Blas Ramírez. 

Titular de la Unidad de 

Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIF 

C.P. Martha Maro Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

. Villa de Arista 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 	. 

' 	(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Sello Sello Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 	• 

27 de Enero del 2017 

. Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 
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ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 

COORDINACIÓN DE GESTION DE SALUD 

COORDINACIÓN DE GESTION DE 

SALUD 

OPERADOR DISCAPATAXI 

 

OPERADOR MINIVEN 

  

PUESTO: COORDINADOR DE GESTION DE SALUD 

ÁREA: COORDINACIÓN DE GESTION DE SALUD 

OBJETIVO: 

Implémentar acciones preventivas y correctivas, a través de convenios con las.  diversas instituciones sociales, culturales y de 
salud con la finalidad de fomentar, reforzar e incrementar acciones de salud en beneficio de la población.más vulnerable del 
Municipio de Villa De Arista, además de vigilar y evaluar la eficiencia y eficacia de las actividades realizadas en los consultorios 
de atención como son: Brigada Médica Municipal, Hospital Básico Comunitario, Unidad Básica de Rehabilitación y Jornadas 
Permanentes de Salud. 	 . 	. 

FUNCIONES: 

Gestionar con el presidente del.  Organismo para la aprobación de apoyos en medicamentos y servicios de atención médica 
o tratamiento para personas en estado vulnerable y que no cuenten con servicios de seguridad social, previo estudio 
socioeconómico.y receta médicá. 

Gestionar medicamento y equipo de rehabilitación donado por instituciénes públicas y privadas o particulares. 

Gestionarla aprobación de apoyo económico o de transporte para personas que requieren tratamiento para su enfermedad 
en el Hospital "Ignacio Morones Prieto" en la ciudad de San Luis Potosi o cualquier otra institución de salud para personas en 
estado vulnerable, previo estudio socio-económico y en ciertos casos. 

Gestionar apoyo, de pañales a personas de la tercera edad y personas con discapacidad en conjunto con el presidente del.  
Organismo. 

Coordinar entradas y salidas de operadores y vehículos, según los-  cronogramas de, trabajo de Salud, así como reportar 
cualquier eventualidad ante la Coordinación General y Presidencia del SMDIF. 

Atender reportes de casos In situación de emergencia que atenten contra la estabilidad de la salud del beneficiario. 

Gestionar apoyos económicos de atención médica, traslados, medicamentos o estudios de gabinete (médicos, de imagen, 
etc.), en colaboración con Secretaria de Salud. 

Ordenar y realizar notas de Trabajo Social'en los expediéntes. 

'Llevar el control delos expedientes internos del departamento. 
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Organizar los viajes de traslado a la ciudad de San Luis" Potosí de los pacientes que acuden a diferentes instituciones de 
salud, én colaboración de Coordinación General del SMDIF 

Establecer y ejecutar por acuerdo de la Coordinación General del SMDIF,, la políticas y lineamientos para el desarrollo de los 
programas relacionados con los servicios de Salud y acciones de cooperación del Organismo. 

Coordinar las acciones de atención y gestionar recursos para ayudar a personas en condiciones de emergencia derivadas 
de casos de desastre o contingencias, así como el apoyo a los programas de atención ala población en desamparo. 

Promover la participación de la sociédad en la garantía de los Servicios de Salud básicos. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Coordinación y supervisión de las .brigadas médicas buscando una atención de calidad en cada uno de los servicios, 

Seguimiento a los programas de Salud de la Jurisdicción Sanitaria No, 3. 

Las demás que sean' necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DEL PUaSTO 

Conocimientos necesarios: 

Profesional o técnico 

Manejo de equipo de cómputo 

Gestión 

Experiencia en el sector salud 

Conocimientos de técnicas aplicables 

Experiencia én asistencia social 

Capacidades y Habilidades: 

Trabajo en equipo 	. 

* Tolerancia a la frustración 

Liderazgo 

Facilidad de palabra 

Capacidad de retroalimentación 

PUESTO: OPERADOR DE VEHICULOS OFICIALES 

ÁREA: COORDINACIÓN DE GESTION DE SALUD 

OBJETIVO: 

Conducir las unidades Oficiales de salud del Municipio de Villa de Arista, S.L.P., para el buen funcionamiento del área que 
requiere Trasladar a pacientes según ruta de traslado, brindando un servicio de calidad integral con la población del municipio. 

FUNCIONES: 

Trasladar a pacientes según hoja de ruta de traslado. 

Mantener en buenas condiciones el vehículo. 
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Informar fechas para realizar servicios de mantenimiento de los vehículos. 

Llevar bitácora diaria de los traslados. 

Manifestar a Coordinación de Gestión en Salud cuando no se traslade a un paciente incluido en hoja de ruta. 

Apoyar en actividades de DIF y U.B.R. 

Mantener informados sobre el vencimiento de póliza de seguros vehiculares para su actualización. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requerido á y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Realizar una revisión periódica por cada traslado de los puntos de seguridad básicos del vehículo. 

Las.demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más• no limitativas. 

PERFIL DEL PUESTO 

Conocimientos necesarios: 

" Experiencia como operador de unidades grandes 

" Conocimiento del Reglamento General de Transito 

" Conocimientos básicos de medicina. 

Capacidades y Habilidades: 

Leer y escribir 

" Habilidad para comunicarse 

* Contar con licencia de manejo vigente 

Elaboró Revisó Aprobó 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

. 	Blas Ramírez. 

Titular de la.  Unidad de 

Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIF 

C.P: Martha Maro Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

.. 	Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Sello . 	Sello Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 . 

Fecha de Emisi5n: 

27 de Enero del 2017 
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ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 

INFANCIA Y FAMILIA 

PUESTO: COORDINACDOR DE INFANCIA Y FAMILIA 

ÁREA: COORDINACIÓN DE INFANCIA Y FAMILIA 

OBJETIVO: 

Dar a conocer información sobre diversos temas de salud emocional para la integración de las familias y del bienestar de 
nuestro municipio a través de talleres, platicas y campañas, esto con el fin de hacer conciencia sobre las problemáticas que 
afectan el bienestar de la sociedad, además de crear una cultura de prevención ante problemas como la violencia, 
desintegración familiar, drogadicción, alcoholismo, embarazos en la adolescencia entre otros temas. 

FUNCIONES: 

Establecer y aplicar programas, políticas, lineamientos y acciones en materia de prevención de riesgos, psicosociales que 
afectan la integración de la lámina y el pleno desarrollo de sus miembros. 

Instrumentar acciones de difusión y protección de los derechos de los menores, orientados a establecer una cultura de 
respeto, tolerancia y protección de la infancia de acuerdo a la Convención sobre los Derechos del Niño y otros ordenamientos. 

.• Impulsar actividades recreativas, culturales y deportivas a favor de menores y adolescentes en riesgo. 

-*Instrumentar programas y acciones del organismo orientados a fomentar una cultura de equidad en la familia, paternidad 
responsable, evitar la desintegración, envejecimiento y reconocimiento a Íos adultos mayores y de su incorporación a la 
familia. 

• Promover el buen trato en familia y fortalecimiento familiar. 

Atender a menores migrantes, menores trabajadores urbanos marginados y en general la atención de la salud del niño. 

Promover el desarrollo comunitario a través de Proyectos Productivos. 

Fomentar los valores sociales, la utilización adecuada del tiempo libre de la familia y fortalecer los vínculos, la solidaridad y 
la responsabilidad familiar. 

Realizar acciones de prevención de la violencia familiar. 

Realizar informes mensuales o cuando sean réqueridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma.. 

,Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 
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PERFIL DE PUESTO: 

MI 	
Conocimientos necesarios: 

* Técnicas de trabajo en grupo y comunitario 

* Metodología 

,* Capacidad para elaborar informes 

Manejo de equipo de cómputo 

Capacidades y Habilidades: 

*Análisis y !Síntesis 

*.Trabajo  en equipo 

Facilidad de palabra 

*Iniciativa 

* Creatividad 

Liderazgo 

PUESTO: PSICÓLOGO DE INFANCIA Y FAMILIA 

ÁREA: COORDINACIÓN DE INFANCIA Y FAMILIA 

FUNCIONES: 

Planear pláticas a las diferentes comunidades: 

Realizar informes semanales y mensuales acerca de las actividades ejecutadas. 

,• Organizar y aplicar programas en distintos centros educativos. 

Brindar capacitaciones a padres y jóvenes. 

Llevar un cronograma de actividades. 

Gestionar el material a utilizar. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas.funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

" Técnico 	 • 

" Manejo de equipo de cómputo 

" Manejo de equipo de oficina 

Capacidad para elaborar ififornies 

Experiencia en asistencia.  comúnitária 



Elaboró 

. 

Revisó Aprobó 	• 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Blas Ramírez. 

Titular de la Unidad de 

Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIF 

C.P. Martha Alfaro Gámez." 	, 

Presidenta'del SMDIF 

Villa de Arista 

' 	Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

' ir 
Sello 

nr , 	, 

Sello 

r - in.  1 

.., 	-. :AA 	31WL, 	L 

i 	_  

Sello 
ci 

;ni ,mr 	:Tm: 	,.i. 	.1 	. 	.•41... 

' 	;1..?w 	•1 	y 	. ,it t  

Fécha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

át 
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Capacidades y Habilidades: 

Facilidad de palabra 

Trabajo en equipo 

Iniciativa 

ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 

COORDINACIÓN DEL ADULTO MAYOR • 

COORDINACIÓN DEL ADULTO MAYOR 

(ENLACE INAPAM) 

I 

-"" 
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PUESTO: COORDINADOR 	 • 

ÁREA: COORDINACIÓN DELADULTO MAYOR (ENLACE INSTITUTO NACIONAL DELADULTO MAYOR, INAPAM) 

OBJETIVO: 

Promover un envejecimiento activo y saludable de las personas adultas mayores brindándoles una atención integral a través 
de Cursos y capacitaciones que les ofrezcan la oportunidad de alcanzar una vida digna en el marco de una sociedad incluyente. 

FUNCIONES: 

Realizar actividades recreativas. 

Entregar apoyos para una sana- alimentación e higiene personal. 

Organizar convenios en las comunidades cuando se entregan apoyos. 

Canalizar a los adultos mayores a las diferentes áreas, según sean las necesidades. 

Gestionar apoyo en el sector salud para el bienestar de los adultos mayores. 

Recabar firmas y documentación al entregar algún apoyo a los beneficiarios. 

Entregar informal mensuales. 

Entregar credenciales de beneficios para mayores de 60 años de edad. 

Elaborar credenciales. 

4 

1 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

Profesional o técnico 

Manejo de equipo de cómputo 

Experiencia en el área geriátrica 

Experiencia en asistencia comunitaria 

Capacidades y Habilidades: 

Facilidad de palabra 

* Trabajo en equipo 

* Tolerancia a la frustración 

Capacidad de retroalimentación 

PUESTO: AUXILIAR 

ÁREA: COORDINACIÓN DEL ADULTO MAYOR 

OBJETIVO; Otorgar servicio de atención a la población en general, brinda apoyo a las diferentes áreas administrativas, y 
canaliza a los departamentos correspondientes con un trato amable. 
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FUNCIONES: 

Apoyar en la entrega de apoyos a los adultos mayores. 

Asistir a los enfermos. 

Organizar clubs con el fin de realizar actividades recreativas. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 

Estas funciones son enunciativas más no.  limitativas. 

.PERFIL DEL PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

* Técnico 

* Experiencia eh el área geriátrica 

Experiencia en asistencia comunitaria 

Capacidades y habilidades: 

Facilidad de palabra 

* Trábajo en equipo 

* Tolerancia a la frustración 

Capacidad de retroalimentación 

PUESTO: ASESOR SOCIAL 

'ÁREA: COORDINACIÓN DELADuLTO MAYbil 

FUNCIONES: 

Brindar apoyo a adultos mayores y personas con cliscapacidad en su aseo personal. 

Proporcionar medicamento que 'requieran siempre y cuándo se encuentre en existencia. 

Identificar persónas en estado de abandono. 

Realizar canalizaciones al área de INAPAM para poder gestionar apoyos referentes a la necesidad de esta población que se 
encuentra en estado de alto nivel de vulnerabilidad y abandono. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

ConOcimientót necesarios: 

*Técnico 

Experiencia en el área geriátrica 

II 



TERAPIA DE• 
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Experiencia en asistencia comunitaria' 

Capacidades y Habilidades: 

—Facilidad de palabra 

Trabajo en equipo 

Tolerancia a la frustración • 

Capacidad de retroaliMentación 

  

Elaboró " 	.Revisó Aprobó 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Blas Ramírez. 

Titular de la Unidad de 

- 	Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIF 

C.P. Martha Alfaro Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

Firma 

(Rúbrica) 	• 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

.. 

Sello 	. Sello . Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 

UNIDAD BASICA DE REHABILITACION . 
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PUESTO: COORDINADORA 

ÁREA: COORDINACIÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

OBJETIVO: 

Planear y organizar el funcionamiento de los servicios que presta la Unidad para atender las necesidades de los habitantes 
del municipio de Villa de Arista con y sin discapacidad, a través de acciones encaminadas a la rehabilitación integral del 
paciente, al igual que con sus familiares. 

FUNCIONES: 

Estar al pendiente de la UBR, para detectar necesidades, plogramar, organizar toda la documentación para la consulta 
médica. 

Reportar la productividad diaria en formatos determinados por parte del CREE. 

Tener comunicación constante con el personal de UBR, para brindar un buen servicio a los usuarios. 

Preparar la información mensual en los formatos de productividad para enviarla al CREE. 

Participar en programas de escuela para padres. 

Elaborar el programa anual de trabajo de la UBR. 

Elaborar recibos de cuotas de recuperación de los pacientes. 

Entregar cuotas, destinar recurso par apoyos, etc. 

Llevar un registro de ingresos y egresos de las cuotas de recuperación. 

Realizar trámites de canalización de pacientes que requieran servicios fuera de UBR. 

Llevar al día el diario de referencia y contra referencia. 

Llevar la lista de Asistencia de pacientes. 

Tener actualizada la hoja de ruta de traslado. 

Informar al SMDIF y CREE sobre actividades relevantes en pro de las personas con discapacidad. 

Fomentar la incorporación de las personas con discapacidad a la vida social, económica, cultural y laboral. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 

Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DEL PUESTO: 

-Conocimientos: 

Administración 

Diseño 

Aplicación de ProlilfaMal 
s 

Calidad de sistemas. - 

• 

1- 

e. 
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Capacidades y habilidades: 

* Capacidad de organización y liderazgo 

* Trabajo en equipo 

Gestión 

Control 

* Iniciativa 

Liderazgo 

Facilidad para comuhicarse 

PUESTO: FISIOTERAPEUTA 

ÁREA: UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

OBJETIVO: 

Brindar atención de calidad de acuerdo a la condición de cada paciente, para lograr una mejoría física, a través de evaluaciones, 
planes de tratamiento, búsqueda de la integración y funcionalidad en las distintas áreas de actividad, así como difundir el 
servicio para crear una cultura en salud, cuidado del cuerpo y en la prevención de lesiones. 

FUNCIONES: 

Llevar a cabo el tratamiento indicado por prescripción médica. 

Aplicar técnicas generales y específicas de su área en el tratamiento rehabilitatorio. • 

Realizar nota inicial de Terapia física al recibir por primera vez al paciente, y subsecuentes informando los avances o 

retrocesos en Terapia Física. 

Elaborar por escrito el programa de casa para pacientes cuando éste sea indicado. 

Llevar un control de asistencia de pacientes diario y mensual. 

Consignar su productividad diaria en el formato SISP 07 y en el diario de terapia física. (El diario deberá de incluir fecha, no. 
De expediente, nombre, sexo, edad, diagnóstico., tera. Vez o subsecuente, fecha de ingreso y tratamiento aplicado). 

Elaborar férulas de yeso cuando éstas hayan sido prescritas por el médico especialista. 

Participar en la difusión de los servicios de rehabilitación con pláticas y visitas a las comunidades. 

Participar en pláticas sobre prevención de discapacidad y procesos discapacitantes proporcionadas a pacientes y familiares 
que acuden a la UBR, en escuelas, y en el Programa de Escuela para padres del Municipio y las comunidades. ' 

Participar en la detección de procesos disc,apacitantes, detectar en forma oportuna a individuos en riesgo de presentar 
secuelas invalidantes e informar al Responsable de la Unidad.  

Utilizar en forma adecuada el equipo médico de la Unidad. 

Detectar y reportar las necesidades de la Unidad. 

Ofrecer un trato amable y con respeto a los usuarios, compañeros y Público en General. 

Portar filipina durante ta jornada laboral , 

Mantener en buenas condiciones y orden su área de trabajo. 
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Sujetarse al horario que el SMDIF le marque. 

Acudir a las capacitaciones que se convoquen en el CREE. 

- Realizar informes mensuales o cuando-sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones ton enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DEPUESTO: 

•• Conocimientos necesarios: 

Electroterapia 

Meganoterapia 

" Hidroterapia 

Termoterapia 

Estimulación Múltiple Temprana 

PUESTO: PSICOLOGA 

ÁREA: UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

OBJETIVO: 

Procurar el bienestar emocional de los habitantes a través atención psicológica (contención, terapia y valoración), esto para 
fortalecer habilidades sociales y lograr una estabilidad emocional adecuada. 

FUNCIONES: 

Orientar, asesorar yen algunos casos intervenir de manera individual, de pareja o familia o grupal, que asilo requieran para 
brindar atención inmediata a los pacientes que llegan a solicitar el servicio. 

Brindar servicio de tratamiento de terapia breve no mayor a cinco meses, salvo casos especiales y recuperación psicológica, 
mediante: terapia a parejas, individual, familiar, a niños, adolescentes y adultos. 

Ofrecer servicio de orientación y canalización a otras áreas de la salud en caso necesario u a otros organismos o instituciones 

que se requieran. 

• 	Fomentar la prevención de riesgos psicosociales a través de: conferencias, talleres, pláticas y foros. 

Establecer reglas y límites para la atención, a los pacientes que tengan más de dos inasistencias seguidas y no hayan 
avisado previamente, se le suspenderá el servicio o en su defecto se aplazaran sus citas. 

Prestar asesoria psicológica en materia familiar, a la población en estado de abandono y desventaja social, preferentemente 
a niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las •  disposiciones legales aplicables. 

Estas funciónes son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conodimientos necesarios: 

Licenciatura en Psicología. 
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* Aplicación de Técnicas de tratamiento psicológicas 

* Terapia de apoyo 

* Terapia de pareja 

' Aplicación de Pruebas Psicólogas 

Capacidades y Habilidades: 

* Trabajo en equipo 

Control 

Manual 

*Iniciativa 

* Visomotriz 

*Verbal 

Coinunicación 

" Análisis y Síntesis 

PUESTO: TRABAJADORA SOCIAL 

ÁREA; COORDINACIÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

OBJETIVO: 

Brindar orientación y atención a los usuarios del centro, investigando y analizando la problemática social que presenten para 
que sean canalizados a los diversos servicios. 

FUNCIONES: 

Entrevistar y aplicar estudio socio-económico preliminar y profundo. 

Instruir a los pacientes de íos pasos que tienen que realizar en la UBR. 

Realizar trámites de canalizaciones de pacientes que requieren servicios fuera de la UBR. 

Realizar visitas domiciliarias de seguimiento a los pacientes. 

Asesorar, a los pacientes en los procedimientos de atención. 

Abrir expedientes a los pacientes que ingresan y vigilar que estos se encuentren constantemente en orden. Anotar en 
Hoja Frontal el nombre, edad, sexo, No. de expediente. 

Mantener informado al encargado de la UBR sobre los hechos relevantes durante la jornada laboral. 

Apoyar en la difusión de los Servicios que ofrece la UBR. 

Apoyar en el Programa Detección Oportuna de Procesos Discapacitantes. 

Participar en el Programa de Escuela para padres. 

Participar en la elaboración del Programa Anual de trabajo de UBR. 

Consignar el ingreso del paciente en la 'Bitácora de ingreso de pacientes". 
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En los casos de canalizaciones de la UBR a otra institución de salud, anotara al paciente en la libreta de referencia y 
contrarreferencia. 

Ofrecer un trato amable y con respeto a los usuarios, compañeros y Público en General. 

Prestar asesoría social en materia familiar, a la población en estado de abandono y desventaja social, preferentemente a 
niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forina. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciones legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

Conocer los aspectos sociales del discapacitado y su familia. 

Licenciatura o técnico en trabajo social. 

Manejo de equipo de oficina 

Capacidades y Habilidades: 

Trabajo en equipo 

Control 

Iniciativa 

*Verbal 

Comunicación 

PUESTO: TERAPEUTA DE LENGUAJE 

ÁREA: COORDINACIÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

OBJETIVO: 

Brindar tratamiento de rehabilitación a pacientes con alteraciones en el lenguaje y en el habla. 

FUNCIONES: 

Llevar a cabo el tratamiento de Terapia de Lenguaje indicado por prescripción médica. 

Elaborar programas de casa para pacientes. 

Llevar control de asistencia de pacientes. 

Explicar a los pacientes y familiares el procedimiento a seguir en la Terapia de Lenguaje. 

Realizar las anotaciones pertinentes de avances o retrocesos en los expedientes de los pacientes atendidos. 

Mantener informado al encargado de la UBR sobre los hechos relevantes durante la jornada laboral. 

Registrar la productividad diaria en el formato SISP-09. 
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Portar filipina durante la jornada laboral. 

Cuidar el material de Trabajo y ordenarlo al término de ja jornada. 

Ofrecer un trato amable y con respeto a los usuarios, compañeros y Público en General. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma. 

Las demás que sean.  necesarias para el ejercicio de su encargo •y las que confieran las disposiciones legales aplicables. t 

Estaá funciones.  son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTOS: 

• Conocimientos necesarios: • 

Conocer las técnicas de diagnóstico 

Tratamiento de los problemas de cómunicación 

Capacidades 

Trabajo en equipo 

Manual 

Control 

Iniciativa 

Visual, Verbal 

Visomotriz, Auditiva 

Análisis y síntesis 

*Comunicación 

Elaboró Revisó Aprobó  

. 	

_.... 
7 

Lic. Palo Adriana Alejandra De 

Blas Ftamfrez. 

Titular de la Unidad de 

Transparencia 

l_FT. Georgina Rodea Valencia 

Coordinadora General de 

SMDIF 

C.P. Martha Affaro Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

Firma 

(Fiíkka) •(Rarta) 

Firma 	. 

, 

Firma 

(Rikirica) 	, 

Sello Sello Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 	. 

Fecha de Emisión: 

• 
27 de.  Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 
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COORDINACIÓN TÉCNICO MUNICIPAL DE INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PUESTO: COORDINADOR 

ÁREA: INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OBJETIVO: 

Promover y garantizar el cumplimiento de los derechos de la personas con discapacidad sin discriminación alguna a través 
(le pláticas, conferencias y capacitaciones de sensibilización. 

FUNCIONES: 

Conducir la implementación y aplicación de planes, programas y acciones para la operación y funcionamiento, prevención e 
integración social de personas con discapacidad y servicios de rehabilitación. 

Asesorar para el trámite de credenciales que Validan la discapacidad de las personas que así lo soliciten para el uso de los 
beneficios especiales que se les otorguen. 

Realizar trámites ante. el CREE para elaboración de órtesis, prótesis y ayudas funcionales.' 

Atención, orientación, canalización y gestión de servicios y apoyos especializados a personas con discapacidad. 

Ejecutar acciones de prevención y rehabilitación de personas con discapacidad, en coordinación con las UBR, el CREE y 
demás espacios de rehabilitación en el Municipio. 

4, 
Apoyar en él Programa Detección Oportuéá de Procesos Discapacitantes. 

Elaborar, coordinar e informar los resultados para la integración del censo nacional de personas con discapacidad, por ser 
parte de las instituciones que brindamos asistencia social. 

Establecer y operar los sistemas de información de las actividades y servicios que en materia de integración social de 
personas Con discapacidad presenten el Organismo. 

'go 
Organizar pláticas, foros, conferencias eventos de información y sensibilización sobre discapacidad a la población en 

general. 

Coordinar con dependencias, instituciones, organismos públicos y privados, con el objeto de conocer los programas y 
servicios que prestan a la población y buscar la incorporación a estos a las personas con discapacidad. 

Detectar y coordinar con centros de educación regular, especial o de integración y establecer mecanismos de canalización 
de personas con discapacidad. 

Informar y sensibilizar a las áreas de o instancias del H. Ayuntamiento, responsables de otorgar permisos y supervisión de 
obras de construcción, remozamiento de espacios públicos, sobre las características e importancia de la accesibilidad y libre • 
desplazamiento de las personas con discapacidad. 

Fomentar la incorporación de las personas con discapacidad a la vida social, económica, cultural y laborál. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y entregarlos al Organismo, en tiempo y forma. 

Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su encargo y las que confieran las disposiciónes legales aplicables. 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

PERFIL DE PUESTO: 

Conocimientos necesarios: 

* Licenciatura, técnico o bachillerato. 

Capacidades y Habilidades: 
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Liderazgo, Creatividad 

Trabajo en equipo 

Iniciativa, Responsable 

Manejo de equipo de cómputo 

- 	Elaboró 'Revisó - - 	-Aprobó 	. 	— 

Lic. Psic. Adriana Alejandra De 

Wad •Ramirez. 

Titular de la Unidad de 

. Transparencia 

LFT. Georgina Rodea Valencia C.P. Martha Atfaro Gámez. 

Presidenta del SMDIF 

Villa de Arista 

Coordinadora General de 

SMDIF 	. 

Firma 

(Rúbrica) 

Firma 

. (Rúbrica) 

Firma 

(Rúbrica) 

Sello Sello 

• 

Sello 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 

Fecha de Emisión: 

27 de Enero del 2017 - 

IX.GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Cabildo: Corporación o grupo de personas integrado por un alcalde y varios concejales que se encarga de administrar y 
gobernar, un municipio. 

CAVIF: Centro de Atención a la Violencia Familiar. 

CREE: Centro de Rehabilitación y Educación Especial. 

ENOA: Programa de Estrategia-Nacional de Orientación Alimentaria 

Grupos vulnerables: Toda persona que se encuentre en situación difícil (enfermedad .física p mental discapacitante, o en 
desventaja fisica, económica, juridica o cultural), en riesgó, en estado de abandono y en estado de desventaja social. . 

INAPAM: Instituto Nacional para el Adulto Mayor. 

Junta de Gobierno: órgano de control que rige la norma jerárquica del sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Organismo: El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa de Arista, S. L. P. 

PRODEM: La Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia. • 
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SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

UBR: Unidad Básica de Rehabilitación. 

XI. DIRECTORIO 

          

    

NOMBRE DEL 

SERVIDOR 

PÚBLICO 

     

        

CORREO ELECTRONICO 

INSTITUCIONAL 

      

TELE FONO 

INSTITUCIONA 

 

 

PUESTO 

     

       

        

         

          

          

          

Alfaro Gámez 

COORDINACIÓN LFT. Georgina 4868620541 difyilladearistaahotmail.com  

Rodea Valencia 

CONTRALORÍA Lic. Berenice 4868620022 contraloriavilladearistaahotmail.com  

Carla Castillo 4868620180 
Rueda 

CAVIF Lic. Viviano 48620675 Cavitdifyilladearistaehotmaitcom 

Cedillo López 

UBR L. Pueric. Sayra 48620114 ubraristaahotmail.com  

Elena Arriaga 

Gutiérrez 

PROTECCIÓN C. José Isaac 4868620022 protecciondvilvilladearistaehotmailcom 

CIVIL MUNICIPAL Carvajal Castillo 
4868620180 

UNIDAD DE Lic. Psic. A. 4868620541 utransoarenda.difyilladeafistaaholmail.corr 

TRANSPARENCIA Alejandra De 
48620114 

, Blas Ramírez. 

ING. JUAN JESUS SILVERIO GÁMEZ PONCE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SMDIF VILLA DE ARISTA, S.L.P. (ADMINISTRACIÓN 2015-2018) 

(RÚBRICA) 

C.R MARTHAALFAROGAMEZ . 
SECRETARIOTÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SMDIF VILLA DE ARISTA, SLP. (ADMINISTRACIÓN 2015-2018) 

(RÚBRICA) 

LTF. GEORGINARODEA VALENCIA 
COORDINADOR GENERAL DEL SMDIF VILLA DE ARISTA, S.L.P. (ADMINISTRACION 2015-2018) 

(RÚBRICA) 

C.P. Martha difyilladearistaChotmaitcom 
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Directorio 

Juan Manuel Carretas López 
.Gobernador Constitucional del Estado 

de San Luis Potosí 

Alejandro Leal Tovías 
Secretado General de Gobierno 

Oscar Iván León Calvo 
Director 

STAFF 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral 

de la Familia de 
Villa de Arista, S.L.P. 

EXPOSICIÓN DE'MOTivos 

REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA-FAMILIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
• 

CAPITULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 	. 

ARTICULO-1°.. El fundamento jurídico, dé este Réglamento, lo 
constituyen los artícul-os 115 y demás rélativos de la 
Constitución General de la República, los artículos 114 y 115 
de la Constitución Politica del Estado de San Luis Potosí, 31 
Inciso b) fracción l), 159y demás. relativos de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre-del Estado libre.y Soberano de San Luis 

-Potosi, vigente en el Estado, y la Ley que 'Establece las Bases 
para.lá Emisión de Bandos de Policía y Gobierno y 
0,rdenamientos de los Municipios del Estado de San Luis 
POtosí, lo contemplado en la Ley de Asistencia Social para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, y demás 
.ordenamientos a los que corresponderá remitirse para la 
interpretación de las normas establecidas en el misrno. 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Villa de Arista!  S.L-.P, es un Organismo Público de 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con 
personalidad jurídica le fue otorgada el dla 16 de diciembre 
de.1998, según acuerdo det Cabildb- en el que se aprobó por 
unanimidad la descentralización del DIE Municipal dé Villa de 
Arista, ordenamiento que en su-momento englobaba y regía a 
la Institución en cuanto a su funcionamiento diario, mediante 
el acta en donde se plasma la decisión de separarlo del H. 
Ayuntamiento de Villa de Arista, S.L.R.para el cumplimiento de 
obligaciones en materia de asistencia social, dotándolo de 
patrimonio y estructura orgáPica propios, como lo establecen 
los Articulos-50 fracción I, 52 fracción-1de la Ley de Asistencia 
Social para el Estado.y Municipios de San Luis Potosí, y articulo 
30 inciso C fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Ubre 
de San Luis Potosí, garantizando con ello, se proporcione una 
atención permanente a la población vulnerable brindando 
servicios integrales de asistencia social, con autonomía 
operativa para encausar la polUica asistencial al municipio; 
por lo que- una vez constituido el sistérna municipal DIF, 
requiere de una normativa propia que regule la su operatividad 
y' funcionamiento, en la misma reunión 'se convino la 
Integración de DIE a Protección civil: 

Miguel Romero Ruiz Esparza 

Subdirector 

Miguel Ángel Martínez Camacho 
Jefe de Diseño, Edición y Publicaciones Electrónicas, 

• 

  Distribución 

José Riyera•Estrada 

Para cualgulerpub!!caciónoficial es necesario presentar ofido desoUck.d 
para-su autoftiacidn dirigido a la Secretada General de Gobierno, OrIglyvé 

	

I 	deldocumento, disco compacto (formatoWord o Excel para wIndows„ 
NO Irnagen, Ni POÉ) 	 , . 

	

1 	Para pub!..cadopes de Avlios Judiciales, Convocatorias, Balances, etc- 

	

, 	ref-zarellago de Derechos enias Cajas Recaudaddms de laSetretada de 

	

' 	f inaníasy acoMpañar en original y copla fotostática, recibo de pago y 

I documentoapktoryencasodebalances acomparcondiscocompacto 
(formatoWord o ExCel para win,dows, NO imagen, NI PD?). : 

. 	, 	 . 
V

.. 
Avisos Judiciales, Convocatorias, Balances, etc, son considerados.  

	

I 	- 
I BeildonesOrdinadas. • , 

tedias Mates- y Jueves, publicación de licitaciones, presentando 

	

r..,  dolumentadóncon dos dias hábiles de anticipación. 	• 
. 	 . 

. [La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección-de 

	

! 	Lunes a Viernes de 9:00 a 14:0o horas,. 
. 	 . 

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la clekidi 

	

1 	' • Lisfechas9a aparecen-al pie de cada edicto son únicaménte.pára 

	

i 	control interno de ésta Dirección del Periódico Oficial del Goblérifo dél 

	

1 	Estado kPlan de San Luis", debiéndose por lo tanto tomat como fecha 
oficial la pubicacía tanto en la portada del Periódico como,en.los 

	

1 	entaberadosdecada página. 

	

, 	 . 	. 

	

. 	• 
Este SedlolnSonnátivoapareceord:nadarnentelosdras Lora Miércoies, I  
giumesyektmordinádamente Cuando aslsefeciolera. 

1. ,  
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El presente reglamento eade orden público, ihterés social y 
observancia obligatoria, y tiene por objeto establecer las 
bases, normas, lineainientos y disposiciones especificas 
para eljuncionarniento y operatividad del Organislno, así como 
.parala prestación de- los servicios asistenciales para la 
'población vulnerable de este municipio de Villa 'de Arísta, S.L.P. 

CAPÍTULO II 
DE LACOMPETENCIAYATRIBUCIONES 

'ARTÍCULO 2°.- El Sistema Municipal para el Desarrolló•Integral 
de la Familia de Villa de Arista, S.L.P., es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con 
persónalidad jurídica, patrimonio y estructura orgánica propios, 
y tiene a su cargo.el ejercicio de facultades, acciones y el 
despacho de .asuntos que establecen la Ley de Asistencia 
Social para el Estado y Municipios de S.L.P. y otras 
disposiciones legales aplicables en la materia 	. • 

• 
, ARTICULO 3°.- Para el efecto de interpretación del presente 

• 
  1. Organismo: El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral.  

de la Familia de Villa de Arista, S.L.P.(SMDIF); • 

11. Junte de Gobierno:. órgabb rige al Sistema Municipal para 
.el Desarrollo.Integral de la Familia de Villa de Arista, S.L.P.; 

. 111. Reglamento: Este Reglamento Interior; 

IV.WBR: Unidad Básica de Rehabilitación; 

CAPit Centro de Atención Multiple; 

CAV1F: Centro de Atencien e la Violencia Familiar; . 	• 

. 	Vil.-CREE : Centro"derpehabilitación y Educación Especial:, 

ENOA: Programa dé Estrategia Nacional de Orientación 
Ali .mentaria;! 	• - 

7 
1X. PRODEM:.Procuraduría de ProteCción de la Familia de las 
niñas y niñós, adolescentes y de la mujer; y 

X. UNIPRODES: Programa de Unidades de Produeción para el 
Desarrollo 	 . 

Cuando en. el ' presente reglamento -por cuestiones 
gramaticales se utilice el genérico masculino, se entenderá 
que se refiere tanto a hombres como a mujeres, salvó

. disposición legal en contrario 

_ ARTICULO 4°. - El organismo para el logro de sus objetivos 
tendrá las siguientes atribuciones: 

, • 
I.Operar Programas; 

II. Impulsar el:sano crecimiento físicó y mental de la-niñez; 

I IR Asistir' a les personas y.  grupos en. condición dé 
'vulnerabilidad; 

IV. Fomentar le.incluSión; 
ir • 	 I ' 	• . 

Prestar asesoría jurídica; 

Investigar la existencia de cualquier tipo de maltrato a las 
personas y grupos en condición vulnerable y hacerlo del 
conocimiento del Ministerio Público; 

Constituirel Consejo Municipal de Adopciones y gestionar 
los procedimientos correspondientes; 

VIII. APoyar el mejoramiento de la dieta familiar; 

• 
Gestionar el internamiento de menores en estado de 

desamparo, en las instituciones de-Asistencia Social; 

Fomentar los valores sociales; 

Xl. Apoyar en el ejercicio de tutela a los directores de los 
albergues que reciban menores en condición de abandono; 

Proinover la participación de las instituciones de Asistencia 
Social en tareas asistenciales; 

Realizar acciones de prevención de violencia familiar; 

Coordinar las tareas asistencia que realicen otras 
instituciones en el municipio; 

Dar atención,y canalizar .a.instituciones especializadas a 
Víctimas de violencia familiar; • 

XVI. Operar establecimientos derásiltericia y albergue temporal 
pare personas en condición de -Vulnerabilidad; , 	, 

Elaborar. el Censo Nominal de Personas con 
Discapacidad del Municipio', que permita orientar y evaluar las 
políticas asistenciales.; •y • 	' 

Las demás que le asignen el ayuntarinento, el 
Reglamento interior y las disposiciones legalel aplicables. 

ARTÍCULO 5°.- El Organismo', ejecuta programas de acuerdo 
con sus atribuciones, cen.los objetivos y metas que, en materia 
-de asistencia social.; se establezcan les Planas y Programas 
Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo y Asistencia Social, 

- y- de los programas sectoriales e institucionales,•con.base en 
las políticas-y posibilidadel presupuestales. 	• 

CAPÍTUL0111 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ORGANISMO 

ARTÍCULO 60.- Para el despacho de los asuntos de su 
competenciaef organismo, contará-con-la siguiente estructura: 

; • 
I. Junta de. Gobierno: 

a. Un Presidente(ayde la Junta; 

b. Un Secretario Técnico; 

Un Comisario; 

Vocales en las áreas 

„Desarrollo eociel 

9; • 
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Educación, 	 II. Representar al Organismo con les facultades que 
establezcan las leyes, para actos de dominio de administración 
y para pliiitoty cobranzas.' 

III. Aprobar ia aceptación de herencia, legados, donaciones y 
demás liberalidades que se otorguen al organismo; 

II. Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 	 • 

de la Familia; 	 IV. Aprobar la planeación, pro,gramación y presupuestario del 
organismo, y las políticas, norma sistemas y procedimientos 
para la- administración integral de recursos humanos, 
materiales y finencieros de los que se disponga; 

V. Aprobar los convenios de coordinación que-se celebrarán 
con dependencias públicas, instituciones privadas y sociales, 
así como de los convenios de colaboración con organismos ' 
nacionales e internacionales; 

a. Coordinación ,,,ekrIministrátiya; VI. Estudiar y aprobar los proyectos de inversión; 

b. Coordinación. de Desarrollo Comunitario y Asistencia' 
Alimentada; 	

eVII. Conocer de la integración-de comitesinternos y,grupos de 
trabajos del Organismo 

Finanzas. 

• Protección Civil. 

Unidad de Transparencia; 

Coordinación General; 

.V. Contraloría; 

VI. Los departamentos: 

• 

Coordinación Jurídica; 

Coordinación de Gestión de Salud; 

Coordinación de Infancia y Familia; 

Unidad Básica de Rehabilitación y 

CoordinaciOn Técnico de Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad. 

CAPÍTULO IV 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

ARTICULO 7°.- La Junta de Gobierno estará integrada por: 

t. Un presidente equivalente al presidente del H. Ayuntamiento. 

II. Presidente del Organismo, quien será el Secretario Técnico 
de la Jimia que será designado pot el Presidente y podrá ser 
ratificado ante•IaJunta. 

III. Un contralor Interno, quien fingirá como Comisarlo 
designado por el Presidente y podrá-ser ratificado ante la Junta. 

IV. Los Vocales necesarios que serán los representantes 
sociales, designados por el Presidente y podrán ser-ratificados 
ante la junta, dentro de los rubios de: Desarrollo Social, 
Edación, Finanzas, Oficialía Mayor y Protección Civil. 

CAPITULO V 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DE LAJUNTA DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 8°.- Correspondiente a la Junta de Gobierno las 
siguientes facultades' y obligaciones: 

I.Ratificar los programas asistenciales •que transmita o 
delegue el DiF Estatal a este Organismo; y aprobar Iris 
progranias a mediano plazo a que quedaran sojetos los 
servicios de asistencia social que presta este Organismo; 

Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones 
del contralor interno; 

Aprobar los presupuestos de egreso; 

Aprobar el Informe de actividades del Presidente del 
organismo; 

• 
Xl. Constituir los Comités Técnicos necesados.para el estudio 
y propuesta de mecanismos que aseguren la coordinación 
institucional en la atención de las tareas asistenciales que al 
efecto realicen las dependencias y entidades competentes, 
así como los organismos municipales no gubernamentales 
de los sectores social y privado y que sean Invitados para tal 
fin; y 

XII: Les demás afines a. las anteriores que sean necesarias 
• para el buen funcionamiento del Organismo y que se señalan 
en la Ley sobre el sistema de Asistencia Social del Estado de 
San Luis Potosí. 

' CAPITULO VI 
DE LA SESIONES.DE'LA qu NTA DE GOBIERNO 

ARTICULO 9°. La Junta de Gobierno se sesionar á de acuerdo 
a las siguientes bases: 

En forma. ordinaria ti-integralmente; , 

Sesiones extraordinarias, cuando sea necesario a 
propuesta deE presidente en acuerdo con los integrantés; 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la 
asistencia de porlo menos la mitad más uno de sus miembros 
con derechota voto; 

- , 
IV.-  Los vocales tendrán voz y votorlas decisiones de la Junta, 
serán tomadas por la mayorla de los vocales presentes y el 
presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; y 
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. V: Las convocatorias para sesión ordinaria serán realizadas 
por Pscrito, con una anticipación mínima de setenta y dos horas' 
a la realización dp ésta, y con veinticuatro horas de anticipación. 
Siempre.  se  deberá de acompañar el orden der día sobre el 
cuat la jUnta deberá de trabajar, así como la documentación 
necesaria para el;  análisis, de los asuntos.. 

Asistir a las sesiones que sean convocadós; 
. 	. 

Estudiar y valorar los informes, estados financieros etc.; 

Emitir su voto en los asuntos que se sometan a la 
consideración de la Junta;.  

Designa a su, suplente; y 

Las demás que la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de-S.L.P. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS 

INTEGRANTES DE LAJCINTA DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 10.- El Presidente de la Junta de Gobierno, le 
" corresponderá: 

I. Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno del Organismo 
y emitir el voto de calidad en caso de empate; 

II., Autorizar loa acuerdos, documentos, escritos en que tenga 
intervención en la Junta de Gobierno; 

III. Représentar a la Junta 'de Gobierno. 

- 

CAPÍTULO.  VIII 
DE LA ATRIBUCIONES DE LA rRESIDENTA DEL SMDIF 

ARTICULO 13.- El Presidente o titular del DIF Municipal será 
designado por el Presidente Municipal,' en los términos que 
dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado. . 

Para el desarrollo de sus funciones, el Presidente o titular del 
DIF Municipal tendrá las siguientes facultades: 

1V. En represpntaan dé! Organismo, presentara el programa 
anual- de trapajo para su aprobación ante el H. Ayuntamiento 
deyilla de Arista, $.L.P.; y 

V. Las demás que la Ley de Asistencia Social para el Estadoy 
Municipios de S.L.., reglamentos y disposiciones,lé atribuyan, 
así corno aquellas que le otárgue el Presidente Municipal de 
Villa de Arista, S.L.P. 

ARTICULO 11.- Son facultades y obligaciones del Secretario 

Dirigir los servicios de asistencia social conforme a las 
políticas asistenciales que la Federación, el Estado y el 
municipio determinen, 

Formular y ejercer el' Presupuesto anual en la forma que 
determinen las leyes y reglamentos aplicables. 

Presentar al ayuntamiento un programa anual de trabajo 
para su aprobación. 

Técnico: 
d trabpjo que convoque el DIF Estatal IV.Acud r a las reuniones e. 	 • 	 • 

I. Convocar a las sesiones;- 

de los asuntos que deban tratarse 
• en las sésiones de la Junta de Gobierno Municipal, teniendo 

:bajo su cuidado el libro de actas, y el archivo del Organismo; 

Entregar elorden del día sobre el 'cual la junta deberá de 
trabajar, así como la documentación necesaria para el análisis 
de los asuntos: - 

Preseraar los planes de trabajo, presupuestos, informes 
de actividades y estados financieros anuales del Sistema 

•••• Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF); 

Eraborar y autorizar las actas correspondientes que se 
. celebren, anotando en éstas tos acuerdos que emanan del 

Órgano, las que se. presentaran en la próxima sesitin de la. 
'Junta de Gobierno, para queen su caso sean aprobadas, 
deblendo'retabar en cada una de ellas la firma de sus 
integrantes: y 

• 
  VI. Les - demás, que sean necesarias para el ejercicio de su 
1, encargo y las que confieran las disposiciones legalés 

aplicables.  Estas funciones son enunciativas máS no 
limitativas. . 

ARTICULO 12.- Son facultades de los Vocalps:  

Para efectos de upa.adecuada coordinación, informar según 
se convenga, sobré el avance de lot programas institucionales 
al DIF Estatal. 

promover la participación. del GIF Municipal con los 
representantes de las dependencias públicas, federales y 
estatales en su muníCipio, -y con instituciones privadas en-
tareas asistenciales y a favor de grupos vulnerables; 

Gestionar recursos ante instituciones públicas y privadas; 

establecer coordinación con el DIF Estatal para la 
operación de programas en sy mu.nicipio, y 

Las demás que eh ayuntamiento y el Presidente Municipal 
le asignen, as1 como, aquellas que determine el reglamento 
interior. 

DE LAS ATRIBUCIONES De LA COORDINADORA GENERAL 

ARTICULO 13.- Son facyltadesy.  oMigadones de Coordinadora 
General: 

1:Planear, Pirigir y controlar el' fy.nofling.Miento del pyirDIF con 
suje.cián a las instruccidnet dp 'la• Pi-esidencia.del Organismo; 

. 	. 	. 

112  presentar a la Presidencia del organismo las propuestas, 
prciyectos e informes qUe requiere para-su efidaz desempeño; 
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Celebrar contratos y demás actos juridicos que sean 
indispensables para el cumplimiento del,  "objetivo del • 

Organismo; 
• 

Informar a la Presidencia del Organismo sobre la creación 
de Comités y Sistemas Comunitarios que coadyuven ala 

. operación Y objetivos del SMDIF y así mismo vigilar su 
funcionamiento; 

Presentar a la Presidencia del Organismo un informe anual 
de las -actividades realizadai.  y de los resultados obtenidos, 
acompañando los informes específicos que se requieran; , 

Practicar-el inventario de bienes del organismé, teniendo a 
su cuidado el actualizarlo y controlarlo permanentemente; 

Llevar el coniral j ju-stificación de caja chica y resguardo de 
la chequera; 

VIII. Lleverip asignación y control al personal respecto de los 
bienes muebles, inmuebles y vehículos del.  Organismo que 
tendrá a sucargo, de acuerdo con las necesidades detectadast  

así como la formulación del control de inventarios; 	• 

IX. Promover la participación del sector público y de, las-
inetituciones de asistencia privada de su municipio, en tareas 
asistenciales en beneficio de la población vulnerable,.y 

Programar, oi'ganizar. dirigir y evaluar el desarrollo de las 
funtiories encomendadas él departamento a tu cargo; • 

Planear, normar y evaluarlosprograttias y aspectos técnicos 
de los servicios que se desconcentren •y funciones que se 
desconcentren en su área, en coordinación con otras 
dire'cciones e" instituciones y con la participación del 
departamento de asuntos jurídicos; 

Proporcionar la- información, los datos, la operación o la 
asesoría técnica y administrativa que les sean requeridas 
internamente o por Otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, así como 
instituciones de asistencia privada; 

Promover la formación, capacitación y actualización de su 
personal, en coordinación con la competencia de los demás 
departamentos; 

Adminietrar los recursos humanos, materiales, técnicos y 
financieros del- departamento a su cargo, estableciendo las 
medidas necesarias para su optimización y racionalización; 

Rendir informes y presentar la documentación que requiera 
el órgano de control interno dentro "de los plazos que sean 
fijos; y 

Les demás que contemplen en disposiciones legales y de 
manera supletoria el -reglamento interno de DIF Estatal. 

Coordinar todas -las tareas que en materia de asistencia 
social realicen otras instituciones. en su mun c p o; 

Gestionar el internamiento de niñas, niños y adolescentes 
en estado de desamparo, en las Instituciones de asistencia 
social públicas o privadas que 'presten servicios de atención.; 

ARTICULO 16.- Corresponde el Titular de la Unidad de 
Transparencia: 

1. Constituir el Comité de Transparencia y vigilar su correcto 
funcionamiento; 

Las demás -que sean necesarias para el ejercicio de.  su 
encargo y les .que Confieran las disposiciones legales 
aplicables,. Estas funciones son enunciativás más no 

, 

II. Designar en las unidades de Transparencia a los titulares; 

¡II. Proporcionar capacitación continua al personal que forma 
parte de los comités y unidades; 

IV. Crear y mántener actualizados sus sistemas de archivo; 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la 
información en formatos abiertos y accesibles; 

Proteger y resguardar la-información-  clasificada como 

departamento para el apoyo en el despacho de lbs asuntos y 
tarees Oue,le cbmpeten al departamento, o en su defecto para 
el desempeño dé sus funciones podrán ser auxiliados a su 
'vez' por la presidenta del organismo, la cciordinadora„de 

„programas, el director' general, jefes de departamento„ o 
instituciones afines:así como, por, el personal que'-se 
neceeario. 

AlkfiCULO 15.- Correspondiente a los titulares 

CAPÍTULO IX 
pE LAS FACULTADES COMUNES DE LOS 

TITULARES DE DEPARTAMENTO 

ARTÍCULO 14.- Al frente de.cada departamento-habrá un 
encargado o titulár, quien será designado.  por el Presidente de 
la Junta; quienes a su vez contaran con Auxiliaras de 

reservada; 

Reportar a CEGAIP sobrelas acciones de implementación 
de la normatividad en la materia; 

• 
VIII, Atender loe requerimientos, observaciones, lineamientos, 
recomendaciones lo,s criterios que realice CEGAIP y el Sistema 
Nacional; 

'IX. Fomentar el uso- da Tecnologías dala Información para 
' garantizar la- Transparencia, 'el derecho de acceso a la 

Información; 

X. Dar atención y-cumplir con- las' resoluciones emitidas por la 
' -homólogos las siguientes facultades comunes: 	 - CEGAIP; 	 • 
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Xl. Publicar y mantener actualizada la información; 

XII. Difundir proactivamente información de interés público; 

XIII. Entregar la información solicitada en los términos de la 
Ley; y 

XIV. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su 
encargo V las que confieran las disposiciones legales 
aplicables. Estas funciones son enunciativaá más ho 

ARTÍCULO 17.- Corresponden altoordinador administrativo: 

I. Administrar la economla con respecto 'a vacaciones, permisos 
inasistencias de los trabajadores, con previa autorización 
or parte del departamento directivo (Presidencia e: 

Coordinación General de-Pfegramas); 

.11?egistrar las operaciones contables y financiera 
efectuadas, a fin de asegurar su eficaz y transparente 
aplicación del Recurso; 

Elaborar estados financieros mensual; 

Elaborar presupúesto anual; 

- 	V. Elaborar Cuenta Publica Anual; 

VI. Supervisar y registrar contablemente los inventariós del 
SMDIF; 	 - 	. 

'VII, -Reportar mensualmente a la coordinadora los estados 
financieros-para Junta de ?obierno con' previa revisión y 
corrección por parte de contraloría; 

Proponer, las políticas y criterios que se consideren 
convenientes para racionalizar y optimizar el desarrollo de 
programas de obra pública, adquisiciones, conservación y 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles del 
órganismo; 

Administrar los recursos financieros y proponer acciones 
correctivas y preventivas para su correcta aplicación, previa 
autorización de la Junta de Gobierno; 	 , 

. 	, 
Difundir y otorgar las prestaciones contractuales y 

ecónómicas que correspondan al personal; 
. 	 . 

Adininistrar y designar el gasto para el mantenimiento, 
conservación, reparación y aseguramiento del -parque 

- vehicular, ,así como, de los bienes muebles y equipos de 
cómputo que así lo-requieran; 	 - • - 

Contabililar las operaciones financieras, asi como ejercer 
los redursos financieros del Organismo, previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno; 

' XIII. Coordinar y controlar la recepción, resguardo físico y 
' : ' distribución de les bienes -materiales adquiridos, p ri 

provenientes de 'donaciones a! organismo; 	. 	,  

XIV; Atender y coadyuvar en los.procesos de auditoria y revisión 
por parte de entidades externas o el órgano de control interno; 

XV. Elaborar, controlar y contabilizar los egresos 
,dorrespondientes de la cuenta.fiscal para el pago de nómina 
del personal; pago de proveedores y cualquier otra necesidad 
que tenga el Organismo; 

XVf. Archivar y anexar toda la documentación fiscal y contable 
en cada movimiento de Ingreso y egre'so; 

XVII. Elaborar recibos oficiales para registro de ingresos al 
Organismo; 

XVIII, Gestionar en conjunto al contralor interno la entrega de . 
documentación ante Auditoria Superior del Estado, estados 
financieros, corte de caja, pólizas de diario, ingresos y egresos 
debidamente justificados bajo los requisitos fiscales y 
contables; 

Elaborar requisiciones y órdenes de compra para 
materiales, insumos, combustibles y necesidades para el 
buen funcionamiento del Organismo; 

Recibir, supervisar; controlar y depositar de cuotas de 
recuperación por: terapias 'diversas, consultas médicas y 
transporte de pacientes; 

Tramitar el pago de impuestos referenciados del 
Organismo; así como el pago de remuneraciones, 
prestaciones contractuales y económicas que correspondan; 

Calcular y ejecutar el proceso de nómina a linde efectuar 
el pago de .sueldos, salarios y honorarios en los periodos 
marcados; 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos 
y-entregarlos alOrganismo en tiempo y forma; y 

Las demás que sean necesarias para el-ejercicio de su 
encargo y las que confieran las disposiciones legales 
aplicables. Estas funciones son enunciativas más no ' 
limitativas. 

• 
ARTíCULO 18.- Corresponden al COordinador de Desarrollo . 
Comunitario y. Asistencia Alimentaria': 

-I. Ejecutar y- aplicar planes, programas y políticas en materia • 
plimentaria, desarrollo familiar y comunitario del Organismo;' 
según establezca bfF Estatal.; 	. 

.a• 
II. Conducir estudios:e investigación para la deteCción, registro 
y diagnóstico de la poblaciónivulnerablesujeta a la aplicación 
de programas y modelo de asistencia alimentaria; 

• 
111. Ejecutar nermas,. políticas que- establezca el DIF Estatal 
para la operación y evaluación. delos programas alimentarios 
y de desarrolle.familiar y comunitario del Organismo; 

IV. Definir Indices-y criterios,paraqatientificadón y calificación 
de beneficiarios de apoyo alimentario y de acciones de 
,désarrollo familiar,  y comunitarie. por parte del Organismo e 
integrar los padrones de •beneficiarios correspondientes; 
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V. Vigilar la debida aplicación de recursos federales y estatales 
en los programas de asistencia social alimentaria, desarrollo 
familiar y comunitario; 

Asistir a las capacitaciones mensuales que convoca la 
Coordinación Estatal DIF; 

VII. Instalación y reinstalación de programas en la comunidad; 

aplicables. Estas funciones •són enunciativas más no 

limitativas. 

ARTICULO 19.- El Coordinador Jurídico del Organismo en el 
ejercicio de -su encargo tendrá, las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. Orientar, asesorar y en algunos casos representar 
legalmente a las familias; 

VIII. Asesoría y capacitadión a las comisiones coinunitarias. 
de. alimentación; 

.IX. Establecer los procedimientos necesarios de control de 
imientarios de insumos alimentarios, asi como,-la entrega y 

- recepción de insumos a la comunidad, de las diferentes 
variantes; 

. X. Recaudar cuotas de re-cuperacion a las tesorera& de los 
comités comunitarios de alimentación, llevar el control de 

.cuotas de recuperación;' 

XI. Vigilar la operación de las diferentes' variantes que se 
desarrollan en comunidad y que son responsabilidad Oe un 
comité comunitario de alimentación; 

Informar a las autoridades comunitarias el desarrollo de 
-los programas y validar documentos; 

• 
Elaborar cedulas de supervisión trimestralmente; 

, XIV. Entregar acules de recibo a la Coordinación Regional; . 

Realizar platicas de orientación alimentaria en Jas 
. localidades donde opere el ENOA; elaborando y entregando 

loe informes correspondientes del ENOA a Coordinación 
,Regional; 

Elaborar el control de entradas y salidas del Almacén, de 
DIF; 

.XVII. Contar y separar los insumos por comunidad de cada 
variante; , 

, 	. 
XVIII. Hacer los depósitos bancarios de las diferentes 
variantes; 

• 
XIX.-Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez;.  
'debiendo contar con personal capacitado en materia de 
nutrición: para dar seguimiento y monitoreo sobre la aplicación 
de programas de asistencia alimentaria que implemente, 

' ajustados a los lineamientos da calidad nutricia estatales y 
federales, que aseguren un alto valor nutricional y bajo 
contenido calórico en los mismos; 

• 
-XX. Apoyar el mejoramiento de la dieta familiar; 

XXI. Realizar infórrOes mensuales o cuando sean requeridos 
y entregarlos al Organismo pn tiempo y forma; y 

XXII: Lás demás que sean necesarias para el ejercicio de su 
encargo y las que confieran las disposiciones legales 

En coordinación con la PRODEM, vigilar el exacto 
cumplimiento de las disposiciones de 'protección física 
psicológica de sujetos de asistencia social contenidas en la 
Ley de Asistencia Social del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí. Así como efectuar coordinación para el resguardo y . 
albergues de menores víctimas de violencia familiar, abuso 
sexual, violación entre otros; . 

Informar a la PRODEM sobre los menores expósitos o 
abandonados que:haya acogido él Organismo, a fin de tramitar 
la adopción de los-  mismos, en los términos que establezca 
dicha institución; 

Enviar citatorios y fungir como amigable conciliador, 
invitando la s partes a convenir de acuerdo a lo establecido 
por la Ley, respecto al ejercicio-de-sus derechos y obligaciones 
dando como resultado& la celebración de actas o convenios 
según sea el caso; 

Auxiliar en trámités-y. elaborar documentos legales que se 
requieran .dentro deF Organismo; 

Representación y asistencia jurídica de menores ante la 
autoridad competente; 

Patrodinar en trámites de Derecho Familiar como: 

Pensiones alimenticias. 

Juicios de, guarda y custodia .definitivá de menores. En 
coordinación 

Divorcios necesarios, ocasionados. por violencia familiar y 
solamente se le apoyara a la victima. 

rd. Interdictos sobre la- regulación de-  ':risitas, de recuperar la 
guarda ..9 custodia del menor yde retener la posesión de estado 
de hijo. 

Brindar asesorla jurídica a los miembios de las familias.  
que lo requieran, siempre (fue dicha intervención sea 
conveniente para mantener la integración familiar; 

- 	• 
Hacer del conocimiento de la-autoridad competente, todos 

.aquellos casos que versen sobre hechos que encuadren en 
el tipo penal y queltiendan a trasgredir la Integridad física, 
emocional y psicosocial de mujeres, de menores, adultos 
mayores y personas con discapacidad que-sean víctima de 
maltrato o de violencia familiar; 

Evitar que los menores. sean depositados en lugares 
destinados a los adultos; 
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'e:  Juicios Sucesorios intestamentarios siempre y cuándo los 
. -beneficiarios sean menores de edad y sujetos de asistencia 

social. 	" 

Rectificaciones de aótas de nacimiento mediante enmienda 
ante la. Dirección General de Registro Civil o jurisdicción 
voluntaria ante juzgado. 

Juicio de pérdida-de patria potestad-en los:casos de abuso 
.séxual, maltrato o violencia familiar. 

Medios-preparatorios de juicio para declarar el estado de 
abandono del menor, con vista a una adopción plena; 

I. Canalización a PRODEM para el asesoramiento y orientación 
de probedimiento de adopción plena. 

j. Juicio á de jurisdicción vPIU.Waria como permiso judicial, para 
tramitar los documentos migratorios cuando falta el 
consentimiento de alguno de los padres. 

k. Denuncias de -abuso sexual, maltrato o violencia familiar a 
menores de edad; así como coadyuvar con la autoridad 
competente. 

I. Recepción y entrega de pensiones alimenticias ppr 
convenios celebrados en el departamento. 

Xl. Prestar asesoria jurídica .ei materia familiar, a la población 
en estadó de abandono y desventaja social, preferentemente 
a, !lilas, niños y adolescentes, mujeres, personas con 
discapacidad y adultos mayores; 

XII. Investigar y, en su caso, dictaminar sobre la existencia de 
-.Cualquier tipo de maltrato a niñas, niños y adolescentes, 
myjereá, personas con discapacidad y adultos mayores,' 
baciéndolos det conocimiento del Ministerio Público; 	. 

Apoyar, en el' ejercicio de la tutela, a los directo:raes de los 
:albergues que reciban niñas, niños y adolescentes expósitos- 
)) abandonados; . , • . 

Dar atención y en su caso canalizar a instituciones 
especializadas a víctimas de violencia familiar; 

XV. Operar establecimientos de asistencia y albergue temporal 
para niñas, niños y adolescentes con o sin discapacidad,-
mujeres y adultos mayores en estado de vulnerabilidad; 

' XVI. Réalizar informes mensuales o cuandó sean requeridos 
y éntrégarlos al Organismo en tiempo y forma; y 

XVII. Las demáá que sean neóesarias para el ejercicio de su • 
encargo y las qué confieran las disposiciones legales 
aplicables. Estas funciones son enunciativas más no 
limitativas. 

ARTICULO 20:- Correspondientes al Coordinador de Gestión 
de Salud: 

_ 
1. Gestionar con él presidente del Organismo para la 

- aprobación de apoyos en medicamentos y servicios dé 

atención médica -o tratarnjento• para personas en estado 
vulnerable y que no cuenten son servicios de seguridad social, 
previo estudio socioeconómiSo y receta médica. ' 

Gestionar medicamento y equipo de rehabilitación donado 
por instituciones públicas y privadas o partioulares.. 

• 
Gestionarla aprobación de apoyo económico o de transporte 

para personas que requieren tratamiento para su enfermedad 
en el Hospitanignacio Morones Prieto" en la ciudad de San 
Luis Potosí o cualquier otra institución de salud para personas 
en estado. vulnerable, previo estudio socio-económico y en 
ciertos casos. 	. 	• 

Gestionar apoyo de pañales-a personas de la tercera edad 
-y personas con discapacidad en conjunto con el presidente 
del Organismo. 

Coordinar entradas y salidas de operadores y vehículos, 
según los cronogramas de trabajo dé Salud, así como reportar 
cualquier eventualidad ante la Coordinación General y 
Presidencia del SMDIF. 

Atander reportes de casos en situación de emergencia que 
atenten contra la estabilidad de la salud del beneficiario. 

'Gestionar. apoyos •económicos de atención médica, 
traslados, medicamentos o estudios- de gabinete (médicos, 
de imagen, etc.), en colaboración con Secretaria de Salud. 

Ordenar y realizar notas de Trabajo Social en los 
expedientes. ' 

-Llevar el control dé los expedientes internos del 
departamento. 

Organizar los viajes de traslado a Fa ciudad de San Luis 
Potosí de los. pacientes que acuden a diferentes instituciones 
de saludreh colaboración de Coordinación General del:SMDIF. 

Xl. Establecer 'y ejecutar por acuerdo, de la Coordinación 
General del SMDIF, la pollticas y lineamientos para el desarrollo 
de los programas relacionados con los servicios de Salud y 
acciones de cooperación del Organismo. 

Coordinar las ,accienes, de atención y gestionar recursos 
para ayudar a personas en condiciones de emergencia 
'derivadas de casos de desastra,o contingencias, así 'cómo el 
apesto a los programas de atención a la población en 
desamparo. 

Promover la participación de la sociedad en la garantía de 
los Servicios de Salud básicos. 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos 
y entregarlos al Organismo en tiempo y.forrna 

Coordinación y superVision de las brigadas médicas 
buscando una atención de calidad en cada uno de los servicios. 

Seguimiento a los programas de Saluci'de la Jurisdicción 
Sanitaria No. 3. 
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XVII. Las demás que sean necesarias para el 'ejercicio de su 
encargo y las que confieran las disposiciones legales 
aplicables. Estas funciones son enunciatiVas más no 

„limitativas. 	 • 

	

- 	ART(C1JLO.2:1.-, Correspondiente al Coordinador de Infancia y 
Familia: 	 . 

1. Establecer y aplicar prdgramas; políticas, lineamientos y 
, acciones en materia•de prevención de riesgos psicosociales 

que afectan la-integración de la familia y el pleno desarrollo de 
sus miembros; 

II. Instrumentar acciones de difusión y protección de los 
derechos dalos menores, orientados a establecer una' cultura 
darespeto, tolerancia y protección de la infanciade acuerdo a 
la Convención sobre los Derechos del Niño y otros 
ordenamientos,. : — 

Impulsar actividades recreativas, culturales y deportivas a - 
favor de menores y adolescentes en riesgo; 

Instrumentar programas y acciones del organismó 

	

' 	&dentados a fomentar una cultura de equidad en la familia, 
_ paternidad responsable, evitar la desintegración, 

-envejecimiento y- reconocimiento a los adultos mayores y de 
su incorporación a la familia; 	 • 

. V. Promover el buen trato en familia y fortalecimiento familiar; 

VI. Atender a menores. migrantes, menores trabajadores 
Urbanos marginados yen general la atención dé la salud del 
niño; • 	 • 

VII, Promover el desarrollo comunitario a través de 'Proyectos 
Productivos; 

VIIL.Fomentar los valores sociales, la utilización adecuada del 
tiempo.libre de la familia y fortalecer los vínculos, la solidaridad 

- y la responsabilidad familiar; 

Realizar acciones de prevención de la violencia familiar; 

Realizar informes mensuales o cuando sean requeridos y 
'entregarlos al Organismo en tieMpo y forma; y 

!XÍ.tas derhás'que sean necesarias Para el ejercicio de su 
encargo y las que confieran las disposiciones legales 
aplicables. Estas, funciones son enunciativas Más no 
!imitativas. . 

ARTÍCULO 22.- Corresponden al Coordinador dela Unidad , 
- Básica de Rehabilitación las siguientes facultades: 

I. Estar, al pendiente de 	UBR, pata detectar neo.  ésidades, 
programar, organizar toda la documentación para la consulta 

médige'; 

ReportarlaIb 	productividad diaria en formatos determinedes 
por parte del CREE.;  

Tener comunicación constante con el personal de UBR, 
para brindar un buen servicio a los usuarios., 

Preparar la información mensual en los formatos de 
productividad pare enviaría al CREE; 

Participar en programas de escuela para padres; 

Elaborar el programa anual de trabajo dele UBR.; 

Elaborar recibos de cuotas de recuperación de los 
pacientes; 

Entregar cuotas, destinar recurso par apoyos, etc.;' 

!X. Llevar uh tegistro de ingresos y egresos de las cuotas de 
recuperación; 

X. Realizar trámites de canalización de pacientes que 
. requieran servicios fuera de UBR; 

Xl. Llevar al día el diario de referencia y contra.referencia; 

XII. Llevarla lista de Asistencia de pacientes; 

XIII•, Tener actualizada le hoja de ruta de traslado; 

Informar al SMDIF y CREE sobre actividades relevantes • 
en pro de las personas can discapacidad; 

'Fomentar la incorporación de las personas con 
discapacidad a la vida sacia, económica, cultural y laboral; 

Realizar informes mensuales. o cuando sean requeridos 
y entmgarlos.al  Organismo en fiempói forma; y 

Las demás que sean'necesarias para el ejercicio de su 
encargo y las que confieran las disposiciones legales 
aplicables. Estas funciones 'so") enunciativas más no 
limitativas. 

ARTICULO 23.- Correspondientes al Coordinador de 
Integración Social- de Personas.con Discapacidad: 

I. Conducir la implementación y aplicación de planes, 
programas y acciones para Jai operación y funcionamiento, 
prevencian iiitegraCión:secial de personas condiacapacidad 
y servidos de rehabilitación: 

• 
•  II. Asesorar para el trámite de credenciales que Validan la 

discapacidad de las personas que • asilo  Soliciten para el uso 
de loa beneficios especiales que se les otorguen; 

Realiiar trámites ánte el CREEpare éláboraeión de órtesis, 
próleSís y aludeafuncionalel. 

Atención, orientación, canalización y gestión de servicios y 
,apoyos especializados a. personas con discapacidad; 

Ejecutar acciones de prevención y, rehabilitación de 
personas con discapacidad, en-coordinación con las UBR, el 
CREE y. cleChOs espacios de. rehaililacjón en el Municipio; 
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VI. Apoyar en el Programa Detección Oportuna de Procesos. 

Discapacitantes. 

VIL Elaborar, coordinar e- informar los, resultados para la 
integración del censo nacional de personas -co.n distapacidad, 

por ser parte de las instituciones que brindamos asistencia 

social; 

Establecer y operar los sistema's de información de las 
actividades y servicios que en materia de integración social 
de perspnas con discapacidall "presenten el Organismo; 

-Organizar pláticas, foros, conferencias y--eventos de 
. información y sensibilizaCión sobre discapacidad. a la 

'población en general; 

.X. Coardinar con dependencias; instituciones, organismos 
públicos y privados, eorVél Objeto de conocer los programas y 

servicios que prestan a - la población y buscar la incorporación 

nstos a las persbnas con discapacidad; 

Xl. Detectar y coordinar con centros de educación regular, 
especial o de integraci6n y establecer mecanismos de 
canalización de personas con discapacidad; 

, 
Informar y sensibilizar a las áreas de oln.stanclas del 1-1. 

'Ayuntamiento, responsables de otorgar permisos y 
supérvisiqn de obras de, construcción, remozamiento de 
espacios públicos, sobre las características e Importancia de 
la accesibilidad y- libre desplazamiento de las personas con 

discapacidad; 	
• 

Fomentar la incorporación de las personas co'n 
diacapacidad a la vida social, económica, cultural-y laboral; 

»tí. . Realizar informes mensuales 01 cuando sean 
requeridos y entregarlos al Organismo en tiempo y forma; y 

XV. Las demás .qu'e sean necesarias para el ejeracio de,su 

encargo y las que confieran las disposiciones legales 
- aplicables. Estaé funciones son enunciativas más no 

limitativas. 

CAPITULO X 

. 	DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO . 

ARTICULO 24:- El Contralor interno será designado por el titular 
del‘Organismo de conformidad con los ordenamientos legales 

aplicables; fungirá como-  representante de la misma ante los 

,erganoadebopierno.y directores de área -del Organismo, y en 

el ejerciCio. de -sus facultades se 'auxiliará por el personal que 
sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 21.- El Contralor interno en el ámbito de su 
competencia, actuará y ejercerá 'sus facultades y funciones 
'de -acuerdo g. lá Ley Orgánica del Municipio Libre del. Estado 

de San,  Luil Potosi, la Ley de Responsabilidades de los: 
Servidores Públicos, la Ley de Asistencia Social-ambas para 
el Estafo y. Municipios -de. San Luis Pototí y a los Orilla 
ordenamieptos.legales aplicables, :así como a lat, contenidas 
en el reglamentointerior de la Contraloría General del Estado. . 	. 

CAPÍTULO XI 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTICULO 26.- Del personal al servicio del Organismo se 
regirán por lo dispuesto en su contrato individual de trabajo, el 
presente reglamento, normas y leyes aplicables para el buen 
'funcionamiento y operatividad del Organismo. 

CAPITULO XI 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTICULO 27.- Durante la ausencia del Presidente del 
Organisrno, el despacho y resolución de los asuntos quedará 

a cargo del Coordinador General. 

ARTICULO 28.-/En la ausencia temporal de los Coordinadores 
de área, serán suplidos por el servidor público de jerarquía 

inmediata o p.or la persona que designe la Presidencia de la 

Junté de Gobierno. 

CApITULO XIII 
DE LAS MODIFICACIONES LA REGLAMENTO 

ARTICULO 29.- Será facultad de la Presidencia del Organismo. 
presentar para su aprobación a la Junta de Gobierno las 
iniciativas de modificaciones a este Reglamento. 

ARTICULO SO.- De conformidad con lo establecido por la Ley 
Orgánica det Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 

las modificaciones al prese.nte -Reglamento serán aprobadas 

por el Ayuntamiento, certificadas por el secretario del 
Ayuntamiento y promulgadas por el-Presidente Municipal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior Publicado el 17 
de Julio de 1999 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de San Luis Potosi. 

PRESIDENTE MUNICIPAL . 

ING. JUAN JESUS SILVERIO cionpz PONC.E 

- • . 	(RÚBRICA)" 

SECRETARIO GENERAL 

C.-RICARDOTORRES LIMÓN 
. (RÚBRICA) 



Se me tenga presentado en tiempo y forma el presente escrito, así como la 

información que acompaño. 

Sin otro Particular por el momento quedo de Usted. 

ATENTAMENT 
IF  MUNICIPAL 

11, 	
SUMANDO VOLUNTADES POR C.P. 	 GAM Villajectiasbeie 

PRESIDEN 	 •44111V-ILLA DE A ',1/41 

Cuenta Pública 2017 

        

        

         

Moctezuma No. 8 
Zona Centro, C.P. 78940 
Villa de Arista, S.L.P. 
Tel: 486 86a0_,,,S-4 sificación administrativa 

d. Clasificación funcional 

        

        

        

        

        

VILLA DE ARISTA 
SUMANC O OLUNTADES 
POR NUES RA FAMILIA, 

        

        

         

Anexos 

1.1 Estado de Situación Financiera 
1.2 Estado de Actividades 
1.3 Estado de Variacion en la Hacienda Publica 
1.4 Estado de Cambios en la Situacion Financiera 
1.5 Estado de Flujos de efectivo 
1.6 Estado analítico del Activo 
1.7 Notas a los Estados Financieros 

IV. OTROS 

Acta de la Junta de Gobierno sonde se aprobó la cuenta pública 2017 

Un Engargolado tamaño carta que contiene la papelería de cuenta pública 2017 

anteriormente descrita. 

Remito a usted para los efectos administrativos que haya lugar lo anterior con objeto 

de cumplir con los requisitos solicitados para la Entrega — Recepción de la Cuenta 

Pública Anual 2017. 

c.c. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Secretario General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Archivo 
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Villa de Arista, San Luis Potosí, S.L.P., a 14 de Marzo de 2018 

ING. JUAN JESUS SILVERIO GAMEZ PONCE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE ARIISTA, S.L.P. 

PRESENTE.- 

Quien Suscribe C.P. Martha Alfaro Gámez, Presidente del Sistema Municipal del DIF, 

con domicilio en las oficinas que ocupa el sistema municipal para el desarrollo integral 

de la familia de Villa de Arista S.L.P., con debido respeto, hago entrega de lo que 

expongo a continuación: 

1.1 Estado de Situación Financiera 

1.2 Estado de Actividades 

1.3 Estado de Variación en la Hacienda Pública 

1.4 Estado de Cambios en la Situación Financiera 

1.5 Estado de Flujos de Efectivo 

1.6 Estado Analítico del Activo 

1.7 Notas a los Estados Financieros/Notas de Desglose 

1.8 Notas a los Estados Financieros/Notas de Memoria 

1.9 Notas a los Estados Financieros/Notas de gestión administrativa 

2.1 Ingresos (PI) 

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
desagregado por rubro y tipo conforme al clasificador por Rubro de Ingresos 

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, por 
Fuente de Financiamiento 
Egresos (PE) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán 
las siguientes clasificaciones 

Por Objeto del Gasto 
Tipo de gasto 

c.c. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Secretario General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Archivo 

2.1.2 

2.2 

2.2.1 
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Villa de Arista, San Luis Potosí, S.L.P., a 14 de Marzo de 2018 

ING. JUAN JESUS SILVERIO GAMEZ PONCE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE ARIISTA, S.L.P. 

PRESENTE.- 

Quien Suscribe C.P. Martha Alfaro Gámez, Presidente del Sistema Municipal del DIF, 

con domicilio en las oficinas que ocupa el sistema municipal para el desarrollo integral 

de la familia de Villa de Arista S.L.P., con debido respeto, hago entrega de lo que 

expongo a continuación: 

1.1 Estado de Situación Financiera 

1.2 Estado de Actividades 

1.3 Estado de Variación en la Hacienda Pública 

1.4 Estado de Cambios en la Situación Financiera 

1.5 •Estado de Flujos de Efectivo 

1.6 Estado Analítico del Activo 

1.7 _otas a los Estados Financieros/Notas de Desglose 

1.8 Notas a los Estados Financieros/Notas de Memoria 

1.9 ,Notas a los Estados Financieros/Notas de gestión adrhinistrativa 

. ) 
	

- 

2.1 Ingresos (PI) 

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
'desagregado por rubro y tipo conforme al clasificador por Rubro de Ingresos 

Estado Analítico de Ingresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, por 
Fuente de Financiamiento 
Egresos (PE) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, del que se derivarán 
las siguientes clasificaciones: 

Por Objeto del Gasto 
Tipo de gasto 

c.c. H. Congreso del Estado de San Liis Potosí, S.L.P. 
c.c. Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Secretario General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, S.L.P. 
c.c. Archivo 

2.1.1 

2.1.2 

2.2 

2.2.1 



CERTIFICACION 

EL QUE SUSCRIBE, C.RICARDO TORRES LIMON, SECRETARIO GENERAL DEL Fi. 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ARISTA, SAN LUIS POTOSI, PARA LA 

ADMINISTRACIÓN 2015-2018, POR MEDIO DE LA PRESENTE: 	  

	 CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADO DE SU ORIGINAL, MISMO 

QUE SE ENCUENTRA EN LA COORDINACION DEL SMDIF, DE VILLA DE ARISTA, 

S.L.P., CUYO CONTENIDO COINCIDE CON EL ORIGINAL EN FE, DE LO CUAL FIRMO 

Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR, EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE ARISTA SAN LUIS POTOSI, A LOS 

NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO 	  

C. RICARDO TORRES LIMON 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
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